
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

 

 

 

PROGRAMA SEMILLERO DE TALENTO EN EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES: UN PASO A LA 

ERRADICACIÓN DE LA DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN EN EL 
EMPLEO 

 

T E S I S 

 

 

QUE PRESENTA: 

EDER FRANCISCO ÁLVAREZ WIRTH 

 

 

PARA OBTENER EL TÍTULO DE: 

LICENCIADO EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(ESPECIALIDAD EN CIENCIA POLÍTICA) 

 

 

ASESOR: 

MTRO. JOSÉ LUIS MANCILLA ROSALES 

 

 

 

 

 

CIUDAD UNIVERSITARIA, CD. MX., 2021 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



1 
 

Contenido 
Gratias tibi ........................................................................................................................................ 3 

Introducción ..................................................................................................................................... 6 

1. Principios Teórico-Conceptuales .................................................................................... 12 

1.1. ¿Por qué un marco conceptual? .................................................................................. 12 

1.2. Base Teórica-Conceptual .............................................................................................. 12 

1.2.1. Igualdad ................................................................................................................... 12 

1.2.2. Discriminación y no discriminación ...................................................................... 22 

1.2.3. Equidad .................................................................................................................... 26 

1.2.4. Discriminación positiva o acción afirmativa ........................................................ 28 

2. Diagnóstico de la discriminación .................................................................................... 30 

2.1. Breve revisión a la discriminación laboral en el mundo ........................................... 30 

2.2. La discriminación laboral en México ............................................................................ 37 

2.2.1. Respeto a los derechos de los grupos discriminados ...................................... 38 

2.2.2. Discriminación multifactorial ................................................................................. 41 

2.2.3. Discriminación en el empleo ................................................................................. 43 

3. La Agenda en Materia de Igualdad .................................................................................. 52 

3.1. Normatividad Internacional ........................................................................................... 52 

3.1.1. Previo a la revisión normativa .............................................................................. 52 

3.1.2. Discriminación en el trabajo desde los Derechos Humanos ........................... 53 

3.1.3. Acuerdos de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) ......................... 56 

3.2. Consideraciones Adicionales en la Normatividad Internacional ............................. 63 

3.2.1. Discriminación por Origen Nacional. ................................................................... 64 

3.2.2. Discriminación por Raza ........................................................................................ 65 

3.2.3. Discriminación por Razones de Sexo ................................................................. 68 

3.3. Legislación Nacional ...................................................................................................... 76 

3.3.1. Previo a la revisión normativa .............................................................................. 76 

3.3.2. Los Trabajos Constitucionales en México .......................................................... 77 

3.3.3. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación ................................... 89 

4. Normas y Políticas del Instituto Federal de Telecomunicaciones ........................ 101 

4.1. Generalidades del Instituto Federal de Telecomunicaciones ................................ 101 



2 
 

4.2. Normas en materia de igualdad, inclusión y discriminación .................................. 102 

4.2.1. Principios generales ............................................................................................. 102 

4.2.2. Normas Generales ............................................................................................... 108 

4.3. Semillero de Talento del IFT ....................................................................................... 111 

4.3.1. Convocatorias de Ingreso ................................................................................... 111 

4.3.2. Sueldos, Prestaciones, permanencia, formación y Desarrollo ...................... 119 

Conclusiones ............................................................................................................................... 131 

Bibliografía ................................................................................................................................... 137 

Anexos .......................................................................................................................................... 144 

Anexo I ....................................................................................................................................... 144 

Anexo II ...................................................................................................................................... 166 

 

  



3 
 

Gratias tibi 

La sección más complicada de esta tesis ha sido redactar estas líneas de 

agradecimientos; y algunos podrían pensar que tal afirmación se encuentra sobrada 

o incluso raya en la presunción, pero todo aquel que haya escrito un libro de 

cualquier naturaleza me entenderá. 

Un libro no está hecho de papel, pegamento, piel o cartón, tinta y una serie de letras 

acomodadas metodológicamente, sino que es un ser que vive, conversa y discute 

con su lector; un libro no es sino el resultado de la magia vertida por todos aquellos 

que son partícipes de la creación del mismo, y no me refiero a la creación literal del 

libro, como hechura de un objeto, sino a todo aquello que hay tras bambalinas… las 

emociones, los aprendizajes, la generación de ideas, las experiencias, pero más 

importante aún, las ganas y la fortaleza que se obtiene de todos aquellos que nos 

rodean; todo ellos siempre con esa palabra imprescindible para no desistir, esa 

mano tendida tras la más dolorosa caída, el reproche bien intencionado cuando 

existe un pensamiento equívoco, y sobre todo, esos corazones que laten al mismo 

ritmo que el tuyo. 

Es por todo esto que es tan difícil escribir estas líneas, porque no encuentro la 

manera de evitar que éstas parezcan una carta de amor, ya que todos los que se 

hacen presentes en mi pensamiento mientras redacto estos argumentos, han sido 

sin duda, la mejor familia natural o escogida que he podido tener, y no sólo no 

encuentro las palabras, sino que estoy cierto que no existen tales conceptos para 

expresar la enorme gratitud que siento por su inconmensurable amor. 

Madre, gracias… y créeme que no por mi vida, sino por lo más importante, por la 

tuya, por tu tiempo, tu dedicación, tu fortaleza, tu bendición que siempre me 

acompaña y sobre todo por tu gran corazón. 

Padre, gracias… por ser siempre mi inspiración, el motivo de mi actuar, fuere en 

sintonía o en contradicción a lo que fuiste y eres aún en mi vida, pero sobre todo 

por sentar las bases de todo lo que soy y seré. 
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Hermana, gracias… por ser eso que hay después de una verdadera hermandad, 

eso que no puede ser nombrado en esta lengua y creo que, en ninguna terrenal, 

porque en tu amor, complicidad, apoyo e incondicionalidad, eres eso que aún no 

puedo nombrar. 

Amor, gracias… porque en tus manos suaves sostienes delicadamente mi corazón, 

porque eres paz cuando se hacen presentes los caminases de mi pensamiento y 

acallas el ruido intermitente de mi ansiedad, porque eres complejidad en la justa 

medida de la mía, calor en el invierno y brisa fresca en el verano de mi corazón. 

Primor, gracias… porque llenas mis días de luz, porque en ti nace mi fortaleza para 

encarar cada día con coraje y valentía, porque me haces la mejor persona sólo para 

ti, y por todo el amor que me inspiran esos ojos que me ven con tanta inocencia. 

Héctor, Bolthar, y Pamela, a ustedes gracias… porque son parte fundamental de mi 

vida y de mi ser, porque han estado ahí siempre en las buenas, en las malas y en 

las peores, gracias por las risas, la compañía, y sobre todo por su amor. 

Claudia y Esther, a ustedes gracias… porque han sido una suerte encontrarlas en 

mi camino profesional, porque con ustedes he compartido experiencia, vivencias, 

tropiezos y sobre todo hemos crecido juntos, y porque puedo decirlo con plena 

certeza fuera del cliché, se han convertido en mi segunda familia. 

A mis profesores Jose Luis Mancilla, Renato Laclette, Manuel Quijano e Israel 

Gallegos, a todos ustedes gracias… que más que profesores han sido mis 

maestros, porque ustedes han sentado las bases del conocimiento y la metodología 

para que este trabajo sea una realidad, y sobre todo han sido fuente de inspiración 

en mi vida profesional. 

Adicionalmente a lo anterior, quiero hacer una mención especial a Mario Alberto 

Focil Ortega, Juan José Sosa Corona, Miguel Ángel Peñuelas Crespo, Gracia Erika 

Quiroz Saenz y a Sandra Paola Hinojosa Díaz de León, y a todo el equipo de 

Gestión de Talento del Instituto Federal de Telecomunicaciones por hacer realidad 
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el programa Semillero de Talento, que es un ejemplo para México y mundo, 

demostrando que el cambio es posible si estamos dispuestos a hacerlo realidad. 
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Introducción 

Generalidades: 

El presente trabajo se elabora como parte de los procesos de obtención del grado 

de Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociales, mismo que se desarrolla a modo 

de tesis con el tema central de la discriminación en el empleo de México. 

Presentación: 

La inclusión y la no discriminación son paradigmas que han cobrado gran 

importancia en la agenda pública en una gran cantidad de países en el siglo XXI, 

esto se debe, entre otras cosas, a que existe una ola de pensamiento que intenta 

redimir todos los atropellos a los Derechos Humanos que se han manifestado a lo 

largo de los siglos, ya sea por acción u omisión de los gobiernos de todo el mundo. 

Los Organismos Internacionales como la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), en sus diversas Comisiones y Foros mantiene especial atención en los 

temas que se relacionan con la discriminación y la desigualdad en todas sus 

modalidades y, en ese tenor, se han firmado diversos acuerdos para erradicarlos de 

la vida de las personas que hoy día es una constante en sus vidas; por ejemplo, la 

Conferencia Mundial contra el Racismo elaboró en 2001 la Declaración y Programa 

de Acción de Durban, el cual es un programa para combatir el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y el cual 

reconoce a la letra: “...que al comenzar el tercer milenio la lucha mundial contra el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 

en todas sus formas y manifestaciones odiosas y en constante evolución, es un 

asunto prioritario para la comunidad internacional...”1. 

Es importante mencionar que, la discriminación en materia de empleo y ocupación 

es una de los fenómenos que tiene un mayor impacto en el menoscabo al desarrollo 

humano, por ello, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a través de la 

 
1 Organización de las Naciones Unidas. INFORME DE LA CONFERENCIA MUNDIAL CONTRA EL RACISMO, LA 
DISCRIMINACIÓN RACIAL, LA XENOFOBIA Y LAS FORMAS CONEXAS DE INTOLERANCIA. Durban. 2001. pp 9. 
Recuperado el 02 de octubre de 2020, y visible en: https://undocs.org/es/A/CONF.189/12 
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Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización Internacional del 

Trabajo (Declaración de Filadelfia), establece que: “todos los seres humanos, sin 

distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar material y 

su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 

económica y en igualdad de oportunidades;”2 y recalca la importancia de la política 

pública para alcanzar este derecho; asimismo, la OIT en el Convenio (no. 111), 

Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación, establece 

claramente que la discriminación que evite el alcanzar lo anterior, es una franca 

violación a los derechos conferidos en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.3 

México no ha dejado fuera de su agenda los temas relacionados con la 

discriminación en materia de empleo, incluso es evidente que la agenda de gobierno 

se encuentra permeada por esta tendencia internacional, y es partícipe de diversas 

Convenciones y Foros Internacionales que se dedican a la atención del asunto en 

cuestión, incluso el gobierno mexicano ha ratificado diversos acuerdos 

internacionales en la materia, entre los que destacan el Convenio 111, Relativo a la 

Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (1962), la Convención 

Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial 

(1975), la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (1981), la Convención Interamericana para la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (2001)4, los 

cuales han marcado la pauta para que exista trabajo legislativo e institucional 

dedicados a la atención de dicho fenómeno. 

 
2 Organización Internacional del Trabajo. DECLARACIÓN RELATIVA A LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (DECLARACIÓN DE FILADELFIA). EUA. 1944. pp. 1. 1.Recuperado el 02 de octubre de 
2020, y visible en: https://www.ilo.org/legacy/spanish/inwork/cb-policy-guide/declaraciondefiladelfia1944.pdf 
3 Organización Internacional del Trabajo. CONVENIO (NO. 111) RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE 
EMPLEO Y OCUPACIÓN. EUA. 1958. pp. 1. Recuperado el 02 de octubre de 2020, y visible en: 
https://catedraunescodh.unam.mx//catedra/mujeres/menu_superior/Doc_basicos/1_instrumentos_universales/4%20Conveni
os%20OIT/26.pdf 
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO ES 
PARTE EN LOS QUE SE RECONOCEN DERECHOS HUMANOS. México. Recuperado el 02 de octubre de 2020, y visible 
en: http://www.internet2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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Es importante mencionar que, en fechas recientes México firmó el tratado comercial 

más importantes para América del Norte, el Tratado entre México, Estados Unidos 

y Canadá (T-MEC), en el cual se dedicó un apartado especialmente para temas 

laborales, donde sale a relucir la búsqueda de garantizar los derechos laborales 

entre ellos la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación, lo 

anterior, con ayuda del fomento a la organización de los trabajadores a través de 

las actividades sindicales en las cuales estén incluidos los grupos que 

históricamente han sido víctima de la discriminación en el empleo.5 

A pesar de que México  está alineado a la política internacional de la eliminación de 

la discriminación y la desigualdad en el empleo, los datos obtenidos en las diversas 

encuestas muestran que existe una profunda desigualdad derivada de condiciones 

diversas, las cuales se agravan cuando se presentan en conjunto en un individuo o 

en una comunidad de manera transversal, según la Encuentra Nacional sobre 

Discriminación en México (ENADIS) publicada en el año de 2010, la percepción 

sobre discriminación hacia mujeres y grupos vulnerables es amplia, por ejemplo, el 

52% de las personas que se identificaron como parte de la comunidad Lésbico, Gay, 

Bisexual, opinaron que el principal problema al que se enfrentan es la 

discriminación6; otro ejemplo, en los grupos étnicos existe una precepción muy 

parecida a la anterior, el 19.5% de los encuestados identificados como parte de un 

grupo de origen étnico minoritario opina que la discriminación es el principal 

problema al que se enfrenta7. Podríamos seguir citando ejemplos sobre jóvenes, 

adultos mayores, minorías religiosas, personas con discapacidad, mujeres, 

migrantes, y todo lo anterior a pesar de que en México existen políticas públicas 

específicas que intentan eliminar o al menos mitigar la discriminación, la 

desigualdad de la vida pública, pero los datos muestran claramente que aún hay 

mucho qué hacer en la materia. 

 
5 Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. TRATADO ENTRE MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA, 
CAPITULO 23 (LABORAL). México. 2020. pp.1-18. Recuperado el 04 de mayo de 2021, y visible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/465805/23Laboral.pdf 
6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ENCUESTA NACIONAL SOBRE DISCRIMINACIÓN, pp. 46. Recuperado el 
02 de octubre de 2020, y visible en: http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf 
7 Ídem. 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) no es ajeno a esta problemática 

expuesta, y con base en su labor de alta especialización técnica permite visibilizar 

claramente áreas muy específicas de discriminación; por ejemplo, el acceso de las 

mujeres a las carreras en Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM por 

sus siglas en inglés Science, Technology, Engineering and Mathematics) y su 

desarrollo profesional, las cuales han cobrado relevancia en las últimas décadas. 

Por las razones antes expuestas, el IFT ha creado un sistema de ingreso laboral 

que incluye una división específica que, entre otros elementos, intenta mitigar la 

discriminación en el empleo. Esta división se denomina "Semillero de Talento" que 

está dirigido justo a esta población que se encuentra en algún grupo vulnerable de 

los antes citados; la práctica antes citada, y materia de este trabajo, cobra gran 

relevancia en un contexto donde la desigualdad y discriminación son una constante 

en la vida de las personas. 

Hipótesis: 

Las premisitas presentadas con anterioridad al respecto del objeto de estudio que 

nos ocupa, nos obligan a pensar en la discriminación en el empleo como un 

problema complejo el cual es necesario atender de manera interdisciplinaria y con 

formalidad académica, ya que su impacto en la sociedad es de suma importancia, 

principalmente porque se encuentra ligado directamente con el desarrollo de la 

persona en una de las facetas más importantes de su vida que es la ocupación. 

Afortunadamente como ya lo hemos citado grosso modo en las líneas anteriores, 

existen políticas públicas que intentan atender el fenómeno, ya sea con el objetivo 

de erradicar o en su caso dirimir el efecto que tiene este fenómeno en las vidas de 

los individuos, la igual que le fenómeno que motiva estas acciones, vale la pena 

realizar un estudio formal para en la medida de lo posible intentar medir la eficacia 

de estas en la población objetivo. 

Las necesidades antes expuestas nos llevan a establecer la siguiente premisa a 

modo de hipótesis del presente trabajo: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante el programa “Semillero de 

Talento”, atiende de manera eficaz las políticas nacionales e internacionales en 

materia de discriminación e inclusión laboral. 

Preguntas de Investigación: 

Con el objetivo de abordar de manera ordenada y metodológica el presente trabajo, 

se establecerán las siguientes preguntas de investigación las cuales son motivadas 

por el contexto expuesto en la presentación, y las cuales al ser respondidas deberán 

ofrecernos la información necesaria para confirmar o rechazar la hipótesis 

presentada: 

1. ¿Qué es la igualdad, la inclusión y la discriminación, y cómo se relacionan con el 

ámbito laboral? 

2. ¿Cuál es el estado en que se encuentra en México y en el mundo el fenómeno 

de la desigualdad y discriminación laboral? 

3. ¿Cuál es la agenda y normatividad nacional e internacional en materia de 

igualdad y no discriminación laboral? 

4. ¿Las normas, planes y programas al interior del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y especialmente el programa Semillero de Talento están 

alineados a la agenda nacional e internacional en materia de igualdad y no 

discriminación laboral? 

Objetivos: 

Los siguientes objetivos se presentan con el fin de esclarecer los fines últimos que 

persigue el responder cada una de las preguntas expuestas anteriormente, estos 

establecen en un primer momento el tipo de información se espera obtener a lo largo 

de trabajo, es importante mencionar que estos objetivos se encuentran armonizados 

con la estructura general del trabajo: 
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1. El primer objetivo es delimitar claramente los conceptos de igualdad, 

discriminación e inclusión desde la literatura del estudio filosófico, jurídico, político 

y sociológico y su relación con el ámbito laboral. 

2. El segundo objetivo se centra en hacer una radiografía de la situación en la que 

se encuentra México y el mundo, en torno al fenómeno de la desigualdad y la 

discriminación laboral. 

3. El tercer objetivo del presente trabajo es explorar la agenda y normas nacionales 

e internacionales en materia de igualdad, inclusión y no discriminación, y su relación 

con el ámbito laboral, para así establecer el marco normativo general del cual son 

partícipes los Estados miembros y especialmente México que ha decidido incluirse 

en esta agenda. 

4. El cuarto y último objetivo será explorar las normas, políticas y programas al 

interior del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y específicamente el programa 

Semillero de Talento para observar el nivel de alineación a la agenda en materia de 

igualdad y no discriminación laboral.  
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1. Principios Teórico-Conceptuales 

1.1. ¿Por qué un marco conceptual? 

Para tratar un tema de manera precisa es necesario como principio general, 

establecer claramente los conceptos y categorías que han de abordarse durante el 

análisis del contenido, esto debido a que la contextualización y el conocimiento de 

lo antes mencionado nos ayudará a entender de manera más fácil y adecuada las 

relaciones que mantienen las diversas variables, y aún más dimensionar la 

importancia de estas. 

Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando entendemos que el tema que nos ocupa 

se desenvuelve en un marco de categorías que sufren del fenómeno de la polisemia, 

la multiplicidad de conceptualizaciones que devienen de los diferentes análisis de 

las mismas en el ámbito político o jurídico, pueden generar un problema importante 

al momento de discutir los temas si no contamos con definiciones apropiadas. 

Es por ello, que este primer capítulo estará dedicado a la cita y refinamiento de 

conceptos y categorías que servirán, no sólo como una pieza propedéutica del 

mismo, sino que ayudará a establecer los alcances y problemática del tema, 

sentando así también las bases teóricas del análisis. 

Es importante mencionar que la presente línea discursiva, no pretende delimitar 

tajantemente las ideas sobre los conceptos tratados, negando así, los múltiples 

elementos que puedan escapar a lo conceptualizado y que pudieran devenir en 

análisis diversos al presente; sin embargo, sí tiene como fin establecer una base 

estable sobre el cual generar la problematización, argumentación y análisis del tema 

que nos ocupa. 

1.2. Base Teórica-Conceptual 

1.2.1. Igualdad 

Me parece nodal iniciar la conceptualización a través de las significaciones de 

igualdad, discriminación y equidad, toda vez que estos conceptos serán la base 
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argumentativa del presente trabajo, ya que las acciones afirmativas traducidas en 

política pública que estudiaremos más adelante tendrán como base combatir la 

discriminación. 

En principio, vale la pena estudiar a la igualdad desde el concepto más básico que 

se encuentra en el leguaje, la Real Academia de la Lengua Española (RAE) a través 

de su 23° edición nos dice a la letra que la igualdad es: “1. f. Conformidad de algo 

con otra cosa en naturaleza, forma, calidad o cantidad. 2. f. Correspondencia y 

proporción que resulta de muchas partes que uniformemente componen un todo. 3. 

f. Principio que reconoce la equiparación de todos los ciudadanos en derechos y 

obligaciones. 4. f. Mat. Equivalencia de dos cantidades o expresiones.”8 Es cierto 

que las acepciones 1, 2 y 4 nos muestran básicamente al concepto de igualdad sin 

una carga socio-política, dándonos como principio de la igualdad simplemente la 

igualación o equivalencia de cantidades o proporciones de alguna cosa, cosas o 

incluso, si así lo deseáramos, de personas en un análisis puramente cuantitativo, 

sin más profundización que el valor nominal de un extracto de la población de un 

universo dado, por ejemplo, menores de edad, adultos mayores, mujeres, hombres, 

nacionales, extranjeros, o cualquier otra categoría o condición que nos ocupase; sin 

embargo, y contrastando con estas tres definiciones, la acepción número 3, nos 

otorga una definición que cuenta con una carga político-jurídica, y a pesar de que 

ésta no es exhaustiva, es materia para nuestro análisis. Según la acepción 

mencionada es necesario entender a la igualdad como una idea fundamental en la 

que un ciudadano de cualquier Estado detenta los mismos derechos y obligaciones 

que cualquier otro. 

Lo anterior nos lleva necesariamente a observar a la igualdad como un principio o 

valor intrínseco a los sistemas políticos, entonces, es pertinente hacer referencia a 

que sistemas políticos nos referimos; observemos entonces que Aristóteles 

conceptualiza a la democracia en torno al principio de la igualdad: “la primera forma 

de democracia es la que recibe su nombre especialmente basándose en la igualdad. 

 
8 Real Academia de la Legua Española. DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. España. 2014. Recuperado el 31 de 
octubre de 2020, y visible en: https://dle.rae.es/igualdad 
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La ley de tal democracia llama igualdad a que no sobresalgan más los pobres que 

los ricos, y que ninguno de estos dos grupos ejerza soberanía sobre el otro, sino 

que ambos sean iguales.”9; es importante entender que el autor escribe desde la 

perspectiva de una ciudad fundada en la discrepancia de la población por el principio 

de “condición”, es decir, existía el ciudadano sí y sólo sí, reunía ciertas condiciones 

establecidas por el propio sistema, segregando así a ciertos grupos de la población 

como a las mujeres o los esclavos, lo cual es claro cuando nos habla sobre la justicia 

y la injusticia en el principio de la igualdad: “parece que la justicia es igualdad, y lo 

es, pero no para todos, sino para los iguales. Y la desigualdad parece ser justa, y lo 

es en efecto, pero no para todos, sino para los desiguales.”10, pese a esto, el 

pensamiento político de Aristóteles marca un precedente importante para la 

igualdad, ya que se establece claramente como un principio básico para esta forma 

de gobierno. 

Otro elemento que debemos rescatar del pensamiento de Aristóteles al respecto del 

concepto de igualdad, es que el pensador cree firmemente que este principio debe 

estar tutelado por el gobierno, ya que esta tutela garantiza su cabal cumplimiento y 

por ende se garantiza un estado de justicia y viceversa, como lo menciona en su 

obra Ética Nicomáquea: “El magistrado, al contrario, es el guardián de la justicia, y 

si de la justicia, también de la igualdad.”11, lo anterior cobra gran relevancia debido 

a que al menos en los Estados occidentales, es un elemento importante de su 

desarrollo político y jurídico, el cual rescata John Locke cuando habla de los fines 

del Estado. 

Siguiendo con esta línea discursiva, es importante resaltar que la igualad para Locke 

en principio es parte del estado de naturaleza del hombre, el cual entre otras 

palabras describe como: “estado de igualdad, en el que todo poder y jurisdicción 

son recíprocos, y donde nadie los disfruta en mayor medida que los demás.”12, por 

tanto al ser la igualdad parte de este estado del hombre, es inherente al mismo, y el 

 
9 Aristóteles. POLÍTICA. Gredos. Madrid. 1988. pp. 231. 
10 Ibídem. pp. 174. 
11 Aristóteles. ÉTICA. Gredos. Madrid. 1988. pp. 253. 
12 Locke, John. SEGUNDO TRATADO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Tecnos. Bogotá. 2006. pp. 10. 
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simple hecho de nacer parte de la especie humana conlleva el establecimiento de 

relaciones con los otros individuos en este plano de existencia, el cual tiene 

características muy claras que menciona de la siguiente manera: “disfrutar en 

conjunto las mismas ventajas naturales y para hacer uso de las mismas facultades, 

hayan de ser también iguales entre sí, sin subordinación o sujeción de unas a 

otras”13, complementando lo anterior Locke establece como inherente al estado de 

naturaleza lo que él llama “ley de naturaleza”14 misma que hay que entender como 

una ley que gobierna y obliga a todos los hombres que se encuentra en este estado 

con igualdad e independencia a respetar los derechos de los otros hombres, Locke 

enumera estos derechos como: “lo que atañe a su vida, salud, libertad o 

posesiones”15, es importante mencionar que esta ley además de garantizar la paz y 

la preservación de la humanidad, da a los hombres en la misma proporción la 

autoridad de castigar a todo transgresor de la misma conforme a lo siguiente: “en el 

estado natural cualquier persona puede castigar a otra por el mal que ha hecho, 

todos pueden hacer lo mismo; pues en este estado de perfecta igualdad en el que 

no hay superioridad ni jurisdicción de uno sobre otro, cualquier cosa que uno pueda 

hacer para que se cumpla esa ley será algo que todos los demás tendrán también 

el mismo derecho de hacer.”16 

Lo anterior se vuelve relevante cuando observamos que parte de las funciones del 

Estado moderno es la preservación del principio de igualdad, según Locke los 

individuos subordinan la soberanía que tienen sobre su persona y sus derechos en 

el estado natural para transitar a una sociedad civil, con el fin de que esta garantice 

de una “mejor manera” la conservación de los derechos mencionados; en este punto 

me parece pertinente citar textualmente el siguiente fragmento del “Segundo 

Tratado Sobre el Gobierno Civil”, ya que es justo aquí, que el principio de tutela de 

la igualdad por parte del gobierno que anteriormente vimos en el pensamiento 

aristotélico toma forma en el Estado moderno: 

 
13 Ídem. 
14 Ibídem. p. 12. 
15 Ídem. 
16 Ibídem. p. 13. 
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“los hombres, al entrar en sociedad, renuncian a la igualdad, 

a la libertad y al poder ejecutivo que tenían en el estado de 

naturaleza, poniendo todo esto en manos de la sociedad 

misma, para que el poder legislativo disponga de ello según 

lo requiera el bien de la sociedad, esa renuncia es hecha por 

cada uno con la exclusiva intención de preservarse a sí mismo 

y de preservar su libertad y su propiedad de una mejor 

manera.”17 

Es importante resaltar que estos grupos o personas que eran objeto de derecho, en 

las ciudades o Estados a los que hacemos referencia, son aquellos a los que llama 

Immanuel Kant “Civies”, los cuales tienen una característica que más adelante se 

convertirá en parte nodal de la construcción de los Derechos Humanos, la cual es, 

que éstos tienen diversos atributos jurídicos que les son inalienables, los cuales 

según el autor que acabamos de mencionar son los siguientes:  

“la libertad legal de no obedecer a ninguna otra ley más que a 

aquella a la que ha dado su consentimiento; la igualdad civil, 

es decir, no reconocer ningún superior en el pueblo, sólo a 

aquel al que tiene la capacidad moral de obligar jurídicamente 

del mismo modo que éste puede obligarle a él; en tercer lugar, 

el atributo de la independencia civil, es decir, no agradecer la 

propia existencia y conservación al arbitrio de otro en el 

pueblo, sino a sus propios derechos y facultades como 

miembro de la comunidad, por consiguiente, la personalidad 

civil que consiste en no poder ser representado por ningún 

otro en los asuntos jurídicos.”18 

A pesar que hasta aquí la teoría de la igualdad podría incluso resultar idealizante en 

su más amplia aplicación, hay que entender que los principios de igualdad al que 

se refieren los autores anteriores, es una igualdad basada en la segregación de 

 
17 Ibídem. pp. 127. 
18 Kant, Immanuel. METAFÍSICA DE LAS COSTUMBRES. epublibre. 2017. pp. 187. 
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ciertos grupos pertenecientes a sociedades que no los reconocían como sujetos con 

derecho de ostentar la igualdad civil o política, como lo puntualizamos en el ejemplo 

de la igualdad aristotélica, además de que Aristóteles basaba la existencia de la 

igualdad en el acceso al poder político en relación directa con la propiedad, 

“igualdad es que los pobres no manden más que los ricos, ni tengan solos la 

soberanía, sino todos por igual numéricamente”19. 

Este tipo de igualdad entendida en la antigüedad era un fenómeno puramente dado 

en la polis, excluyendo a las otras esferas de la existencia humana, por tanto, las 

desigualdades eran presentes en la sociedad; Hanna Arendt incluso la homologa 

con la libertad misma de la época, ella menciona en su obra “La condición humana” 

lo siente: 

“La polis se diferenciaba de la familia en que aquélla sólo 

conocía «iguales», mientras que la segunda era el centro de 

la más estricta desigualdad. Ser libre significaba no estar 

sometido a la necesidad de la vida ni bajo el mando de alguien 

y no mandar sobre nadie, es decir, ni gobernar ni ser 

gobernado. Así, pues, dentro de la esfera doméstica, la 

libertad no existía, ya que al cabeza de familia sólo se le 

consideraba libre en cuanto que tenía la facultad de 

abandonar el hogar y entrar en la esfera política, donde todos 

eran iguales. Ni que decir tiene que esta igualdad tiene muy 

poco en común con nuestro concepto de igualdad: significaba 

vivir y tratar sólo entre pares, lo que presuponía la existencia 

de «desiguales» que, naturalmente, siempre constituían la 

mayoría de la población de una ciudad-estado. Por lo tanto, la 

igualdad, lejos de estar relacionada con la justicia, como en 

los tiempos modernos, era la propia esencia de la libertad: ser 

libre era serlo de la desigualdad presente en la gobernación y 

 
19 Aristóteles. POLÍTICA. Gredos. Madrid. 1988. pp. 373. 
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moverse en una esfera en la que no existían gobernantes ni 

gobernados.”20 

Sin embargo, hay que mencionar que el principio de igualdad es un concepto 

dinámico el cual ha evolucionado con la sociedad, y como muestra, basta leer al 

propio Kant que a pesar de escribir desde una perspectiva como la hemos descrito 

anteriormente, cuando éste habla de proceso legislativo y en especial en la razón 

legisladora21, se detiene un momento y pone sobre la mesa de discusión la 

importancia de este principio con miras a su universalidad, ya que menciona que 

esta universalidad incluye en su idea a la humanidad como especie incluyendo al 

propio legislador, quien por ende tiene una obligación con la sociedad pero de igual 

manera consigo mismo. 

En este orden de ideas, e intentando acercarnos a un concepto más actual de la 

igualdad, debiéramos remitirnos al concepto de igualdad desde el principio de la 

justicia más allá de la perspectiva aristotélica, complementándolo con ideas más 

recientes, para esto haremos un salto al siglo XX, hacia la teoría de Rawls, él 

menciona que: “Cada persona posee una inviolabilidad fundada en la justicia que ni 

siquiera el bienestar de la sociedad en conjunto puede atropellar. Es por esta razón 

por la que la justicia niega que la pérdida de libertad para algunos se vuelva justa 

por el hecho de que un mayor bien es compartido por otros”22, como podemos 

observar la justicia según Rawls debiera ser un principio universal inalienable, y ni 

siquiera el principio del bien común debiera estar por encima de éste, un punto 

expuesto y que en siglos anteriores podría haber sido cuestionado, incluso en el 

principio de ciudadanía, situación que el autor rechaza tajantemente al mencionar 

que: “en una sociedad justa, las libertades de la igualdad de ciudadanía se dan por 

establecidas definitivamente; los derechos asegurados por la justicia no están 

sujetos a regateos políticos ni al cálculo de intereses sociales.”23. 

 
20 Arendt, Hanna. LA CONDICIÓN HUMANA. Paidos. Buenos Aires. 2009. pp. 44-45. 
21 Kant, Immanuel. METAFÍSICA DE LAS COSTUMBRES. epublibre. 2017. pp. 340. 
22 Rawls, John. TEORÍA DE LA JUSTICIA. The Belknap Press of Harvard University Press. Massachusetts. 2006. pp. 10. 
23 Ídem. 
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Como podemos observar, la perspectiva de Rawls al respecto de la justicia y la 

igualdad se mantiene al margen del concepto tradicional y, de hecho, hace una 

crítica a los sistemas de instituciones que reproducen circunstancias que favorecen 

o desfavorecen a personas o grupos dentro de una sociedad, y para entenderlo vale 

la pena citar un pequeño fragmento de su obra: 

“…esta estructura contiene varias posiciones sociales y que 

los hombres nacidos en posiciones sociales diferentes tienen 

diferentes expectativas de vida, determinadas, en parte, tanto 

por el sistema político como por las circunstancias 

económicas y sociales. De este modo las instituciones de una 

sociedad favorecen ciertas posiciones iniciales frente a otras. 

Estas son desigualdades especialmente profundas. No son 

sólo omnipresentes, sino que afectan a los hombres en sus 

oportunidades iniciales en la vida, y sin embargo no pueden 

ser justificadas apelando a nociones de mérito o demérito. Es 

a estas desigualdades de la estructura básica de toda 

sociedad, probablemente inevitables, a las que se deben 

aplicar en primera instancia los principios de la justicia 

social.”24 

En este punto es necesario hacer un paréntesis y recordar que justo este esquema 

de diferenciación fue duramente criticado por la escritora y filosofa Simone de 

Beauvoir, quien la describe como “la igualdad dentro de la diferencia”25, misma que 

tiene riesgos importantes en torno a una segregación “supuestamente” igualitaria, 

la cual puede introducir discriminaciones más profundas en una sociedad como ha 

pasado con la comunidad afrodescendiente en los Estados Unidos. 

No obstante, para evitar lo anterior, Rawls propone que los sistemas institucionales 

de su época han intentado redimir estas complejidades mediante dos principios 

generales, el primero siendo la “Igualdad como posibilidades abiertas a las 

 
24 Ibídem. pp. 14. 
25 De Beauvoir, Simone. EL SEGUNDO SEXO. epublibre. 2016. pp. 41. 
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capacidades”26 y la segunda “Igualdad como igualdad de oportunidades 

equitativas”27, en este segundo principio, el autor menciona poder identificar dos 

tipos de igualdad, cada una alineada a distintas metodologías implementadas para 

la búsqueda de bienestar, ya sea por el principio de eficiencia, misma que se alinea 

la “igualdad liberal”28 o al principio de diferencia al cual se aliena la “igualdad 

democrática”29, esta segunda concepción de la igualdad es en suma importante 

para este trabajo, ya que propone la conjunción de la Igualdad entendida como 

oportunidades equitativas y el principio de diferencia que contemplan las 

discrepancias sociales y económicas, abriendo la puerta al establecimiento de 

instituciones que garanticen a todas las personas el acceso a derechos y 

oportunidades, contemplando las diferencias que existan entre los individuos de la 

sociedad, por tanto, hemos encontramos un concepto de igualdad basado en un 

esquema de justicia equitativa, el cual según Rawls se estructura a groso modo de 

la siguiente manera: “las expectativas más elevadas de quienes están mejor 

situados son justas si y sólo si funcionan como parte de un esquema que mejora las 

expectativas de los miembros menos favorecidos de la sociedad.”30 

Hasta este punto, hemos hablando de igualdad sin entablar gran diferenciación 

entre los tipos de igualdades, aunque de manera general se lee entre líneas que 

existe el principio de igualdad en más de una esfera de la vida pública, siendo esta 

una victoria de la época moderna, como lo menciona Hanna Arendt: “la sociedad se 

iguala bajo todas las circunstancias, y la victoria de la igualdad en el Mundo 

Moderno es sólo el reconocimiento legal y político del hecho de que esa sociedad 

ha conquistado la esfera pública, y que distinción y diferencia han pasado a ser 

asuntos privados del individuo.”31, como podemos apreciar ella diferencia dos tipos 

e igualdad en este punto, el legal y el político, pero para ser más explícito con estos 

diferentes conceptos, citaré a Norberto Bobbio quien  en su obra “Igualdad y 

Libertad” identifica diversas facetas de la igualdad en la vida pública, como es la 

 
26 Rawls, John. TEORÍA DE LA JUSTICIA. The Belknap Press of Harvard University Press. Massachusetts. 2006. pp. 72. 
27 Ídem. 
28 Ídem. 
29 Ibídem. pp. 80. 
30 Ídem. 
31 Arendt, Hanna. LA CONDICIÓN HUMANA. Paidos. Buenos Aires. 2009. pp. 52. 
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igualdad frente a la ley, igualdad de derechos, igualdad jurídica o igualdad de 

oportunidades. 

Al respecto Bobbio diferencia todas estas igualdades de la siguiente manera: 

MATRIZ DE TIPOS DE IGUALDAD SEGÚN NORBERTO BOBBIO 

Igualdad Jurídica Igualdad Frente a la Ley Igualdad de Derechos Igualdad de 

Oportunidades 

“…se entiende 

habitualmente la igualdad 

en ese particular atributo 

que hace de todo miembro 

de un grupo social, 

también del infante, un 

sujeto jurídico, es decir, un 

sujeto dotado de 

capacidad jurídica.” 

“…es sólo una forma 

específica e 

históricamente 

determinada de igualdad 

de derecho o de los 

derechos (por ejemplo, en 

el derecho de todos a 

acceder a la jurisdicción 

común, o a los principales 

cargos civiles y militares 

independientemente del 

nacimiento)” 

“…exclusión de toda 

discriminación no 

justificada: significa gozar 

igualmente, por parte de 

los ciudadanos, de 

algunos derechos 

fundamentales 

constitucionalmente 

garantizados… la 

igualdad en los derechos 

comprende-, más allá del 

derecho a ser 

considerados iguales 

frente a la ley, todos los 

derechos fundamentales 

enumerados en una 

constitución, como son los 

derechos Civiles y 

políticos, generalmente 

proclamados” 

“…no es sino la aplicación 

de la regla de justicia a 

una situación en la cual 

haya personas en 

competición entre sí para 

la consecución de un 

objetivo único, es decir, de 

un objetivo que no puede 

ser alcanzado más que 

por uno de los 

concurrentes… que una 

vez más hace de este 

principio un principio 

innovador en los Estados 

social y económicamente 

avanzados es el hecho de 

que se haya extendido 

enormemente por efecto 

del predominio de una 

concepción de carácter 

conflictual global de la 

sociedad, por la cual ella 

en su totalidad se 

considera como una 

inmensa competición para 

la consecución de bienes 
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escasos. Tal extensión se 

ha dado al menos en dos 

direcciones: a) en la 

demanda de que la 

igualdad de los puntos de 

partida sea aplicada a 

todos los miembros del 

grupo social sin distinción 

alguna de religión, raza, 

sexo, clase, etc.; b) en 

comprender, entre las 

situaciones en las cuales 

la regla ha de aplicarse, 

situaciones económica y 

socialmente importantes” 

Tabla 1. Matriz de tipos de igualdad según Norberto Bobbio. Elaboración propia.32 

Como podemos observar, la diferenciación de cada concepto puede llegar a ser 

difuso, principalmente la delgada línea que lo separa, sin embargo, es importante 

entender que cada tipo de igualdad, aunque parten de las mismas premisas, tiene 

un ámbito de aplicación distinto, motivo que obliga a los gobiernos de los Estados 

alineados a la agenda de la igualdad y no discriminación a encaminar esfuerzos en 

múltiples direcciones conforme a las características de su sociedad, situación que 

detallaremos en capítulos posteriores. 

1.2.2. Discriminación y no discriminación 

Llegando este punto me parece pertinente revisar el concepto de discriminación 

para redondear el concepto de igualdad, Bobbio en el texto antes citado, contrapone 

a la discriminación con la igualdad, mencionando que: “La igualdad de los derechos 

no es sólo exclusión de discriminación no justificada (igualdad ante la ley), sino 

atribución y disfrute igual de los derechos y libertades reconocidos por el 

ordenamiento. La igualdad jurídica significa que todos los ciudadanos son 

 
32 Bobbio, Norberto. IGUALDAD Y LIBERTAD. Paidos. España. 1993. pp. 67-79. 
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destinatarios del derecho y tienen capacidad jurídica”33, lo antes expuesto nos 

alienta a pensar en la discriminación como toda acción contraria a la igualdad en 

sus múltiples esferas, sin embargo, el propio Bobbio lo acota a la esfera de lo 

jurídico, y lo conceptualiza como “discriminación arbitraria”34: 

“La communis opinio, en efecto, lo interpreta como 

prescribiente de la exclusión de toda discriminación arbitraria, 

ya sea de parte del juez, ya del legislador, siempre que por 

«discriminación arbitraria» se entienda una discriminación 

introducida o no eliminada sin justificación, más brevemente, 

una discriminación no justificada (y en este sentido 

«injusta»).” 

Al respecto, es importante mencionar que, al igual que el concepto de igualdad, el 

de discriminación tiene una característica profunda de polisemia, por lo cual el 

concepto no se agota con una definición contrapuesta a la igualdad.  

Jesús Rodriguez en su texto “Un Marco Teórico para la Discriminación”, justo 

problematiza cómo es que el concepto se encuentra en una situación de disertación 

teórica-política, e intenta conceptualizar a la “no discriminación” en primera instancia 

como: “la figura de una exigencia normativa de tratamiento igualitario y sin 

excepciones para toda persona en todos los casos o, si se quiere, de aplicación 

equitativa y regular de los mismos ordenamientos legales para todos los casos”35, 

el problema de este concepto radica en que como hemos revisado anteriormente, 

la igualdad puede tomar formas como las propuestas por Rawls, en las cuales es 

factible considerar las desigualdades dadas en las sociedad, y que pueden ser 

redimidas mediante el trato diferenciado que no necesariamente debiera ser 

considerado discriminación; Jesús Rodriguez, hace alusión a esta complejidad 

mencionado lo siguiente: 

 
33 Ibídem. 75. 
34 Ibídem. 73-74. 
35 Rodriguez, Jesús. UN MARCO TEÓRICO PARA LA DISCRIMINACIÓN. Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. México, 2006, pp. 20. 
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“esta tarea se hace altamente problemática cuando 

constatamos que algunas de las estrategias y medidas 

políticas orientadas a subsanar los daños causados por la 

discriminación exigen, o al menos hacen aconsejables, 

tratamientos preferenciales y claramente diferenciados a 

favor de determinados colectivos sociales que han sido 

tradicionalmente víctimas de conductas discriminatorias. Esta 

serie de políticas que, como veremos, admite distintas 

denominaciones, contradice la regla de trato igualitario y sin 

excepciones propio de la prescripción directa de la no 

discriminación.”36 

Al autor revisado, contrariando a Bobbio culpa de esta falta de alcance al concepto 

de discriminación a la tradición de conceptualizarla con referencia al principio de 

igualdad, “La contradicción parece provenir de que el principio de no discriminación 

se ha formulado en los terrenos político y jurídico como una extensión, o como un 

capítulo, del principio de la igualdad.”37 y señala que este debe deconstruirse 

incluyendo el elemento de “necesidad de tratamientos preferenciales”38 que se 

hacen presentes en la discusión teórico-política. 

Avanzando en la conceptualización el autor propone que la discriminación en 

primera instancia es un fenómeno social-político, que pretende la limitación de 

derechos fundamentales u oportunidades sociales relevantes a una persona o 

grupo de personas que tienen características biológicas o culturales específicas, 

sobre las cuales se establece un principio de asimetría derivado de una valoración 

negativa o de inferioridad. 

En este tenor, y con el objetivo de conciliar un concepto más elaborado y basado 

en los expuesto anteriormente el autor construye el siguiente concepto sobre la 

discriminación: “la discriminación es una conducta, culturalmente fundada, y 

 
36 Ídem. 
37 Ídem. 
38 Ibídem. pp. 21. 
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sistemática y socialmente extendida, de desprecio contra una persona o grupo de 

personas sobre la base de un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una 

desventaja inmerecida, y que tiene por efecto (intencional o no) dañar sus derechos 

y libertades fundamentales.”39. 

Una vez que contamos con un concepto claro de discriminación fundado en las 

diversas complejidades del mismo, podríamos poner en contraposición el concepto 

de ”no discriminación”, sin embargo, me parece que nuevamente hay que tener gran 

cuidado al establecer categorías, y el autor en esa misma línea discursiva, y con 

afán de establecer un concepto claro y alineado a las complejidades de la línea 

compleja de conceptualización, busca no dejar fuera una característica que para él 

es de suma importancia, que es hacer consideración de la discriminación histórica 

que han sufrido diversos grupos, mismos que ya antes habían sido mencionados 

por Bobbio, los cuales por tener características como “la raza o más en general la 

pertenencia a un grupo étnico o nacional, el sexo y la clase social”40 han padecido 

de este fenómeno, por tanto Jesús Rodríguez propone como concepto elaborado 

de la no discriminación el siguiente: 

“la no discriminación es el derecho de toda persona a ser 

tratada de manera homogénea, sin exclusión, distinción o 

restricción arbitraria, de tal modo que se le haga posible el 

aprovechamiento de sus derechos y libertades fundamentales 

y el libre acceso a las oportunidades socialmente disponibles; 

siempre y cuando un tratamiento preferencial temporal hacia 

ella o hacia su grupo de adscripción no sea necesario para 

reponer o compensar el daño histórico y la situación de 

debilidad y vulnerabilidad actuales causada por prácticas 

discriminatorias previas contra su grupo.”41 

 
39 Ibídem. pp. 26. 
40 Bobbio, Norberto. IGUALDAD Y LIBERTAD. Paidos. España. 1993. pp. 93. 
41 Rodriguez, Jesús. UN MARCO TEÓRICO PARA LA DISCRIMINACIÓN. Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. México, 2006, pp. 30. 
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1.2.3. Equidad 

Siguiendo el orden de ideas, es pertinente hablar del concepto de equidad, el cual, 

hoy día de manera habitual se ocupa indistintamente como sinónimo de igualdad, 

sin embargo, tendremos que explorar su significado en torno al contexto historio y 

sus elementos jurídicos, sociales y políticos como lo hemos hecho con los 

conceptos de igualdad, discriminación y no discriminación. 

En este sentido tendremos en principio que diferenciar a la igualdad y la equidad, 

para evitar entrar en confusiones dadas por el uso habitual del concepto, y sobre 

todo por la delgada línea que diferencia ambos conceptos en la agenda pública; en 

principio, debiéramos revisar el planteamiento que diferencia a ambos conceptos 

desde la perspectiva de Guillermo Villegas y Julián Toro los cuales proponen 

observarlos desde diferentes perspectivas; a la igualdad, desde la perspectiva de la 

ética y, a la equidad, como parte de la acción política. 

Los autores antes mencionados, en su obra “La Igualdad y la Equidad: Dos 

Conceptos Clave en la Agenda de Trabajo de los Profesionales”, parte de entender 

a la justicia como una perspectiva de igualdad y mérito, lo que hace que la justicia 

se convierta en un asunto principalmente de distribución, como en su momento 

Rawls propondría en su obra que revisamos anteriormente; partiendo de esto, los 

autores plantean que la equidad es “un asunto a promover en la convivencia es la 

equidad, que es la decisión de hacerle frente a la injusticia mediante acciones de 

redistribución”42, sin embargo, para poder tomar acciones de que redistribuyan los 

bienes y las oportunidades, según los autores estas debe pasar por un proceso 

valorativo al respeto de la justicia, convirtiéndolo por tanto en una acción política ya 

que ellos mencionan que: “Decidir y actuar hacen de la equidad un asunto político 

porque se juega la posibilidad de afectar, mediante la acción humana, un estado de 

cosas para el bienestar de las personas; particularmente, bienestar hace referencia 

a mejorar las condiciones en que transcurre la vida de los más desaventajados”43,  

 
42 Arenas, Guillermo, y Toro, Julián. LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD: DOS CONCEPTOS CLAVE EN LA AGENDA DE 
TRABAJO DE LOS PROFESIONALES. En Revista Latinoamericana de Estudios Familiares. Colombia, 2010, pp. 109. 
43 Ídem. 
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De las afirmaciones precedentes hay que entender entonces que existen dos 

elementos importantes a considerar en la equidad, el primero es que la equidad se 

encuentra prendida de un proceso valorativo y el segundo es que requiera la acción 

humana para poder existir, los autores delimitan el primer elemento de la siguiente 

manera: 

“…hay que invocar planteamientos valorativos que interesan 

a las personas en su relación con la sociedad, las categorías 

tienen que ver con la idea de lo malo, lo bueno, la igualdad, 

las opciones, las prioridades, las prescripciones; todas estas 

categorías, pertenecen al ámbito de la política donde las 

personas son protagonistas porque ellas aportan el 

pensamiento político, el cual debe ocuparse de establecer 

pautas de acción –modelos específicos– imprescindiblemente 

soportadas por juicios de valor. Conectada a criterios 

valorativos inspiradores de la deliberación, la equidad queda 

enmarcada en un espacio ético y a la vez político.”44 

Mientras que la característica de acción humanada de esta otra: 

“el objetivo es enfrentar la injusticia como condición para la 

convivencia, ésta, de manera especial, expresada en la 

búsqueda del bienestar común; de esta manifiesta búsqueda 

deviene el contenido político de la equidad porque exige la 

puesta en juego de diferentes autocomprensiones de las 

personas interesadas en el objetivo, y “cuando alguien 

comprende la importancia de la autocomprensión de las 

personas y plantea razones para decidir acerca de las 

cuestiones que las afectan, decimos que sabe pensar 

políticamente””45 

 
44 Ídem. 
45 Ídem. 
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Hasta este punto tendremos que decir entonces que la igualdad y la equidad 

definitivamente son conceptos que se alejan el uno del otro, cuando los observamos 

desde las esferas de la ética y la política; por ende, podemos observar que la 

igualdad es parte de la estructura moral de muchas sociedades principalmente 

occidentales, pero la equidad no es parte inherente a estas, sino que, requiere la 

acción política para serlo y esta última se pone en marcha en el instante que en un 

sistema social se encuentran con complejidades que deben ser redimidas 

originadas por situaciones de distribución, principalmente enraizadas en la desigual 

de acceso a oportunidades, mismas que son consideradas injustas en un sistema 

político, es decir discriminación por motivo de raza, sexo, nacionalidad, origen 

étnico, entre muchos más que existen en la actualidad. 

1.2.4. Discriminación positiva o acción afirmativa 

Como último punto para esta sección, es necesario abordar el concepto de 

discriminación positiva o acciones afirmativas, las cuales las últimas décadas han 

cobrado relevancia en las políticas públicas de todos los gobiernos que buscan 

atender la agenda de erradicación de la discriminación. 

Las acciones afirmativas son todas aquellas acciones que las instituciones 

implementan para lograr la equidad como la hemos abordado anteriormente, 

mismas que en general se traducen en política pública asimétrica con la finalidad 

de acelerar la obtención de ambientes en los cuales se garantice el acceso a los 

derechos fundamentales a los grupos que han sido discriminados históricamente 

como lo menciona Laura Navarro en su texto “Acción Positiva y Principio de 

Igualdad”: 

“La acción positiva tiene como fin el superar los obstáculos y 

las condiciones concretas que imposibilitan el logro efectivo 

de la igualdad, otorgando beneficios a aquellas personas que 

en la realidad han sido desfavorecidos como consecuencia de 

la discriminación, resultado de las prácticas sociales o 

sistemas sociales y culturales, dando mayores posibilidades y 
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oportunidades de acceso a los derechos que como personas 

corresponde en igualdad de condiciones.”46 

Es medular para este trabajo entender que las acciones positivas por la naturaleza 

de las mismas no se traducen en discriminación, ya que su objetivo último es 

garantizar el accesos a sus derechos fundamentales a las personas o grupos que 

históricamente han sido privados del mismo, ya que muchas de las acciones 

preventivas y correctivas que los organismos internacionales que han propuesto 

para mitigar la discriminación, así como trabajos legislativos en México y las 

políticas públicas generadas por el ejecutivo mexicanos se desarrollan en el 

esquema de acciones afirmativas. 

Es importante mencionar que estas acciones afirmativas en todo momento deben 

ser pensadas y ejecutadas de manera temporal, por tanto, estas deberán perdurar 

mientras que el fenómeno que las originó no desaparezca, por ello que es de suma 

importancia que estas se desarrollen en conjunto de políticas públicas que busquen 

redimir de origen la discriminación, y no sólo atender coyunturalmente la necesidad 

de dirimir la desigualdad. 

  

 
46 Navarro, Laura. ACCION POSITIVA Y PRINCIPIO DE IGUALDAD. Revista de Ciencias Jurídicas No. 112 (107-
122). Universidad de Costa Rica. Costa Rica. 2007. pp. 6. 
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2. Diagnóstico de la discriminación 

Antes de iniciar el diagnóstico del cual es objeto este capítulo, es importante hacer 

una advertencia al mismo, la cual deviene de la información que es vertida en las 

diferentes fuentes a las cuales se ha recurrido para construir esta sección, ya que a 

pesar de que existen múltiples razones por las cuales las personas o grupos pueden 

ser discriminados en la esfera del trabajo y la ocupación, la disponibilidad de 

información es mucho mayor cuando se trata de temas relacionados al género, 

contrastando con otras características o condiciones susceptibles de discriminación 

como lo es la nacionalidad, la discapacidad, el origen étnico o nacional, entre 

muchas otras. 

Lo anterior hace necesariamente que mucha de la información citada o tratada 

tenga su origen desde una perspectiva de discriminación por razones de género, lo 

cual no quiere decir que, los otros tipos de discriminación no sean relevantes y más 

aún, cuando estas se presentan de manera trasversal en una persona o grupo, lo 

que hace mucho más profunda la discriminación sufrida de manera sistemática. 

2.1. Breve revisión a la discriminación laboral en el mundo 

Es importante iniciar este diagnóstico desde la perspectiva mundial, ya que el 

fenómeno respeto de la discriminación en el trabajo se da en todas las latitudes, y 

no solamente en México, por tanto, es de vital importancia contar con un marco 

internacional para poder hacer un trabajo de política comparada en torno a el 

fenómeno; cabe mencionar que este análisis no será exhaustivo, ya que no es el 

alcance del presente trabajo. 

El acceso al empleo para las mujeres, ha sido un tema tratado con exhaustividad 

en los últimos años, ya que los movimientos sociales que buscan promover los 

derechos de las mujeres, han visibilizado de manera importante en la esfera de lo 

público las desigualdades de las que son víctimas, y han logrado que las 

organizaciones nacionales e internacionales hagan estudios específicos al 

respecto, por ejemplo, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en sus 
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estudios, nos muestra que de manera histórica el nivel de acceso al trabajo es 

bastante diferenciado entre hombres y mujeres, como lo podemos observar en la 

siguiente gráfica: 

 

Gráfico 1. Tasa de empleo en el mundo desagregado por sexo47 

La diferenciación no sólo es marcada, sino que su evolución a lo largo de diez años 

se ha mantenido con la misma tendencia, aunque es importante mencionar que 

existe una pequeña alza durante los años de 2015 a 2019, pero la proyección para 

el año 2020 y 2021 es nada alentadora, en tanto que sigue sin haber un crecimiento 

significativo; para hacerlo más claro observemos la siguiente tabla: 

 

 
47 Organización Internacional del Trabajo. PROSPECTIVAS SOCIALES DEL EMPLEO EN EL MUNDO, TENDENCIAS 
2020. 2020. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.ilo.org/wesodata/?chart=Z2VuZGVyPVsiRmVtYWxlIiwiVG90YWwiLCJNYWxlIl0mdW5pdD0iTnVtYmVyIiZzZWN
0b3I9WyJJbmR1c3RyeSIsIlNlcnZpY2VzIiwiQWdyaWN1bHR1cmUiXSZ5ZWFyRnJvbT0yMDEwJmluY29tZT1bXSZpbmRpY
2F0b3I9WyJ0b3RhbEVtcGxveW1lbnQiXSZzdGF0dXM9WyJFbXBsb3llZXMiLCJFbXBsb3llcnMiLCJXb3JraW5nRm9yT3duIi
wiQ29udHJpYnV0aW5nRm9yRmFtaWx5Il0mcmVnaW9uPVsiV29ybGQiXSZjb3VudHJ5PVtdJnllYXJUbz0yMDIxJnZpZXdGb
3JtYXQ9IkNoYXJ0IiZhZ2U9WyJBZ2UxNXBsdXMiXSZsYW5ndWFnZT0iZW4i 
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Tabla 2. Tabla de ocupación de hombres y mujeres a nivel mundial (expresada en millones)48 

En este punto, aún no debiera darse por sentado que esta diferencia de ocupación 

laboral entre hombres y mujeres necesariamente se dé por una situación de 

discriminación ya que “no todas las desigualdades son producto de la injusticia,”49, 

sin embargo, es bastante revelador como es que se estratifica el acceso al trabajo 

en el mundo. 

Según el mismo organismo que hemos venido citando, nos menciona que la brecha 

de desigualdad existente entre hombres y mujeres sigue presente principalmente 

por factores como la repartición del trabajo doméstico, cuidado de los hijos o 

familiares y los roles de género que han persistido durante siglos en todo el 

mundo.50 

Además de lo anterior, en el año 2006 según las encuestas publicadas en torno a 

la ocupación de mujeres en puestos directivos a nivel internacional por la OIT51, 

podemos observar que solo el 29.16% de los puestos directivos son ocupados por 

mujeres, situación que no cambió sustancialmente con el trascurrir de los años; para 

2017, solo el 31.80% de los puestos directivos eran ocupados por ellas, lo que 

representa un incremento de 2.64 puntos porcentuales en más de 10 años; otro 

ejemplo de la discriminación generalizada a nivel mundial, es el contraste del 

 
48 Ídem. 
49 Gago Guerrero, Pedro Francisco, EL PAPEL DEL DERECHO SOCIAL Y DE LA POLÍTICA SOCIAL EN EL SISTEMA 
JURÍDICO-SOCIAL QUE RECLAMAN LOS DERECHOS HUMANOS. En Anuario de Derechos Humanos, Madrid, Nueva 
Época, Vol. 10, 2009, pp. 189. 
50 Organización Internacional del Trabajo. LA BRECHA DE GÉNERO EN EL EMPLEO: ¿QUÉ FRENA EL AVANCE DE LA 
MUJER?. 2018. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://www.ilo.org/infostories/es-
ES/Stories/Employment/barriers-women#persistent-barriers  
51 Organización Internacional del Trabajo. INDICADORES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO-DISCRIMINACIÓN. SDG 
INDICATOR 5.5.2 - FEMALE SHARE OF EMPLOYMENT IN MANAGERIAL POSITIONS (%). 2017. Recuperado el 02 de 
octubre de 2020, y visible en: https://www.ilo.org/global/topics/dw4sd/themes/gender-equality/WCMS_621019/lang--
es/index.htm 
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promedio de ganancia por hora entre hombres y mujeres, en 2017 la OITi52 presenta 

datos de 13 países en los cuales existe una brecha salarial importante, ya que los 

hombres ganan por un trabajo igual un 26.14% más que las mujeres. 

Es importante mencionar que las cifras anteriores respecto de la discriminación 

laboral por razones de género, aunque son reveladoras, sólo representan la punta 

del iceberg. La discriminación por motivo de discapacidad, lengua, origen étnico, 

preferencia sexual, entre otras, hacen todavía más grave el problema; respecto a la 

discriminación, las cifras que ofrece la OIT, revelan que durante el perdido de 2014 

a 2018 en los países encuestados, el porcentaje de desempleo de los individuos 

que sufren alguna discapacidad es mayor en comparación con las que no la sufren, 

y lo podemos observar claramente en la siguiente tabla: 

TASA DE DESEMPLEO DE PERSONAS CON Y SIN 

DISCAPACIDAD A NIVEL INTERNACIONAL 

Año Personas con alguna 

discapacidad 

Personas sin 

discapacidad 

2014 9.76% 8.33% 

2015 12.51% 7.77% 

2016 11.15% 7.91% 

2017 9.26% 9.13% 

2018 15.13% 13.53% 

Tabla 3. Tasa de Desempleo de Personas Con y Sin Discapacidad s Nivel Internacional. Elaboración propia.53 

 
52 ídem 
53 ídem 
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Adicional a lo anterior, es preciso mencionar que otra característica por la cual el 

fenómeno de la discriminación se presenta es la edad, además, generalmente se 

presenta de manera trasversal en grupos discriminados por otras razones, lo que 

profundiza los efectos del fenómeno, por ejemplo, a nivel internacional existe una 

tasa de inserción laboral baja de la población con un rango de edad de 15 a 24 años, 

misma que se hace mucho más evidente en los países en desarrollo: 

 

Mapa 1. Tasa de participación de fuerza laboral de personas ente 15 y 24 años de edad.54 

Sin embargo, ahora contrastaremos las cifras anteriores contra cifras en las cuales 

segregaremos a las mujeres con el mismo rango de edad, y podremos observar 

cómo la tasa de inserción laboral es aún más baja, aunque existen algunas 

excepciones como Rusia en el cual el fenómeno es inverso: 

 
54 Banco Mundial. DATOS. 2019. Recuperado el 02 de octubre de 2020, y visible en: 
https://datos.bancomundial.org/indicator/SL.TLF.ACTI.1524.NE.ZS?end=2019&start=1960&view=map 
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Mapa 2. Tasa de participación de fuerza laboral de mujeres ente 15 y 24 años de edad.55 

Como podemos observar en la información vertida en la presente sección, existen 

diversos motivos que hacen del fenómeno de la discriminación en la esfera de la 

ocupación y el empleo un tema relevante para todos los países del mundo. 

Ahora, es pertinente hablar además del acceso a la esfera laboral, del acceso a la 

educación con miras a que la educación es una herramienta indispensable para la 

inserción al mercado laboral, cabe aclararse que nos enfocaremos en el acceso a 

las carreras de ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM, por sus siglas 

en inglés), ya que se relaciona directamente con este trabajo. 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), la inserción escolar de las niñas y mujeres de edad joven a la 

 
55 ídem 
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escuela ha tenido avances significativos y se ha logrado a nivel mundial la paridad 

en la matricula a nivel primaria, secundaria y secundaria superior56, sin embargo, 

estos datos cuantitativos no muestran inequidades que aún existen en diversas 

latitudes y que la UNESCO las identifica de la siguiente manera: 

“los obstáculos socioeconómicos, culturales y otros, aún 

impiden a las niñas y jóvenes completar o beneficiarse 

plenamente de la educación de calidad elegida en muchos 

escenarios. Estas barreras aumentan en la adolescencia, 

cuando los roles de género para las niñas se afianzan y la 

discriminación de género es más pronunciada. Las barreras 

incluyen las responsabilidades del hogar y de brindar 

cuidados, matrimonios a temprana edad y embarazos, 

normas culturales que priorizan la educación de los niños, 

instalaciones sanitarias escolares deficientes, 

preocupaciones de los padres acerca de la seguridad de las 

niñas en el trayecto hacia y desde la escuela y la violencia 

escolar de género. Las adolescentes que viven en área 

rurales o que son más desfavorecidas tienen mayor riesgo de 

exclusión educacional.”57 

Además de lo anterior, la estadística mundial oculta que en algunas regiones el 

acceso a las mujeres a la educación superior no se encuentra en paridad, pero lo 

que sí es muy claro es que la matrícula de mujeres desciende conforme el nivel de 

estudio es mayor, y la participación de mujeres en la investigación cae 

considerablemente, como lo observamos en la siguiente gráfica: 

 
56 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. DESCIFRAR EL CÓDIGO: LA 
EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS Y LAS MUJERES EN CIENCIAS, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS (STEM). 
2019. pp. 18. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000366649 
57 Ídem. 
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Gráfico 2. Proporción de hombres y mujeres en educación superior e investigación, promedio mundial58 

Si hablamos exclusivamente de las inserción de las mujeres en las carreras STEM, 

la UNESCO nos ofrece cifras poco alentadoras, la matrícula correspondiente a 

mujeres en esta área de conocimiento a nivel superior solamente alcanza alrededor 

del 30%59, y además su participación es muy baja en las carreras relacionadas con 

tecnología, información y comunicaciones (3%), ciencias naturales, matemáticas y 

estadísticas (5%) e ingeniería, manufactura y construcción (8%)60; claramente 

podemos observar un patrón de género en esta área de conocimiento. 

2.2. La discriminación laboral en México 

La discriminación laboral en México es un fenómeno bastante arraigado en nuestra 

sociedad, el cual tiene diversas facetas de fácil identificación como lo es la 

discriminación por motivo de género, edad, origen étnico y discapacidad entre otras, 

todas estas formas de discriminación menoscaban claramente los derechos de las 

personas y grupos que la sufren y en esta sección intentaremos hacer una 

 
58 Ibídem. pp. 23. 
59 Ibídem. Pp. 20. 
60 Ídem. 
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radiografía de la situación en la que se encuentra México en este tema; nuevamente 

es pertinente hacer la anotación que el fin último de esta sección no es hacer un 

análisis exhaustivo, en tanto que no es parte de los alcances del presente trabajo, 

sino que los datos aquí citados servirán para ilustrar el fenómeno. 

2.2.1. Respeto a los derechos de los grupos discriminados 

Iniciaremos citando y analizando datos de la Encuesta Nacional Sobre la 

Discriminación (ENADIS) del año 2010, en esta encuesta, uno de los primeros 

tópicos hace referencia a la percepción que tiene los encuestados respecto a los 

derechos de diversos grupos que han sido discriminados sistemáticamente a lo 

largo de la historia, como lo son los mexicanos con origen étnico minoritario, 

preferencia sexual diversa, raza, edad, ocupación, discapacidad y sexo, de los 

cuales en el tópico se hace referencia a un acción específica de menoscabo, como 

podemos observar en la gráfica siguiente, la percepción de detrimento a los 

derechos de estos grupos es bastante amplia; al menos en tres de los tópicos 

relacionados con discapacidad, sexo, y edad, la percepción llega a niveles muy 

altos, ya que casi el 50% de los encuestados o más opinaron que estos fenómenos 

se presenta mucho en México, mientras que en todos los tópicos al menos el 79.7% 

de los encuestados opinaron que existe poco, algo o mucho. 
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Gráfico 3. Percepción de respeto a los derechos de las personas en México.61 

Otro dato revelador de esta encuesta es la percepción que tiene la población respeto 

a los derechos de las personas migrantes provenientes de Centroamérica, el cual 

es muy importante en un país en el que además de contar con una población nacida 

en el extranjero estimada para el año 2019 de 0.84%62, es paso importante de 

migrantes, en cifras de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), se 

estima que cada año más de 450,00063 personas cruzan México con el objetivo de 

llegar a Estados Unidos; cómo podemos observar en el siguiente gráfico casi el 60% 

de los encuestados opinan que no se respeta nada o poco los derechos de estos 

migrantes: 

 
61 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ENCUESTA NACIONAL SOBRE DISCRIMINACIÓN, pp. 28. Recuperado el 
02 de octubre de 2020, y visible en: http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf 
62 Consejo para Prevenir la Discriminación. PERSONAS INMIGRANTES. México. 2020. Pp. 2. Recuperado el 31 de octubre 
de 2020, y visible en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_Personas-Migrantes.pdf 
63 Naciones Unidad México. SER MIGRANTE NO ES FÁCIL. MÉXICO. 2017. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y 
visible en: https://www.onu.org.mx/ser-migrante-no-es-facil/ 
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Gráfico 4. Percepción de respeto a los derechos de las personas migrantes en México.64 

Sin embargo, lo anterior es simplemente ilustrativo, ya que la percepción al respecto 

del respeto a los derechos de los migrantes sólo representa una muy pequeña parte 

del problema, en esta misma encuesta podemos encontrar que este fenómeno se 

repite en diversos grupos que cuentan con características específicas como género, 

origen étnico, raza, entre muchas otras, a continuación, se muestra una gráfica en 

la que podremos observar cómo se distribuye esta percepción: 

 
64 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ENCUESTA NACIONAL SOBRE DISCRIMINACIÓN, pp. 34. Recuperado el 
02 de octubre de 2020, y visible en: http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf 
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Gráfico 5. Percepción de respeto a los derechos en México por grupo específico.65 

Es claro que la percepción sobre el respeto a los derechos es negativa en cada una 

de las categorías que se cita en la gráfica, sin embargo, hay que poner énfasis en 

que en las categorías relacionadas con origen étnico, origen nacional y preferencia 

sexual se intensifican claramente, en las cuales al menos el 40% de los encuestados 

opinan que no se respetan nada los derechos de las personas de estos grupos. 

2.2.2. Discriminación multifactorial 

Llegado este punto, podemos advertir que la discriminación en México es 

multifactorial y se encuentra enraizada profundamente en la sociedad; podemos 

confirmarlo observando la percepción de la población respecto a haber o no sufrido 

discriminación por pertenecer a algún grupo específico. 

Según la ENADIS, la percepción de las personas que conforman el grupo con 

sexualidad diversa, opinan que el principal problema al que se enfrentan es la 

 
65 Ibídem. pp. 36. 
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discriminación, con un 52%66 de respuestas en este sentido, sin embargo, esta 

situación se agrava cuando segregamos a la población encuestada por nivel 

socioeconómico, ya que las cifras se incrementan considerablemente en las 

personas con nivel socioeconómico muy bajo y bajo, contrario a lo que sucede si 

observamos los extractos socioeconómicos medio, medio alto y alto, como lo 

observamos en la siguiente gráfica: 

 

Gráfico 6. Percepción de las personas sexualmente diversas que considera a la discriminación como su principal 
prlncipal problema.67 

Es justo este comportamiento lo que demuestra que más de una característica de 

vulnerabilidad presente en una persona o grupo profundiza los efectos de la 

 
66 Ibídem. pp. 46. 
67 Ibídem. pp. 47. 
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discriminación, especialmente en México podemos observar cómo estas 

características se pueden ir sumando de manera trasversal. 

Por ejemplo, a las características de diversidad sexual y nivel socioeconómico, 

podemos agregarle las características de origen étnico, origen nacional, o que 

cuentan con alguna discapacidad, ya que estos tres grupos de la misma forma 

consideran que la discriminación es el principal o uno de los principales problemas 

a los que se enfrentan68. 

2.2.3. Discriminación en el empleo 

En este punto es pertinente hablar de la discriminación ejercida en la esfera de lo 

laboral, y para ello en primera instancia observaremos algunos datos del estudio 

que hemos venido revisando en esta sección, según la ENADIS podemos advertir 

que uno de los problemas a los que se enfrentan los jóvenes es la falta de 

oportunidades de empleo: 

 

Gráfico 7. Percepción de la población joven de México al respeto de los principales problemas que debe 
enfrentar.69 

 
68 Ibídem. pp. 52-96. 
69 Ibídem. pp. 58. 
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Sin embargo, lo más importante será observar cuáles son las razones identificadas 

por los jóvenes por las cuales existe tal falta de acceso a oportunidades, en la 

opinión de éstos, las cuatro principales razones son la preparación insuficiente, su 

apariencia, la falta de experiencia y la edad70, es claro que no todas estas 

características necesariamente tiene que ver con la discriminación de facto, sin 

embargo, si podríamos advertir que algunas de ellas deviene de la falta de 

oportunidades por nivel socioeconómico, origen étnico o algún otro. 

Relacionado a los datos citados en el párrafo anterior, la ENADIS profundiza un 

poco en una de las razones identificadas, que está directamente relacionado con la 

discriminación: “la apariencia”, el estudio nos presenta la siguiente grafica en que 

se presenta la información segregada por nivel socioeconómico; podemos advertir 

que como habíamos observamos en las secciones anteriores, el pertenecer a un 

extracto socioeconómico bajo agudiza los efectos de la discriminación: 

 

Gráfico 8. Percepción de la población joven que considera no haber sido aceptada en empleos por su 
apariencia física en México.71 

 
70 Ibídem. pp. 60. 
71 Ibídem. pp. 61. 



45 
 

Ahora, observaremos cómo se comporta este fenómeno visto desde la perspectiva 

de la discriminación por sexo, edad avanzada, discapacidad, entre otros; según la 

ENADIS, en los casos mencionados los problemas relacionados con la esfera de lo 

laboral representan uno de los principales problemas al que se enfrentan estos 

grupos, para ello resumo en la siguiente tabla el porcentaje de los encuestados que 

advierten esto: 

 

TABLA DE PRINCIPALES PROBLEMAS DE GRUPOS VULNERABLES EN MÉXICO 

Grupo % de encuestados que refiere problemas 

de desempleo, falta de oportunidades o 

problemas con el empleo. 

Principal problema 

referido 

Personas con origen 

étnico diverso 

4.9% Discriminación 

Personas jóvenes 35.4% Falta de oportunidades de 

empleo y experiencia 

Mujeres 21.2% Problemas relacionados 

con el empleo 

Personas adultas 

mayores 

36.0% Dificultad para encontrar 

trabajo 

Personas con 

discapacidad 

27.5% Desempleo 

Personas migrantes 23.5% Desempleo 
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Tabla 4. Tabla de Principales Problemas de Grupos Vulnerables en México.72 

Como podemos observar hasta aquí, el problema de desigualdad y discriminación 

en el empleo en México se hace presente de manera importante, para confirmar 

esta información extraída de la opinión pública, será pertinente que observemos 

datos específicos y nos referiremos a los más accesibles y reveladores que están 

relacionados con la discriminación por motivos de sexo. 

En el año de 2018, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), emitió 

el “Estudio sobre la igualdad entre hombres y mujeres en Materia de puestos y 

Salarios en la Administración Pública Federal” en el cual podemos observar que en 

la Administración Pública Federal el 53.5% de las personas empleadas por las 

instituciones son mujeres73, lo cual nos da una aparente característica de paridad, 

sin embargo, si observamos cómo se comporta la estadística en nivel de mando o 

nivel salarial, la interpretación cambia, según el mismo estudios sólo en 29 de 47 

instituciones estudiadas se ha alcanzado un 40% o más de mujeres en puestos de 

mando, lo que aunque es una buena cifra para el año de 2017, aún muestra que 

falta trabajo en la materia. 

Lo anterior se hace más evidente si segregamos todos los niveles de mando y la 

tasa de participación de mujeres en ellas, como podemos observar en las siguientes 

graficas la participación de las mujeres va en decremento en cuanto el nivel de 

responsabilidad se incrementa: 

 
72 Ibídem. pp. 52-96. 
73 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. ESTUDIO SOBRE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN 
MATERIA DE PUESTOS Y SALARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. México. 2018. pp. 12. Recuperado 
el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/Estudio-igualdad-
20180206.pdf 
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Gráfico 9. Porcentaje de mujeres, en mandos medios y superiores, por puesto en la APF.74 

La CNDH atribuye esta característica al fenómeno llamado techo de cristal “– que 

alude a barreras invisibles impuestas social y culturalmente – impide que las 

mujeres alcancen niveles superiores de gestión, y es un fenómeno mundial que 

afecta a las mujeres, incluso a las de mayores niveles de escolaridad. En promedio 

las mujeres tienen un menor porcentaje entre los puestos de mandos medios y aún 

menos en los superiores, a pesar de estar bien representadas en el lugar de trabajo 

y más educadas que sus homólogos varones. Como lo ha señalado la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 24, la comprensión de estos 

comportamientos puede ayudarnos a afrontar los desafíos, los estereotipos y las 

desigualdades sistémicas más sutiles que pueden alimentar las brechas sociales 

más amplias entre mujeres y hombres.”75 

Además de lo anterior, es pertinente observar la brecha salarial presente en las 

instituciones, según dos datos vertidos en el estudio que hemos venido revisando 

la brecha salarial promedio es de -9.5% como podemos obsérvalos en las siguientes 

graficas: 

 
74 Ibídem. pp. 16. 
75 Ibídem. pp. 16-17. 
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Gráfico 10. Porcentaje de mujeres, en mandos medios y superiores, y brechas salariales por puesto en la APF.76 

Aunado a lo anterior, habría que sumarle algunas características adicionales como 

la discriminación que sufren las mujeres por temas relacionados con la maternidad, 

por ejemplo, a través de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 

en los Hogares (ENDIREH) emitida en el año de 2016, se muestra que 12.7% de 

las mujeres ocupadas mayores de 15 años ha sufrido discriminación laboral por 

razones de embarazo conforme a los siguiente: 

DISCRIMINACIÓN LABORAL POR RAZONES DE MATERNIDAD 

Acción discriminatoria Porcentaje de afectación 

Le pidieron una prueba de embarazo 

como requisito para trabajar 

11.5% 

Le pidieron prueba de embarazo 

como requisito para continuar  en su 

trabajo o renovarle el contrato 

3.6% 

 
76 Ibídem. pp. 17. 
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Por embarazarse la despidieron 1.2% 

Por embarazarse no le renovaron el 

contrato 

1.0% 

Por embarazarse le bajaron el salario 

o las prestaciones 

0.6% 

Tabla 5. Discriminación Laboral por Razones de Maternidad. Elaboración Propia.77 

Hablemos de jóvenes, según el “Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social” emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, (CONEVAL), existe una alta tasa de desempleo entre la población joven por 

la falta de acceso a un trabajo acorde a su nivel y área de estudio, además de existir 

bajos ingresos en los trabajos a los cuales tienen acceso y no existe una clara 

correspondencia entre mayores niveles educativos y mayores ingresos lo cual se 

traduce en que exista una alta tasa (47.8%)78 de emigrantes mexicanos entre la 

edad de 15 y 29 años de edad. 

En la población indígena esta situación de desigualdad de agrava aún más, por 

ejemplo, con datos de 2000, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, nos dice que el índice de desarrollo humano de las personas con origen 

indígena es mucho menor al que se presenta en la población no indígena, para 

hacerlo muy evidente en su informe “Pueblos Indígenas del México 

Contemporáneo” publicado en 2008, nos muestra estos mapas: 

 
77 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINÁMICA DE LAS RELACIONES EN 
LOS HOGARES. México. 2016. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2016/#Tabulados 
78 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. INFORME DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
DESARROLLO SOCIAL. México. 2018. pp. 36. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/IEPSM/Documents/RESUMEN_EJECUTIVO_IEPDS2018.pdf 
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Mapa 3. Índice de Desarrollo Humano Indígena por Municipio, México, 2000.79 

 

Mapa 4. Índice de Desarrollo Humano No Indígena por Municipio, México, 2000.80 

Entre los diversos problemas que son causas directas de esta diferencian en el 

índice de desarrollo humano, una de los que más impactan es la desigualdad de 

 
79 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. PUEBLOS INDÍGENAS DEL MÉXICO 
CONTEMPORÁNEO. México. 2008. pp. 96. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.cdi.gob.mx/dmdocuments/monografia_nacional_pueblos_indigenas_mexico.pdf 
80 Ibídem. pp. 97. 
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oportunidades de acceso a la educación y al empleo, según esta misma institución 

nos da muestra del nivel de ocupación y nivel de ingreso en la siguiente tabla: 

 

Tabla 6. Población Indígena Ocupada Según Sector de Actividad y Nivel de Ingresos, México, 2000.81 

Con los ejemplos que acabamos de citar, es claro que la discriminación en el ámbito 

laboral enraizada en las características de sexo, edad, origen étnico, raza, 

nacionalidad y muchas más en México nos sólo es un problema real, sino que 

además es un fenómeno que se encuentra arraigado en la idiosincrasia mexicana, 

motivo por el cual debe se preocupación y ocupación del gobierno y de la sociedad 

civil. 

  

 
81 Ibídem. pp. 104. 
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3. La Agenda en Materia de Igualdad 

3.1. Normatividad Internacional 

3.1.1. Previo a la revisión normativa 

Es menester iniciar esta sección con una advertencia respecto de los trabajos que 

han realizado las Organizaciones Nacionales e Internacionales a lo largo del tiempo 

al respecto de la discriminación en el trabajo, esta advertencia tiene como fin 

delimitar nuevamente nuestro trabajo para evitar entrar en tumbos de información 

no necesaria, la cual es discriminada no por su falta de relevancia, sino que para 

este estudio, por sus características metodológicas, no serán revisados de manera 

exhaustiva algunos temas o textos, como los Convenios y Tratados Internacionales 

anteriores al siglo XX; por el contrario, se abordarán aquellos que se encuentren 

vigentes y ratificados por diversos países, y principalmente por México, que es el 

punto donde centraremos nuestra atención. 

Es verdad que existen trabajos, consideraciones y conceptos establecidos con 

anterioridad en los Foros Internacionales ya mencionados, en los cuales se vertieron 

desde tiempo atrás ideas centrales de este trabajo, sin embargo, estas 

consideraciones e ideas relacionadas a la discriminación en el trabajo, las cuales sí 

es verdad no pierden relevancia a pesar de no encontrarse del todo “pulidas” (por 

decirlo de alguna manera), y sientan las bases para el establecimiento de normas 

nacionales e internacionales que han buscado atender el fenómeno que nos atañe, 

no son materia del presente trabajo, ya que éste no pretende hacer una revisión 

exhaustiva de esas consideraciones previas, ya que podría ser materia incluso de 

una investigación específica y pormenorizada de los orígenes y evolución de las 

normas en la materia. 

Es esta ocasión nos interesa poner sobre la mesa aquellos convenios 

internacionales que le han dado forma a la legislación y política pública vigente en 

México que atiende los asuntos de discriminación y en específico la discriminación 

en el trabajo. 
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3.1.2. Discriminación en el trabajo desde los Derechos Humanos 

A partir de finales de la primera mitad del siglo XX, se extendió una ola 

trasformadora en materia de Derechos Humanos entre los países de occidente, 

mima que ha durado incluso hasta nuestros días; esta ola que estuvo enraizada en 

los diversos fenómenos y conflictos sociales, políticos, económicos y bélicos de la 

época, se hace evidente en la proclamación y ratificación de acuerdos 

internacionales en materia de Derechos Humanos, como la propia Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948, la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre del mismo año o la Declaración de los Derechos 

del Niño de 1959, por mencionar algunas de las primeras en ser emitidas. 

Entre las muchas preocupaciones que existían respecto de los Derechos Humanos 

al inicio del periodo histórico al que hacemos referencia, salta a la vista la 

preocupación de los Estados que integraban los Organismos Internacionales como 

la Organización de Naciones Unidas (ONU), los fenómenos de desigualdad y 

discriminación que llegaba a ser sistemática en algunos sectores de la sociedad, la 

cual se enraizaba en las diferencias raciales, étnicas, de género, entre muchas 

otras, y para muestra de la preocupación de dichos Estados basta con leer la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; desde el Preámbulo considera 

que: “la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 

de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 

miembros de la familia humana”82. 

La asamblea de las Naciones Unidad al momento de erigir los Derechos Humanos 

en el texto de la Declaración Universal, hace evidente la importancia de la igualdad 

como principio rector de la vida humana, en tanto que en el Artículo 1° de ésta se 

menciona esencialmente ello, que a la letra dice: “Todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos”83, es preciso recalcar que en este 

documento la igualdad se entiende como la esencia en dos esferas de acción, en la 

 
82 Asamblea General de la ONU. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 1948. pp. 1. Recuperado 
el 31 de octubre de 2020, y visible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INST%2000.pdf 
83 ídem 
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esfera de la dignidad humanan y la de los “derechos” entendido como la estructura 

de la norma positivada. 

Lo anterior, en esencia es sumamente importante, ya que dicta el principio del 

Derecho Humano a la igualdad, sin embargo, esté principio es reforzado en un 

segundo momento por el mismo instrumento al citar en el Artículo 2°, las 

poblaciones a las que hemos mencionado anteriormente y que han sido víctimas de 

discriminación sistemática, para hacerlo evidente cito la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos que a su letra dice: “Toda persona tiene los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.”84 

Es necesario puntualizar que los grupos a los que se hace referencia en el Artículo 

2° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que han sido 

grupos que han sufrido de la carencia al acceso a la igualdad de manera sistemática 

a lo largo de la historia, son simplemente poblaciones identificadas en ese momento 

histórico, las cuales no necesariamente reflejan la situación actual, ya que en el 

desarrollo del estudio de los Derechos Humanos, la igualdad y especialmente de la 

discriminación, se ha hecho evidente que este fenómeno se encuentra presente en 

muchos más grupos, motivo por el cual deberemos pensar en estos grupos como 

base enunciativa y/o propositiva, pero nunca limitativa del universo de personas que 

han sufrido o sufren algún tipo de atropello a sus Derechos Humanos, como lo es la 

discriminación por razones de género o por discapacidad. 

Siguiendo esta lógica, es importante mencionar que el texto antes citado redondea 

aún más el concepto de igualdad y le da por fin cabida a la desigualdad enunciada 

claramente en el Artículo 7: “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 

derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación.”85. Es menester en este momento observar que es aquí donde se 

 
84 ídem 
85 Ibídem. pp. 2. 
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instituye la “no discriminación” como un Derecho Humano, el cual protege en sí 

mismo el acceso a todos los demás derechos constituidos en la Declaración. 

Es claro cómo el principio de la igualdad y la no discriminación no sólo permea a la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, sino que es columna vertebral de 

la misma, y esto lo podemos observar claramente si nos detenemos a leer 

cuidadosamente la estructura lógica de cada elemento que conforma dicho 

documento, en el cual se prioriza la conceptualización absoluta y totalitaria del 

universo en cuestión, que es la humanidad misma, el concepto de “toda persona” y 

el concepto de “nadie” es una constante, justo como se estableció en los principios 

filosóficos ya revisados antes y como se estableció con un principio normativo en el 

Artículo 1° del mismo documento. 

Ahora, vale la pena entrar en materia de tipo de discriminación especifica que nos 

ocupa, el documento que hemos venido revisando, destina los Articulo 23 y 24 a 

tratar el tema específico del trabajo, y en ellos establece cinco derechos básicos 

que toda persona tiene, que a la letra señalan: 

“Articulo 23. 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección 

de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 

trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a 

igual salario por trabajo igual… 

…Artículo 24. 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del 

tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del 

trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.”86 

 
86 Ibídem. pp. 4. 
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Estos dos Artículos son de suma importancia para este trabajo, ya que sientan las 

bases de los demás convenios internacionales y de la legislación al interior de los 

Estados que han ratificado dichos acuerdos; según estas normas, el acceso al 

trabajo es un derecho inalienable, motivo por el cual debería estar libre de 

discriminación, al igual que la remuneración obtenida por éste, y las prestaciones 

relativas al descanso y disfrute de tiempo libre, no debiera estar incidida por alguna 

condición de las que ya hemos descrito anteriormente. 

En otro documento que se emitió igualmente en 1948 pero unos meses antes la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aunque 

básicamente rescata los mimos principios que hemos observado en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, hay un punto importante a resaltar, además 

de establecer el derecho antes visto al trabajo y a una justa retribución justa, sienta 

las primeras bases del concepto de “equidad” en el trabajo en tanto que el Artículo 

37 establece como deber el trabajo pero con ciertas consideraciones respecto de la 

condición del individuo: “Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su 

capacidad y posibilidades”87, como ya lo hemos estudiado con anterioridad el 

principio de equidad resulta fundamental para alcanzar la igualdad en una sociedad 

que da sus primeros pasos al establecimiento de igualdad y no discriminación. 

Los acuerdos revisados anteriormente deben de ser considerados las bases del 

marco normativo internacional de nuestro trabajo, sin embargo, con ellos no se 

agota la normatividad internacional al respecto de la discriminación o la 

discriminación en el trabajo, pero hacer una revisión mucho más exhaustiva no es 

el fin último de este trabajo como ya lo hemos advertido anteriormente. 

3.1.3. Acuerdos de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) 

La OIT es un organismo internacional que entre sus diversas funciones busca 

eliminar cualquier tipo de discriminación en materia laboral, y sus convenios en la 

materia, son el mejor referente que existe para entender cómo es que ha 

 
87 Conferencia Internacional Americana. DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE. 
Colombia. 1948, pp. 6. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf 
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evolucionado y se han implementado normas y policitas públicas que atienden dicho 

fenómeno en las diversas latitudes, ya que en su estructura concentra gobiernos, 

trabajadores y empleadores de 187 países diferentes con presencia en los cinco 

continentes. 

La OIT a través de la “Declaración de Filadelfia” de 1944 (Declaración relativa a los 

fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo), establece los fines y 

objetivos de la OIT, además de los dictar las políticas que debieran seguir sus 

países miembros, basado en lo anterior, se podría decir que el contenido del 

documento necesariamente perfila la legislación nacional en torno a cumplir estos 

elementos básicos expuestos. 

El primer punto a resaltar de la Declaración antes mencionada, es que rescata el 

principio de igualdad y no discriminación como eje central del mismo al establecer 

en su inciso a) del segundo apartado lo siguiente: ”todos los seres humanos, sin 

distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar material y 

su desarrollo espiritual”88, y en su sección III inciso j): “garantizar iguales 

oportunidades educativas y profesionales” principio que como ya hemos visto 

anteriormente los organizamos internacionales adoptaron a mediados del siglo XX, 

pero claramente podemos observar la inclinación hacia los derechos específicos 

relacionados con el trabajo y el desarrollo profesional. 

Sin embargo, la Declaración intenta tener un alcance mayor al de los textos antes 

mencionados en torno a los derechos laborales, estableciendo como tutor de estos 

y principalmente como ente de construcción de las condiciones para garantizarlos 

a los Estados miembros de la OIT en individual o en su conjunto, principalmente a 

través de la política económica y financiera, en el inciso b) y c) del apartado segundo 

es claro: 

 
88 Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. DECLARACIÓN RELATIVA A LOS FINES Y 
OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (DECLARACIÓN DE FILADELFIA). FILADELFIA. 
1944. pp. 1. Recuperable el (fecha) y visible en: https://www.ilo.org/legacy/spanish/inwork/cb-policy-
guide/declaraciondefiladelfia1944.pdf 
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“(b) el logro de las condiciones que permitan llegar a este 

resultado debe constituir el propósito central de la política 

nacional e internacional; 

(c) cualquier política y medida de índole nacional e 

internacional, particularmente de carácter económico y 

financiero, deben juzgarse desde este punto de vista y 

aceptarse solamente cuando favorezcan, y no entorpezcan, 

el cumplimiento de este objetivo fundamental;”89 

Lo anterior es de gran relevancia para nuestro estudio debido a que al conferirle a 

los Estados esta función de tutela, y generador de condiciones para garantizar los 

derechos que ya hemos observado, el Estado se convierte en un ente dinámico y 

participativo que necesariamente requiere perfilar su estructura normativa y política 

pública a estas tareas, derivando en la gestación de instituciones públicas 

especializadas no sólo por los derechos humanos en su conjunto, sino en particular 

sobre la no discriminación. 

Siguiendo esta lógica será importante citar unos de los primeros grandes esfuerzos 

de la OIT posteriores la emisión de la Declaración de Filadelfia, el “Convenio sobre 

igualdad de remuneración” de 1951, que fue un documento que rescató la 

necesidad de atender la discriminación focalizada en temas de género, fue justo en 

este Convenio donde se redondea el fenómeno que vivían las mujeres en temas de 

diferencia salarial por trabajo de igual valor; la OIT establece como fundamento el 

concepto básico de la igualdad de remuneración de la siguiente manera en su 

Artículo 1: “igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano 

de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración 

fijadas sin discriminación en cuanto al sexo”90, como podemos observar el principio 

básico al cual debe de apegarse es al de no discriminación, y nuevamente le 

confiera a los Estados integrantes de la OIT la tutela de este principio, sin embargo 

 
89 Ibídem. pp. 1-2. 
90 Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. C100 CONVENIO SOBRE IGUALDAD DE 
REMUNERACIÓN. 1951. pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_decl_fs_107_es.pdf 
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aquí es importante resaltar que enuncia los instrumentos sobre los cuales se debe 

llevar a cabo la tutela: 

“ARTÍCULO 2 

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los 

métodos vigentes de fijación de tasas de remuneración, 

promover y, en la medida en que sea compatible con dichos 

métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del 

principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra 

masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual 

valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 

a) la legislación nacional; 

b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, 

establecido o reconocido por la legislación; 

c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y 

trabajadores; o 

d) la acción conjunta de estos diversos medios.”91 

Hay que resaltar que el principio de acción gubernamental erigido en este artículo 

es la legislación al interior del Estado, acompañado por la policita publica e 

instituciones gubernamentales encargadas de las mismas: “Todo Miembro deberá 

colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, en 

la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del presente 

Convenio.”92. 

 
91 Ídem. 
92 Ibídem. pp. 2. 
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Por último, es de vital importancia que revisemos el “Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación)” de 1958, ya no sólo rescata muchos de los 

principio que ya hemos estudiado en otras normas internacionales y las perfecciona, 

sino que además es justo el punto de inflexión en el cual los miembros de la OIT 

acuerdan los mecanismos para la erradicación de este fenómeno, es importante 

resaltar como primer punto que en este texto se establece como una franca violación 

a los derechos humanos la discriminación ya que dice a la letra del preámbulo: “la 

discriminación constituye una violación de los derechos enunciados por la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos”93, así mismo, establece 

claramente cuál es el termino de discriminación en materia de empleo y ocupación: 

“ARTÍCULO 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación 

comprende:  

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en 

motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, 

ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto 

anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo y la ocupación; 

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga 

por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 

trato en el empleo u ocupación que podrá ser especificada por 

el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, y con otros organismos 

apropiados. 

 
93 Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. C111 CONVENIO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN 
(EMPLEO Y OCUPACIÓN). 1958. pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---declaration/documents/publication/wcms_decl_fs_108_es.pdf 
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2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las 

calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán 

consideradas como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y 

ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación 

profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 

ocupaciones como también las condiciones de trabajo.” 

El artículo precedente no sólo es importante por conceptualizar qué es 

discriminación, sino por intentar delimitarla, y diferencia que es discriminación de lo 

que no es, en el párrafo segundo claramente establece que cuando las distinciones 

se derivan de aptitudes necesarias para el empleo, estas no son actitudes o 

prácticas discriminatorias, y esto es de suma importancia entenderlo ya que la hoy 

día obtención de un empleo está directamente relacionada con las capacidades del 

trabajador y las necesidades del empleador, lo que nos lleva a resaltar el párrafo 

tercero, si la obtención de un empleo está determinado en la obtención de 

capacidades para el trabajo, entonces el acceso de manera igualitaria y libre de 

discriminación a las oportunidades de formación profesional también debe ser un 

derecho tutelado por el Estado. 

Es importante resaltar que los Estados miembros de la OIT están obligados a lo 

anterior por este convenio que establece en su artículo 2: “Todo Miembro para el 

cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una política 

nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica 

nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 

ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto.”94 

basados en las siguientes acciones puntuales citadas en el artículo 3: 

“a) tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores y de otros organismos 

 
94 Ibídem. pp. 2. 
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apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y 

cumplimiento de esa política; 

b) promulgar leyes y promover programas educativos que por 

su índole puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de 

esa política; 

c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las 

disposiciones prácticas administrativas que sean 

incompatibles con dicha política; 

d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los 

empleos sometidos al control directo de una autoridad 

nacional; 

e) asegurar la aplicación de esta política en las actividades de 

orientación profesional, de formación profesional y de 

colocación que dependan de una autoridad nacional;”95 

En este artículo podemos identificar claramente 4 líneas de acción que deberán 

implementar los Estados: la primera es que los gobiernos deberán a través de la 

cooperación permear a las organizaciones y empresas del sector que sean 

partícipes de estos principios básicos de la no discriminación en materia de empleo, 

la segunda es una línea básicamente normativa misma que, como hemos visto en 

secciones y documentos anteriores se deben ajustar las normas a estos principios, 

la tercera es implementar los gobiernos deberán implementar un política de no 

discriminación en su papel de empleador y cuarta que se establezca una política 

nacional integral para el acceso al empleo libre de discriminación, lo que incluye 

necesariamente el acceso a la formación profesional en su más amplia expresión. 

No obstante, hemos venido hablando del principio de igualdad y no discriminación 

que permea estas normas internacionales, en la presente es importante observar 

 
95 Ídem. 
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que se adiciona la posibilidad de trato diferenciado basado en el principio de 

equidad que hemos estudiado anteriormente, en su Artículo 5 párrafo 1 que:  

“1. Las medidas especiales de protección o asistencia 

previstas en otros convenios o recomendaciones adoptados 

por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran 

como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, definir como no 

discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales 

destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las 

personas a las que, por razones tales como el sexo, la edad, 

la invalidez, las cargas de familia o el nivel social o cultural, 

generalmente se les reconozca la necesidad de protección o 

asistencia especial.”96 

Lo anterior abre la puerta a las políticas que pretenden atender de manera 

diferenciada a los grupos que históricamente han sufrido de discriminación, 

convirtiendo la acción del Estado en una herramienta para intentar mitigar los 

efectos del fenómeno de discriminación, creando así políticas públicas que tengan 

un sentido de acción afirmativa o incluso llegando a la regulación asimétrica. 

3.2. Consideraciones Adicionales en la Normatividad Internacional 

Como ya lo hemos mencionado antes, la discriminación se encuentra de múltiples 

facetas de la vida nacional e internacional, las cuales los estudiosos de la materia, 

y las organizaciones nacionales e internacionales han ido explorando poco a poco 

a lo largo de la historia, logrando así el refinamiento de los conceptos principalmente 

durante el Siglo XX y XXI, para tener un mejor entendimiento del fenómeno en 

 
96 Ídem. 
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cuestión y lograr así reducir las complejidades que provocan estos en los sistemas 

nacionales e internacionales. 

Para que nosotros de igual forma ampliemos el panorama, vale la pena explorar los 

tipos de discriminación que las organizaciones internacionales tienen identificados 

hoy día, y que puede ocasionar una disparidad de acceso a las oportunidades en 

materia de trabajo y empleo. 

3.2.1. Discriminación por Origen Nacional. 

Como primer punto rescataremos un documento emitido por la OIT anterior a la ya 

mencionada Declaración de Filadelfia, el Convenio sobre la igualdad de trato 

(accidentes del trabajo) de 1925, el cual establece un principio muy importante para 

el estudio de la igualdad en materia de empleo ya que este documento precisa que 

deberá existir un trato igualitario a los nacionales y extranjeros en caso de que por 

acción relacionada con el empleo una persona sufra un accidente: 

“Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

que ratifique el presente Convenio se obliga a conceder a los 

nacionales de cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, 

y que fueren víctimas de accidentes del trabajo ocurridos en 

el territorio de aquél, o a sus derechohabientes, el mismo trato 

que otorgue a sus propios nacionales en materia de 

indemnización por accidentes del trabajo. 

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores 

extranjeros y a sus derechohabientes sin ninguna condición 

de residencia. Sin embargo, en lo que se refiere a los pagos 

que un Miembro, o sus nacionales, tengan que hacer fuera de 

su propio territorio en virtud de este principio, las 

disposiciones que hayan de tomarse se regirán, si fuere 
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necesario, por acuerdos especiales celebrados con los 

Miembros interesados.”97 

En tanto este documento presume que de hecho existe un trato diferenciado por 

motivo de nacionalidad, lo que necesariamente se interpreta como una acción 

fundada en el principio de la discriminación y en determinadas situaciones que 

llevadas al extremo podrían asemejarse a la Xenofobia. 

3.2.2. Discriminación por Raza 

Y si hablamos de discriminación por motivos de nacionalidad también debemos 

explorar la discriminación por motivos de raza, la cual puede presentarse no sólo 

entre las personas que provienen de diversas nacionalidades, sino que se hace 

presente entre los connacionales de un Estado determinado, principalmente si este 

cuenta con características de multi o pluriculturalidad, que especialmente se hace 

presente en México. 

La comunidad internacional se ha preocupado en gran medida por erradicar este 

tipo de discriminación, e incluso se ha externado no solo la importancia de 

atenderlo, sino la urgencia de atenderlo con la celeridad del caso, intentando mitigar 

el gran impacto que genera en las sociedades de todos las latitudes, “Alarmada por 

las manifestaciones de discriminación racial que aún existen en el mundo, algunas 

de las cuales son impuestas por determinados gobiernos mediante disposiciones 

legislativas, administrativas o de otra índole, en forma, entre otras, de apartheid, 

segregación o separación, así como por el fomento y difusión de doctrinas de 

superioridad racial y expansionismo en algunas regiones,”98 así se establece en el 

preámbulo de la Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Racial de 1963, a lo que podemos darle una lectura 

de la prevalencia de la discriminación por motivos de raza y más aún podemos 

 
97 Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. C019 - CONVENIO SOBRE LA IGUALDAD DE 
TRATO (ACCIDENTES DEL TRABAJO). 1925. pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/10_C19_Conv_igualdad_de_trato_1925.pdf 
98 Asamblea General de la ONU. DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL. 1963. pp 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INST%2025.pdf 
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observar cómo los países miembros de la ONU se hacen conscientes de que este 

tipo de discriminación permea de tal forma a la sociedad que se encuentra presente 

en las estructuras legislativas y en el gobiernos de los diversos Estados. Además 

de lo anterior, según la propia Declaración puede tener efectos tan perversos que 

puede comprometer la cooperación internacional, la seguridad nacional e incluso la 

paz: “Convencida de que todas las formas de discriminación racial y, más aún, las 

políticas gubernamentales basadas en el prejuicio de la superioridad o en el odio 

racial, a más de constituir una violación de los derechos humanos fundamentales, 

tienden a poner en peligro las relaciones amistosas entre los pueblos, la 

cooperación entre las naciones y la paz y la seguridad internacionales”99. 

Esta Declaración, entre los diversos Derechos Humanos que protege al intentar 

erradicar este tipo de discriminación, hace cita puntual del área que estamos 

estudiando, en su Artículo 3 cita textual que: “1. Se pondrá particular empeño en 

impedir las discriminaciones fundadas en motivos de raza, color u origen étnico, 

especialmente en materia de derechos civiles, acceso a la ciudadanía, educación, 

religión, empleo, ocupación y vivienda.“100, es observable como se pone especial 

énfasis entre otros a en garantizar el acceso de educación, empleo y ocupación, 

que como ya lo hemos revisado antes son parte de un todo el fenómeno. 

Adicional a esta Declaración en el año de 1966, la Asamblea General de la ONU, 

emite la Convención Internacional Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, documento en el que se retoman los derechos conferidos en 

la Declaración expuesta anteriormente y además especifica de manera mucho más 

desagregada las características de este tipo de discriminación que conceptualiza 

así en su Artículo 1 fracción 1: 

“En la presente Convención la expresión "discriminación 

racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 

nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular 

 
99 Ídem. 
100 Ibídem. pp 2. 
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o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.”101 

Y lo complementa con las acciones específicas que deberán evitar los Estados 

miembros para así garantizar la prevención y erradicación de este fenómeno, las 

cuales se dibujan e diversos ejes como, evitar las prácticas de discriminación desde 

la actuación gubernamental, la promoción del derecho a la igualdad y la no 

discriminación, la revisión de políticas gubernamentales, la estimulación y de las 

organizaciones no gubernamentales con los fines de erradicar este fenómeno e 

incluso la creación de normas que pueden llegar a ser prohibitivas para la evitar tal 

discriminación.102, que pudieran llegar a ser punibles como las establecidas en el 

Artículo 4°: 

“a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda 

difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio 

racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo 

acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra 

cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen 

étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su 

financiación; 

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así 

como las actividades organizadas de propaganda y toda otra 

actividad de propaganda, que promuevan la discriminación 

racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en 

tales organizaciones o en tales actividades constituye un 

delito penado por la ley;”103 

 
101 Asamblea General de la ONU. CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 
DE DISCRIMINACIÓN RACIAL. 1966. pp. 2. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.inali.gob.mx/pdf/Convencion_eliminacion_discriminacion.pdf 
102 Ibídem. pp 2-3. 
103 Ibídem. pp 3-4. 
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Hay que recalcar que estos Estados se comprometen a garantizar estos derechos 

en todas las esferas que determina el Artículo 5°, entre las cuales destacaremos la 

mencionada en el inciso “e) Los derechos económicos, sociales y culturales” que 

en su fracción i) en el cual están vertidas todas las características antes 

mencionadas en otros instrumentos; El derecho al trabajo, a la libre elección de 

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra 

el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración equitativa y 

satisfactoria;”104. 

Por ultimo vale la pena rescatar que en la fracción cuarta del Artículo 1°105 establece 

que pueden existir acciones especiales encaminadas a asegurar el progreso de 

estas personas o grupos discriminados para el disfrute de sus Derechos Humanos, 

sin ser consideradas discriminatorias con la única restricción de que estas medidas 

no lleven al mantenimiento de disfrute de derechos diferenciados por raza 

principalmente habiendo alcanzado dichos objetivos de igualdad y no 

discriminación, lo que necesariamente abre la puerta a las medidas especiales y 

acciones afirmativas para establecer una atmosfera de equidad. 

3.2.3. Discriminación por Razones de Sexo 

Ahora revisaremos las normas internacionales al respecto de la discriminación por 

razones de sexo, aunque es basto el material que encontraremos al respeto de esta 

rama al igual que de la discriminación racial, revisaremos los puntos que más 

resaltan, y empezaremos con la Declaración Sobre la Eliminación de la 

Discriminación Contra la Mujer de 1967. 

En esta Declaración debemos comenzar diciendo que los miembros de la ONU 

observan claramente que a pesar del trabajo internacional previo en la materia de 

discriminación hacia la mujer en ese año aún existía un profunda desigualdad por 

este motivo, a la letra dice que “a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales de 

 
104 Ibídem. pp 4. 
105 Ibídem. pp 2. 
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Derechos Humanos y de otros instrumentos de las Naciones Unidas y los 

organismos especializados y a pesar de los progresos realizados en materia de 

igualdad de derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de 

la mujer,”106 y como una de sus primicias esta Declaración rescata al igual forma 

que algunas anteriores rascara la eliminación estructural de esa discriminación:, 

textualmente dice en su Artículo 2: “Deberán adoptarse todas las medidas 

apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos y prácticas existentes 

que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la 

protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer”107 

y más aún, este instrumento instruye a los Estados miembros a establecerlo en sus 

constituciones o al menos a nivel de ley: “a) El principio de la igualdad de derechos 

figurará en las constituciones o será garantizado de otro modo por ley.”108 

Adicional a lo anterior, hay que rescatar que lo establecido en esta Declaración 

particularmente en relación con los derechos de educación y empleo, denotan una 

mayor profundidad en la desigualdad vivida por las mujeres, ya que existen 

características trasversales las cuales pueden hacerse presentes y que hagan más 

profunda esa desudad como el estado civil o la maternidad, y lo podemos observar 

en el siguiente artículo: 

ARTÍCULO 10 

1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para 

garantizar a la mujer, casada o no, los mismos derechos que 

al hombre en la esfera de la vida económica y social, y en 

particular:  

a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o 

por cualquier otro motivo, a recibir formación profesional, 

 
106 Asamblea General de la ONU. DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER. 1967. pp 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INST%2017.pdf 
107 Ídem. 
108 Ídem. 
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trabajar, elegir libremente empleo y profesión, y progresar en 

la profesión y en el empleo;  

b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad 

de trato con respecto a un trabajo de igual valor;  

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de 

jubilación y medidas que le aseguren contra el desempleo, la 

enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para 

el trabajo;  

d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de 

condiciones con el hombre.  

2. A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por 

razones de matrimonio o maternidad y garantizar su derecho 

efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas para evitar su 

despido en caso de matrimonio o maternidad, proporcionarle 

licencia de maternidad con sueldo pagado y la garantía de 

volver a su empleo anterior, así como para que se le presten 

los necesarios servicios sociales, incluidos los destinados al 

cuidado de los niños. 

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en 

determinados tipos de trabajo por razones inherentes a su 

naturaleza física no se considerarán discriminatorias.”109 

Siguiendo con esta lógica, en Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, 

más de diez años después de ratificada la Declaración Sobre la Eliminación de la 

Discriminación Contra la Mujer, emite el Convención Sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer; nuevamente se expresa la gran 

preocupación de este tipo de discriminación y más aún se hace referencia a lo poco 

 
109 Ibídem. pp. 3. 
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que se ha avanzado en esos más de diez años mencionado lo siguiente en el 

preámbulo: “Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos 

diversos instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 

discriminaciones,”110, pero al Asamblea en este documento identificando 

claramente que la situación de disfrute de derechos es un tema que es 

multifactorial: “la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 

discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y 

dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es 

indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer.”111, 

esto cobra relevancia ya que hay que observar como las condiciones humanas 

sobre las cuales se funda el principio de la discriminación son variadas y más de 

una pueden recaer sobre una misma persona profundizando la desigualdad que 

pesa sobre ella. 

En este punto resaltaremos que el principio de “discriminación contra la mujer” se 

encuentra ya bastante analizado y se conceptualiza de la siguiente manera: “la 

expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera.”112, el cual sienta las bases para la acción Estatal 

para eliminar dicha discriminación. 

Entre estas acciones debemos destacar que este documento establece directrices 

claras para erradicar este fenómeno, las cuales van desde instruir a los Estados 

miembros a sancionar la propia discriminación, haciendo punible cualquier acción 

que intente menoscabar los derechos por la condición de sexo, pasando por 

establecer claramente las instituciones gubernamentales que deberán ser garante 

 
110 Asamblea General de la ONU. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 1967. pp 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100039.pdf 
111 Ibídem. pp. 2. 
112 Ídem. 
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de ello, por lo que los Estados que ratificaron esta Convención se comprometieron 

a establecer las siguientes siete directrices: establecidas en el Artículo 2:  

“a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 

nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 

principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 

por ley u otros medios apropiados la realización práctica de 

ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, 

con las sanciones correspondientes, que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer 

sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, 

por conducto de los tribunales nacionales competentes y de 

otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 

contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de 

discriminación contra la mujer y velar por que las autoridades 

e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 

obligación;  

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 

personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 

legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos 

y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
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g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 

constituyan discriminación contra la mujer.”113 

En materia especifica de trabajo, este documento en su artículo 11 en su primera 

fracción, instruye a los Estados miembros a llevar las acciones necesarias para 

eliminar tal fenómeno en esta esfera, el cual establece en principio el trabajo como 

derecho inalienable, por ende, los procesos de selección deben estar alineados al 

principio de igualada para otorgar oportunidad de acceso a la esfera laboral en 

condiciones de igualdad, pedro además deberá promover que exista igualdad en  

remuneración, prestaciones, desarrollo profesional: 

“Artículo 11. 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 

condiciones de igualdad con los hombres, los mismos 

derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser 

humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, 

inclusive a la aplicación de los mismos criterios de selección 

en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el 

derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas 

las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho 

a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el 

aprendizaje, la formación profesional superior y el 

adiestramiento periódico; 

 
113 Ibídem. pp. 2-3. 
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d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y 

a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, 

así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de 

la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de 

jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra 

incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones 

pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en 

las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la 

función de reproducción.”114 

Adicionalmente a lo anterior debemos resaltar que de manera trasversal, este 

artículo en su fracción segunda rescata el principio de discriminación por razones 

de estado civil, el cual en diversas latitudes pesa sobre los hombros de las mujeres 

que de por sí ya se encuentra en inmersas en una esfera de discriminación por 

sexo, lo que hace más profunda su desigualdad en el acceso a este derecho, motivo 

por el cual, se instruye a los Estados miembros a actuar en consecuencia de ello, 

para evitar la discriminación por estado civil o maternidad, con prohibiciones con 

características coercitivas a quien actué en función de socavar los derechos de las 

mujeres que se encuentren en un estado civil especifico, embarazadas o con 

licencia de maternidad, además de promover la participación de los padres en las 

dinámicas familiares, dando como beneficio colateral la liberación de 

responsabilidades históricamente emparejadas a los roles de género: 

“2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por 

razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad 

de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 

adecuadas para: 

 
114 Ídem. 
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a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de 

embarazo o licencia de maternidad y la discriminación en los 

despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o 

con prestaciones sociales comparables sin pérdida del 

empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo 

necesarios para permitir que los padres combinen las 

obligaciones para con la familia con las responsabilidades del 

trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 

mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de 

servicios destinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo 

en los tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar 

perjudiciales para ella.”115 

Con total apego a lo anterior, el Estado mexicano en 15 de marzo de 2002, ratificó 

el Protocolo Facultativo de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer, que fuere un instrumento 

complementario a la Convención revisada, en el cual los Estados miembros de la 

ONU, reafirman su decisión de garantizar a las mujeres el acceso de irrestricto a 

los Derechos Humanos en un ambiente de igualdad y no discriminación, en el cual 

no solo se comprometen a dichas tarea, sino que además le dan la facultada al 

“Comité para la eliminación de la Discriminación Contra la Mujer”116, de recibir 

comunicaciones de personas o grupos que hayan sido víctimas de la violación de 

estos derechos por parte de los Estados que ratifican este Protocolo, con el objetivo 

 
115 Ídem. 
116 Asamblea General de la ONU. PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 1999. pp. 2. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y 
visible en: http://ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D37.pdf 
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de investigar y en su caso hacer recomendaciones a dicho Estado para así 

garantizar el acceso a los derechos que la Convención confiere. 

3.3. Legislación Nacional 

3.3.1. Previo a la revisión normativa 

En este capítulo nos dedicaremos a explorar la legislación nacional en materia de 

igualdad, inclusión y discriminación, y lo haremos mediante una metodología 

deductiva explorando primero las normas relacionadas a los principios generales y 

después exploraremos de manera más concreta las normas relacionadas con la 

materia de ocupación y empleo. 

Esta tarea la centraremos en primera instancia a través de la revisión de la Carta 

Magna de los Estados Unidos Mexicanos, ya que fuere este instrumento jurídico la 

norma más alta junto a los acuerdos internacionales que rige a México y sus 

instituciones, es importante que observaremos que se ostentan los principios que 

ya hemos revisado en torno a la igualdad, inclusión y discriminación y su relación 

con la materia laboral en las normas internacionales. 

Es un segundo momento nos dedicaremos a revisar la Ley regulatoria de los 

artículos constitucionales en materia de igualdad, la cual nos dará mayor claridad 

normativa y de políticas públicas encargadas de los temas que hemos venido 

estudiando a lo largo de este trabajo. 

Es verdad que existe mayor trabajo normativo en la metería, sin embargo, para los 

alcances de este capítulo bastará la revisión de lo antes expuesto, ya que una 

revisión más exhaustiva de la legislación nacional, como lo puede ser las leyes o 

reglamentos específicos en otras materias que rescaten los principios de igualdad 

así como las normas Estatales o Municipales, no debelarían información sustancial 

para el presente análisis, no obstante, en capítulos posteriores revisaremos normas 

y políticas específicas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que sí son 

materia de este análisis. 
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3.3.2. Los Trabajos Constitucionales en México 

El constitucionalismo en México ha sido, a lo largo de la historia, una lucha 

permanente para la integración en nuestra norma fundante de los acuerdos 

generales de la nación, los cuales en más de una ocasión en todos esos años, han 

estado contrapuestos, principalmente por las diferencias ideológicas y más aún por 

los intereses de las diversas facciones que ostentan el poder en México, lo que se 

resolvió en diversas guerra civiles que hoy podemos enlistar fácilmente y que se 

aparejan con las promulgaciones constitucionales del Siglo XIX y XX. 

Este fenómeno descrito anteriormente ha hecho que exista un dinamismo muy 

intenso no solo en la emisión de las “diversas” normas fundantes vigentes en sus 

momentos históricos, sino que, además de ello, la constitución de 1917, que fuere 

promulgada hace ya más de 100 años, sea ya una de las Constituciones más 

reformadas del mundo con más de 740117 reformas a la fecha. 

Lo anterior es importante porque analizaremos como se ha comportado a través de 

la historia el texto constitucional en materia de discriminación e intentaremos 

emparejar con las normas internacionales en la materia ratificados por México. 

Esto nos llevará a la revisión de los artículos originales de la Constitución y sus 

reformas, las cuales analizaremos en un orden de ideas primero desde los 

Derechos Humanos generales y el derecho a la Igualad y a la no discriminación, y 

posteriormente al derecho a la ocupación, y específicamente al trabajo. 

3.3.2.1.  Artículo 1o.° 

El Artículo primero de la constitución es trascendental para entender el cómo se ha 

comportado la Constitución de 1917, como garante de los Derechos Humanos, y 

tendremos que iniciar mencionando que la propia constitución en su texto original 

no establecía los derechos fundamentales de los individuos como “Derechos 

Humanos”, sino que eran garantías que establecía la propia constitución y las 

 
117 H. Congreso de la Unión. REFORMAS CONSTITUCIONALES POR ARTÍCULO. México. 2020. Recuperado el 31 de 
octubre de 2020, y visible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm 
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cuales emanaban de la misma, las cuales podrían ser suspendidas en los términos 

de la misma, como lo observamos a continuación: 

“En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 

las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 

las concisiones que ella misma establece”118 

Los principios generales de este párrafo, se mantuvieron a lo largo de los años 

intactos y fue hasta el año de 2001, que le fueron adicionados dos párrafos los 

cuales ampliaban el espectro de aplicación de la norma entre los individuos como 

los esclavos extranjeros que gozarían de su libertad en tanto pisaran territorio 

nacional, que ya estaba contemplado en el Artículo Segundo, pero que también fue 

reformado en esta fecha, pero que revisaremos más adelante, y lo que más nos 

interesa en este trabajo, que es la aplicación del principio de no discriminación por 

ningún motivo, el uso y gozo de las garantías que emanan de ésta, a través de la 

adición del tercer párrafo que versa: “Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades a las personas.”119. 

Como podemos observar hasta el año de 2001 México incluyó en su Constitución 

los principios de no discriminación que previamente se habían ratificado en diversos 

acuerdos internacionales en la materia, esta reforma es de suma importancia ya 

que marca un hito en los procesos constitucionales de México referentes a la 

protección a los Derechos Humanos, y en general al principio de igualdad y no 

discriminación, ya que posterior a esta fecha se realizarían al corto plazo otras 

reformas constitucionales en tenor de ello; por ejemplo, la reforma de 2006 se 

 
118 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1917. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
119 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2001. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_151_14ago01_ima.pdf 
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modifica este mismo párrafo el cual modifica el concepto de “capacidades 

diferentes” a “discapacidades”120, el cual es importante como lo hemos estudiado 

con anterioridad ya que marca una diferencia sustancial en cómo se observa a la 

persona con alguna discapacidad y su entorno. 

La reforma más reciente al Artículo 1o. constitucional, es la realizada en el año 

2011, misma que en definitiva debemos considerar como una de las más 

importantes por la trascendencia que tiene, ya que es un gran paso al 

reconocimiento de los Derechos Humanos en México, debido a que por primera vez 

en el texto constitucional se reconocen a los Derechos Humanos, entre las 

modificaciones resalta la del primer párrafo quedando de la siguiente manera: 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

 
120 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2006. 
pp. 1-2. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_169_04dic06_ima.pdf 
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.”121 

Además del reconocimiento a los Derechos Humanos debemos resaltar que esta 

reforma adiciona el reconocimiento a los tratados internacionales de los cuales 

México es partícipe y por tanto alinea la Constitución a las normas internacionales 

en la materia, además de establecer el principio pro-persona como un eje rector de 

los mismos, e instruir a todas las instituciones de gobierno a encaminar esfuerzos 

para la garantía de estos en su más amplia expresión. 

Para complementar la reforma de este artículo, citaremos que, en su párrafo quinto, 

se generó una modificación al concepto de “preferencias” por “preferencias 

sexuales” lo cual necesariamente es un gran paso al reconocimiento de la 

discriminación de la que han sido objeto las personas con preferencias sexuales 

diversa en México, con las cuales México tiene una deuda histórica semejante con 

la que tiene con las mujeres, discapacitados, indígenas entre muchos otros grupos. 

3.3.2.2. Artículo 2o. 

El Artículo Segundo constitucional que originalmente se centraba en la idea de la 

libertad de los individuos y que ponía énfasis en la esclavitud122, fue reformada en 

el año de 2001, en cual paso a ser un pilar de los Derechos Humanos en México 

ya que es este Articulo se reconoció y se consagró el derecho de los pueblos y 

comunidades originarios de México, la autodeterminación, el respeto a su cultura, 

costumbres, lengua, se incluyeron a estos en la vida nacional, y abrió la puerta a 

los principios de igualdad y no discriminación por raza o etnia al instruir a los tres 

niveles de gobierno a salvaguardarlos, “La Federación, los Estados y Municipios, 

para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

 
121 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2011. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_194_10jun11.pdf 
122 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1917. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
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práctica discriminatoria,, establecerán las intuiciones y comunicación y 

telecomunicación”123. 

Adicionalmente a lo anterior, en el año de 2016 se reformó la sección B del Artículo 

en cuestión, ampliando su espectro de aplicación respecto del principio de igualdad: 

“B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.”124 

Como podemos observar, es aquí donde la Constitución instruye claramente que 

deberá existir una política pública que garanticen los derechos que hemos revisado, 

no obstante, en años recientes han seguido las reformas ampliando este espectro. 

En 2019 hubo dos reformas: la primera, modificando la fracción VII del apartado A, 

en la cual claramente se observa la intención de promover la igualdad a través de 

acciones afirmativas como lo es la cuota de género, “VII. Elegir, en los municipios 

con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el 

principio de paridad de género conforme a las normas aplicables.”125 Situación muy 

trascendente ya que observamos una vez más cómo la norma atiende no solo el 

principio de desigualdad por razones de raza o etnia, sino que se incluyen 

condiciones de transversalidad que viven las poblaciones vulnerables. 

Y para concluir, si lo anterior no era poco, la segunda reforma del año 2019 incluye 

la adición del apartado C, una modificación que se consideró histórica al reconocer 

 
123 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2001. 
pp. 1-3. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_151_14ago01_ima.pdf 
124 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2016. 
pp. 3. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf 
125 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2019. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_238_06jun19.pdf 
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a las etnias afromexicanas como parte de la diversidad cultural de México y con ello 

el pleno respeto a sus derechos en tenor de los mismo que se han estudiado en los 

párrafos anteriores: 

“C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 

como parte de la composición pluricultural de la Nación. 

Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los 

apartados anteriores del presente artículo en los términos que 

establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 

determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.”126 

3.3.2.3. Artículo 3o. 

El Artículo tercero constitucional se torna importante por dos razones 

fundamentales, la primera está dada en torno a la necesidad de fomentar los 

valores y principios de Derechos Humanos entre los educandos, ya que es la esfera 

de la educación uno de los principales agentes de cambio en la cultura nacional, 

sin embargo, la mayoría de las reformas en torno a esta acotación se han dado en 

los últimos años, por ejemplo en el año de 2019, se adiciona en el párrafo cuarto 

que “La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, 

con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.”127, así como que 

“Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género”128, por último 

y siguiendo esta lógica hay que mencionar que en esta misma reforma se adiciona 

el inciso g) de la fracción segunda que a su letra dice: “Será intercultural, al 

promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 

reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social;”129. 

 
126 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2019. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_239_09ago19.pdf  
127 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2019. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_237_15may19.pdf 
128 Ibídem. pp. 2. 
129 Ibídem. pp. 3. 
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La segunda razón por la que se hace imprescindible el estudio del presente artículo 

es porque siguiendo la lógica de los acuerdos internacionales en materia de trabajo 

la oportunidad de tener acceso a la formación en un ambiente de igualdad, 

coadyuva junto a la contratación basada en el principio de no discriminación, a la 

integración al mercado laborar en un ambiente de igualdad, en la reforma de 2012 

al artículo se le adiciona el inciso c) de la fracción segunda, se menciona que 

“Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 

por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 

convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad 

de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos;”130, en el que es importante resalta que se considera evitar 

la desigualdad fundada en raza, religión, sexo los cuales son enunciativos más no 

limitativos. 

De igual manera, debemos citar las adiciones de la misma fecha en la fracción 

segunda de los incisos e) y f): 

“e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará 

medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la 

educación de las personas y combatan las desigualdades 

socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, 

tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

En las escuelas de educación básica de alta marginación, se 

impulsarán acciones que mejoren las condiciones de vida de 

los educandos, con énfasis en las de carácter alimentario. 

Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad 

social, mediante el establecimiento de políticas incluyentes y 

transversales. 

 
130 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2012. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_201_09feb12.pdf 
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En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias 

que aseguren su derecho a ingresar a las instituciones 

educativas en sus distintos tipos y modalidades.  

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá 

educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, 

promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, 

circunstancias y necesidades de los educandos. Con base en 

el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables 

y se implementarán medidas específicas con el objetivo de 

eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación;”131 

Estos dos incisos resaltan que el Estado mexicano estará a cargo de crear una 

política pública que garantice el pleno derecho a la educación, atendiendo 

puntualmente las diversas causas por las cuales la población con múltiples 

condiciones que limitan su ejercicio se ven afectadas en la formación profesional y 

en consecuencia puede enraizar un fenómeno de deferencia en el acceso al empleo 

y ocupación, mediante acciones que promueven la equidad, y adaptan el espacio 

público a las necesidades de estas poblaciones vulnerables. 

3.3.2.4. Artículo 4o. 

En el marco internacional de los trabajos sobre los derechos de la Mujer de 

mediados del Siglo XX, entre los que resalta los que ya hemos estudiado en el 

capítulo anterior, México incorpora a su carta magna mediante la reforma de 1974 

el principio de igualdad por razones de sexo, al modificar el Artículo 4° que en su 

primer párrafo versaba de la siguiente manera: “El varón y la mujer son iguales ante 

la ley;”132, el cu8al no tuvo mayor modificación hasta nuestros días más que en el 

 
131 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 2019. 
pp. 4. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_237_15may19.pdf 
132 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1974. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_079_31dic74_ima.pdf 
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año de 2019, fue modificados los conceptos y posicionamiento de los mismos “El 

varón y la mujer” por “La mujer y el hombre”133. 

La inclusión de este principio de igualdad por motivo de sexo en nuestra carta 

magna obedece necesariamente a la deuda histórica que tienen los países del 

mundo y especialmente México, es interesante observar como éste es uno de los 

principios derivados de la ratificación de los acuerdos internacionales de mediados 

del Siglo XX, que más rápidamente se llevaron a nivel constitucional. 

3.3.2.5. Artículo 5o. 

Al ser la discriminación la idea central del presente trabajo se vuelve trascendental 

revisar el Artículo 5o. constitucional, ya que en la actualidad de este emana el 

principio de igualdad en el acceso a la ocupación y el empleo, al menos en la parte 

dogmática de nuestra carta magna 

Originalmente en el texto de la Constitución de 1917, el artículo que versaba sobre 

esta cuestión era el 4o., el cual a su letra decía: “A ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos.”134, siendo en el año de 1974, mediante una reforma constitucional que pasó 

a ser el Artículo 5o. de nuestra carta magna, y que al mismo tiempo se mantuvieron 

diversas especificaciones respeto del tema en cuestión como lo es el derecho a la 

retribución justa, el servicio público, la prohibición de contratos que menoscaben la 

libertad entre otros derechos. 

Aunque muy sencillo, es sumamente importante para entender la naturaleza de 

este derecho en México; en principio, hay que mencionar la universalidad de su 

aplicación ya que está perfilado a todas las personas, en el sentido que ya hemos 

revisado anteriormente en la teoría, en las normas internacionales y nacionales, 

asimismo, es importante observar cómo este fragmento del articulo intenta 

 
133 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1974. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_079_31dic74_ima.pdf 
134 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1917. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
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acumular cualquier tipo de ocupación entre los que menciona el trabajo, con la única 

restricción de ser licita. 

El presente Artículo se complementa con el Articulo 123 que revisaremos a 

continuación. 

3.3.2.6. Articulo 123 

En su texto original el presente Artículo constitucional en el año de 1917, no 

garantizaba el trabajo como un derecho para todas las personas, sin embargo, si 

rescataba algunos principios generales de igualad que hemos revisado, por 

ejemplo, en la fracción VII del apartado A dice a la letra que: “Para trabajo igual 

debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo o nacionalidad”135 

Fue hasta el año de 1978 que en el marco de la emisión de las Declaraciones de la 

OIT ratificadas por el estado mexicano que, se reforma el Artículo 123 en su primer 

párrafo quedando de la siguiente manera: 

“Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos”136 

Esta reforma es trascendental por dos razones, la primera es que es Estado 

mexicano ajusta su legislación nacional a los acuerdos internacionales en la 

materia, subiendo a rango constitucional el derecho al trabajo, cumpliendo así con 

sus obligaciones emanadas de las normas internacionales, además de que en un 

segundo plano se hace trascendente por establecer la responsabilidad de la 

creación de empleo, lo que se traduce necesariamente en políticas públicas e 

instituciones encargadas de estas. 

 
135 Ibídem. pp. 10. 
136 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1978. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_089_19dic78_ima.pdf 
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Es importante acotar que este articulo contempla desde su origen una fracción en 

el apartado A que establece unos mínimos de trato igualitario sobre los cuales 

deben conducirse los empleadores, el cual, aunque corto para cubrir el fenómeno 

que aqueja, contemplaba dos de los principales problemas de discriminación en 

torno al pago de los servicios personales que aquejaban a inicios del Siglo XX, la 

diferenciación por sexo y nacionalidad, “VII. Para trabajo igual debe corresponder 

salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad.”137, situación que se hará 

todavía más evidente, ya que en la agenda internacional fueren dos de los primeros 

fenómenos derivados de las prácticas de discriminación que fueran atendidas en 

las Declaraciones de la OIT como lo hemos revisado anteriormente. 

De igual manera en su fracción V del apartado B, la constitución instruye al gobierno 

como empleador a garantizar al menos el principio de remuneración por servicios 

personales de forma igualitaria por razones de sexo, “V. A trabajo igual 

corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;”138, hay que denotar que 

en este apartado no se establece el principio de no discriminación desde la 

condición de nacionalidad, sin embargo, debemos entender que por la naturaleza 

del servicio público el contrato de extranjeros no era una práctica común en el 

gobierno de esos días. 

Debe entenderse que estas últimas dos fracciones a la fecha no permean en su 

gran amplitud el fenómeno de la discriminación y mucho menos instruyen 

claramente al gobierno a establecer políticas que combatan la discriminación y que 

garanticen el acceso a este derecho en la esfera del trabajo, sin embargo, aunque 

no exista en el texto constitucional existen normas de más bajo rango que 

estudiaremos más adelante en las cuales se ha legislado en este sentido. 

Por último, hay que mencionar que este articulo igualmente desde su origen en 

1917, contemplaba un par elementos que a la fecha se mantienen vigentes en torno 

 
137 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1917. 
pp. 10. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
138 Ídem. 
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de garantizar el acceso de las mujeres a este derecho, y es la posibilidad de 

acceder y conservar un empleo cuando estas se convierten en madres: 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, 

no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo 

material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán 

forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario 

íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por su contrato. En el periodo de la lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, para amamantar a sus hijos.”139 

Esta fracción fue reformada en el año de 1974 con las dos únicas modificaciones 

de priorizar el bienestar físico de la madre y el producto, así como ampliar el periodo 

de descanso obligatorio, sin detrimento a los derechos de conservar el pago, el 

empleo y los derechos adquiridos por contrato quedando de la siguiente manera:  

“V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro 

para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 

posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 

conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 

por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno para alimentar a sus hijos;”140 

 
139 Ídem. 
140 H. Congreso de la Unión. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DOF. México. 1917. 
pp. 1. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
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3.3.3. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Como parte de los trabajos legislativos en materia de igualdad y no discriminación 

en México, en el año de 2003 se decreta la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, la cual reglamenta el Artículo 1o. constitucional, que como ya hemos 

revisando anteriormente, fue reformado en el año de 2001, incluyendo los principios 

básico de la no discriminación, y desde entonces y durante casi tres años que fue 

discutido y aprobada en el Congreso de la Unión esta ley reglamentaria en la 

matrería. 

3.3.3.1. Conceptos Básicos de Discriminación 

En la primera versión de esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 11 de junio de 2003, se determina en su Artículo 4° el concepto de discriminación 

de la siguiente manera: 

“toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el 

origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 

social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real 

de oportunidades de las personas. 

También se entenderá como discriminación la xenofobia y el 

antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones.”141 

Como podemos observar claramente el concepto se alinea al principio 

constitucional, y las diversas normas internacionales ratificadas por México e incluye 

claramente cada una de los grupos que sufren del fenómeno de la discriminación 

en México, aunque estas intentan ser enunciativas, más no limitativas al enunciar el 

 
141 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 11 de junio de 2003. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=694195&fecha=11/06/2003 
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concepto de “cualquier otra”, además de incluir en un segundo párrafo en los 

conceptos de xenofobia y antisemitismo que hasta este momento no hemos 

mencionado pero que cobran relevancia en primer lugar por pertenecer a una región 

con altos índices de paso y estación de migrantes en todas naciones y en todas las 

condiciones de legalidad, y la deuda histórica que tiene el mundo con el semitismo 

y en el año de 2013 se reforma mencionado artículo adicionando simplemente el 

concepto de “talla pequeña”142, en las condiciones sobre las cuales puede existir 

discriminación. 

La siguiente reforma que marcó un precedente en este Articulo y que nos interesa 

fue la reforma del año 2014, ya que esta pretende profundizar en el concepto de las 

diversas formas de discriminación que se hacen presentes en la nación mexicana, 

por lo que se resuelva reducir el Articulo simplemente a: “Queda prohibida toda 

práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en 

términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III 

de esta Ley.”143 Y enunciar en el Artículo 1° fracción III, claramente cada una de las 

condiciones base para establecer acciones discriminatorias, además de detallar que 

la discriminación puede estar presente en acciones u omisiones además de ser 

intencionales o no. 

“III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá 

por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, 

no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 

resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

 
142 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 12 de junio de 2013. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y 
visible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5302201&fecha=12/06/2013 
143 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 20 de marzo 
de 2014. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337623&fecha=20/03/2014 
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siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 

la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 

preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 

otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la homofobia, 

misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia;”144 

Otro elemento importante que resaltar de este Artículo es que intenta acepta que 

las condiciones antes descritas pueden estar presentes en un solo individuo de 

manera trasversal, situación que necesariamente hace más compleja el fenómeno 

de discriminación que puede llegar a vivir. 

3.3.3.2. Acciones para Prevenir y Erradicar la Discriminación 

Por su parte, el artículo 5 en su fracción I de esta misma ley abre la puerta a la 

elaboración e implementación de normas y políticas públicas de carácter 

compensatorias que ayuden a la prevalezca el principio de equidad, para así 

garantizar que los grupos desfavorecidos por el fenómeno de la discriminación 

tengan un real acceso a los Derechos que ya hemos mencionado. 

“Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias 

las siguientes: 

 
144 Ídem. 
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I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas 

positivas o compensatorias que sin afectar derechos de 

terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de 

promover la igualdad real de oportunidades;”145 

Sin embargo, en el año de 2014 se modifica el presente Artículo para eliminar el 

concepto de políticas compensatorias y dar paso a la idea de acciones afirmativas 

que generen real acceso a los Derechos de las personas o grupos desfavorecido 

por el ambiente de discriminación prevaleciente, quedando de la siguiente manera: 

“Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones 

afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real 

de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será 

juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios 

razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea 

el menoscabo de derechos.”146 

3.3.3.3. Ajuste a la Norma Internacional 

Ahora, citaremos los artículos 6° y 7° por su relevancia respecto de la 

preponderancia que estos les dan a las normas internacionales en la materia y que 

son claramente los ejes rectores que propiciaron los ajustes constitucionales y la 

emisión de la presente ley; se cita el fragmento textual: 

“Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así 

como la actuación de las autoridades federales será 

congruente con los instrumentos internacionales aplicables en 

materia de discriminación de los que México sea parte, así 

como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas por 

 
145 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 11 de junio de 2003. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=694195&fecha=11/06/2003 
146 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 20 de marzo 
de 2014. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337623&fecha=20/03/2014 
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los organismos multilaterales y regionales y demás legislación 

aplicable. 

Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se 

presenten diferentes interpretaciones, se deberá preferir 

aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los 

grupos que sean afectados por conductas discriminatorias.”147 

Como podemos observar se le da pauta a la interpretación de la ley, así como la 

actuación del gobierno mexicano, con base a las normas internacionales ratificadas, 

dando así certeza de la alineación a los acuerdos internacionales y además de la 

aplicación general de los principios y políticas internacionalmente aceptadas en la 

matrería de discriminación, no obstante, deja la posibilidad de que si fuere 

encontrada alguna complejidad en la interpretación de las normas contenidas en la 

ley se aplicará el principio por persona, y así garantizar el pleno acceso a los 

Derechos Humanos. 

Para el año de 2014 se reforma el artículo 6 para ampliar las responsabilidades del 

Estado mexicano a todos los poderes federales, e incluir en la interpretación de la 

ley no solo los acuerdos internacionales en la materia ratificados por México, sino 

que ir un paso más allá e incluir en esta interpretación la jurisprudencia emitida por 

los órganos jurisdiccionales internacionales, las recomendaciones y/o resoluciones 

de los órganos internacionales en sus diversos niveles de los que México es 

partícipe. 

“Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así 

como la actuación de los poderes públicos federales se 

ajustará con los instrumentos internacionales aplicables de 

los que el Estado Mexicano sea parte en materia de derechos 

humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los 

órganos jurisdiccionales internacionales, las 

 
147 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 11 de junio de 2003. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=694195&fecha=11/06/2003 
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recomendaciones y resoluciones adoptadas por los 

organismos multilaterales y regionales y demás legislación 

aplicable.”148 

Esta última reforma asegura que la interpretación de la presente ley, beneficiaria de 

manera puntual la aplicación del principio de no discriminación de la manera más 

adecuada posible para así garantizar que el Estado mexicano actúe en 

consecuencia de dar acceso a las personas y grupos vulnerables a sus Derechos 

Humanos. 

3.3.3.4. Nivelación, Medidas de Inclusión y Acciones Afirmativas 

En la reforma de 2014 de esta ley, es notorio el avance de la procuración del 

principio de no discriminación, pero además podemos observar cómo el Estado 

mexicano implementa acciones específicas para reducir los efectos del fenómeno 

en la población afectada, y lo anterior es aún más evidente con la adición del 

“Capítulo IV, de las Medidas de Nivelación, Medidas de Inclusión y Acciones 

Afirmativas”, que incluye del artículo 15 Bis al 15 Noventus. 

La principal característica de este Capítulo es que instruye a los poderes públicos 

federales en su conjunto a establecer estas medidas de nivelación, inducción u 

acciones afirmativas para garantizar en las personas y grupos históricamente 

discriminados un real acceso a Derechos y las oportunidades que de ellos emanan, 

lo cual se establece en el Artículo 15 Bis: 

“Artículo 15 Bis.- Cada uno de los poderes públicos federales 

y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o 

competencia, están obligados a realizar las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas 

 
148 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 20 de marzo 
de 2014. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337623&fecha=20/03/2014 
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necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva 

antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera 

transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera 

particular en el diseño, implementación y evaluación de las 

políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 

públicos federales.”149 

Estas tres medidas son conceptualizadas claramente en los artículos 15 Ter 

(Medidas de Nivelación), 15 Quintus (Medidas de Inclusión) y 15 Sétimus (Acciones 

Afirmativas, las cuales para su adecuada diferenciación presentaremos en la 

siguiente tabla: 

MEDIDAS DE NIVELACIÓN, INCLUSIÓN Y ACCIONES AFIRMATIVAS 

Artículo 15 Ter 15 Quintus 15 Sétimus 

Medida Medidas de Nivelación Medidas de Inclusión Acciones Afirmativas 

Características Las medidas de 

nivelación son aquellas 

que buscan hacer 

efectivo el acceso de 

todas las personas a la 

igualdad real de 

oportunidades 

eliminando las barreras 

físicas, 

comunicacionales, 

normativas o de otro 

Las medidas de 

inclusión son aquellas 

disposiciones, de 

carácter preventivo o 

correctivo, cuyo objeto 

es eliminar 

mecanismos de 

exclusión o 

diferenciaciones 

desventajosas para 

que todas las personas 

Las acciones 

afirmativas son las 

medidas especiales, 

específicas y de 

carácter temporal, a 

favor de personas o 

grupos en situación de 

discriminación, cuyo 

objetivo es corregir 

situaciones patentes 

de desigualdad en el 

 
149 Ídem. 
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tipo, que obstaculizan 

el ejercicio de 

derechos y libertades 

prioritariamente a las 

mujeres y a los grupos 

en situación de 

discriminación o 

vulnerabilidad. 

gocen y ejerzan sus 

derechos en igualdad 

de trato. 

disfrute o ejercicio de 

derechos y libertades, 

aplicables mientras 

subsistan dichas 

situaciones. Se 

adecuarán a la 

situación que quiera 

remediarse, deberán 

ser legítimas y respetar 

los principios de 

justicia y 

proporcionalidad. 

Estas medidas no 

serán consideradas 

discriminatorias en 

términos del artículo 5 

de la presente Ley. 

Tabla 7. Medidas de Nivelación, Inclusión y Acciones Afirmativas. Elaboración propia.150 

Es importante diferencia el carácter de cada una de estas medidas ya que cada una 

procura en diferente grado, esfera de acción y temporalidad la prevención y 

erradicación de la discriminación. 

3.3.3.5. Discriminación en el Trabajo 

Por lo que hemos podido observar hasta ahora, la presente ley en materia de 

discriminación específica, dentro de su ámbito de acción, diversas normas en torno 

a los derechos del trabajo, estableciendo regulación en las relaciones entre los 

empleadores y los empleados para prevenir y erradicar la discriminación en el 

ámbito laboral, mismas que fueran descritas en general por los instrumentos 

internacionales y por nuestra carta magna: sin embargo, en la presente ley se 

desagregan de tal forma que se convierten en políticas específicas en torno a la 

prevención y eliminación de la discriminación en diversos ejes; el respecto de la 

 
150 Ídem. 
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igualdad en la remuneración, la adaptabilidad de espacios laborales, la prevención 

de prácticas discriminatorias en torno al acceso y permanencia en el trabajo y en 

las escuelas por citar algunos 

En este sentido, vale la pena citar el artículo 9 fracción IV, que, en su versión 

promulgada en el año de 2003, prohibía cualquier acto de discriminación que 

estableciera diferencias salariales, de prestaciones o condiciones laborales 

dispares y, en su fracción V, el acceso a la capacitación y a la formación profesional: 

“Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que 

tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 

de los derechos y la igualdad real de oportunidades. 

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas 

discriminatorias:… 

…IV. Establecer diferencias en la remuneración, las 

prestaciones y las condiciones laborales para trabajos 

iguales; 

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de 

formación profesional;”151 

En su reforma del año 2014, el sentido de este articulo cambia sustantivamente ya 

que esta norma que tenía carácter de prohibitiva de ciertas conductas consideradas 

discriminatorias, pasa a ser una guía general de las prácticas que deben ser 

consideradas discriminatorias y por ende fundado en los acuerdos internacionales, 

la constitución policía y la propia ley, se deben procurar su prevención erradicación, 

quedando derogado su primer párrafo y el segundo quedando de la siguiente 

manera: “Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el 

 
151 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 11 de junio de 2003. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=694195&fecha=11/06/2003 
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artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como 

discriminación, entre otras:”152. 

Asimismo, siguiendo esta lógica hay que observar las medidas de nivelación que se 

relacionan directamente o que impactan indirectamente con el tema laboral que esta 

ley establece, en su Artículo 15 Quáter menciona principalmente  

 “Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre 

otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de 

información y comunicaciones; 

II. Adaptación de los puestos de trabajo para personas con 

discapacidad; 

III. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, 

convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, entre otros, 

en formato braille o en lenguas indígenas; 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, 

de comunicaciones y de información;… 

…VII. Derogación o abrogación de las disposiciones normativas 

que impongan requisitos discriminatorios de ingreso y 

permanencia a escuelas, trabajos, entre otros, y”153 

En las fracciones II y VII citadas anteriormente, podemos observar que la Ley 

intenta eliminar barreras de acceso y permanencia en la esfera laboral basadas en 

el principio de la discriminación, mientras que las fracciones I, III y VI, aunque no 

necesariamente lo describe de manera tasita, establece acciones que ayudan a que 

 
152 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. DOF. México. 20 de marzo 
de 2014. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337623&fecha=20/03/2014 
153 Ídem. 
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las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad o en situaciones 

de discriminación puedan tener acceso a Derechos Humanos y así en su conjunto 

el ejercicio de los mismos coadyuve a evitar la discriminación laboral, como lo es el 

que una persona con alguna discapacidad motriz pueda tener acceso a un edificio, 

o una persona con discapacidad visual pueda tener acceso a una convocatoria de 

ingreso a una dependencia de gobierno. 

Las medidas de inclusión también coadyuvan al acceso de las personas que han 

sufrido discriminación a que estas puedan acceder a este derecho, el Articulo 15 

Sextus cita estas medidas entre otras: 

Artículo 15 Sextus.- Las medidas de inclusión podrán 

comprender, entre otras, las siguientes: 

I. La educación para la igualdad y la diversidad dentro del 

sistema educativo nacional;… 

…III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, 

la misoginia, la discriminación por apariencia o el 

adultocentrismo; 

IV. Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a 

integrantes del servicio público con el objetivo de combatir 

actitudes discriminatorias, y”154 

Como podemos observar estas medidas procuran en el mediano y largo plazo 

condiciones que favorezcan el acceso a los Derechos Humanos a las personas y 

grupos que históricamente han sufrido de discriminación. 

Y, por último, debemos observar lo que esta Ley establece respecto de las acciones 

afirmativas en el Articulo 15 Octavus: 

 
154 Ídem. 
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“Artículo 15 Octavus.- Las acciones afirmativas podrán incluir, 

entre otras, las medidas para favorecer el acceso, 

permanencia y promoción de personas pertenecientes a 

grupos en situación de discriminación y subrepresentados, en 

espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a 

través del establecimiento de porcentajes o cuotas. 

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables 

hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afro 

descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad y personas adultas mayores.”155 

Como podemos observar, la naturaleza de estas definitivamente cambia al respecto 

de las dos anteriores, ya que estas en primera instancia favorecen a las personas 

o grupos en situación de discriminación, más allá que garantizar sus derechos, esto 

se basa en que actualmente aún se encuentran bajo los efectos negativos de la 

discriminación profunda muchos personas o grupos como lo veremos más 

adelante. 

Es importante observar que las reformas más importantes expuestas en los 

párrafos anteriores fueron impulsadas por el Poder Ejecutivo y Legislativo en 

momento cruciales en la vida política de México. 

A partir de año 2000 con el cambio de partido en el poder, la necesidad de obtener 

legitimidad política obliga al gobierno en turno a voltear a ver a los grupos 

minoritarios o discriminados, y generar política pública en torno a ellos y sus 

necesidades, lo anterior con los objetivos de encontrar un punto de resolución de 

las exigencias históricas de estos, lo cual se traduciría en el aumento de legitimidad 

de los diversos grupos políticos en el poder. 

  

 
155 Ídem. 
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4. Normas y Políticas del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

4.1. Generalidades del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), es una institución del Estado 

mexicano misma que se define según el artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos como “un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones”156. 

Este Instituto surge con la reforma constitucional del año 2013, mediante la cual 

fuere reformado el artículo antes mencionado, para conferirle las tareas de 

“regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales”157 además de ser “la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones”158. 

Esta reforma antes mencionada fue necesaria para implementar nuevas políticas 

de regulación en el sector de telecomunicaciones y radiodifusión, para garantizar 

acceso de la población mexicana a los servicios del sector, los cuales hoy por hoy 

se encuentran considerados como Derechos Humanos, del mismo modo estos 

garantizan el ejercicio de otros derechos de la misma naturaleza, además, hay que 

mencionar que la creación de este Instituto logró atender las recomendaciones de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en torno 

al “Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en 

México” del año 2012. 

 
156 H. Congreso de la Unión. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6O., 7O., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. DOF. México. 2013. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y 
visible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013 
157 Ídem. 
158 Ídem. 
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Con el objetivo de que el Instituto logre alcanzar sus objetivos, la Constitución le 

confiere al IFT entre otras facultades el poder de emitir normas a su interior que se 

encuentran sustentadas en las siguientes fracciones del artículo antes referido: 

“…III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un 

sistema de votación por mayoría calificada; 

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter 

general exclusivamente para el cumplimiento de su función 

regulatoria en el sector de su competencia;”159 

4.2. Normas en materia de igualdad, inclusión y discriminación 

4.2.1. Principios generales 

En el orden de ideas que hemos señalado a lo largo del presente trabajo debemos 

iniciar citando los principios rectores del IFT, los cuales fueron emitidos por el Pleno 

del Instituto el 28 de enero de 2015 entre los cuales destaca el principio de Igualdad 

que dicta al Instituto que “actúe sin hacer distinciones por cuestiones de género, 

edad, discapacidades, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, 

preferencia sexual, condición social, afinidad política, o cualquier otra 

particularidad.”160; cómo podemos observar, este principio abarca de manera 

general las normas nacionales e internacionales dictadas en la materia, que resulta 

de suma importancia, ya que esta declaración de principios intenta ser una guía de 

comportamiento y quehacer institucional  como lo menciona en su preámbulo de la 

siguiente manera: “consideramos de la mayor relevancia contar con una 

Declaración de Principios, a partir de los cuales los servidores públicos que 

conformamos el Instituto ejerceremos nuestro comportamiento y quehacer 

Institucional, que al mismo tiempo, nos proveerán de un sentido de identidad y 

 
159 Ídem. 
160 Instituto Federal de Telecomunicaciones. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS. México. 2015. pp. 12. Recuperado el 31 de 
octubre de 2020, y visible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/conocenos/librodeclaraciondeprincipiosm_1.pdf 
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pertenencia, y serán motivo de orgullo para todos nosotros.”161 permeando así todo 

su actuar institucional. 

Sin embargo, el Instituto en su necesidad de establecer claramente las directrices 

que rigen el actuar de los servidores públicos que prestan sus servicios en el IFT, 

complementario a la Declaración revisada anteriormente se emiten el Código de 

Ética y el Código de Conducta, para así reflejar de manera más específica los 

valores que aseguren un actuar ético e íntegro de estos. 

El código de Ética, por su lado, es un documento que establece los valores 

generales sobre los cuales deben dirigir su actuar los servidores públicos, el cual 

tiene una aplicación obligatoria y general siempre que se desempeñen acciones 

relacionadas con el Instituto, en el cual resaltaremos que el IFT recoge los 

siguientes valores para incluirlos en su texto: equidad, respeto a los Derechos 

Humanos, igualdad y no discriminación, y equidad de género los cuales 

conceptualiza de la siguiente manera: 

EQUIDAD 

Las personas servidoras públicas procurarán 

que toda persona acceda con justicia e igualad 

al uso, disfrute y beneficio de los bienes, 

servicios, recursos u oportunidades. 

EQUIDAD DE GÉNERO 

Las personas servidoras públicas, en el ámbito 

de sus competencias y atribuciones, garantizan 

que tanto mujeres como hombres accedan con 

las mismas condiciones, posibilidades y 

oportunidades a los bienes y servicios públicos; 

a los programas y beneficios institucionales, y a 

los empleos, cargos y comisiones 

gubernamentales. 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

Las personas servidoras públicas respetan los 

derechos humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los garantizan, 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Las personas servidoras públicas prestan sus 

servicios a todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción, o preferencia basada en 

 
161 Ibídem. pp. 4. 
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promueven y protegen de conformidad con los 

Principios de: Universalidad que establece que 

los derechos humanos corresponden a toda 

persona por el simple hecho de serlo; de 

Interdependencia que implica que los derechos 

humanos se encuentran vinculados 

íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que 

refiere que los derechos humanos conforman 

una totalidad de tal forma que son 

complementarios e inseparables, y de 

Progresividad que prevé que los derechos 

humanos están en constante evo-lución y bajo 

ninguna circunstancia se justifica un retroceso 

en su protección. 

el origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, 

de salud o jurídica, la religión, la apariencia 

física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la 

situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales 

o en cualquier otro motivo. 

Tabla 8. Valores contenidos en el Código de Ética del IFT162 

Como podemos observar estos valores se definen incluyendo los elementos 

generales de la normatividad nacional e internacional en la materia, cumpliendo así 

con las obligaciones del Estado mexicano, además de encontrarse armonizado con 

el Código de Ética emitido por la Secretaría de la Función Pública, pero el Instituto 

va más allá al conceptualizarlos de una manera más amplia intentando cubrir todas 

las esferas de acción del Instituto,  además que en los conceptos relacionados con 

la aplicación del principio de igualdad y no discriminación, enumera un espectro más 

amplio de personas y grupos que han sufrido a lo largo de la historia el fenómeno 

de la discriminación de manera sistemática. 

El Código de Conducta por su lado, que fue emitido en el año 2015 y reformado en 

el año 2019, es una instrumento mucho más específico de actuación que tiene como 

base los dos textos revisados anteriormente, el cual de igual manera tiene una 

carácter de obligatoriedad y generalidad que lo hace una elemento imprescindible 

como guía para los servidores públicos, entre las consideraciones que hay que 

resaltar es que establece siete pautas de conducta de las cuales cuatro se 

 
162 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CÓDIGO DE ÉTICA. México. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible 
en: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/industria/codigoetica.pdf 
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relacionan directamente a los cuatro principios que revisamos del Código de Ética 

las cuales cito a continuación: 

“1. Conocer y cumplir la normatividad que regula el ejercicio 

de sus funciones, facultades y atribuciones. 

2. Fomentar el cumplimiento de la misión, visión, principios y 

objetivos institucionales…. 

4. Comportarse con integridad y honestidad. 

7. Tratar con justicia, profesionalismo, igualdad y respeto a 

todas las personas con las que se tenga relación, respetando 

la dignidad, diversidad y equidad, a fin de promover una 

cultura de inclusión y no discriminación.”163 

Estas pautas se desagregan a niveles tan específicos que podemos encontrar en el 

cuerpo del documento frases como: “Actuar atendiendo a los principios, valores, 

preceptos, reglas de/integridad y directrices establecidas en este código, 

favoreciendo en todo momento, como criterio orientador, el bienestar de la 

sociedad.”164 o “Conocer, entender y aplicar las disposiciones constitucionales, 

tratados internacionales, legales, reglamentarias y demás normatividad necesaria 

para el desempeño de mis funciones de forma imparcial.”165, es relevante porque 

estas pautas de conducta garantizan que los servidores públicos se aliñen al 

cumplimiento de las normas y políticas generales en materia de igualad. 

Para observar más claramente lo anterior citaremos pautas de comportamiento que 

cumplen la función de hacer cumplir las normas internacionales y nacionales en 

torno a Derechos Humanos:166 

 
163 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TRABAJADORES DE INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. México. 2019. pp. 6. Anexo 1. 
164 Ibídem. pp. 7. 
165 Ídem. 
166 Ibídem. pp.1-21. 
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 Actuar atendiendo a los principios, valores, preceptos, reglas de integridad y 

directrices establecidas en este código, favoreciendo en todo momento, 

como criterio orientador, el bienestar de la sociedad. 

 Conocer, entender y aplicar las disposiciones constitucionales, tratados 

internacionales, legales, reglamentarias y demás normatividad necesaria 

para el desempeño de mis funciones de forma imparcial. 

 Evitar tomar decisiones y acciones carentes de fundamento y sustento legal. 

 Asegurar que mis actos y decisiones estén fundados en la información 

técnica, jurídica y/o económica, atendiendo en todo momento al interés 

público constitucional e institucional y de los tratados internacionales en los 

que México sea porte, por encima de intereses personales o particulares. 

 Realizar mi trabajo de forma responsable, con la más alta calidad y esmero, 

anteponiendo el interés público constitucional e institucional a los intereses 

particulares. 

Así también, observaremos aquellas que se encaminan al seguimiento puntual de 

los valores generales de IFT establecido en los documentos que ya hemos 

revisado:167 

 Orientar mi desempeño al cumplimiento de la misión y visión del Instituto, 

aportando el máximo de mi capacidad, esfuerzo y dedicación, conforme a los 

principios establecidos en el servicio público. 

 Conducirme bajo los principios y valores institucionales, garantizando el 

interés de la organización y manteniendo una filosofía de servicio. 

 Fomentar que el personal a mi cargo cumpla con sus funciones en apego a 

lo establecido en la Declaración de Principios, y los Código de Ética y 

Conducta. 

 Incidir de manera proactiva y eficaz en el desempeño del Instituto basado en 

información sólida, profesionalismo, independencia, imparcialidad, ética, 

consultas multidisciplinarias, seguimiento y rendición de cuentas. 

 
167 Ídem. 
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 Evitar con mi actuación, ocasionar un daño, perjuicio o desventaja a cualquier 

persona física o moral. 

Y por último vale la pena revisar aquellas pautas específicas que se establecen para 

fomentar los principios de igualdad, inclusión y no discriminación:168 

 Evitar con mi actuación, ocasionar un daño, perjuicio o desventaja a cualquier 

persona física o moral. 

 Brindar un trato digno y respetuoso a toda persona que solicite algún servicio, 

así como a mis superiores jerárquico, colaboradores, a compañeros y 

compañeras de trabajo, a colegas, colaboradores y en general a todo el 

personal del instituto, independientemente de su género, origen étnico, 

afinidad política, capacidad económica y física, edad, religión, orientación 

sexual, identidad y expresión de género, u otra cualidad humana, procurando 

mantener un clima de cordialidad y colaboración, y que mi conducta sea 

ejemplo para toda persona con quien me relaciono profesionalmente. 

 Propiciar en mi área de trabajo un clima laboral que permita el desarrollo 

profesional, emocional y psicológico de las personas, basado en el respeto a 

su dignidad e integridad personal, sin distinción de género ni de otro tipo de 

discriminación. 

 No faltar al respeto, discriminar, segregar, hostigar, difamar agredir o acosar 

laboral o sexualmente a mis compañeros y compañeras de trabajo, evitar el 

uso de lenguaje ya sea verbal o no verbal de forma altisonante, 

discriminatorio y fomentar el uso de un lenguaje incluyente en todas las 

comunicaciones institucionales con la finalidad de visibilizar a cualquier 

género. 

 Evitar acciones, actos físicos o de cualquier otro tipo que afecte la dignidad 

de una persona o resulte intimidatorio, hostil, humillante u ofensivo para esta. 

Como podemos observar en los documentos revisados anteriormente, se 

desprende que el Instituto se encuentra comprometido en el desarrollo, y fomento 

 
168 Ídem. 
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de los principios de respeto a los Derechos Humanos, igualdad, inclusión y no 

discriminación la llevarlos a los documentos que expresan los principios generales 

de la Institución. 

4.2.2. Normas Generales 

Ahora tocará el turno de revisar las normas generales que han sido emitidas por el 

IFT que regulan los procesos administrativos del mismo para observar si 

efectivamente los principios rectores que ya hemos revisado o permean la 

estructura normativa, dando así cabal cumplimiento no solo a estos principios, sino 

que se alinean a la normatividad nacional e internacional en materia. 

Iniciaremos citando el documento que da cumplimiento al mandato constitucional 

de emitir a su propio estatuto orgánico, que fue publicado el 23 de septiembre de 

2013, en el cual se establece la estructura general del Instituto, es importante 

mencionar que a su publicación no existía un área encargada de los temas que 

hemos revisado y que son materia de este trabajo; sin embargo, en una reforma 

que se llevó a cabo en el año de 2017, el Instituto adiciona y modifica entre otros el 

artículo 61 BIS, que da vida a una Dirección General dependiente de la Unidad de 

Administración encargada de los temas de género, diversidad e Inclusión llamada 

con la nomenclatura de Dirección General de Igualdad de Género, Diversidades e 

Inclusión, que tiene la tarea específica de “la promoción de la igualdad de género y 

de la erradicación de toda forma de discriminación contra la mujer, la promoción del 

empoderamiento de las mujeres, así como la lucha contra toda forma de 

discriminación dentro del Instituto.”169, y a la cual para el cumplimiento de esta se le 

otorgan las siguientes atribuciones que por su importancia para el este estudio las 

citamos completas: 

“I. Promover la incorporación de la perspectiva de género, la 

inclusión social y el derecho a la igualdad, en la planeación, 

coordinación, ejecución y evaluación de programas, 

 
169 Instituto federal de Telecomunicaciones. ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. IFT. México. 2017. pp. 72-73. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/conocenos/eoiftmodifdof20jul17acc.pdf 
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proyectos o acciones al interior del Instituto para la igualdad 

de género y no discriminación de manera transversal; 

II. Proponer y participar en la definición de acciones 

orientadas a la igualdad de género, la inclusión social y el 

derecho a la igualdad, con instituciones públicas y privadas, 

nacionales e internacionales; 

III. Promover la elaboración de estudios e investigaciones 

relativos a la igualdad de género, la inclusión social y el 

derecho a la igualdad en las telecomunicaciones y la 

radiodifusión; 

IV. Fungir como órgano de consulta y asesoría al interior del 

Instituto en materia de perspectiva de género, inclusión social 

y derecho a la igualdad, en el ámbito de competencia de este; 

V. Desarrollar e implementar, en colaboración con la 

Dirección General Adjunta de Estadística y Análisis de 

Indicadores, herramientas metodológicas, directrices, 

indicadores y/o procedimientos para llevar a cabo el 

seguimiento y evaluación de las acciones adoptadas por el 

Instituto en materia de género, inclusión social e igualdad; 

VI. Coordinarse con la Dirección General de Finanzas, 

Presupuesto y Contabilidad, en la revisión del presupuesto 

para que éste se elabore contemplando la promoción de la 

perspectiva de género, la inclusión social y el derecho a la 

igualdad; 

VII. Coordinarse con la Coordinación General de 

Comunicación Social en la emisión de información con 

perspectiva de género, inclusión social y derecho a la 

igualdad, a través de los diferentes medios de comunicación, 
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sobre el desarrollo de los programas y actividades del 

Instituto, así como para que la política de comunicación social 

cumpla con los principios de equidad de género y no 

discriminación; 

VIII. Coordinarse con la Dirección General de Gestión de 

Talento en la elaboración, diseño e implementación de 

proyectos, manuales institucionales o programas 

permanentes de capacitación y fomento de la igualdad, la 

inclusión social y perspectiva de género dentro del Instituto; 

IX. Representar al Instituto ante las instituciones de los tres 

órdenes de gobierno, así como instituciones de los sectores 

social y privado e instituciones internacionales, en materia de 

igualdad y perspectiva de género; 

X. Asesorar a la Dirección General Adjunta de Estadística y 

Análisis de Indicadores sobre la incorporación de la 

perspectiva de género en la generación de estadísticas e 

indicadores que de manera periódica pública el Instituto; 

XI. Formular un programa anual de actividades en materia de 

promoción de la igualdad de género, la inclusión social y 

erradicación de toda forma de discriminación, así como la 

promoción del empoderamiento de las mujeres, para su 

incorporación en el programa anual de trabajo del Instituto, y 

XII. Las demás atribuciones que le señalen otras 

disposiciones normativas o le confieran el Presidente y el 

Titular de la Unidad de Administración.”170 

 
170 Ibídem. pp. 73. 



111 
 

Como podemos observar, en este nivel de normatividad se establece ya claramente 

las acciones a tomar por parte del IFT para promover la igualdad, la inclusión y 

erradicar la discriminación, entre las diversas acciones podemos observar que se 

propone la ejecución de programas específicos para la atención de estos temas al 

interior del Instituto, además de laborar estudios en la materia que permitan tomar 

acciones que coadyuven a alcanzar los objetivos específicos al interior y al exterior 

del IFT, además de qu8e esta área funge como asesor para que otras áreas 

encaminen su esfuerzos para la atención de estos temas la política pública, y el 

ejercicio del presupuesto desde la perspectiva de igualada, entre otras. 

 

4.3. Semillero de Talento del IFT 

Entre los diversos programas relacionados con la igualdad que existen en el IFT, y 

de los cuales ya hemos revisado los más importantes, este Instituto cuenta con un 

programa específico relacionado con el ingreso y permanencia de personas que 

pueden de manera trasversal tener una o más características que pueden llevarlos 

a estar en una situación de discriminación al momento de introducirse al mercado 

laboral. Este programa llamado Semillero de Talento es un esquema de ingreso al 

IFT que, entre sus diversas convocatorias, ha ajustado sus reglas de operación con 

base en medicas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, con el fin último de 

ofrecer una alternativa a las personas y poblaciones vulnerables, con total 

alineación a las normas, planes y programas del Instituto. 

4.3.1. Convocatorias de Ingreso 

4.3.1.1. Convocatoria Especial para Semillero de Talento 

El programa Semillero de Talento nace en el año 2016, y apertura su operación con 

el lanzamiento de la primera convocatoria de ingreso al IFT con características 

específicas en torno a requisitos como lo es cuota de género, formación académica, 

entre otras; estas características que no son excluyentes en las convocatorias 

regulares del IFT, sí lo son en la que revisaremos a continuación. 
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Hay que iniciar mencionando que la convocatoria que fue lanzada el 29 de 

noviembre de 2016, iba dirigida a recién egresados de educación superior, con el 

fin de iniciar su trayectoria profesional, es decir, este programa como primer objetivo 

tiene el de lograr que recién egresados de las universidades, que hoy día se 

enfrentan a situaciones muy complejas al intentar acceder al mercado laboral por la 

falta de experiencia, accedan a este mercado y además logre obtener experiencia 

en las ramas relacionadas con su formación académica, estableciendo como fin 

último el siguiente: 

“Décima Tercera.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones 

integra su Semillero de Talento, con el fin de contar un 

esquema de formación de cuadros profesionales en las 

Unidades Administrativas con funciones sustantivas”171 

Es importante mencionar que la convocatoria menciona de manera expresa que no 

deberá existir discriminación en el proceso, alineándose totalmente a la agenda, 

políticas y normas nacionales, internacionales e internas del Instituto, que dicta de 

la siguiente manera en sus Condiciones generales: 

“Segunda.- En el presente procedimiento de reclutamiento y 

selección no podrá existir discriminación, distinción, 

exclusión, restricción o preferencia por razón de género, 

edad, discapacidades, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico, preferencia sexual o condición social, o de 

ninguna otra índole ,que tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir y/o influir para decidir sobre 

los procedimientos de reclutamiento, selección, contratación 

e inducción de una persona.”172 

En este punto vale la pena enfatizar que las medidas de nivelación, inclusión y 

acciones afirmativas, en ningún momento deben ser consideradas discriminación 

 
171 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO 01-2016. IFT. 
México. 2016. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp 
172 Ídem. 
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ya que estas medidas pretenden dar acceso a los derechos fundamentales a las 

personas o grupos que han vivido y viven discriminación por cualquier motivo, 

situación que se encuentra sustentada en las normas nacionales e internacionales. 

Esta característica da la oportunidad al Instituto a lanzar esta convocatoria con una 

acción afirmativa que es establecer una cuota de género en el proceso, ya que en 

la condición tercera y en completo apego a la normatividad internacional antes 

mencionada establece que el 50% de las plazas a ocupar será por mujeres como lo 

podemos leer a continuación: 

“Tercera.- Atento a lo previsto por el artículo 4 de la 

“Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas  de 

Discriminación contra la Mujer”, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley Federal  para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, seis de las doce plazas 

contempladas en la presente Convocatoria Especial están 

destinadas a ser ocupadas por mujeres, sujeto al 

cumplimiento de los procedimientos y requisitos en ella 

previstos, garantizando la Convocante el irrestricto 

cumplimiento de los principios rectores de competencia por 

mérito, no discriminación, equidad de género e igualdad de 

oportunidades del Sistema del Servicio Profesional del 

Instituto.”173 

Esta cuota de género cumple una función muy importante en esta convocatoria, ya 

que de manera trasversal ayuda a dar acceso a personas que se encuentra con 

múltiples condiciones que sistemáticamente han sido motivo de discriminación, por 

ejemplo, como ya pudimos observar más arriba, a garantizar no discriminación por 

edad, el hecho de que la convocatoria sea dirigida a recién egresados de educación 

superior hace que la gran cantidad de población sea joven, una segunda condición 

por la cual una persona puede ser discriminada. 

 
173 Ídem. 
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Siguiendo con esta lógica, ahora valdrá la pena rescatar un elemento trascendente 

de esta convocatoria; este proceso de ingreso se encuentra dirigido 

específicamente a egresados de áreas de estudio: “Eléctrica y 

Telecomunicaciones”174 y “Económicas y Matemáticas”175 las cuales contienen en 

su grupo carreras relacionadas directamente con las Ciencias Tecnología, 

Ingeniería y Matemáticas (STEM). 

Hay que hacer énfasis que el desarrollo profesional de las mujeres que acceden a 

las carreras relacionadas con estas ramas del conocimiento, en general encuentran 

mayores dificultades para el acceso y desarrollo profesional, dando como resultado 

menor desarrollo profesional de estas en comparación al de los hombres con esta 

misma instrucción, dándole aún más importancia a la acción afirmativa de 

implementar una cuota de género. 

Un elemento más a destacar, es que esta convocatoria obliga a los participantes 

solamente una vez a presentarse en los diversos centros de evaluación que habilita 

el Instituto para dichos fines, lo que coadyuva a que exista mayor posibilidad de 

acceso por parte de las personas que viven en el interior de la República mexicana, 

ampliando necesariamente el extracto de población que puede acceder a dicha 

convocatoria. 

Por último, debemos mencionar que dicha convocatoria lanza a concurso doce 

plazas con una contratación de un año, las cuales tienen un esquema de 

contratación que se homologan al tabulador general de Instituto y cuentan con las 

mismas prestaciones generales, garantizando así la igualdad entre los trabajadores 

de recién ingreso a través de esta convocatoria y los empleados que ya se 

encuentran laborando en esta institución. 

Posterior a esta convocatoria, a la fecha, se han lanzado tres convocatorias más, 

todas perfiladas en el mismo sentido que la primera, las cuales han tenido pequeños 

ajustes de forma, pero manteniendo los mismos principios y condiciones generales, 

 
174 Ídem. 
175 Ídem. 
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haciendo un total de cuatro convocatorias y un total de 56 plazas otorgadas bajo 

este esquema de contratación, mismas que se enlistan en la siguiente tabla: 

CONVOCATORIAS ESPECIALES PARA SEMILLERO DE TALENTO 

No. de 

Convocatoria 

Fecha de la 

Lanzamiento 

Perfil de ingreso (escolaridad) Cantidad de 

plazas a ocupar 

1 29 de noviembre 

de 2016 

“Eléctrica y Telecomunicaciones” y 

“Económicas y Matemáticas” 

12 

2 11 de diciembre 

de 2017 

“Eléctrica y Telecomunicaciones” 

 

10 

3 03 de diciembre 

de 2018 

“Eléctrica y Telecomunicaciones” y 

“Económicas y Matemáticas” 

20 

4 25 de noviembre 

de 2019 

“Eléctrica y Telecomunicaciones” y 

“Económicas y Matemáticas” 

14 

Tabla 9. Listado de Convocatorias Especiales para Semillero de Talento del IFT. Elaboración propia.176 

Es importante observar que 56 plazas es un número significativo si lo comparamos 

con el total de población con el que cuenta el IFT, el cual asciende 

aproximadamente a los 1,200 trabajadores177 según la Plataforma Nacional de 

Trasparencia en los datos reportados en el segundo trimestre de 2020, ya que en 

números relativos representa el 4.67% del universo de trabajadores. 

 
176 Ídem. 
177 Instituto Federal de Telecomunicaciones. DATOS PÚBLICOS. Plataforma Nacional de Trasparencia. México. 
Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 
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4.3.1.2. Convocatoria Especial para Semillero de Talento en Universidades 

Interculturales 

El IFT cuenta con una segunda modalidad de ingreso al programa Semillero de 

Talento, que igualmente a la anterior se realiza mediante una convocatoria pública 

abierta, misma que mantiene casi todas las características revisadas previamente, 

pero con una particularidad importante, que está dirigida a una población 

completamente diferente. 

Esta modalidad se estrena a la par de la primera convocatoria de Semillero de 

Talento del año 2016 con el nombre de Convocatoria Especial para Semillero de 

Talento en Universidades Interculturales, que fue publicada el día 29 de noviembre 

de 2016, convocando a los interesados en ingresar a Instituto en diez plazas con 

características homólogas a su símil. 

La diferencia nodal de esta convocatoria a su símil es que se encuentra acotada 

para su participación a recién egresados de las diez Universidades Interculturales 

de México reconocidas por la Secretaría de Educación Pública como tal, que son 

las siguientes:178 

 Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa: 

 Universidad Intercultural de Chiapas: 

 Universidad Intercultural del Estado de Tabasco: 

 Universidad Intercultural del Estado de México: 

 Universidad Intercultural del Estado de Puebla: 

 Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo: 

 Universidad Veracruzana (Intercultural): 

 Universidad Intercultural de San Luis Potosí: 

 Ingeniería Industrial 

 Universidad Intercultural de Hidalgo: 

 
178 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN 
UNIVERSIDADES INTERCULTURALES01-2016. México. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp 
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Esta situación en particular hace que esta convocatoria se encuentre dirigida a 

personas o grupos con características aún más específicas y que pueden estar en 

situaciones de vulnerabilidad aún mayor por la situaciones trasversales de 

discriminación que pueden existir, ya que las universidades citadas anteriormente, 

según la propia Secretaria de Educación Pública en su portal oficial de Internet, 

estas buscan contribuir “al logro de una mayor equidad en la distribución de 

oportunidades de desarrollo educativo en el país”179, ya que su oferta educativa va 

“dirigida a brindar oportunidades de desarrollo académico profesional y de 

investigación a poblaciones rurales en las que jóvenes, de origen cultural 

diverso”180, ubicadas en lugares estratégicos para que los jóvenes de origen étnico 

diverso pueda acceder a ellas “Su ubicación favorece la posibilidad de que jóvenes 

de diversas regiones indígenas tengan acceso a la educación superior, sin generar 

altos costos para sus familias”181. 

Otra característica diferenciada e importante de observar, es que este proceso 

cuenta con una amplia gama de perfiles académicos, los cuales no se limitan a las 

áreas de Ciencias, Tecnologías, Ingenierías y Matemáticas, sino que amplía el 

espectro logrando así una mayor inclusión en estas poblaciones que como podemos 

observar cuentan con mayores situaciones de vulnerabilidad:182 

 Ingeniería en Sistemas Computacionales 

 Ingeniería en Sistemas de Calidad 

 Licenciatura en Derecho 

 Licenciatura en Comunicación Intercultural 

 Licenciatura en Derecho Intercultural 

 Licenciatura en Lengua y Cultura 

 Licenciatura en Comunicación Intercultural 

 
179 Secretaría de Educación Pública. ¿SABÍAS QUE EXISTEN UNIVERSIDADES INTERCULTURALES?. México. 2020. 
Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://www.gob.mx/sep/articulos/sabias-que-existen-universidades-
interculturales#:~:text=Las%20Universidades%20Interculturales%20son%20instituciones,y%20pertinencia%20cultural%20y
%20ling%C3%BC%C3%ADstica. 
180 Ídem. 
181 Idem. 
182 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN 
UNIVERSIDADES INTERCULTURALES01-2016. México. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp 
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 Licenciatura en Lengua y Cultura 

 Licenciatura en Derecho Intercultural 

 Licenciatura de Lengua y Cultura 

 Licenciatura en Comunicación Intercultural 

 Licenciatura en Lengua y Cultura 

 Licenciatura en Derecho con Enfoque Intercultural 

 Licenciatura en Lengua y Cultura 

 Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de Información y Comunicación 

 Licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo, orientaciones en: 

Comunicación, Derechos, Lenguas. 

 Licenciatura en Administración Pública Municipal 

 Licenciatura en Derecho con Orientación en Asuntos Indígenas 

 Ingeniería Industrial 

 Licenciatura en Informática Administrativa 

 Licenciatura en Lengua y Cultura 

El IFT ha lanzado un total de tres convocatorias con esta naturaleza, en las cuales 

nuevamente cambia ligeramente de forma, pero mantiene el espíritu de la misma, 

en los años de 2016, 2018 y 2019 con un total de plazas 30 concursadas, que 

enlistaremos a continuación con fines referenciales: 

CONVOCATORIAS ESPECIALES PARA SEMILLERO DE TALENTO 

No. de Convocatoria Fecha de la Lanzamiento Cantidad de plazas 

a ocupar 

1 29 de noviembre de 2016 10 

2 03 de diciembre de 2018 10 
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3 25 de noviembre de 2019 10 

Tabla 10. Listado de Convocatorias Especiales para Semillero de Talento en Universidades Interculturales del 

IFT. Elaboración Propia.183 

Aquí también debemos enfatizar que las treinta plazas concursadas, en contraste 

con la población total de trabajadores del Instituto representa un 2.5% del universo 

de trabajadores, lo que en conjunción con las plazas concursadas en las 

convocatorias no de universidades no interculturales nos da un total de 7.17% de la 

población del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Como podemos observar hasta este punto las convocatorias revisadas buscan con 

sus acciones afirmativas atacar tres sectores: el primero, las mujeres al establecer 

una cuota de género; la segunda, los jóvenes; se hace evidente que, al estar dirigida 

a recién egresados de las universidades, y la tercera, inclusión de las comunidades 

indígenas de México. Tres sectores que en lo individual o en su conjunto de manera 

trasversal han sido por mucho tiempo excluidos del sector de las carreras 

relacionadas con la Ciencias, Tecnologías, Ingenierías y Matemáticas (STEM). 

4.3.2. Sueldos, Prestaciones, permanencia, formación y Desarrollo 

Como podemos observar, las convocatorias de ingreso para el programa de 

Semillero de Talento del IFT, son procesos que se encuentran perfilados al 

cumplimiento a las metas dictadas en la agenda nacional e internacional en materia 

de igualdad, inclusión y no discriminación en el ámbito laboral; sin embargo, hasta 

aquí, sólo hemos observado cómo este procedimiento da la acceso al derecho al 

trabajo intentando a través de las medidas especiales que ya hemos observado 

favorecer a las personas o grupos que se pueden encontrar en una situación 

desfavorable por encontrarse en condiciones que pueden favorecer la 

discriminación por cualquiera de los motivos trasversales existentes. 

 
183 Ídem. 
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Sin embargo, este programa no cierra cuando termina con el ingreso al Instituto, 

sino que, una vez contratados, se procura su desarrollo y formación profesional, 

cumpliendo así el fin que fue dictado desde un inicio en las convocatorias de ingreso 

que es: “El Instituto Federal de Telecomunicaciones integra su Semillero de Talento, 

con el fin de contar un esquema de formación de cuadros profesionales en las 

Unidades Administrativas con funciones sustantivas”184. 

Para analizar lo anterior debemos revisar a la información con la que cuenta el IFT 

respecto del personal que ingreso mediante las siete convocatorias que hemos 

revisado, el de la cual se desprende una población total de 86 trabajadores. 

4.3.2.1. Sueldos y prestaciones. 

Como ya lo hemos mencionado anteriormente, uno de los principios de las 

convocatorias revisadas es que el salario y las prestaciones ofrecidas al grupo 

contratado bajo este programa se homologa al que se le otorga al resto de los 

servidores públicos del Instituto, según las convocatorias antes citadas el salario a 

los largo de los años se ha modificado ligeramente con una base de $10,473.53 

(diez mil cuatrocientos setenta y tres pesos 53/100) brutos mensuales y un techo de 

$11,418.96 (once mil cuatrocientos dieciocho pesos 96/100) brutos mensuales. 

Es este punto vale la pena detenernos un poco, y primero citaremos que en México, 

según el Estudio Nacional de Sueldos y Rotación de Empleo en el Sector TI 

elaborado por Asesoría Empresarial y Humana, S.C., en el año 2014 y publicado 

por la Secretaria de Economía del Gobierno Federal, menciona que el salario 

promedio mensual de los profesionales de menor rango que se desarrollan en esta 

área de la economía es de $26,800 (veintiséis mil ochocientos pesos 00/100 m.n.) 

mensuales del año 2013, como lo podemos ver a continuación en la siguiente 

gráfica: 

 
184 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO 01-2016. IFT. 
México. 2016. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp 
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Gráfico 11. Salarios en el nivel más bajo del sector TI en los años de 2010, 2011, 2012 y 2013.185 

Como podemos observar, los salarios ofrecidos a los aspirantes a la foramción se 

encuentra muy por debajo del promedio nacional, aunque  tambien hay que aclarar 

que el estudio observado no considera al setor público como parte de su estudio, 

aunque si se desagrega por tipo de organización estudiados, mismo que presento 

en la siguinte gráfica: 

 

Gráfico 12. Sueldos promedio por tipo de organización en el sector TI en los años de 2008, 2010, y 2012.186 

 
185 Asesoría Empresarial y Humana, S.C.. ESTUDIO NACIONAL DE SUELDOS Y ROTACIÓN DE EMPLEO EN EL SECTOR 
TI. Secretaría de Economía. México. 2014. pp.19. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://prosoft.economia.gob.mx/Imagenes/ImagenesMaster/Estudios%20Prosoft/AREF_07.pdf 
186 Ibídem. pp. 20. 
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Si observamos esta gráfica, nos daremos cuenta que existen algunos tipos de 

organización como los servicios educativos o la academia que cuentan con un 

promedio salarial mucho más bajo que el promedio del sector, y además hay que 

considerar que esta gráfica aglomera desde el nivel más bajo hasta el más alto 

dentro del tipo de organización, por ende podemos observar que los salarios 

ofrecidos en este programa se encuentra dentro de los rangos de los tipos de 

organización con un promedio más bajo. 

Ahora, vale la pena observar cómo se comportan los salarios en este sector 

conforme a la experiencia laboral del aspirante a ingresar al mercado laboral, por 

ejemplo, según el estudio al que hemos hecho referencia en este sector existe “las 

condiciones en el ámbito laboral que permiten incrementar el sueldo de un 

profesional, es la que se refiere a los años de experiencia, demostrando que ha 

mayor experiencia mejor remuneración”187, y lo demuestran en la gráfica siguiente: 

 

Gráfico 13. Sueldos promedio por experiencia profesional.188 

Como podemos observar el promedio de ingreso mensual para el profesional que 

intenta ingresar al mercado laboral en el sector es de 11,299.00 (once mil, 

doscientos novena y nueve pesos 00/100 m.n.), lo que definitivamente nos da 

 
187 Ibídem. pp. 25. 
188 Idem. 
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cuenta de que el salario ofertado en estas convocatorias revisadas está acorde al 

de mercado laboral del sector de las Tecnologías de la Información. 

Ahora será pertinente analizar la distribución por género, y es muy relevante para 

este estudio, ya que las convocatorias se basan en el principio de la igualdad, entre 

otras, salarial y la garantizan en su proceso de ingreso, comparado como el 

mercado, como lo veremos en las siguientes gráficas: 

 

Gráfico 14. Sueldos promedio staff por género (mujeres).189 

 

Gráfico 15. Sueldos promedio staff por género (hombres).190 

Un punto final por considerar respecto del salario ofertado en las convocatorias de 

semillero de talento es que este se encuentra medianamente emparejado al 

promedio de lo ofertado por el sector en la zona sureste de México, que es de 

 
189 Ibídem. pp. 21. 
190 Ídem. 
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14,190.00 (catorce mil ciento noventa pesos 00/100 m.n.)191, esto se convierte en 

relevante si recordamos que existe una modalidad de Semillero de Talento que va 

dirigida a los recién egresados de Universidades Interculturales. 

Ahora hablaremos de prestaciones, el estudio que hemos revisado hasta ahora, nos 

ofrece datos bastante importantes en los esquemas de compensación que ofrecen 

los patrones de las organizaciones relacionadas al sector de las tecnologías de la 

Información, las cuales se encuentra resumidas en la siguiente gráfica: 

 

Tabla 11. Principales esquemas de compensación en el sector TI.192 

De las cuales el IFT, en sus convocatorias de Semillero de Talento, ofrece un 

esquema por mucho superior al presentado en el estudio que hemos revisado ya 

que el Instituto, aunque no cuenta con el concepto de auto de la empresa, bono de 

productividad, incentivos a largo plazo o membresías a club deportivo, cuenta con 

prestaciones generales superiores a las de la Ley Federal del Trabajo las cuales se 

presentan en la siguiente tabla: 

 
191 Ibídem. pp. 23. 
192 Ibídem. Pp. 61. 
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Tabla 12. Prestaciones de la convocatoria del Semillero de Talento del IFT.193 

Lo mostrado en la tabla anterior nos da diversas muestras de la búsqueda de ofrecer 

a los empleados del Instituto un esquema de bienestar que ayuda a desarrollar a 

las personas servidoras públicas en todas las esferas de la vida profesional y 

 
193 Instituto Federal de Telecomunicaciones. CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO 01-2016. IFT. 
México. 2016. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp 
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personal, de los cuales enfatizaremos la prestación de “becas” en otra sección, y 

que necesariamente se refleja en el bajo nivel de rotación que rescataremos en las 

siguientes secciones. 

4.3.2.2. Permanencia 

El siguiente punto a analizar será su permanencia en el Instituto, el cual nos dará 

pauta de lo efectivo que ha sido la retención de estos profesionales en formación, 

al cierre del primer semestre de 2020, el Instituto mediante las convocatorias 

revisadas anteriormente dio ingreso a un total de 55 concursantes, y hoy día cuenta 

con un total de 46 trabajadores activos, lo que nos habla que el Instituto ha logrado 

ser una institución suficientemente atractiva para desarrollarse profesionalmente, 

por tanto este programa no sólo les da acceso al empleo a las personas o grupo en 

situación de vulnerabilidad, sino que además tienen estabilidad laboral, en principios 

de derechos fundamentales tendremos que hablar de acceso y permanencia en la 

esfera laboral. 

De la población que hoy día ya no se encuentra en el Instituto, hay que apuntar que 

en todos los casos fueron renuncias voluntarias, las cuales representan tan sólo un 

16.36% de la población de referencia, esto se hace relevante si lo contrastamos con 

el dato reportado por el Estudio Nacional de Sueldos y Rotación de Empleo en el 

Sector TI, que ya hemos revisado antes y en el cual nos muestra que los motivos 

de rotación del personal que labora en el sector es por motivos diferentes a la 

voluntad expresa como lo vemos en la siguiente gráfica: 



127 
 

 

Gráfico 16. Rotación de personal del sector TI.194 

Es muy revelador que las personas que ingresan al Instituto mediante el programa 

de Semillero de Talento se mantengan trabajando por largo tiempo, esto además 

de que demuestra que se cumple con el fin último que ya hemos mencionado 

anteriormente, y que observaremos como efectivamente la institución se encuentra 

comprometida a desarrollar a estos profesionales, que a mi juicio es un punto 

adicional los sueldos, salarios y prestaciones por las cuales existe tan baja rotación 

de personal. 

4.3.2.3. Formación 

Ahora tendremos que hablar de la formación de estos profesionales en desarrollo, 

en las cifras reportadas por el IFT, los trabajadores a los que nos referimos en 

primera instancia cuentan con el derecho y obligación dictada por la fracción I del 

artículo 9° de los Lineamientos Específicos en materia de Formación y Desarrollo 

de Personal que a su letra dice: “Cubrir un mínimo de 40 horas de capacitación al 

 
194 Asesoría Empresarial y Humana, S.C.. ESTUDIO NACIONAL DE SUELDOS Y ROTACIÓN DE EMPLEO EN EL 
SECTOR TI. Secretaría de Economía. México. 2014. pp.56. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://prosoft.economia.gob.mx/Imagenes/ImagenesMaster/Estudios%20Prosoft/AREF_07.pdf 
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año, mismo que no será aplicable para los Comisionados”195, estas cuarenta horas 

de capacitación anual en todos los casos fueron cubiertas a cabalidad, además de 

que en todos los casos se les ha dado la oportunidad de acceder a cursos de inglés 

de manera inmediata al acceso al Instituto, logrando así capacitar y desarrollar las 

habilidades de estos para el trabajo además de otorgar herramientas formativas que 

ayudan a que estos salgan de las situaciones de vulnerabilidad a las cuales pueden 

haberse visto expuestos, ya que otorgan situaciones de valor que ayudan a ser más 

competitivos en el mercado laboral como enriquecer su formación profesional, y el 

conocimiento y uso de una lengua extranjera, ayudando a eliminar cualquier 

carencia presente relacionada el principio de discriminación. 

Relacionado con lo anterior, también hay que mencionar la prestación de 

otorgamiento de beca para educación superior a todos sus trabajadores, esto 

sumado a la capacitación mencionada en el párrafo anterior, y que no sólo impacta 

en gran medida la carrera profesional de los profesionales en desarrollo, sino que 

además forma a profesionales altamente capacitados que son parte nodal para el 

cumplimiento de las funciones generales del IFT. 

Esta característica además juega un papel muy importante para las personas del 

programa Semillero, ya que los salarios en este sector son determinados de manera 

importante por el nivel de capacitación con la que cuente el aspirante a ingresar en 

el mercado laboral que para hacerlo evidente citamos la siguiente grafica que 

aunque habla específicamente de certificaciones de uso y programación de 

plataformas específicas de desarrollo, nos dará una muestra del nivel de 

importancia de la alta especialidad del sector: 

 
195 Instituto Federal de Telecomunicaciones. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS EN MATERIA DE FORMACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL. México. 2015. pp. 5. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/lineamientos_especificos_en_materia_de_formacion_y_desarrollo_de_personal.pdf 



129 
 

 

Gráfico 17. sueldos promedio por certificación en el año de 2008, 2010 y 2012.196 

4.3.2.4. Desarrollo 

En temas de desarrollo como recurso metodológico observaremos cómo se ha 

comportado, según los datos del IFT, el desarrollo profesional de los ingresados al 

Instituto mediante el programa Semillero de Talento, para la cual observaremos los 

cambios de puesto que han sufrido desde su ingreso a hasta el cierre del primes 

semestre de 2020. 

Todos los ingresos mediante este mecanismo fueron en un nivel de baja 

responsabilidad en el cual tiene como nombre Profesional en Formación el cual se 

homologa a niveles de baja responsabilidad que de manera genérica se denominan 

Enlace, durante su estancia en el Instituto la gran mayoría se mantuvo durante el 

primer año en el mismo y una vez concluido el año de formación, el IFT mediante 

cambios realizados en los puestos, aunque con el mismo nivel de remuneración y 

 
196 Asesoría Empresarial y Humana, S.C.. ESTUDIO NACIONAL DE SUELDOS Y ROTACIÓN DE EMPLEO EN EL 
SECTOR TI. Secretaría de Economía. México. 2014. pp.28. Recuperado el 31 de octubre de 2020, y visible en: 
https://prosoft.economia.gob.mx/Imagenes/ImagenesMaster/Estudios%20Prosoft/AREF_07.pdf 
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de responsabilidad, se asignan a puestos con funciones específicas relacionadas 

con su formación académica. 

En todos los casos actualmente activos, solamente 1 caso correspondiente a las 

convocatorias de los años 2016 y 2017, se mantiene en el mismo nivel con el que 

ingresó al IFT, mientras que 5 ya no se encuentran activas y 15 más han tenido 

acceso a promociones de hasta dos niveles de responsabilidad y salariales, 

mientras que las personas que ingresaron en las convocatorias correspondientes a 

los años 2018 y 2019, 27 se mantienen con el nivel que ingresaron, 4 ya no se 

encuentran activos y tres más ya han accedido a promoción de un nivel de 

responsabilidad y salarial mediante las convocatorias de ingreso que el propio IFT 

emite diversas veces al año. 
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Conclusiones 

El presente trabajo que tiene como fin último la confirmación o el descarte de la 

hipótesis que se presentó en la introducción de este, a través del abordaje de cuatro 

preguntas que ayudaron a facilitar el desarrollo del tema en cuestión. 

Estas preguntas son respondidas puntualmente en los cuatro capítulos del presente 

trabajo, logrando cumplir con los objetivos generales marcados establecidos desde 

el planteamiento del presente trabajo y la hipótesis. 

A continuación, apelaremos a las preguntas iniciales para observar como a través 

del desarrollo de los capítulos en comento se llega a cumplir el objetivo de cada 

una: 

1. ¿Qué es la igualdad, la inclusión y la discriminación, y cómo se relacionan con el 

ámbito laboral? 

En la dialéctica del primer capítulo, y la multiplicidad de conceptos citados se 

ha logrado demostrar que los conceptos tratados son complejos y dinámicos 

principalmente si los estudiamos a través del tiempo y en las diversas latitudes, 

pero lo más importante que hemos podido observar es la importancia del 

estudio de estos, debido a que se encuentran íntimamente relacionados con 

el acceso a los derechos fundamentales de las personas que viven los efectos 

de la discriminación en sus vidas. Además de lo anterior, logramos delimitar 

claramente los conceptos de igualdad, discriminación e inclusión desde la 

literatura del estudio filosófico, jurídico, político y sociológico y su relación con 

el ámbito laboral 

2. ¿Cuál es el estado en que se encuentra en México y en el mundo el fenómeno 

de la desigualdad y discriminación laboral? 

El objetivo que persigue esta pregunta es hacer una radiografía de la situación 

en la que se encuentra México y el mundo, en torno al fenómeno de la 

desigualdad y la discriminación laboral. 
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Quien lea este capítulo observará claramente que el fenómeno de la 

discriminación es algo que se encuentra latente en la vida de las personas de 

todas las latitudes, y que impacta de manera importante en sus vidas que ya 

que restringe el acceso a uno de los derechos fundamentales que es la 

ocupación, fenómeno que genera efectos profundos y negativos en sectores 

enteros de la población en los diversos países. 

Además de lo anterior se hace evidente que en México la situación no sólo es 

similar, sino que, las características de la población mexicana hacen todavía 

más complejo el fenómeno ya que existen personas en si mismas acumulan 

diversas características que son susceptibles a ser fundamento de 

discriminación de manera trasversal, lo que hace aún más profunda la 

desigualdad. 

3. ¿Cuál es la agenda y normatividad nacional e internacional en materia de 

igualdad y no discriminación laboral? 

En el tercer capítulo de este trabajo no sólo contestamos esta pregunta de 

manera puntual, sino que llegamos a cumplir claramente el objetivo de esta 

que era explorar la agenda y normas nacionales e internacionales en materia 

de igualdad, inclusión y no discriminación, y su relación con el ámbito laboral, 

para así establecer el marco normativo general del cual son partícipes los 

Estados miembros y especialmente México que ha decidido incluirse en esta 

agenda. 

En este capítulo el lector de puede dar cuenta que existen muchos esfuerzos 

internacionales para dirimir los efectos de la discriminación en el ámbito 

laboral, los cuales han hecho eco en las diversas esferas del Estado Mexicano, 

quien ha alineado no sólo su legislación a los acuerdos internacionales en la 

materia, sino que ha creado política pública que atienda el fenómeno en 

comento. 
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4. ¿Las normas, planes y programas al interior del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y especialmente el programa Semillero de Talento están 

alineados a la agenda nacional e internacional en materia de igualdad y no 

discriminación laboral? 

En el último capítulo se tiene como objeto el explorar las normas, políticas y 

programas al interior del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

específicamente el programa Semillero de Talento para observar el nivel de 

alineación a la agenda en materia de igualdad y no discriminación laboral, el 

cual revela la real existencia de políticas públicas que se alienan a la agenda 

intencional y nacional en materia de discriminación, la cual busca entre otras 

cosas, dirimir los efectos de la discriminación en el empleo, misma que como 

lo hemos dicho anteriormente en México es profunda por la configuración 

especifica de la población mexicana, haciendo estos programas un excelente 

referente para la atención del fenómeno con un enfoque multidisciplinario y 

trasversal. 

Con base en la información vertida en el trabajo y con sustento en el análisis hecho 

en el capitulaje del presente trabajo; y el esclarecimiento del puntual abordaje de 

las respuestas y objetivos planteadas de un inicio para confirma o desechar la 

hipótesis podemos establecer que la hipótesis es verdadera, misma que cito a 

continuación para fines didácticos: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante el programa “Semillero de 

Talento”, atiende de manera eficaz las políticas nacionales e internacionales en 

materia de discriminación e inclusión laboral. 

Derivado de lo anterior podemos hacer lagunas puntualizaciones al respecto de lo 

estudiado: 

La discriminación bajo todas las perspectivas del pensamiento filosófico, político, 

jurídico y sociológico es un fenómeno que debe ser erradicado de la vida de las 
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personas, ya que éste menoscaba de manera importante a la dignidad humana, el 

acceso a la justicia y al disfrute pleno de los Derechos Humanos. 

Para comprender mejor el alcance de la misma es importante conceptualizarla 

desde los diversos enfoques jurídico, político y social, para ello tenemos que 

entender a la discriminación como lo conceptualiza Jesús Rodríguez en su obra “Un 

Marco Teórico para La Discriminación” -la discriminación es una conducta, 

culturalmente fundada, y sistemática y socialmente extendida, de desprecio contra 

una persona o grupo de personas sobre la base de un prejuicio negativo o un 

estigma relacionado con una desventaja inmerecida, y que tiene por efecto 

(intencional o no) dañar sus derechos y libertades fundamentales.-. 

Esta discriminación que es llevada a múltiples esferas de la vida pública genera 

mayores efectos de menoscabo a la dignidad humana y al bienestar de las 

personas, cuando es ejercida en la esfera de la ocupación y el empleo, ya que el 

acceso a éste impacta en todas o casi todas las esferas de la vida del ser humano. 

Desgraciadamente éste un fenómeno se presenta en los países de todas las 

latitudes sin excepción, y aunque es evidente que existe diferenciación entre los 

pises, tanto en trabajos como en avancen para erradicarlo, en todos ellos se sienten 

sus efectos; para comprobarlo basta con que revisemos a groso modo las cifras 

internacionales en relación a tema, por ejemplo, según la OIT en el año de 2017 

solo el 31.80% de los puestos directivos son ocupados por mujeres, además de que 

en una muestra de 13 países se encontró que existe una brecha salarial del 26.14% 

entre hombres y mujeres o incluso que en indicie de desempleo de las personas 

con alguna discapacidad es más alto que el de las personas que no tienen dicha 

condición, sin mencionar otras cifras como, que hacen más agudo el problema 

relacionados con la discriminación por edad, raza, origen étnico, nacional, nivel 

socioeconómico y preferencia sexual 

En México, la discriminación por todos los motivos antes mencionados, no sólo es 

latente, sino que, además, en algunos casos es aguda, y se hace aún más complejo 

el panorama para algunos cuando prevalece más de una de las características 



135 
 

antes mencionadas en un sólo individuo o grupo específico de manera trasversal, 

ya que las personas con origen étnico diverso, jóvenes, mujeres, adultos mayores, 

personas con discapacidad y migrantes, refieren que uno de sus principales 

problemas es la discriminación y/o el desempleo o falta de oportunidades laborales. 

Debido a lo anterior, hemos observado que los Estados y los organismos 

internacionales no se han mantenido al margen del problema, y se han creados 

acuerdos, normas, programas de trabajo, compromisos y una agenda bien 

estructurada para combatir este fenómeno, como lo son la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, en materia de materia de Derechos Humanos, y la Declaración Relativa a 

los Fines y Objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, y el C111 

Convenio Sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación) en materia especifica de 

empleo y ocupación, donde se consagran los derechos a la igualdad, la no 

discriminación. 

México se ha sumado a esta agenda internacional y ha hecho grandes esfuerzos a 

nivel Estado para alinear las normas y políticas públicas a los convenios ratificados 

en los diversos foros internacionales, con el fin de erradicar la discriminación en el 

empleo; llevando incluso a nivel constitucional dicho acuerdos, y creando todo un 

aparato normativo en la materia, sin embargo, y a pesar de los esfuerzos, la 

normatividad emitida, las políticas públicas implementadas, y las instituciones 

creadas para garantizar estos derechos, aún hay mucho que hacer, ya que las cifras 

en materia aún nos muestran que la desigualdad y la discriminación son males 

persistentes en la vida de las personas. 

Existen instituciones como el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 

encuentran comprometidos con la tarea y han creado normas, políticas y programas 

encaminados a la erradicación de la discriminación en el empleo y el programa 

Semillero de Talento es la mejor prueba de ello. 

Ya que este programa no sólo se alinea a la agenda internacional y nacional en la 

materia, sino que con sus características de nivelación ha logrado coadyuvar a la 
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inserción laboral a personas que son parte de grupos con una carga histórica de 

discriminación, principalmente relacionada con el sexo, edad, y origen étnico, 

ofreciéndoles un trabajo con una remuneración y prestaciones acorde con el 

mercado laboral en el área de Tecnologías de la información, estabilidad laboral, y 

con un programa completo de desarrollo profesional, mismo que incluye 

capacitación especializada, enseñanza de lenguas, oportunidad de obtención de 

becas para continuar el desarrollo académico y la oportunidad de crecimiento al 

interior del Instituto; este programa con todos los beneficios que ofrece ha, logrado 

alcanzar una retención y desarrollo profesional de 46 personas, lo que representa 

casi un 85% de los beneficiarios del mismo. 

El programa Semillero de Talento que claramente se encuentra alineado en todas 

sus aristas a la política de eliminación de todas las formas de discriminación en el 

empleo y abre la puerta para generar bienestar en personas que pertenecen a 

grupos discriminados de manera sistemática, demuestra no sólo que los objetivos 

de la agenda internacional pueden ser alcanzados a través de la elaboración de 

política pública comprometida con ella, sino que además se convierte en un 

referente nacional e internacional de mejores prácticas en la materia. 

Trabajemos hoy todos juntos para que las futuras generaciones tengan un mundo 

libre de discriminación; un mundo mejor es posible. 
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Anexos 

Anexo I 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y ADICIONA EL “CÓDIGO DE CONDUCTA 

DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES”, PARA ARMONIZARLO CON LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INsnTurO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y ADICIONA EL 'CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS 
mABAJADORES DEL INsnnJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES·. PARA 
ARMONIZARLO CON LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABIUDADES ADMINlSlRAnYAS, LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSiÓN Y EL CÓDIGO DE ~nCA DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. 

Con fundamento en lo establecido en los p6rrafos décimo quinto. décimo sexto. 
vigésimo. fracción I y vtgéslmo primero del artTculó 28 de lo Constitución PolTtlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; o Tculos 7. 15, fracción LXIII. 16 Y 17. fracción X de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusló : y artículos 1. 4. fracción I y 6, racclón 
XXXVIII del Es aMo Org6nlco del lns luto Federal de Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 

PrImero. Que mediante acuerdos números P/IFT/28011S/2 y P/lFT/28011S/3 el Pleno del 
Ins Ituto Federal de Telecomunicaciones, en su I Sesión Ordinario celebrado el 28 de 
ene o de 2015, aprobó la "Declaración de PrIncipios de los trobajadores"l (Declaración 
de Principios) y el • Código de Conducta de Jos trabajadores'" (CÓdigo de Conducta). 
ambos dellnstlMo Federal de TelecomunJcoclones (Instituto o 1FT). 

o) Lo Declaración de Prlnclplosl, ene por objeto Impulsar, consolidar y velar por una 
cul uro de principios que guíe lo labor cotidiano. o través de 10 principios que rigen 
o odos los servidores públicos del Insti u o. sin excepción de actividad. nivel o 
función; en consecuencia, se espera que las oc uaclones de quienes Integran el 1FT 
se encuen ren sustentados en dichos principios, 

b) Por su porte, el Código de Conducta" es uno guío poro el ejercicio de las o rlbuclones 
de los y los servidores públicos del Institu o. que perm e sentar boses sólidas. que 
deben orientar lo conducta en el desempeño de sus empleos. cargos y comisiones, 
ante situaciones concretos que se les presentan, y establece siete pdtJtas b6slcas de 
conducta. 

Segundo. Que el propio Código de Conducta, establece que el lnstltu o debe contar 
con un Comité de ~tlca e Inclusión como uno figura de ou oges Ión de lo ética 
Institucional. y sus funciones se enfocan en vigilar el cumpi'mlento del Código de 
Conducto y la Declaración de Principios poro conformar un clima laboral estimulante y 
partlclpattvo. sus entado en lo conflarua y el respeto o la dignidad, lo diversidad y la 
equidad. 

1 ht!p:ljwww.lft.orn.mYconooeaoWdedarodon.de-prlncplos 
2 hlto;/lwww 1ft ora mx/~tes/defQlJIlf!!e#p 1ft 2001 15 3 2Q15!Y204 JJ44 cc o 1 oocese:Ible.odf 
• httP·Uwww.lnorg.rnx/:i1G$/d9foul /fJlWcoolerldooooarol/ccnoc9W /rbod9dClodOfldePri\lCIPiosm 1 JXI( 
• httpJtwww,IHo[Q,!IJl(/:/teVdefoul /f!1esfcooterjdoe!Q!/cQ!)OCE!!lO§/ood!gooon(j,¡clglft I.OOf 
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--- I 

Dlcro Comité se Instaló en el mes de marzo de 2015 y estó In egrado por el Comlsonado 
PreSIdente, el lltular de la Unidad de Adrriristroolón y un representante de cacJa nivel 
jer6rqulco, los cuales son designados mediante un proceso de votación Obre y secreto, 
en el que se garantiza la poslblldad de que participe todo el personal del Instituto. 

~ ) 
, I 

Te /Cero. Q,Je el artículo 16 de la Ley General de ResponsabUldodes Adrrinlstrat1vas, 
pubUcado en el DOF e l18 de JuDo de 2016, establece que los órganos Intemos de control 
emltlrón un código de étlca conforme o los Unecmlentos que emita el Sistema Nacional 
Antlcorrupdón. 

/ 
cuarto. Que el12 de octubre de 2018 se publcó en el Diario Oficial de ro Federación 
(DOF) el • ACUERro por el qua se don o conocer los Unaamiantos paro la emi!i6n del 
Códgo de ~flco o qué se refiere elorflcuo 16 da la Ley General da Rasponscbifk:Jodas 
AdT11rlsfraflvos', (Unecmlentos) aprobado por e l Comité Coordinador del Sistema 

aclonal Anticorrupdón en-su Tercera SesIón Ordnarla de 2018, celebrado el día 13 de 
septiembre del 2018. 

I 
El DtclMO PR1MERO de los U nearnle ntos dispone que, para la aplicación del Código de 
Blca. cado ente públco, previo oprobodón de su respEtCtt-.o Órgano Interno de Control 
(OIC), emtir6 un Códil;)o de Conduc a, en e l que se esPeclflcaró de manera p Ul}tual y 
conoreta la formo en que las personas servidoras públicas aplcarón los p rlnolplQs, valores 
y reglas de Integrldad contenidas en el Códgo de t tioo correspondiente. . / 

Ademós, los p~ndplos rectores, valOres y reglas de Integldad se vlncular6n con la mlslón, 
visión, objetivos y a tribuciones del ente público en particular: con el fin de que se 
generen mecanismos de Identiflcadón de los activldadesquedesempeñan las personas 
servidoras públicas que conforman cado en, e públco. . 

Por su parte, el DtCMO SEGUNDO de los Dneamlenfos establece que, como órganos 
encargados de fomentar y vtgubr el cumplimiento de los Códgos de -~tica y de 
Conducta, los entes públicos padrón Integrar comlt~s de ét ica o flgLras anólo9os, para 
o cual las Seoreta ñas y los Órganos Internos de Control regularón su integración, 
organización, afrlbudones y funcionamiento. 

Aunado a lo ante rlor, dchos lineamientos establecen en su a rtículo Segundo Transitorio, 
que los órganos Intemos de control deber6n emitir sus Códgos de t t lca en un plazo.de 
ciento veinte días naturales, a partir de la publoaclón de los mismos. 

Adclonalmente y ent re ot ros elementos, los lineamientos establecen que: 

a) El Códgo de ttlca constitulró un elemento de la polítlca de Integridad de los en as 
púbDcos, paro- el fortalecimiento de un serviola público ético e íntegro. Seró el 
Instrumento. que contendó los prlndplos y valores considerados como 
fundamenta les para la deflriclón del rol deí ¡;ervIclo público y que buscaó Incldlt en 
el comportamiento y desempeño de las personas servidoras púbDcas~ para formar 
una ética e Identidad profesional compart ida y un sent ido de orgullo de pertenencia 
a l servlolo público. 
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b) El Código de ~ Ica estableceró mecanismos d é capacitación de las personas 
servidoras públicas en el razonamlen o sobre los principios y valores que deberón 
pre\AJlecer en la oma de decisiones yen e l correcto ejercicIO de la funclén pública 
en una situación dada. ~ 

Qunto. Quecon base en los Uneamlen os, el OIC del 1FT emitió y publicó en el DOF, el 1 r 
de febrero de 2019, el Código de ~ Ica. comO'elemen o fundamen al de la poi lca de
in egrldad del lnstitu o para que, con base en los principios rectores del servicio público, 
valores, re.glas de Integrldad..v directrices de la ética, se tomen e en el personal un 
desempeño mm ransparen e, honesto, e Iclen e, con senfi:jo de equidad y 
responsabilidad social e Impere una conduc a digna que responda a las necesidades 
de la sociedad. 

En este sen Ido, el Código de ~ tica lene porobje o: 

a . Con ener los principios rec ores del servicio público, valores, reglas de In egrldad y las 
directrices que rigen la actuación de las personas servtdoras públicas del Institu o, 
que aseguren y ortalezcan el desempeño ético e ín egro de los mismos en el 
ejercicio de sus atribuciones y unciones encomendadas con el obje o del desarro llo 
e Iclenffi de la radladlfuslón y bs elecomunlcaclones/ y . 

I 
b . Establecer mecanismos de capacl ación de las personas servidoras públicas en e l 

razonamiento y difusión sobre los principios y va lores que deberón prevalecer en la 
oma de decisiones y en el corree o ejercicio de la unción pública. 

" 
'Sexto. Que el Código de ~tica define ' en su artículo 3 Incls::> a, como Código de 
Conduc a, al Instrumen o norma vo que deberó ser emitido por el Ins'tu o, previa 
aprobación del OIC, y establece en su artículo lagundo ransl orlo, cien o vein e días 
naturales para la emisión del mismo. 

Por an o, y previa aprobación del OIC, el 'Códgo de Coocjucta de /os trabajodOfes del 
Instituto Federal de Te/ecormX1icaciones" , emitido por el Pleno del lnstitu o, en su I Sesión 
Ordinaria celebrado el 28 de é'nero.de 2015, median eacueroo-número P/ IFT/28011 5/3, 
se modllé'a y adiciona para armonlzarlo con la Ley General del Sistema Nacional 
An Icorrupclón, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radlodl uslón y el Código de ~ lca, para quedar como sigue: 

Código de CondJcta de las personas servidoras públcas del Instituto Federal de 
Te le comunicaciones 

1. ObJet ivo. 
, 

El presen e Código de Conducta es una ~ía de principios, valores y reglas de 
in egrldad, que deben orlen aría conduc a de las pers::>nas servidoras públicas del 
Instltu o Federal de Telecomunicaciones, en el de¡ampeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, an e situaciones puntuales y concre as que se les presen en. 

\ 
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I 
Es ademós lo guía poro el ejercicio de los funciones de los personas servidoras 
públicas del lns Ituto, que permite sen ar bases sólidos paa preservar lo credlbl ldad 
y lo conflrnza de la soeledad en el InstlMo, como lila au oildad reguladora y de 
compe encla Independen e, profeslonal, eficaz y transparen e, que con rtbuye al 
desorrolo de las elecomunlcaclones y la radiodifusión, 61 avance de la sociedad de 
lo información y del conoclmlen o en nuestro pds, 'y con elo favorecer el 
mejora m len o de la calidad de \Ada Y los oportlllldades de desarollo paro odos los 
mexJcanos. 

Los a ltos estándares de compartanien o esperados de las pe 00 nas servidoras 
públicas del Instltu o, es ón alineados a b s principios de d llClpllna, IegaUdad. 
obje Mdad, profeslorpUsmo, honradez. leO! ad. imparcialidad. In egrldad. rendición 
de cuen as, ~flcacla, eficiencia, eqLidad, transparencia, economía. compe encla 
par mért o, au onomía. oerteza y probidad, que lo Ley General del Sistema Nocional 
AntlcOrrupclón, lo Ley General de ResponsobUldades Adninlstratlvas. la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y e l Código de ttlca definen. 

2. Corta de nvítacl6n. I 

El 11 de jllllo de 20 13. el Congreso de la Unión aprobó una reforma constitucional de 
enorme rosoendencla en materlo de elecomunlcaclones. reconaclendo como un 
derecho fundamen al¡QOrantlzar lo comunicación y el aoceso a lo información ron 
el obje o de Iogm lo In egracl6n de ada la población a lo sociedad de la 
Información y del conoclmen o. 
) 

El pecre o par el que promulgó dicha reforma, cons9era a las elecomunlcaolones y 
lo radlodfusón como servicios púbUcos de In erésgeneral, por lo que el Es ocio debe 
garantizar que se ofrezcan en condclones de compe enclo. calidad. p llSaUdad. 
cobertura universal. In erconexlón. convergencia. con InLidad. libre acceso. 
veracidad de lo Información y fomen o de los va Iores.d e la lden Idad nacional. entre 

-- otros. La refo o Incluye la obligación a cargo del es ocio de tu alar los derechos de: 
, ....... ,..::... I 

Ubre aoceso a información plural y oportuna. 
Buscar. recibir y difundir Información e Ideas de oda índole por cualquier 
medo de expresión. _ 

~ Acceso a los ecnologías de la Información y comlll loaclón. 
Acceso o los servicios de radadlfuslón y elec?munlcaclones. InclLido el de ¡-
banda a cha e In eme . 

De Igual manera. el decreto y la Ley Federal de Te Ieco mlll Icoc Ion es y Radlodfusón. 
es ablecen que e l 1FT es un órgano púbUco autónomo. Independen e en sus \ 
decisiones y fu(1c1oncmlen o. profesional en su desemperio e I rrparc lo I en sus 
oc uaclones, con personaUdad Jurídica y patrtmonlo propios. que tiene por obje o el 
desarrollo efielen e de lo radladlfuslón y los el eco mu n lcaclon es. garan Izando lo 
dspuBSto en lo artíelJos 60. y 70. de la Constitución ~[tlca de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para 0 1 efec o. endró o su cago lo reguloclón. promoción y su pe r\AsIó n 
del us9. aprovechanien o y explo oclón del espec ro radoeléctrlco, las redes y la 
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prestación de los servicioS, con ando con a rlbuclones exclusivas en ma erla de 
compe encla" económica para dichos sectores en los érmlnos que fijan las
d isposic iones legales aplicables. 

I 
Asimismo, lo;¡ leyes Federal de Telecomunicaciones y. Radlodlfusón, General del 
SIs ema Naclonal.-An Icorrupclón y General de Responsabilidades Administra Ivas 
estaBlecen que los funclona~os del Instltu o deben guiarse por los principios de 
discip lina. Jegddad, obje vldad, profesionalismo, honradez. lealtad, Imparcia lidad, 
In egrldad, rendición de cuen as, eficacia. eficiencia, equidad, transparencia, 
economía, compe encla por mérl o, au onomía, certeza y probidad. 

Fbr o ro parte, la ley General del Sistema Nacional Antlcorrupclón prevé como 
obje !vos del sistema. entre o ros, establecer las bases y por lcas para la promoción, 
fomen o y d ifusión de la cultura de In eg ~dad en el servicio público; establecer las 
acciones permanen es que aséguren la In egrldad yel comportamlen o ético de las 
peroc>nas s:¡rvldoras públicas, y crear \as bas:¡s rrin lmas para que el es ado mexicano 

/ establezca políticas eficaces de é Ica pública y responrobllldad en el servicio 
púb lico. 

, / 
También, en érmlnos del artíCtlIo 16 de la ley General de Responrobllldades ' 
Administrativas, las personas servidoras públiCOS debemos observar el Código de 
Ética emitido por el OIC para que, en nuestra actuación, Impere una conducta digna 
s ue responda a las necesidades de la sociedad y que orlen e su desempeño. 

En e e sen Ido, quienes conformamos el Instl o, asumimos caba lmen e el re o y la 
responsabilidad que nos han sido conferidos constJtuclonalmen e, los cuales enemos 
la obligación de a ender con la más a lta vocación de servicio público, buséando en 
odo momen o el belileflclo de la sociedad, y manifestamos nuestro corrpromlso con 

el servicio público, nuestra misión, visión, principios, así como' con nuestros Códigos 
de É Ica Y de Conducta, para lograr la excelencia y generar c redib ilidad y confianza 
en nuestro actuar. 

Además, fnPulsamos una c ultura labora l y de servicio público apegada a la 
In egrldad, la ética pro es\or.la L y la honradez en el quehacer público, que fomen e 
un ambiente armonioso, ecOlógico, de cooperación. equ itativo e Incluyen e, y de 
excelencia. 

3. Árrt>lto de q:¡lcaclón y oblgatQ(ledod:-

las conduc as definidas por es e Código son de observancia obligatoria para odas 
- las personas servidoras públicas que desempeñen un errplea, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el 1FT. 

El pres:¡n e Código de Conducta. establece la forma en que las rsonas servidoras 
públicas del lnstltu o apDcarón los principios, Valores y reglas de In egrldad con enldas 
en el Código de Ética. por lo que s:¡ describen diversos es ándares de 
comportamlen o que deben de observarse an e situaciones elPecfficas en el 

I 
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desempeño de su efl1Jleo/ cargo o comslón y, en su cas:>, la vulne'raclón de ambos 
- códigos, de ser apreciada. pud IE~.ra generar algún tipo de falta de carác er 

administrativo y/o laboral y la Imposición de las sanciones legales que correspondan. 

Asimismo, e l presen e Códgo se pondrá a disposición de los agen es económicos 
regulados; de los proveedores de bienes y/o servicios, de cualquer persona física y/o 
moral relaclOnad? 'con el Instituto y del público en general, a fin de compartirles 

/ nuestros valores, principios, reglas de integridad y¡pau as de conduc a y, en ese 
orden, éada uljlldad admnlstratfva hará extensva la aplicación y difusión conforme 
a los mecanismos establecidos por la unidad de administración. 

4. PaJtas de conducta bóslcas de las personas servidoras p(bllcas 

El apego a la Declaración de Principios, y el Código de ~tlca del Ins uto, es 
Imprescindible para e l desempeño armonioso del trabajo y la adecuada prestación 
del servicio púbUfO' osi como para facilitar el cumpUmlen o de nuestras obligaciones. 

Las pautas de conduc as básicas deben considerase como parte de nuestra cultLra 
organ lzaclo na I y de nuestro quehooer diario, -sin busca In erpre aclones forzadas 
paa eludirlas y formaliza y estc:t>lecer un marco de referencia co ún, que unifique 
losenterlos y onen e el epmportamlen o cotidano d~ TQdas las personas servidoras 
públicas que In egramos ellnstltu o, en siete pCJ.Jtos C:le conducta bóslcas como el 
-modelo de kl egrldad y prácticas institucionales. 

\ 

Las siete pau as de condycta básicas del 1FT ~: 
) 

, . Conocer y cumplir la normatMdad que regua el ejercicio de sus funciones, 
I facultades y atribuciones. 

2. Fomenta el cUfl1Jllmlen o de la mslón, ~slón, principios y obje ¡vos 
I nst ltuclon'al es. 

3. EvI a colocarse o colocar a l Instituto en una slt1Jaclón de conflicto de 
\ In ereses. 

4. Cofl1Jortcrse con In egrldad y honestidad. 

5. Conducirse con transpaencla, como mecanismo fundamen a l para la 
rendición de cuen as. 

6. Colaboraren lasacclonesque perml an pro egerla In egrldadysegurldadde 
las personas, los activos y la información del Instituto de conformidad con sus 
facultades. 

7. Tra ar con Justicia, profeslondlsmo, Igualdad y respe o a odas las personas 
con las que se enga relación, respe ando la dignidad, dversldad y equidad, 
a fin de promover una cultura de inclusión y no dlscrlmnaclón. 

J 
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4.1 Conocer y curr-plr la normal1v1dad que ragl-Ja el eJerclé 1<:> de sus funciones. 
facutadesy atrbuclones. 

/ l· 
~ ) 

/ Valores del Código de Ética can los que se -Ancula: In erés púbUca. cooperación( 
~ / 

liderazgo y respe o a los derechos humanos. 

Prlncplos del Códgo de Ét1ca con los que se vincula : Legalidad. honradez. 
Imparcialidad. disciplina. Prmeslonallsmo. objetividad. ansparenclci. In egrldad 
autonomía. lealtad. economía. eficiencia y ce eza, 

Reglas de Integridad con lasquese vincula: Actuación pQbllca. tróni e Y servicios. 
procednien o administrativo y desarr-peño permanen e con In egrldad. 

Esta pauta Implica: 

Actuar a endléndo a los prlnGiplos. valores. precep os. reglas de In egrldad y 
d lrec Ices estdJlecldas en es e código. favoreciendo en odo momen o. 
como cri erlo orien adoro el bienestar de la sociedad. 

( 

~ Conocer. en ender y aplicar las dspaslclones cons uclonales. ro ados 
n ernaclonales. legales. reglamen a lasydemós normatlvldad necesaria para 

) el désempeño de mis funciones de forma Irr-parclal. 

(¡) Evitar omar decisiones y acciones caren es de fundamen o y susten o legal. 

~ Eni r las opiniones respecto a los asun os some dos a mi consideración. 
slerr-pre con base en los criterios écnlcos. Jurídicos. económicos. con ables u 
otros que correspondan. debldamen e fundamen ados y mo vados; con 
base en Información confiable yac uaUzada. evl ando opAcar o In erpre ar la 
normatMdad bajo la distinción de un In erés particular ajeno al In erés público 
Con 'ucloilal e Institucional. 

~ Presan ar de forma puntual yveroz mlsdeclaroclones de situación patrimonial 
de In er$ses y Iscales. atendiendo en odo momen o al principie de honradez. 
transparencia y rendición cuen f9S ' 

~ EvI ar acrecll arme o firmar documen os oficiales y/o deserr-peñar funclortes o 
6 buclones que no corre ¡pon da a mi cargo. emJ?leo o conislón, -

~ SI Uegara a ener duda sobre la forma de In erpre ar o cumplir una disposición. 
o considero que no cuen o con la capacidad écnlca necesaria para la 
debida ejecución de mis funciones. debo Informarlo y sollc ar orlen ación. 
capacl ación o herramlen as necesarias a mi superioüerórqulco inmedla Q . y 
de no ser posible. a la unidad adninlstratlva correspandlen e o cbmpe en e. 

Pág 7 de21 



152 
 

 

e DesarroUar. en su caso. las funclones reloclonodas con la programoclón. 
presupJestaclón. y ejecución de recursos públicos; adquisición y 
odmlnlstraclón o uso de bienes y/o servicios de la nación. así co mo de 
verificación. Y en su CQSO. sanción de agen esregulodos. prMleglandoen odo 
~men o el In erés público. los crl erlos écnlcos y e l cumpllmlen o de la 
normatlvldod aplicable en la ma ella. 

-'\ 
()l Previo a l Rombramen o. designación o cantrg ación de quienes pre endan 

Ingresar al servicio público. consul arán el sistema nocional de servidores 
públicos y port1culares ~nclonodos de la Plataforma Digital Nacional. can el 
fin de verificar si existen" Inhablll aclones de dlohas personas. esto si se 
,encuen ra dentro de mis focul ades. 

4.2 Fomentar el cumpllmJento de la mJsión. visión. pmdplos y objetivos Instlludondes 

" 
Valores del Código de ~tloa con los que se 'hlcukJ: In erés público. respp o. 
respe o a los derechos humanos. Igualdod y no d iscriminación. equidad de 
género. cooperación y liderazgo. ,-

Pmdplos del Códgo de Rica can los que se vincula: Lega6dod. lea od. 1 
eficiencia. econon\ía. dlsclpnna. profeslonollsmo. campe enckJ por mérito. 
eficacia. In egridad. Imparclandcia y certeza. 

Reglas de h egrtdad Con kJs que se vinculo : Recursos humanos. admnlstroclón de 
bienes muebles e Inmuebles. prooedlmlen o administrativo. control In erno y 
cooperación con la In egrldad. 

I \ 

Esta pauta me obOga a : 
/ 

~ Orlen ar mi desemp~ a l cUrrPllmlen o de la mslón y visión del instituto. 
aportando el máximo de mi capocidod. esfuerzo y dedlcaclóll. canforme a 

\ los principios establecidos en el servicio público. 
I 

Velar en odo momento por los In e reses del lnstltu o y contribuir a l logro de sus 
objetivos. 

~ Conducirme bajo los principios y valores Institucionales. garantizando el In erés 
de la organización y manteniendo una fllo:nfía de servicio. 

Evitar emitir opiniones sobre un asunto. fuera de los procedlmlen os. 
estra eglas. programas y objetivos formales establecidos al In erlar del lnstltu o 
para a l efecto. 

t) Ob ener los resultados de los p rocesos y acciones en los que part icipe. de 
manera oportuna. eflelen e y conforme a altos estándares de caOdod y menor 
costo posible para ellnstltu o. 
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~ Aseg urar q ue mis ac OS y decisiones estén fundados en lo Información écn Ica, 
jurídica y/o económica, o endlendo en 000 momen o 0 1 In erés público 
constitucional e Institucional y de los tra ados In ernaclonales en los que 
México seo po e, por encimo de Intereses personales o particulares. 

Promover y contribuir o lo co nformación de equipos de trabajo de alto 
desempeño, con superiores jerórqulcos, colegas y colaboradores 'a fin de 
lograr uno culturo laboral de cooperación, In egraclón y sano compe encla 
pro eslonal, en la que se prMlegle e l mér o y los resultados. 

Fomen ar que el personal o mi cargo cumpla con sus unciones en opego o lo 
establecido en la Declaración de Principios, y IosCódgo de ~ Ica Y Cond~cta . 

Incidir de manero prooctlva y eficaz en el deserrpeño del lnstltu o basado en 
In ormaclón sóndo, profeslonansmo, Independencia. Irrparclalldad ética, 
consul os multidlsclpllnarlos, segulmen o y rendición de cuen os. 

o Contribuir en e l ómblto de mis atribuciones, acultades o octiylcJades, 01 
desarrollo Y.. ortaleclmlen o del cOAtrol In erno Institucional y evttar lo 
materlanzación de riesgos median e Iq superVIsión, segulmlen oy observancia 
de los reglas y con oleses ablecldos. 

4.3 EvitO' colocase o colocar a l hstituto en una situación de conflicto de Intereses. 

Vdores d el Código de ~tica con los que se vhcula: In erés públco, cooperación 
y Rderozgo. 

Prlncplos del Código de áica c oo los que se vhctJla : lega Rdod, honradez. 
pro eslonallsmo, objetlvJ9ad, lealtad, Irrparclandod, au onomía e In eg~ldad . 

I 

Reglas da htagrldad con los qua se v hctJla : Actuación púbDco. róm es y 
servicios, contratoclonespúbncas, n enclas, permisos, autorizdclón y concesiones, 
procedlmlen o admlnlstTati<to y desempeño permanen e con In egrldad. 

Es o pauto me obDga o: 

t) Evttar c6locarme y evttar colocar al, lnstitu o, en situaciones en los que los 
In e reses personales, familiares o de negocios, entren en con Ilctocon el In erés 
público con ltuclonal e Institucional o que puedan In erferlr con el 
desempeño eflclen e, é co y transparen e de mis funciones, atribuciones o 
actMdades. 

Además de que, como selVldora o servidor público del lnstitu o, de ubicarme 
e f1\ el rupuesto de con neto de In erés, engo la obngaclón de haoerlo del 
conoclmlen o del superior jerórqulco, así como de manifestarlo en lo 
declaración patrimonia l y de In ereses. 
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~ EvI ar cuaquler acción u omslón. que corrprome o el cumplmlen o de la 

Impaclaklad y obje Mdad en el desempeño de mis funok:>nes, o lb llck:>nes y 
oct Mdod es; excusóndome de participar en lo atención, tram ación o -
resolución de cuaquer asunto, en el que exls o algún confUc o de In erés o 
Impédmento legal. así con10 que comprome o al Instltu o o 01 es ado 
mexicano. 

c& EvI ar, bajo cualquier concep o,-eml r pronunclomlen os con respecto de un 
asun o corrpe enclo del lnst uto ante un agen e reguladq, erceros o público 
en general. previo o lo áctuaclón o resolución formal por porte del Ófeo 
compe en e del lnstltu o. 

Informa e instruir por escrito la o enclón, troml ación o resolución Impaclol y 
obje Iva de asun os, en cosos de posible confllc o de In erés, ~n los que el 
personal o mi cago no pu~a abs enerse de In ervenlr en el asun o. \ 

4A Comportarse con Integldad y hon~dod . 

( , ' 
Vd ores del Códgo de ~t1Ca c on k:>s que se vincula : In erés público, raspe o, 
respe o o k:>s derecho¡; humanos, Igualdad y no dlscrlmlnaclón, equdod de 
género, cooperación y Yderazgo . 

• Prnclplo$ del CódIQo de álca con los que se vlnruo: Legalidad Impaclolldad 
objetMdod rendición de cuen as, eficacia, eficiencia. honradez. leal ad 
disciplino. profesionalismo, cOrrpe encla por méri o EtJn egrldad. 

Reglas de Integldod con las que se vtncua: Actuación público. recursos 
humanos, desempeño permanen e con In egrldad y comportamlentp digno. , ~ . 

Esto pou o Implca: 

~ ReoUzar mi trabajo de form o responsoble, con la mós o o caUdod y esmero, 
an eponlendo el In erés público constltuck:>nol e ir)stltuok:>nal a k:>s Intereses 
particulares. 

~ Atender las Instrucciones de mis superiores, siempre que estas sean acordes 
con las disposiciones relacionadas c6n e l ~k:> públco. 

( r -

~ Toma decisiones y -ejercer mis f\J nciones o atribuciones de manera objetiva e 
imparciaL en forma ajeno a pleJuok:>s personales y sin permtir la Influencia 
Indebida de ercaros. 

\ 
~ En mi actuq:lón, evitar conceder prMIegk:>s o pref~enclas a l personal a mi 

cargo, así como a persono fislca o morol alguno. 

G No IncllTIr en actuaciones u omisiones que, util izando mi empleo, corgo o 
comisión, resul en en algún beneficio, proveoho, remuneración o ven aja 
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Indeblda, ya sea para m¡ mis ami llares, mis compañeros de trabajo o a favor 
de erceros. 

No acep a r, ni buscar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización con motivo de mis funciones. En 
caso de que, sin haberlo so licitado reciba de manera gratuita la ransmlslón 
de lo propiedad (Obsequios) o e l ofrec lmlen o para el uso de cualquier bien, 
con motivo del ejercicio de mis funciones, debo remitirlo Inmedla alT)ente al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bi!:lnes, e In ormarlo al OIC, de 
conformidad a lo normatMdad aplicable. 

~ EvI ar C9n motivo de mi empleo cargo o comisión. Inducir a actos u omisiones 
arbltrarlos, para generar c ualquier tipo de bene Iclo, para mí o para erearos. 

~ Cumplir de manera puntual los criterios aplicables de reglas de con ac o. 

~ EvI arconmlac uaclón, ocoslonarun daño, perjuicio o desventaja a cualquier 
persona física o moral. 

Abs enerme de retirar de las Instalaciones del lnstitu o sin causa justificada. los 
bienes, equipos y materiales para el desempeño de mlsfunclones, atribuciones 
o actividades, así como para hacer UlO de manera perlOnal en actividades 
dlferen es a mis atribuciones, acul ades o actividades, y lo para un ercero. 

Abstenerrnedecomunlcarodlfun Ir Información, de lo cual no engacerteza. 
que pudiera dañar lo Imagen o prestigio del lnstltutoy/ode su persona l. 

~ EVItar, como persona servidora pública del Ins uto, expresiones públicas en 
even os, redes saclales y/o medios de comunicación, en contra dellnstltu o o 
cualquier persona fisca o moral, que puedan a actar su prestigio o e l del 
personal que lo In egro; o blen, que puedan en enderse como una 
deseall Icaclón a agen es económicos regulodos, o as Instituciones y 
organismos públ icos o privados. 

í 

~ En los pubAcaclones o declaraciones que.baga a ílulo personaL debo evl ar 
el uso de cualquier expreslón que pueda dar a en ender que se trata de la 
postura del lnstltu o o que éste es responsable de su contenido. En odo caso, 
Indicaré cloramen e qué las opiniones son estrlo amen e personales. En nlngúh 
caso, podré en las referidas publicaciones o dec lo raciones utilizar In ormaclón 
a lo que 'roya enldo acceso con mo Ivo de mi empleo, cargo o comisión y 
que no sea del dominio público. 

!l') Explicar, en ender y man ener actualizado, cuando así me sea requerido, los 
procesos, mecanismos, decisiones y acciones levadas a cabo para el 
desempeño de mis a trlbuclonesy funciones. 
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~ No oslstir o mi cen ro de robaJo bajo lo Influencia de narcóticos, sustOOclas 
prohibidas o debidas alcohólicas. 

/ 

e Evitar osten orme con un titulo académico, documen ación de constancias, 
certificaciones o certi flcodosde los que carezca. 

Abstenerme de utilizar e l nombre, logotipos, uniformes e Identiflcaclo es 
(osten orse) del Institu o poro ob ener un beneficio personal o de cualquier 
eroero. 

En mi empleo, car510 o comisión. utilizar el tiempo de trabajo en oct1v1dodes 
asociados o mis funciones y me abstendré de soUcltor o mi equipo de trabajo 
o COD:'pañerqs, lo reaUzoclón de oreas ajenos o sus funciones. 

En ragor y compart ir con mis corrpoñeros y compañeros de ro bajo, lo 
información que conozoo por virtud de mis Iobores, poro que el lnstitu o puedo 
utiUzarlo y hacer eflelen e su operaolón, sin poner en riesgo lo seguridad de 
Informoolón o mal uso de E¡lsto'O no c,ontrovengo los disposiciones q:lUc?bIes. 

AsImismo, pondré o disposición de mOlero ín egro y oportuna lo información 
que se encuentre bajo mi resguar<;lo y que se requiero poro el deserrpeño de 
lo operación del Institu o, siguiendo los regios del pórrofo on erlor. 

G Con Inuor cq:lacltóndome paro Incremen or mls'hobUldades, conoclmlen os 
y oorrpe enclas medan e uno formación con Inuo que me permito realizar 
oon éxito mis areas y oct1vldodes en el lnstltu o . 

t) Registrar y soportar documen almen e Ios.operaclones y funciones que estén 
o mi cargo, poro que se encuentren de manero correcto. actualizado y 
cbrrple o.. por lo que los registros deberó preservarlos conforme o lo 
normotMdod aplicable y reflejar con veracidad y onsporenclo los reportes, 
operaciones, oc Mdodes, programas o pro'yectos institucionales. 

Denunciar on e el superior jerór ulco y al O le , oqueUos hechos que puderOl 
oonstitulr presun as foltds o Irregulorldades administrativos, de los que engo 
conoclmlen o de cualquier acto u omisión, que oontrovengo lo normot1v1dad 
que regt!1o al Ins Itu o, los principios que rigen e l servIolo plbUoo, lo 
~cloroclón de Princip ios y los Códigos de étlch y Conduc o . 

I 

45) Denunciar cualquier hecho, acto u omisión que afecte lo eJecuolón normal de 
las fupclones o los procesos institucionales, así como dañe o puedo dañar o lo 
Institución. o terceros o de alguno ven aja Indebido, ol e el superior Jerórqulco 
o, en su coso, de lo unidad admnlstrotlvo compe en e, si se encuen ro dentro 
de mis otrlbud ooes. 
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Atender en lempo dentro del ámb o de- mis facul odas, a Ibuclones o 
/ actMdooes) odos aqueUos requerinien os, r6mltes, desohogo de 

proced 1m le n os y lo acciones, de forma fundada y mo vado, as como 
rapo ar a mi superior Jerárquico aquellosasun os, tráni es o cualquier gas Ión 
que requieran b Etnclón. 

~ Con motivo de mi baja (renuncia, separación, suspensión, cese o erninaclón) 
del Institu o, llevaré a cabo la formaUzaclón del procesa de entrega -
rece~lón o, en su caso, amblén cuando me sean requeridos por el superior 
Jerárquico. de ~onfornidad a las d1sposlclonesapllcool~ 

4.5 Condudrse con transpaenda como mecanistno fundamentd para la rendición 
decuenfas. 

Valores del Códlgo de ~flca con los que se v1ncLJa: In erés púbRco, raspe o, 
respe o a los derechos humanos, Igualdad y no dlscrlninaclón, equidad ~e 
género, coopera Ión y liderazgo. 

Prlnd¡jos del Códlgo de ~l1ca con los q ue se v1ncLJa: LegaAdad, ansparencla, 
eflclenc~a. ImparclaUd d. objetMdad y rendición de cuen as. 

Reglas de Integ~dad con las que se '.i1ncula: Actuación público, Información 
pública, con rataclones pÚbilcas, licencias, permisos, au orlzaclón y concesloAes, 
adninlstTaclón de bienes muebles e Inmuebles, procesos de evaluación y con rol 
In erno. 

En e a pauta. IrrpUca: 

() Garan Izar el acceso a la Información púbUca, conforme a las disposiciones 
apUcables en la materia, privilegiando el principio de máxima pubncldad de 
la Información. a través de las personas servidoras públicas, de los órganos ó 
unidades administra vas facul odas para ello, salvo aquella Información que 
esté clasificada como reservoPa o confidencial. 

() Respe ar los canales de comunicación establecld..os formalmen e para 
sallcl ar o proporclo~r Información. 

e Clasificar adecuadamen e la Información y man ener organizados mis 
archivos, respaldándolos,de acuerdo a la po ca y normatMdad que expida 
el I nsti tu o y e l en e púbUco que rige la ma erla. 

...... 
t) Rendir cuen as, asumiendo plenamen e an e la sociedad la responsablUdad 

de deserrpeñar mis funciones c on profeslonaUsmo. 
) 

FacUltar, de acuerdo con los medios establecidos al efecte y en apego a la 
normatMdad vlgen e, la puesta a d isposición de la Información documen al 
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de manera equ ativa. eflcien e y oportuno. con excepción de la catalogada 
como reservada o confidencial la cual será ratada conforme a la Ieglsladón 
apicable. en los lempos estableddos. 

/ -. / 

Pro eger los datos peoonales en posesión dellns uto. así como garan Izar el 
/ ejercldo de los derechos de acceso. rec lflcacfón. cancelacfón y oposición 

(ARCO); de acuerdo a la Ieglsladón de la materia de transparencia y 
pro ecdón de da os personales. 

Cf¡) Regls1rar. Integrar. custodiar y cuidar la documen adón e Inform dón que por 
razón de mi empleo. cargo o comisión enga bajo mi responsoblidad. 

;; . 

~ Abstenerme de usar. sustraer. ocu ltar. al erar. rnJti la r. destruir. Inutlizar o 
dvulgar Indebldamen e. o al o parcialmente. la Informacfón o 
documen adón que se encuentre bajo mi responsablidad o a la cual enga 
acceso o conozca con mo va de mi e~pleo. cargo o comlsfón. 

~ Me comprome o a no hacer proseitismo duran e el eJerdclo de mi empleo. 
cargo o comlsfón u orlen ar el desempeño laboral. hacia preferencias polítiCO
elec orales. 

l ~ Custodiar de manera dlllgen e y responsable la Informadón reservada o 
confldendal. para evitar su Indebido uso en perjuicio de los objetivos del 
Institu o. de una persona física o moral. en beneficio privado o para algún 
agen e regulado. / . , / 

I 

~ Negar el acceso. con base en la normatlvldad. a los expedlen as e 
Informacfón a los agentes económicos regulados o a erceros. fuera de los 
plazos~ formClS y érmlnos establecidos para ello. 

4.6 CoId:>oror en las acciones que permitan proteger la Integrldad y segurldad da las 
personas. los activos y la información dal Instituto da oonformldad con sus 
facultades. - ) 

Valores dal Códgo de Ettca con los que se vtncula : In erés público. respe o. 
raspe o a los derechos humanas. Igualdad y no d lscrlmlnadón. equidad de 
género. en omo cultural y ecológico. cooperación y Uderazgo. 

PrIncipios del Código de Ettca con- los ~e se vtncula: LegaUdad. efldenda. 
economía. profesionalismo. objetividad. equidad. dlsclplna. ansparencla y 

~ ) ce rteza. 

/ 

I 

Reglas de Integildad con lasque se vtnclJa: Información públca. admlnlstracfón 
de bienes rruebles e I n rnJeb I es. con rol In emo. actuación pública. recursos 
humanos. trámites y servtdos. desempeño permanen e con In egrldad. y 
comportamJen o dgna. 
Esta Ftlu a Implica: 
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e Ev' ar cualquier conducta que ponga en P'ellgro la salud la In egrldad física o 
moral y la seguridad de mis compañeros y compañeras de tra bajo o de 
erceros en las Instalaciones del In itu o. en estric o apego a la normatlvldad 
en me erla de seguridad. pro ecclón civil y medo amblen e, -

( 

(1') En e l desarrollo de mi abajo. actMdades y desarrollo personal o oré las 
precouclones nece!Orlas. para evl ar cualquier riesgo que pueda poner en 
peligro ml ln egrldad lísica o mi salud as como la de mis compañeros; en caso 
de presen arse algún riesgo. lo comunlcoré a la In ancla oorrespondlen e, 

(1') Hacer un uso racional de los bienes y recursos In ituclonales. contribuyendo a 
su ut il ización efielen e. efieaz Yecq[16mlca, 

(1') Salvaguardar los recursos In uclonales que por cualquier concepjo me sean 
entreggdos. y hacer las devoluciones co rrespondlen es cuando así proceda. 
dando en ado momen o el debido uso de estos, 

~ Aclvertl ral peoonal a mi cargo sobre el sigilo que deben observarcon respee o 
de la Información clasificada como reservada o confidencial. 

./ 

e Respe ar odos los señalamlen os e Indicaciones de carácter Informativa. 
preven \,{] y proh lb Ivas de seguridad e higiene. pro acción civil y medio 
amblen e delln ' uto. \ 

I 

4.7 Tro1or con Justfcla. profesionalismo. 19ud dad y respeto a todas las perocinas con 
las que se 0090 reladÓfl. respetando la dignidad diversidad y equidad. a fin 
de promover LI'1a cultura dEflnclusiÓfl y no disa"mlnacIÓfl . 

Valores del Código de Blca con los que se vhcula : In erés público. respe o. 
respe o a los ,gerechos humanos Igualdad y no discriminación. equidad de 
género. en omo cultural y ecológico. cooperación y liderazgo. 

Prnclplos del Código de ~l1co con los qua se vincula: legalidad Imparcialidad. 
leal ad profesionalismo. obje Mdad Integridad y equidad. 

Reglas de Intagl1dad con las que se vincula: Tróm es y servicios. recursos 
hunanos. actuación pública. procesos de evaluación. desempeño permanen e 
con In egrldad cooperación con la In egrldad y compo amlen o digno, 

Esta pauta implica: 

~ En mi desempeño. privilegiar mecanismos lñduyen es y plurales. para da 
opa unidad de expresa sus pun os de vista a adas las personas 
Involucraeas. 

fU Brindar un a o digno y respetuoso o oda perlOna que solicl e algDn servicio. 
así como a mis superiores Jerárquicos. colaboradores. a compañeros y 
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corrpañeras de robajo, a colegas, cooQüradores y en general a odo el 
personal del Instituto, Independlen emen e de su género, origen étnico, 
afinidad política, capacidad económica y física, edad, reUglón, orlen ación 
sexual Identidad y expresión de género, u ótra cualidad humana. 
procurando man aner un cUma de oorc.ialldad y colaboración, y que mi 
conducta sea ejerrplo pera oda J<>9r.rlna con- quien me relaclono _\ 
proféslonalmen e. 

J / 

~ Tra ar a los proveedores y contratistas, así como a su personal, de man~a 
cortés y respetuosa. a fin de fomen er una mejor comunicación InstltucJo na I 
con los mlslnos, observando ImparclaUdad, tran~arencla. renc.iolón de 
cuen as y honradez. Así como hacer del conocimlen o de mi superior 
jerárquico, cualquier circunstancia anómala resul an e de la cOrT)unloaclón 

. con los IIcI an es o proveedores, pera que se omen, en SJ caso, las medidas 
que oorrespondan. 

(l¡ Propiciar en mi área de trabajo un cUma laboral que perm' a el descrrollo 
profesional emodonal y psicológico de IQS personas, basado en e l raspe o a 
su dlgnlda e In egrldad personal sin distinción de género ni de o o tipa de 
discriminación. 

No obstacullzer la pcrltolpaclón del perronal a mi cargo en oportunidades 
de descrrollo académico, écnlco, profeslol)Cll y humano. 

~ No fal ar al raspe o, discriminar, segregar, hostigar, c.ifamar agrec.ir o acosar 
la ba rol o sexuolmen e a mis compañeros y compañeros de trabajo, evltarlel 
UlO de lenguaje ya sea verbal o no verbal de forma altlsonan e, 
c.iscrlmlna orlo y fomen ar el uso de un lenguaje Incluyen e en odas las 
comunloaclones Instltudonales con la finalidad de vlslbiRzcr a cualquier 
género. 

@ EvI ar aodones, ac os físicos o de cualquier otro tipo que afecte la dignidad 
de una perlOna o ~sul e Intirnldatorlo, hostil humlYan e u ofensivo para esta. 

~ Fomen ar el equlUbrlo entre la vida laboral y la personal de mi equipo de 
trabajo, así como su derecho de atender necesdades de cuidado a otras 
personas. 

r 
t) PrMleglar en odo momen o la compe encla por mérito de los partlcl¡xJn es 

en los procesos dé redutamlen o, selección, contratación y promocíón del 
personal con base en la normatMdad oorre¡ponc.ien e. 

t) Evaluer de manera obJe !va e Irrparolal, el desempeño de pares, superiores 
jerárquicos y colaboradores, sin roto preferencial ni concesión de privilegios 
Indebidos. I 
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<:> Asegurarque la participación del personal. en programas de capacl ación. 

desarrollo de proyectos y promoción ~aboral. correlPonden a las 
necesidades Institucionales y se realicen con base en las capacidades. 
compe enclas y méritos de cada persona. 

5. Carta Compromiso. 

A fin de p ropiciar la corrprenslón de los beneficios de la Declaración de Principios. y 
e l Código de Conduc a. por parte de las perlOnas servldaras públicos del iftstltu o. y 
brindar claridad con raspec o a la responsabilidad que tienen en su adopción y 
segulmlen o cO(J1o-elemen os rec ores del corrportamlento que debe guardarse al 
ser parte del 1FT. oda el personaL a su Ingreso. deberá suscribir la carta compromiso 
respectiva. de conformidad con el ADexo único del presen e Código. 

6. Denl.J1c1as por faltas admhlstratlvas 

El OIC. cuen a c6n una línea de denuncia a través de la cual personal del Instltu o. 
p roveedores. con ra tlstas. pres adoresdeservlclos. regulados y. en generaL cualquier 
persona ñsro o moral. puede presen ar denuncias. cuando considere que e l 
comportamlen o de alguna persona servidora pública en el deserrpeño de sus 
funciones ha sido contrario a los prlnc~1os que rigen el servicio público. valores éticos 
y reglas de Integridad con en Idas en el Código de ~tlco. a las conduc as 
establecidas en e l preSen e Código o a las disposiciones de la Ley General de 
R~ponsabll ldades Administ ra vas. 

La referida ¡neo se encuen ro disponible en la página de In erne del lnstltu o Federal 
de Telecomunicaciones (ht1p://www.lft.org.mx/ransparencla/organo-ln emó
control/a encl%C3%B3n-cludadana/denunclas). en la que Inclusive. se pueden 
prasen ar las denuncias e manera anón lm~. 

En concordancia con lo establecido en e l Código de ~ Ica. las denuncias serán 
a endldas por el OIC en e l marco de sus atrlbuclonf:¡s. y de conformidad con las 
disposiciones aplrobles. Las denuncias anónimas serán ratpdas de conformidad 
con los procedlmlen oses ablecldos en dlcha..unldad. 

Las denuncias en ma erla laboral del In uto. serán resuel as,por la unidad de 
administración de conformidad con los procedlmlen os y las d isposic iones 
respec !vas. 

Las denuncias. deberán estar susten adas en hechos reales con enlendo las 
c ircunstancias de modo. tiempo y lugar en que los hechos hayan sucedido. es decir. 
quien p resente cualquier denuncia. coopere y aporte, oda la Información que 
conozca y pueda servir para la lnvestlgaclón corresponden e. para lo cual podrán 
soUcI orasesoñadel ole. 

} No se olerará ningún ~o de represa lia en con ro de las personos que. por cualquier 
medio. hagandel Gonoclmlen o la existencia de hechos o comportamlen os que. en 
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bpinlón de dchas personas, pudieron ser con rorlos 0 1 Códgo de ~tlca, d prese e 
Código, así como o lo demás normatMdad oplcable d Instltuto; por lo que quienes 
pre epdan tOmar o omen a lguna represolo serán suje os de investlgadón poro 
finca los responlDbUldodes o que hO)IG luga en érminos de las dsposldones 
aplicables. 

I 7. DIfuS\6n y promoción del Códgo de Conducto. 

/ 

lo Unidad de Adni n Istroolón deQerá llevar o cabo los ~Iones neoesorlos pao: 
I , 

o) Indulr como porte de¡/progromo de Inducdón, que lene como objetivo 
brinda lo orien ación y conoolrnlen os necelDrlos 0 1 perlOnal de nuevo 
Ingreso, poro fodlta su in egroción o l lnstltu o, brindándole Informodón sobre 
los áreas qu~ conforman 01 mismo, así como sobre los emos transversdes que 

\ - se COOslderoA Indispensables, po o mon ener u o culturo lobo ro I produc 'vo. 

/ 

"1 

), 
\ 

ranspaen e, ético e Incluyen e, u r:! módulo especffico que permito : 

1. 

i . 

Ii. 

DIstinguir los po es que conforman la Declaración de Prindplos, y los 
Códgos de ~tlco y de Conducto del 1FT. . ~-

COI'llJrender lo obiga orledad de lo observanCIa de lo Decloraclón de 
Prlndplos, y los Códigos de ~tIco y de Conduc o del In uto. 

Expresar su corrpromlso respecto 01 currpllmlen o de lo Dedo ro oi? n de 
Principios, y e l Código de Conduc o . I 

/ 
I 

b) Redilar oompaios, o través de los canales in emos de comunicación, 
medan e los cuales, se difundo lo Dedarodón de Prindpios y los Códigos de 
~tlca y Conducto, mediante mo e rloles gráfioos y oudlovlsudes que 
promuevan las fUu os BásIcas de Conduc o,que odoelperlOnal del FTdebe 
conocer y cumpi lr. 

8. Instancias encagodas de lo Interpretación, consulto y asesoro. 
" I 

De conformidad con lo establecido en el Código de ~tlco. como órgano encargado 
de fomen ar, vigilar e In erpre ar el cumpBmlen o de los Códigos de ~ Ica Y de 
Conduc o, el Instituto considero pertlnen e Jo In egrodón de un Coml é d~tlca o 
figuro análoga. 

Paro lo an erior y en apego o lo estroleddo en el Código de ~ Ica, Y dejando o salvo 
lo outonomo del OIC, será éste quien regUlará ' ru in egrodóf\ organización, 
atribudones y fundonomlen o, recomendando se induyo en éste un aportado en el 
que se de o Uen los mecOnlsmos pero In erponer denundos por oc os u onislones 
contrarios o lo previsto en los Códigos de ~tlco y de Conduc o, así como los 
prooedimlen os y plozos poro su atención. 
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La In erpre ación contenida en el p resente Código estará a cargo del OIC, y polO 
cualquier duda, aclaración o comen arlo del presen e Instrumento, podrá realizarla 
dlrectamen e an e dicha Instancia. 

La aplicación del contenida del Código, en ningún caso podrá dar lugar a la 
vulneración de las disposiciones legales aplicables. 

9. Gbscrlo de Térmi'los 

Cód@O de Conducta. Al Código de Conducta de las personas servidoras públicas 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ -
Código de Ética. Al Código de É Ica em Ido por el OIC y publicado en el DOF, el 11 
de febrero de 2019. 

/ 

DeclalOdón de Prlncpjos. A la Declaración de Prlnclplos de los IObaJadores del 
Inst1tu o Federal de Telecomunicaciones. 

DOF. Diario bticlal de la Federación. 

1FT o i'lst1tuto. lnst1tu O-federal de Telecomunicac iones. 

OIC. Órgano In erno de Control en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Personas SeNldoras PúbICos. Al personal adscrl o al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Unidad de Adninlstraclón. La Unidad de Administración del 1FT. 
( 

10. Tr01s1torlos. 

I 

Prinero. La modificación y adiciones al Código de Conduc á entrarán en vigor al día 
slgulen e de su publicación en la página de-In erne e In IOne del Instituto. 

Segundo. Se Instruye a la Sacre aría Técnica del Pleno, para que lleve a cabo las 
acciones neoesarlas, palO publicar erpresen e Acuerdo en la página de In eme gel 
Instltu o, así como en su Intrane . 

Igualmen e, pubiquese en el Diario Oficial de la FedelOclón un Aviso mediante el 
cual se Informe lo señalado en e l párlOfo an erlor. 

Tercero. Se deroga la po e conducen e relativa al Código de É Ica e Inclusión 
-"prevista en la Declaración as Principios e~ I da por el Pleno del 1FT, median e 
Acuerdo del Pleno P/lFTI28011512. 

Cucrto. En con~uencla" sa extingue el Coml é de É ca e Inclusión, referido en la 
Declaración de Principios y e ablecldo en el Código de Conduc a de los 
trabajadores del 1FT. 
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/ 

./ 

/ 

Qúnto. Consderendo que de conformidad con/e l Códgo de Ético, corresponde 0 1 
010 regular la integración, orgenlzoclón, atribuciones y funcionamiento del Comité 
de Ético o figura análoga, como In encla encargoda de fomentar y vigilar e l 
currpUrriento de los Códigos de Ét ico y de Conducto, en tanto e l OIC regula la 
Integración, orgenlzaclón. atribuciones y funcloncrn len o del Corrité de Ético o figura 
enátogo, como instancia encargada de fomentar y vlglar el currpOmlento de los 
Códigos de Ética y de Conducto. los procedmlentos correspondientes deberán ser 
d irigidos d propio OIC, de conformidad con lo establecido en los acuerdos sexto y 
octavo del Código de Ética. 

/ 

/ 
Malo 

-----_ ..... 

\ ~ 
Adolfo CUevas Tejo 

Comlsionacb 

Comisionado 

BpreoanteAaJerdo ue ",1Cbodo pore' F!Enodelnmstofed"",' de TebCXlfTU"6CXlCtlreI ea... 'Se~ _ celeblOOoe.21 de 
OQ¡>I!o de 2J 19. por Cl'o"*11OOd de "'''u de b. ComI!l:Jno::lOl Gártt.Oowotlo ContIe<ce ~ Me érI fforro" IbrgEl AdoIO 
aéfQB Te~. Jalole< ..uáez Mojca. Muo _ R<:Ml • SÓ ........ , CIl Gortáez Y Ibrrlil:> Conoch> Cee![ con IU'dcmMto e I0Il 
aíc:Uoe28. p6""fOld~ q o, décrno _o yv<gé!kro. 0CCI6n . de IaConr!IlJc:I6 PofttodelOll Esto:lOlItido.MellCO s: 7. 16-
23. lOCCI6n • Y 4!; de la Ley fedelCl de Te CXlfTUicoc::Ion y Ibdo<Jlul6r\ Y 1. 7. 8 Y 12 del EsfoM:> OoQóri::O dE4 o federd de 
TebCXllTl.l'i::cx:ior"te!L cIcnIe Acueo::to P¡FT/21DlI9/E 

/ 
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J 

Af'.EXO (Neo 
) 

Corta Compromiso i 

Hago constar que se me hizo entrega del 'Código de Conducto de las personas 
servidoras públicas dellrofftuto Federol de TelecomunicacIones·, mismo que conozco, 
he leído yestoycons:len e de su cOn enldoy alcances. '-

Comprendo en odos sus érmlnos la mlsló , visión, objetivos principios y pau as de 
conducta que rigen nuestra Institución y entiendo que su cumpllmlen o es obliga orlo 
poro odo el personal de Instltu o. 

Estoy convenclda(o) de que, al cumplir con la Declaración de Principios, y el Código de 
Conduc a de las pelSOnas servidoras I públicas del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones contribuyo a crear una organización eficaz e imparcial; así como 
'un amblen e de rabqo y de respe o en el cual podemos asplrpr a nuestro desarrollo 
personal y profesiona l. 

Manifiesto que, en el desempeño de mis funciones yl o atribuciones, daré siempre 
cumplinlen 00 los valores, prlnclplosy pau asdeconductaestablecldas; veloreen odo 
momen o por prMleglar el In erés público y del lnstltu o Federal de Telecomunicaciones, 
y desempeñaré mi rabqo con In egrldad. orgu llo y vacación de servicio público en 
beneficio de la sociedad mexicana. 

Nombre, rma y cargo de la persona servidora públlca en el FT 
./ 

\ 
J 
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Anexo II 

Convocatorias del programa Semillero de Talento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
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301Qf202Q ProTalen O 1FT· CONVOCATORIA ESPEC l PARA SEMilLERO DE TAlENTO 0 1·2016 

ift Convocatorias en el 1FT 
~S" rruTO FED:RA1 CE 

I! CO'oI~~~OI>U 

Registro 
de 
asp' ar e 

Si no esta 
negistrado: 

Persona. 
va 
reg 
Datos de 
ingreso 

Dirección de 
correo 
elecb"ónico: 
eder.alvanezt 

Contraseña: 
••••••••••• 4 

¿olvjdas¡=. tu 
Coob'i'señª , 

la Unidad de Administración del Instituto Federa l de Telecomunicaciones, a través de su Di rección General de 
Gestión de Talento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracciones 1, IV Y VI, 19 segundo párrafo 
y Décimo Transitorio de las "Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio ""ofesiona l 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones· , 1, 3 fracciones VII y XX, 5 , Y 26 de los " üneamientos Específicos 
en Materia de Ingneso·, y 4 , fracción IX, inciso xxiii, 57 y 58, nClcción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicadone5, emite la presente: 

CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO 01-2016 

CONVOCATORIA ESPECIALl!! 

Dirigida a recién egr-esados/as de instituciones de educación superior; para participar en el procedimiento de 
reclutamiento y selección de 12 ( Doce) plazas que formaran parte del "Semiller"O de Talento".[l], con e l fin de 
incorporarse al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante Instituto o 1FT) e iniciar su trayectori a 
pr"Ofesional, bajo las s iguientes: 

IBASES 

~----------------------------------------------------------
l. Condiciones Generales. 

Primera.- Para los efectos de la presente Convocatoria Especial, las palabras uti lizadas en singula r incluirán 
el plural y viceversa, y el pronombl"e personal masculino incluirá el femenino y viceversa. 

Segunda.- En e l p'6esente procedimiento de reclutamiento y selección no podrá existir discriminación, 
distinción, exclusión, resbicción o preferencia por razón de género, edad, discapacidades, condiciones de 
salud, ("eligión, estado civil, origen étnico, preferencia sexual o condición social. o de ninguna otra índole. 
que tenga por objeto o nesultado obstaOJlizar, restringir; impedir y/o inAuir para decidir sobr'e los 
procedimientos de reclutamiento, selección, contrCltación e inducción de una persona. 

Tercera.- Atento a lo pnevisto por el a rtículo 4 de la "Conve nción sobre la Eliminacion de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Muje r", y de conformidad con lo establecido en e l artículo 5 de la Ley Federal 
para Prevenir y 8iminar la Discriminación, seis de las doce plazas contempladas en la presente 
Convocatoria Especial están destinadas a ser oOJpadas por' mujenes, sujeto al cumplimiento de los 
pr"OCedimientos y requisitos en ella pnevistos, garantizando la Convocante el in-estricto cumplimien o de los 
principios rectores de competencia por mÉñto, no discriminación, equidad de género e igualdad de 
oportunidades del S istema del Servicio ""ofesional d Instituto. 

Cuarta.- Al negistrarse y forma lizar su inscripción, las/los AspirClntes deberán aceptar las condiciones de la 
pr'esente Convocatoria Especial. El incumplimiento de a lguna de las condiciones establecidas en la pc'esente 
Convocatoria Especial será mo 'vo de baja del pr"OCedimien o de r'eclutamiento y selección . 

El Instituto utilizar á como único medio de comunicación con los aspirantes el con-eo electrónico 
ProTalento.lngneso@ift.org .mx. Para tales efectos las/los aspirantes, con el necno de registrarse aceptan y 
reconocen que el correo electrónico persona l que señalaron en su registro, será el único medio por el que se 
narán sabedores de todas las fases del procedimiento de r'eclutamiento y selección. 

Quinta.- En caso de a lguna modificacion a las fecnas, oorCls o lugares establecidos en la pr-..sente 
Convocatori a Especial, la Dirección General de Gestión de Talen o (en adelante Dirección General) notificará 
a las/los aspirClntes por los medios electrónicos de comunicación establecidos en la pnesente Convocatoria 
Especial. 

Sexta.- Cualquier aspecto no previ.sto en la presente Convocatoria Especial, será nesuelto por la Dirección 
General confOlme a las disposiciones aplicables. 

ht1¡>.llprotalentoift,' org.mxfpbtCa>cur.;oüsla.asp 119 
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Séptima,- A efecto de garantiza r la atención y resolución de las dudas que losIlas aspirantes Formulen con 
reladón al proceso de reclutamiento y selección establed do en la presen e Convocatoria Espedal. el único 
medio de comunicación oncial será el con 'ea electrónico ProTalento.lngr'eso@ift.org.mx. 

Octava.- la Dirección General. podrá com:rborar por los medios que estime necesarios la veracidad de la 
infonnación que presenten las/los aspirantes y/o determinar el cumplimiento de los requisitos previstos en 
el presente Convocatoria Especial. 

Novena.- los datos personales que registren los/las aspirantes. así como los resultados de la a plicación de 
las evaluaciones. serán debidamente resguardados y protegidos por la Dirección Genera l en té.rm inos de la 
norma 'va aplicable a la protección de datos personales. 

El personal del Instituto que tenga acceso a los datos persona les de las/los aspirantes se abstendrá de 
divulgarlos. y únicamente podrá utilizar dicha infonnación para efectos del procedimiento de neclutamiento y 
selecdón. En caso contrcll;o~ será responsable en ténninos de lo previsto en las disposid ones legales 
aplicables. 

Perfil y requisitos de participación. 

Décima.- Podrán participar recié.n egresadoslas de instituciones de educación superior; que reúnan los 
requisitos establed dos para el Semillero de Talento. conforme a lo s igu iente : 

a. Contar con e l 100% de los cré.ditos y/o asignaturas de alguna de las sigu'entes licendaturas: 
b. Haber egre.sado dentro de los doce meses anteriones a la publicación de la presente Convocatoria 

Especial, de las carreras pl'ufesiona es en las áreas de estudio siguientes: 
1. Elé.ctrica y Telecomunicadones (Ver anexo Áreas de Estudio N've l superi or) 
2. Económicas y Matemáticas (Ver anexo Áreas de Estudio Nivel supeñ or) 

c. Contar con promedio general mínimo de 8.5 en una escala de 1 a 10. o equivalente : 
d. Pr'esentar un ensayo sobre ternas relad onados con las a tñbuciones d el Instituto Federal de 

Telecomunicadones; 
e. Pr'esentar una carta de motivos. en la que exponga las razones de su in eré.s en ingresar a l Instituto. y 
f. Demostrar e l nivel de dom inio de tres competencias. med iante la aplicadón de baterías psicomé.tricas.lJ}. 

conFonme a lo siguiente: 

No. COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEl DE 
DOMINIO 

/2; la capad dad para adaptarse con 
~exibilidad a los cambios del entomo. las 
~ituaciones nuevas y para enfrentar 2 

1 ~daptab ilidad ~incultades : aceptando los cambios positiva 
rt constructivamente. modincando si fuese (En desan-ollo) 
r ecesalio la propia conducta para alcanzar 
~eterminados objetivo. 

p,pacidad para adquirir y asimilar nuevos 
onocimie ntos y destrezas y aplicarlos en el 
~esempeño de sus funciones de trabajo. 

Aprend izaje ~antiene permanentemente una actitud de 2 
2 Continuo ~prend izaje e investigación a través de la 

~ucaciOn, el entrenamiento y la (En desan-ollo) 
reb'Oalimentación de los demás. con objeto 
~e identincar nuevas oportunidades para 
~mpl i ar o mej orar sus competencias. 

~ la predisposición a resolver problemas. 
~mprender acciones , crear oportunidades, 2 

3 Iniciativa "roponer nuevas formas de hacer las cosas, 
jal.c.anzar obj etivos y mejorar resultados, sin (En desan-ollo) 
~n requerimien o externo que lo impulse. 

n. Etapas del pl'Ocedimiento de reclutamiento y selección. 

ht1¡>.llprotalentoift,' org,mxfpbtCa>cur.;oUsta,asp 2J9 
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Décinla Prinlera,- El prnc:edimiento de reclutamiento y selección, consistirá en seis etap.as. como sigue: 

a, Registro de aspirantes,-

El reg istro de los/las Aspirantes será a través del porta l P,'oTalentolFT denb'o de las fe<has 
establecidas en la presente Convocatoria Especia l. Una vez que lasllos Aspirantes registren su 
información para una Vacante, no podrán modificar sus datos. 

El registro de las/los Aspirantes generará un comprobante con un número de folio que será único e 
intransferible, el aJal servirá para identificar su estatus en los distintos procedimientos del Proceso 
de Ingreso. 

b. Procesamiento de la Infomlación.-

Una vez que el/ la Aspirante se registre para C(]flCUI"Sar por una Vacan e, se llevará a cabo el 
procesamiento de infollnación, y se notificará a través de ProTa le ntolFT si es aceptado o 
descartado. Este procesamiento se llevará a cabo con base en los requ isitos establecidos en la 
presente Convocatoria , a fi n de que continúe en el Proceso de Sele<ción. Dicho procesamiento se 
realiza considerando única mente los factores de escola ridad, promedio general y fecha de egreso de 
la licenciatura, de conformidad con la información registrada por las/los Aspirantes en su expediente 
ele<trónico y lo establecido e n la presente Convocatoria Especia l. 

En el procesamie nto de infonnación serán descartados los/las Aspirantes que se enaJentren en 
aJalquie ra de las siguientes restricciones: 

• Quienes, a l tiempo de su registro, hayan sido e lectos/ as para un puesto d e elección popula r; 
por el tiempo que deba durar su encargo, según la legislación en la materia .. aun cuando 
manifiesten que obtendrán una licenda o manifiesten aba razón para no desempeñano; 
Quienes ha biendo entablado un juicio contra el Instituto hayan obtenido una sentencia 
desfavorable , que se encuentne fi rme, y 
Quienes se encuentren inhabilitadas/os por resolución de autoridad competente para ocupar 
un empleo, cargo o comisión en el servido público. 

la Dirección General, publicará, en ProTalentolFT. la lista que contendrá e l número de folio de 
lasllos Aspirantes que deberán presentar las Evaluaciones que correspondan. 

c. Eva luación Psicométrica.- A los/las aspirantes que cumplan con los requis itos establecidos en el inciso 
b) se les aplicarán Bate.;as Psicométricas dentro de las fechas establecidas en la presente Convocatoria 
Especial, la cual no tendrá una duración m ayor a 2.5 horas. 

Tornando en aJen a la n aturaleza de la presente Convocatoria Especial, e l pri ncipio de igua ldad de 
oportun'dades que .ige a l Sistema de Servicio Profesional y a lo estable<ido en el a .tíaJlo 45 de los 
Uneamientos Especificos en Matelia de Ingreso, e l Instituto deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias, a fi n de facilitar la participación de Aspirantes que radiquen fuera de la Ciudad de 
México, en los Concur"SOs que éste convoque, las evaluadones psicométricas, se llevarán a cabo en 
línea y b"avés d sistema ProTalentolFT. en los fechas y plazos esta ecidos en la presente 
Convoca oria Especial. 

8 resultado de éstas será - AdeOJado· o " o Adecuado", es decir, obtener al menos el 70 por ciento 
de compatibilidad de conformidad con el dominio de las competencias estable<idas en la presente 
Convocatoria Especial. En caso de obtener la calificación "No Adecuado' , e ll la Aspirante no podrá 
con "nuar pa "dpando en el Proceso de Ingreso. 

Cada Aspirante recibirá un a notificación electrónica por parte del Instituto a través de ProTalentolFT. 
dándole a conocer e l resultado de esta eva luación y los resultados se publicarán a través de 
ProTalen ol FT. 

Para efectos de lo anerio.; el Instituto notifica rá por el medio electrónico esta ecido en la presente 
Convocatoria Especial la fonna y los pasos a seg uir para realizar la eva luación. Por ningún motivo e l 
Instituto aplicará evaluaciones de manera extemporánea. 

d. Presentación de ensayo y carta de motivos.- los/las aspirantes que .'eciban la notificación elect.'Ónica 
aprobatoria de los requisitos establecidos en el punto anterior, deberán desanrollar un ensayo que aborde 
a lguno de los temas sigu ientes: 

TEMA 1. (PARA ÁREA DE ESTUDIOS DE ELÉCTRICA Y TELECOMUNICAClONES).- El 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA COMUNICACIONES MÓVI LES. 

Puntos relevantes a desanroll ar : 
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Analizar la importancia del espectro radioeléctrico desde un punto de vista de la ca lidad y 
a canee con el que se pueden ofrecer los servicios inalámbricos. Tomar en consideración los 
aspectos intrínsecos del espectro, (como frecuenda de operación, permeabilidad, anchos de 
poltadoras, etc. ) para este análisis. 
Desde un punto de vista técnico, ¿qué factores deben toma rse en cuenta para considerar 
que se está hadendo un uso efidente del espectro? 

ucho se habla de lograr un uso anmonizado del espectro radioelécbi co a nivel intemaciona l, 
es decir, si un segmento del espectro es utilizado para comunicaciones móvi les en Alemania 
o Estados Unidos entonces México debería promover el uso del mismo segmento para el 
mismo tipo de comunicaciones. ¿Qué ventajas representaría este uso armonizado del 
espectro? 

• ¿Por qué es tan importante ejercer un uso efidente de este recurso si e l espectro 
radioeléctrico tiene una longitud de aproximadamente 3 ,000 GHz? 

TEMA 2. ( PARA ÁREA DE ESTUDIOS DE ECONOMÍA Y MATEMÁTICAS).- COMPETENCIA 
ECO NOMICA EN EL MERCADO DE TELEFONÍA MOVIL EN MÉXICO. 

Puntos ,..,Ievantes a desannoll ar : 

Definir participadones de mercado y niveles de concenbación. 
Prindpales implicadones en oferta y demanda de los niveles de concenbación dete,minados_ 
Posibles prácticas anticompetitivas y medidas propuestas en términos de la ley Federal de 
Competenda Económica y la Ley federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión_ 

Por oba parte, elaborarán una carta de mo -vos donde especifiquen la Unidad administrativa a la 
que le gustarla incorporarse, sus intereses profesionales y académicos y qué aportaciones le on-ece 
a l Instituto con su incorporación. 

afia aspirante deberá respetar las fechas y horarios de entnega estipu lados en la presente 
Convocatoña . 

Pa'a la elaboración del ensayo las/los aspirantes deben tomar en cuenta, las características 
siguientes: 

o Identificar el ensayo únicamente con su número de folio de pa,t idpación, al ca lce de cada 
página. 

o Máximo cuatro cuartillas (sin ind uir bibliograña) 
o lnter-lineado sencillo 
o MárlJenes: 

• Izquierdo y derecho de 3 cm 
• Supe,ior e inferior de 2.5 cm 

o Tipo de leba : Arial 10 
o Finmado con t inta azul a l calce de todas las páginas 
o Notas a pie de pagina 
o Bibliografia consultada 
o En fo,mato PDF_ 

Pa'a la elaboración de la carta de motivos lasllos aspirantes deben tomar en cuenta las 
caracte,ísticas siguientes: 

Nombrar documento como "'Carta de Motivos'" 
Identificar la "Ca ,ta de Motivos' ún-camen e con su folio de participación al calce de cada 
página. 
Má ximo 400 palabras 
Tipo de leba: Arial 10 
Finmado con t inta azul a l calce de todas las páginas 

En ambos documentos, los/las aspi n es deberán asegu'arse de inclui r sólo e l folio asignado para 
el presente procedimiento que penmita identificados, sin incluir ningún dato personal ni el nomb,.., 
del Aspi,ante. 

Ambos doc:umen os deberán enviarse a la siguiente d ir-ección de correo e lectrónico 
ProTalento_I!:!!j,-eso@ift.o':g.mx dentro de las fechas establecidas _ 

e . Evaluación del ensayos y de las cartas de motivos.- El Instituto integ'ará un panel de expertas/os 
con servido,'es públicos adscritos a las Unidades Administrativas sustant ivas del Instituto y a la Di,-ección 
General, a fin de llevar a cabo la evaluación de los aspirantes, con base en los criterios siguientes: 
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No. Concepto Evaluación Puntaje 

8 

Características 1 

1 Ensayo 
Desarrollo del tema 

6 
(sintaxis y aná lisis ) 

Ortografía y redacción 1 

2 

2 
Carta de 
nlo"tiyos 

Caraderísticas 1 

o.tografía y redacción 1 

TOTAL 10 

f. E'valuación curricu lar.- La Dirección General realizará la Evaluación Curricular de lasllas Aspirantes que 
hayan ao-editado las etapas anteriores del proceso, y ve rificará e l cumplimiento de los requisitos 
establecidos para e l " Perfil y requisitos de participación" de la presente Convocatori a Especia l. y publicará 
en ProTalentolFT la Ilsta de Candidatos/as que continuarán con los procedimientos sigu ientes del Proceso 
de Ingreso. 

DOQJ ENTOS NECESARIOS QUE DEBEN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL 

las/los Aspirantes deberán envia r escaneados a l con'ea electrónico ProTa lento.lngreso@ift.o!:9~ en las 
fechas establecidas la siguiente documentación: 

Acta de nacimiento o carta de naturalización ; 
• Constancias de estudios que acrediten e l cumplimiento de los requisitos académicos para el Puesto; 

(documento expedido y sellado por la institución de educación superior que avale el 100% de 
créditos y que conste el promedio genera l obtenido) 

• Carta nrma da bajo protesta de decir verdad, en donde seña en que la información proporcionada y 
los docum entos presentados son auténticos; 
Carta nrma da bajo protesta de decir verdad, en donde señale que no está inhabilitado en los 
términos de la ley Fi!deral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o 
condenado por delitos patrimoniales o graves según la nonnativa correspondiente; 
Original y copia de iden 'ncación oncia l con fotografia. Únicamente se aceptarán los siguientes 
documentos : credencia l para votar con fotografia. o pasaporte vigente; 

• Currículum vitae actualizado, con fi rma autógrafa deVIa Aspirante. en tinta azul; 
Copia simple de su Clave Única de Registro de Población (CURP); 
Copia simple de su constancia en el Regisb'o Federal de Contribuyentes; 

El Instituto no otorgará prón"Ogas a losllas Aspirantes pa ra la entrega de la documentación antes 
señalada. 

las/ los Aspirantes aceptan que si no presentan la totalidad de la documentación a plicable y/o la 
presentan incompJeta .. será motivo para su descalificación y no podrán con "nuar con el Proceso de 
Ingreso. 

De resultar ganador el/ la Candidata deberá entrega r los originales a la Di rección General y serán 
devueltos a los/las Candidatas después de realizar e l cotejo correspondiente. Asimismo, la Dirección 
General podrá a llegarse de la información necesaria que le permita corl'Oborar e l cumplimiento de los 
requisitos de los Aspirantes. lo anterior, sin perjuicio de los documentos que deberán presentar los 
Candidatos ganadores an te la Dirección General para su Contratación. Asimismo, la Direcdón General 
descartará a aquellos Candidatos que no comprueben la veracidad de a lgún documento. 

g. Publicación de Resultados.- El Instituto a través de la Dirección General. publicará los resultados 
nnales en el s istema ProTalento, los r"esultados se ordenarán de mayor a menor a partir del dictamen 
rea lizado por e l panel de expertos, así corno lista de lasllos Candidatos que ingresarán a l Instituto a 
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laborar pa ra constituir su Semillero de Ta lento. 

En caso de que se presente un empa e entre dos o más aspirantes, según sea el caso, el orden de 
preladón se establecerá en función de los siguientes criterios: 

1. Promedio General obt.enido en la licenciatura. 
2. Reconocimientos académicos obtenidos durante la licenciatura. 

Décima Segunda.- El procedimiento de reclutamiento y selecóón a que se ",fiere esta Convoca oria , se 
desarrollará de conformidad con el calendario siguiente: 

Etapas Fechas o plazos 

1. Publicación de la Convocatoria 29 de noviembre de 2016 

2. Registro de aspirantes Del 29 de noviembre de 2016 al 31 de enero 
de 2017 hasta las 18:30 h. 

3. ProCe5arTUento de Info.madón 
Del 29 de noviembre de 2016 al 31 de enero 
de 2017 hasta las 18:30 h. 

4. Aplicadón de Evaluaciones psicométticas Del 1 a l 7 de febrero de 2017 

5. Presentación de ensayo y carta de motivos Del 8 a l 10 de febrero de 20 17 nasta las 
15 :00 h. 

6. Evaluaáón del ensayo por el panel de expertos/as. Del 13 a l 17 febrero de 2017 

7. Evaluaóón Cun;cular Del 20 a l 24 de febrero de 2017 

8. Publicación de resultados 27 de febrero de 2017 

In. Características del Semillero de Talento. 

Décima Tercera.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones integra su Semillero de Talento, con el fin de 
contar un esquema de fOlmad ón de cu adros profesionales en la.s Unidades Administra "vas con funciones 
sustantivas, conforme a lo siguiente : 

a. Pe:rc~pciones. 

Nombre del Puesto Profesional en Formación 

Nivel del Puesto 118 

rupo Jerárquico En lace Núnlero de vacante.s: 
12 

Percepciones Mensuales Brutas $ 10,473.53 

Sueldo Base $ 5 ,906.45 
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Compensación Ga rantizada $ 3 ,002.08 

Apoyo de Despensa $ 365.00 

Vales de Despensa $ 1,200.00 

PREST ACIQN ES 

ECONÓMICAS SEGUROS 

50% de cinco días de sueldo Pri ma básica de 40 meses 
base tabular y compensación de la percepción ordinaria 

Prima garantizada. Se otorga por Vida mensual (sueldo base + 
Vacaciona.1 cada uno de los dos periodos 

omp-ensadón 
vacacionales a que tenga garantizada ). 
derecho. 

Aguinaldo 40 días sobre el sueldo base y Gastos Médicos Prima básica de 74 
compensación garantizada. Mayores SMGM.~] 

50% del costo de inscripción y Se cubrirá un monto 
colegiaturas. Se otorgará por equiva le nte a l 2%, 4%, 
cada hijo en edad de lactancia 

Apoyo de ylo preseola r, hasta por de Separación 5%0 10% de la 
percepción ordinari a bruta, G;"a_rdería 52.000.00 anuales por e l Individualizado de conformidad con e l 

concepto de ins.clipción y 
52,000.00 mensuales por e l 

mismo porcentaje que 

concepto de colegiatura. 
aporte e l servidor público . 

Ayuda Hasta por un importe bienal 
para 

de $2.500.00. OTRAS 
anteojos 

Apoyos instituciona les para 
~ue realicen estudios que 
es permitan incrementar o 

Becas ond uir su formación 
académica , o 
especializa rse en temas 
relacionados con sus 
funciones. 

b. Funciones. 

Los/los aspirantes que integren e l Semillero de Ta ento, tendrán un periodo de experi encia práctica en e l 
I nstituto, cuya duración no excederá de 12 nleses, duran e el cua apoyarán en el desarrollo de las 
funciones de una o varias Unidades Administra 'vas del Instituto, de conform idad con lo s iguiente: 

Unidad administrativa ~tribuciones en el Estatuto 
p rgánico del 1FT 

Unidad de Polí 'ca Regulatori a De l articulo 21 al 26 

Unidad de Espectl'<) Radioel.k trico pe l a culo 27 a l 31 

Unidad de Concesiones y Servicios Pel a culo 32 a l 36 
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Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales pel articulo 37 a l 40 

Unidad de Cumpl imiento bel articulo 41 a l 45 

Unidad de Competencia Económica ~I a 'culo 46 a l 51 

Unidad de Asuntos Jurídicos pe l articulo 52 a l 56 

Auto,;dad Investigadora De l a ·culo 62 a l 67 

Coo,·dinación General de Asuntos Internacionales Articulo 70 

Coordinación General de Politica del Usua,;o !Articulo 71 

Coordinación General de Plan eación Estratégica ~I a ·culo n a l 74 

Coordinación General de Mejora Regulatoria !Articulo 75 

Coor'dinación General de Vinculación Institucional flrticulo 76 

Coo,·dinación General de Comunicación Social flrt iculo 77 

c. Luga r de Trabajo. 

De confom,-dad con la Unidad de Adscripción que se detennine para cada aspirante que integre e l 
Semill ero de Talento, su lugar de b'abajo podrá ubicarse en cualquiera de los t res Inmuebles del 
Instituto, confo.-me a lo siguiente: 

• Edificio Sede del Instituto. 

Avenida Insurgentes Sur 1143. 

Colonia Noch e Bu ena. 

Delegación Benito Juárez. 

c .p.03no 

Ciudad de México 

• Edificio Iztapalapa. 

Avenida de las Telecomunicaciones sin 
número. 

Colonia leyes de Reforma . 

Delegación lztapalapa. 

C. P. 09300 

Ciudad de México 

IV. Proceso de Contratación e Ingreso. 

• Ed ificio Altemo. 

Aven ida Insurgentes Sur 838 

Colonia Del Valle. 

Delegación Benito Juárez. 

C.P. 03100 

O udad de México 
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Décima Cuam.- A los/las aspiran es que nayan s ido seleccionadas para incorporarse al Instituto para 
trabajar e integrar e l Semillero de Ta lento, les SEf'á expedido por la Unidad de Administradón un 
nombramiento como servidores públicos del Instituto R!deral de Telecomunicaciones, en los términos que 
disponen el Estatuto Orgánico y demás norma 'vidad aplicable. 

Para lo anteri.or, deberán presentar los documentos que requiera la Direcdón Genera l para su contratación. 

Décima Quina.-la fecha estimada para el ingreso a l Instituto será e l l ° de marzo de 2017. 

Décima Serla.- las/l os aspirantes que integren el Semillero de Talento, deberán cubñ r obligatoriamente y 
durante la primera semana de labores, las acciones de inducció~ definidas por el Instituto. 

Ate.ntanlente 

Juan José Sosa Corona 

Director General de Gestión de Talento 

.[1] "Instrumento por medio del cua l se dan a conocer las Vacantes correspondientes al Semillero de Talento, 
destinadas ún icamente a ser' ocupadas por Aspirantes red én egresadas/ os de institud ones de educadón 
supelior; que deseen incorporarse al lnst:ituto e iniciar su trayectoria profesional. Dicha Convocatoria Especial, 
deberá contempla r Medidas Especia es de Carácter Temporal, de conformidad con lo señalado en las 
Disposidones·, de acuerdo con la fracción VI I del a rtícu lo J de los Uneamientos Especificos en Materia de 
Ingreso del Instituto FEdera l de Telecomunicad ones. 

[2] "Grupo de Aspirantes de instituciones de educación supeñ or, egresados/as dentr'O de los doce meses 
anteñores a la publicación de la ConllOcatori a Especia l, que nayan cubierto e l 100% de los créditos y/o 
asignaturas estableados en los programas de esbJdios cOI1'espondientes, Que deseen incorporarse en las áreas 
sustantivas al Instituto e inida r su trayectoria profesional·, de conformidad con la fra cción XX d a rticulo J de 
los Uneamientos Específicos en ~lateria de Ingreso del Instituto Ñ!deral de Telecomunicaciones . 

. Lll "Herramienta informática que permite, median e la aplicadón de pruebas estandarizadas, medir y evaluar 
los rasgos de personalidad de un aspirante, a fin de iden "ficar su s competencias, con relación a un Puesto en 
pa 'cular y el entomo laboral, de acuerdo con lo señalado en las "Disposiciones· , de conformidad con el inciso a ) 
de la fracción X del artículo J de los Uneam ientos Específicos en ~Iateria de Ingreso del Instituto Ñ!deral de 
Telecomunicaciones; El Instituto util izará una herramienta para la gestión integral de COmpetend as, que se 
encuentre estandañzada a la cultura mexicana • 

. ~l Sala rios Mínimos Generales Mensuales . 

. ~l Acdones tendientes a proporcionar la oñentadón y conocimientos necesaños a l Personal de nuevo ingreso 
para faci litar su integración a l Instituto y bñ ndarle la informadón sobre las áreas que lo conforman, así como en 
los temas transversales que se consideren indispensables para mantener una cu ltura labora l pr"Odudiva, 
transparente, ética e incluyente. 

• J PROFESIONAl EN FORMACJONJ. 

Documenlos ",bcionados 

Árgas AA ggudjg niw~1 sypgrigr 
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ift Convocatorias en el 1FT 
~S" rruTO FED:RA1 CE 

I! CO'oI~~~OI>U 

Registro 
de 
asp' artes 

Si no esta 
registrado: 

Personal 
va 
reg 
Datos de 
ingreso 

Dirección de 

C TQRIA ESPEUAL ARA 

La Unidad de Administración del Instituto H!deral de Telecomunicaciones, a través de su Dirección 
General de Gestión de Talento, con fundamento en lo dispuesto por los a rtirulos 11 fracciones l. IV Y VI, 
19 segun do párrafo y Décimo Transitori o de las "Disposiciones por las que se establece e l 
Sistema de Servicio Pr-ofesional del Instituto Federa l de Telecomunicaciones· ; 1, 3 fracciones VII y 
XX, 5, Y 26 de los "uneamientos Específicos en lolate ria de Ingreso· , y 4, fracción IX, inciso xxiii, 57 y 
58, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto H!deral de Telecomunicaciones. emite la presente: 

CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES INTERCULTURALES 
01-2016 

CONVOCATORIA ESPECIAL,[J. l 

Dirigida a recién egresados/as de las Universidades Intercultura es clasificadas por la Secreta ría de Educación 
Pública,[zJ , para participar en e l procedimiento de reclutamiento y selección de 10 (Diez) plazas que fonnaran 
parte del ' Semillero de Ta lento· lal , con el fin de incorporarse al Instituto H!deral de Telecomunicaciones (en 
adelante Instituto o 1FT) e inicia r .... trayectori a profesional, bajo las s iguientes: 

correo 

elecb"ónico: I 
eder.alva~t ~B __ A_S __ E_S ____________________________________________________________________________ ~ 

Contraseña: 

¿olvjdas¡=. tu 
Coob'i'señª , 

l . Cond iciones Gene.ales. 

Prime.a.- Para los efectos de la presente Convocatoria Especia l, las palabras uti lizadas en s ingula r incluirán 
el plural y viceversa, y el pronombre personal m asculino incluirá el femenino y viceversa. 

Segunda.- En el pr'esente pr-ocedimiento de r'eclutamiento y selección no podrá existir discriminación, 
distinción, exclusión, restricción o preferencia por razón de género, edad, discapacidades, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico, preferencia sexual o condición social , o de ninguna otra índole, 
que tenga por objeto o resultado obstarulizar. restringir. impedir y/o influir para decidir sobre los 
procedim ientos de reclutamiento, selección, contratación e inducdón de una persona. 

T"I'<:".a.- Atento a lo previsto por el a rtículo 4 de la "Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer", y de confonnidad con lo establecido en el articulo 5 de la Ley H!deral 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación , cinco de las diez plazas contempladas en la presente 
Convocatoria Especial están destinadas a ser orupadas por' mujeres, sujeto al cumplimiento de los 
pr-ocedimientos y requisitos en ella previstos, garantizando la Convocante el in-estricto rumplimiento de los 
plincipios rectores de competencia por mÉñto, no discri minación., equidad de género e igualdad de 
oportunidades del S istema del Servicio PI'ofesiona l del Instituto. 

Cuarl:a.- Al registrarse y fonma lizar .... inscripción, la sllos aspirantes deberán aceptar' las condiciones de la 
pr'esente Convocatoria Especial. El incumplimiento de a lguna de las condiciones establecidas en la presen e 
Convocatoria Especial será motivo de baja de l pr-ocedimiento de r'eclutam iento y selección. 

El Institu o utilizará como único medio de comunicación con los aspirantes el con'ea electrónico 
ProTalento. lngreso@ift.org .mx. Para tales efectos las/los aspirantes, con el "ec"o de registrarse aceptan y 
r"eCOnocen que el correo electrónico persona l que señalaron en su registro, será el único medio por el que se 
narán sabedores de todas las fases del procedimiento de r'eclutamiento y selección. 

Quinta.- En caso de a lguna modificación a las fecnas, lloras o luganes establecidos en la presente 
Convocatoria Especial, la Dirección General de Gestión de Talento (e n adelante Dirección General) notificará 
a las/los aspirantes por los medios electrónicos de comunicación establecidos en la presente Convocatori a 
Especial. 

S~.- Cualquier aspecto no previsto e n la presente Convocatoria Especial, será re .... e lto por la Dirección 
General conforme a las disposiciones aplicables. 

Séptima.- A efecto de garanti:zar' la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes fonnulen con 
relación al proceso de reclutamiento y selección establecido en la presente Convocatoria Especial, el único 
medio de comunicación ofi cial será el con'ea e lectrónico ProTalento.lngreso@ift.org.mx. 
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Octava.- La Dirección General, podrá cOrTOborar por los medios que estime necesarios la veracidad de la 
infonnadón que presenten las/los aspirantes vIo detefminar el OJITlplimiento de los rEquisitos previstos en 
el presente Convocato.ia Especial. 

Novena.- Los datos personales que registren losl las aspirantes, así como los resultados de la aplicación de 
las evaluaciones, serán debidamente resguardados y protegidos por la Dirección Gene .. ,1 en términos de la 
norma -va aplicable a la protección de datos personales. 

El personal del Instituto que tenga acceso a los datos persona les de las/los aspirantes se abstendrá de 
divu lgarios, y únicamente podrá utilizar dicha información para efectos del procedimiento de reclutamiento y 
selección. En caso contra .io, será responsable en términos de lo previsto en las di,sposiciones legales 
aplicables. 

Perfil y requisitos de partici pación. 

Oécima .- Podrán participar recién egresadoslas de las Universidades Intercultura les d asificadas por la 
Secreta .ía de Educación Pública.~l a la fecha de publicación de la presente Convoca aria Especial, que 
."";nan los requisitos establecidos para e l Semillero de Talento, conforme a lo siguiente: 

a . Contar con el 100% de los créditos y/ o asignaturas de alguna de las siguientes licenciaturas: 

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa : 

Ingeniería en Sistemas Computacionales 
Ingeniería en Sistemas de Calidad 

• Ucenc:iatura en Derecho 

Universidad Intercultural de Oriapas: 

Licenciatura en Comunicación InterculturaJ 
Licenciatura en Derecho lntencu ltural 
Licenciatura en Lengua y Cu ltura 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco: 

Licenciatura en Comunicación InterculturaJ 
Li<:enciatura en Lengua y Cu ltura 
Licenciatura en Derecho lntencultural 

Universidad Intercultural del Estado de México : 

• Licenciatura de Lengua y Cultura 
• U.cenc:iatura en Comunicación I nten:ulbJraJ 

Universidad Intercultural del Estado de Pueb la: 

• Licenciatura en Lengua y Cultura 
• Licenciatura en Derecho con Enfoque InterculturaJ 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo: 

• Licenciatura en Lengua y Cultura 
• Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de Información y Comunicación 

Universidad Veracruzana (Intercultural) : 

• Licenciatura en Gestión Intencultura l para el DesarTOllo, orientaciones en: Comunicación, 
Derechos, lenguas. 

Universidad Inte.'Cultural de San Luis Potosí: 

Ucenc:iatura en Administración Pública Municipa l 
• Licenciatura en Derecho con O.ientación en Asuntos Indígenas 

Ingeniería Indust.ial 
Licenciatura en Informática Adm inistrativa 

Universidad Inte.'Cultural de Hida go: 

• Licenciatura en Lengua y Cu ltura 

b. Haber egresado dentro de los doce meses anteriores a la publicación de la presente Convocatoria Especial 
de la Licenciatura o nivel superior; 

c . Contar con promedio general mínimo de 8 .5 en una escala de 1 a 10~ o equivalente; 
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d. Pt'esentar un ensayo sobre temas relacionados con las atribuciones d el Instituto Federal de 
Telecomunicadones; 

e. Pt-esentar una carta de motivos, en la que exponga las razones de su interés en ingresa,' al Instituto, y 
f. Demostrar e l nive l de dom inio de tres competencias, med iante la aplicación de ba en as psicométricas.L:n, 

conforme a lo siguiente: 

No. COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEL DE 
DOMINIO 

1=s la capacidad para adaptarse con 
~exibi lidad a los cambios del entomo, las 
~ituaciones nuevas y para enfrentar 2 

1 Adaptabilidad ~ificul tades ; aceptando los cambios positiva 
rt constructivamente, modificando si fuese (En desan-ollo) 
r ecesalio la propia conducta para alcanza r 
~et",minados objetivo. 

Fa pacidad para adquirir y asimilar nuevos 
onocimientos y desb'ezas y aplicarlos en el 
~esempeño de sus fu nciones de trabajo. 

Aprendizaje ~antjene permanentemente una actitud de 2 
2 Continuo !aprendizaje e investigación a través de la 

~ucacjón, el entrenamiento y la (En desan-ollo) 
reb-oa limentación de los demás, con objeto 
~e identi ficar nuevas oport unidades pa ra 
~mpl i ar o mejorar sus competencias. 

/=s la predisposición a resolver problemas, 
!empt-ender acciones, crear oportunidades, 2 

3 In iciativa proponer nuevas formas de hacer' las cosas, 
¡alcanzar objetivos y mejorar rESultados, s in En desarrollo) 
~n requerim iento externo que lo impulse. 

n. Etapas del procedimiento de redutamiento V seJección. 

Décima P';mera.- El procedimiento de reclutamiento V selección, consistirá en seis etapas, como sigue : 

a . Registro de aspirantes.-

El reg istro de los/las Aspirantes será a través del portal Pt-oTalentolFT denb'o de las fechas 
establecidas en la pr-eserrte Convocatoria Especial. Una vez que lasllos Aspirantes registren su 
información para una Vacante , no podrá n mod ificar sus datos. 

El reg istro de las/los Aspirantes generará un comprobante con un número de folio que será único e 
intransferible, el aJal servirá para identi ficar su estatus en los d istintos procedimientos del Proceso 
de ingreso. 

b. Procesamiento de la Infomlación.-

Una vez que el/la Aspirante se reg istre para concursar por una Vacante, se llevará a cabo el 
procesamiento de información, y se not:mcará a través de ProTa lentoIFT si es aceptado o 
descartado. Este procesamie nto se llevará a cabo con base en los requ isitos establecidos en la 
presente Convocatoria, a fin de que continúe en el Pt-oceso de Selección. Dicho procesamiento se 
rea liza considerando únicamente los factores de escola ridad, pr-omedio general y fecha de egreso de 
la licenciatura, de conformidad con la inform ación registrada por las/los Aspirantes en su expediente 
electrón ico y lo establecido en la presente Convocatoria Especia l. 

En el procesamiento de información será n descartados los/las Aspirantes q ue se encuentren en 
aJalquiera de las siguientes restricciones: 

Quienes, a l tiempo de su registro, hayan s ido e ledos/ as para un puesto de e lección popular; 
por el tiempo que deba durar su encargo, según la legislación en la materia. aun cuando 
manifiesten que obtendrán una licencia o manifiesten otra razón para no desempeñarlo ; 

Quienes ha biendo entablado un juicio contra el instituto haya n obtenido una sentencia 
desfavorable , que se encuentre firme, V 
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• Quienes se enruentren in habilitadas/os por resolución de atJtoridad competente para ocupar 
un empleo, ca rgo o comisión en el serv id o público. 

La Dirección General, publicará, en ProTalentolFT, la lista que contendrá e l número de folio de 
lasllos Aspira ntes que deberán presentar las Evaluaciones que correspondan. 

c. Evaluación Psicométrica. - A los/las aspirantes que cumplan con los requis itos establecidos en el inciso 
b) se les aplicarán Bate.;as Psicométricas dentro de las fechas establecidas en la presente Convocato.i a 
Especial, la cual no tendrá una duración mayor a 2 .5 horas. 

Tomando en cuenta la naturaleza de la presente Convocatoria Especial , el p.incipio de igua ldad de 
opo.t unidades que rige a l Sistema de Servicio Profesional y a lo establecido en el articulo 45 de los 
lineamientos Específicos en Materia de Ingreso, el Instituto deberá lleva.' a cabo las acciones necesarias, 
a fin de facilitar la participación de Aspirantes que radiquen fuera de la Ciudad de México, en los 
Concursos que éste convoque, las evaluaóones psicomébi cas, se llevaran a cabo en línea y través d 
sistema P,'oTa lentoIFT, en los fechas y plazos establecidos en la presente Convocato.ia Especia l. 

El resultado de éstas será "Adecuado' o "No Adecuado' , es decit; obtener a l menos el 70 por ciento de 
compa ti bilidad de confo.midad con e l dominio de las competencias establecidas en la presente 
Convocato.i a Especial. En caso de obtener la calificación "No Adecuado' , el/la Aspiran e no podrá 
continuar participando en el P,'oceso de Ingreso. 

Cada Aspirante recibi." una notificación e ledrónica por pa.te del Instituto a b-avés de ProTalentoIFT; 
dándole a conocer el resulta do de esta evaluación y los resultados se pu blicarán a través de 
P,'oTalentoIFT. 

Para efectos de lo ante.ior, el Instituto notificará por el medio eledrónico establecido en la presente 
Convocato.i a Especial la fo.ma y los pasos a seguir para realiza r la evaluación. Por ningún me 'vo el 
Instituto aplicará evaluaciones de ma nera extemporánea. 

d. Presentación de ensayo y carta de motivos.- Los/las aspirantes que ,'eciban la notificación electrónica 
aprobatoria de los requis itos establecidos en el punto ante.i or, deberán desarrollar un ensayo que aborde 
los aspectos siguientes: 

La relación de su licenciatura y/ o in gen iena con los elementos que conforman la filosolia del 
Instituto ( http://~IW\,,. ift.org .mx/conocenos/fi losofia ). 
Las apo.taciones que su fo.mación académica pueden generar a l á rea o áreas del Instituto, en las 
que desea incorporarse, conforme a lo siguiente : 

Atribuciones en el 
Unidad administrativa Estatuto Orgánico del 

1FT 

Unidad de Polí 'ca Regulatoria Del a rtículo 21 al 26 

Unidad de Espectro Radioelécbico Del a rtículo 27 al 31 

Unidad de Concesiones y Servicios Del a rtículo 32 al 36 

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisua les Del a rtículo 37 al 40 

Unidad de Cumplimiento Del artículo 41 al 45 

Unidad de Competencia Económica Del a rticulo 46 al 51 

Unidad de Asuntos Jurídicos Del a rticulo 52 al 56 

Auto.idad Investigadora Del a rticulo 62 al 67 

Coordinación General de Asuntos Articulo 70 
ntemacionales 

ht1¡>.llprotalentoift.' org.mxfpbtCa>cur.;oUsta.asp 411 0 



180 
 

 

301Qf202Q P",T.lenlO 1FT , CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES TERCULTURALES 0 1,20 16 

Coordinación General de Política de l Usuario Articulo 71 

Coordinación General de PI.neación Del articulo 72 al 74 
Estrat.;gica 

Coordinación General de Mejora Regulatoria Ar 'culo 75 

Coordinación General de Vinculación 
Articulo 76 

nstitucional 

Coordinación General de Comunicación Socia l Articulo 77 

• los beneficios que, a su juicio. aportaría al I nstituto su fo ,mación académica en una Universidad 
In erctJltural. 

Po.- ob'a parte, e laborarán una carta de motivos donde especifiquen la Unidad adminisb-ativa a la que le 
gustaría incorpor-arse, sus intereses profesiona les y académicos y qué aportaciones le ofrece a l Instituto 
con su incorporación . 

El/la aspir-ante deberá respetar las fecnas y horarios de enb'ega estipulados en la presente Convocatoria , 

Para la elaboración del ensayo las/los aspira ntes deben tomar en cuenta, las caraderísticas s iguientes: 

o Identificar el ensayo únicamente con su número de folio de pa "cipación., al calce de cada página. 
o Máximo cuatro cuartill as (sin incluir bibliogr-aña ) 
o Interli neado sencillo 
• ~lárgenes : 

o Izquierdo y derecno de 3 cm 
o Superior e infelior de 2 .5 an 

o TIpo de leb-a : Aria I 10 
o F.-mado con t inta azul al calce de todas las páginas 
o Notas a pie de página 
o Bibliograña consultada 
o En formato PDE 

P",-a la elabor-ación de la carta de motivos las/los aspir-antes deben tomar en cuenta las car-acteristicas 
siguientes: 

Nombrar' documento como "Ca rta de Motivos' 
Identificar la "Carta de Motivos' únicamente con s u fol io de participación al calce de cada página . 
Máximo 4 00 palabr-as 
TIpo de leb-a : Aria I 10 

• Frrmado con t inta azul al calce de todas las páginas 

En ambos documentos, los/las aspirantes deber"n asegurarse de incluir sólo el fo lio asignado para el 
presente procedimiento que permita ident ificarlos, sin induir ningún dato personal ni el nombre del 
Aspirante , 

Ambos documentos deber"n enviarse a la s iguiente direccion de con-eo e lectrónico 
PlpTa!pnto !n~~ dentro de las fechas establecidas. 

e . Eva luación de l e nsayos y d e las cartas de mobvos.- El Instituto integr-ará un panel de expertas/os 
con servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas sustantivas del Instituto y a la Dirección 
General, a fin de llevar a cabo la evaluación de los aspirantes, con base en los criterios siguientes: 

No, Conce .pto Eva luación Puntaje 

1 Ensayo 8 

Características 1 

Desarrollo del tema 6 
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2 

(sintaxis y análisis) 

Oltog rafia y redacción 1 

2 

Carta de 
nlotivos Caractelísticas 1 

Oltog raña y I'edacción 1 

TOTAL 10 

f. Eva luación curricu lar.- ~ Dirección General realizará la Evaluaóán Curricular de lasllas Aspirantes que 
hayan ao-editado las etapas anteliores del proceso, y veri ficará e l cumplimiento de los requisitos 
establecidos para e l " Perfil y requisitos de participación" de la presente Convocatori a Especial, y pub licará 
en ProTalentoIFT la lista de Candidatos/as que continuarán con los procedimientos siguientes del Proceso 
de Ingreso. 

DOCUMENTOS NECESARIOS QUE DEBEN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL 

Las/ los Aspirantes deberán enviar escaneados al COI1-eo electrónico prpI., lentg logn!59!'!!! jft 9~ en las 
fechas establecidas la siguiente documentación: 

Acta de nacimiento o carta de naturalización; 
Constancias de estudios que acrediten e l cumplim'ento de los requisitos académicos para el Puesto; 
(documento expedido y sellado por la Universidad In ercultural que ava e el 100% de o 'éditos y 
que conste e l promedio genelCl I obtenido) 
Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en donde señalen que la información proporcionada y 
los documentos presentados son auténticos; 
Carta finnada bajo protesta de decir verdad, en donde señale que no está inhabilitado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Admin istrativas de los Servidores Públicos o 
condenado por delitos patrimoniales o graves según la normativa correspondiente; 
Original y copia de iden 'ficación oficia l con fotograña. Únicamente se aceptarán los siguientes 
dorumentos: Credencia l para votar con fotografia, o pasapolte vigente; 
cunículum vitae actualizado con fi rma autóglClfa deVla Aspirante, en tinta azul; 
Copia simple de su Clave Única de Registro de Población (CURP) ; 
Copia simple de su constancia en el Regisb-o Federal de Contri buyentes; 

El Instituto no o orgará próll'Ogas a losllas AspilClntes pa lCl la entrega de la documentación antes 
señalada. 

Lasl los Aspirantes aceptan que si no presentan la totalidad de la documentación aplicable y/ o la 
presentan incompleta .. será motivo para su descalif icación y no podrán con "nuar con el Proceso de 
Ingreso. 

De resultar ganador ell la Candidata deberá entregar los originales a la Dirección General y serán 
devueltos a los/las Candidatas después de realizar e l cotejo correspondie nte. Asimismo, la Dirección 
General podrá a llegarse de la información necesaria que le permita con'Oborar el cumplimiento de los 
requisitos de los Aspirantes. Lo anterior, s in peljuicio de los documentos que deberán presentar los 
Candidatos ganadores ante la Dirección General palCl su Contratación. Asimismo, la Dirección General 
descaltará a aquellos Candidatos que no comprueben la veracidad de a lgún documento, 

g. Publicación de Resultados.- El Instituto a través de la Dirección General, publicará los resultados 
finales en el sistema ProTalento, los I'esultados se ordenarán de mayor a menor a partir del dictamen 
rea lizado por el panel de expertos, así como lista de lasllos Candidatos que ingresarán a l Instituto a 
laborar pa lCl constituir su Semillero de Talento. 

En caso de que se pl~esente un empat.e entre dos o más aspirantes, según sea el caso, el orden de 
preladón se establecerá en función de los siguientes criterios: 

1. Promedio GenelClI obtenido en la licenciatura. 
2. Reconocimientos académicos obtenidos durante la licenciatura. 

Décima Segunda .. - El procedimiento de reclutamiento y selección a que se refiere esta Convoca a ria, se 
desarrollará de confolm idad con el calendario siguien e : 
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a-,.s Fec:/us o pbzos 

l . Publicación de la Convocatoria 29 de noviembre de 2016 

2. Registro de aspiran .es 
Del 29 de noviembre de 2016 al 31 de enero 
de 2017 hasta las 18:30 h. 

3 . Procesamiento de Informaáón 
Del 29 de noviembre de 2016 al 31 de enero 
de 2017 hasta las 18:30 h. 

4 . Aplicaáón de Evaluaciones psicomébicas Del 1 a l 7 de febre ro de 2017 

5. Presentación de ensayo y carta de motivos Del 8 a l 10 de febrero de 20 17 hasta las 
15 :00 h. 

6 . Evaluaáón del ensayo por el panel de expertos/as. Del 13 a l 17 febrero de 2017 

7 . Evaluaáón Cu nicular Del 20 a l 24 de febrero de 2017 

8 . Publicación de resultados 27 de febrero de 2017 

Décima Tercera,, - El Instituto Federal de Telecomunicaciones integra su Semillero de Tale nto, con e l nn de 
contar un esquema de fo,mación de cuadros profesionales en las Unidades Administra 'vas con funciones 
sustantivas, confo,me a lo s ig uie nte: 

a. Pe.rcepciones. 

Nombre del Puesto Profesional e n Fo,mación 

Nivel del Puesto 118 

Grupo Jerárquico En lace 
Número de vacantes: 
10 

Percepcione.s Mensuales Brutas $ 10,473.5 3 

Sueldo Base $ 5,906.45 

Compensación Ga rantizada $ 3,002.08 

Apoyo de Despensa $ 365.00 

Va les de Despensa $ 1,200.00 

PRESTACION ES I 
ht1¡>sJlpllltalentoift.' org.mxfpbtCa>cur.;oUsta.asp 7/ 10 



183 
 

 

301Qf202Q P",TalenlO 1FT - CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES TERCULTURALES 01-2016 

ECONÓMICAS SEGUROS 

50% de cinco días de sue ldo Prima básica de 40 meses base tabular y compensación 
de la percepción ordinari a 

Prinla garantizada. Se otorga por ¡Vida 
Vacacional cada uno de los dos periodos 

mensual ( s~.eldo base + 
vacacionales a que tenga 

omp.ensaa on 

derecho. 
garantizada ). 

Aguinaldo 40 días sobre el sueldo base y Gastos Méd icos prima básica de 74 
com pensación garan tizada. Mayores S MG1-1.[§] 

50% del costo de inscripción y Se cubñrá un monto 
colegia turas. Se o torgar á por- equiva le nte a l 2·~, 4%, 
cada hijo en edad de lactanda 5 % o 10·~ de la 

-"Poyo de ylo pr-escola r¡ hasta por de Separación pen::epción ordinari a bruta, 
liuarderia 52,000.00 a nuales por e l Individualizado 

de conformidad con e l concepto de inscripción y 
52,000.00 mensu ales por e l m ismo porcentaje que 

concepto de colegia tu ra . 
aporte e l servidor público. 

Ayuda Hasta por un importe bienal 
para de $2,5 00.00. OTRAS 
anteojos 

Apoyos instit udona les para 
~ue r ealicen estudios que 
es penn-tan incrementar o 

Beca.s 
onduir su forma dón 

académica , o 
especializa rse en temas 
relacionados con sus 
unciones. 

b. Funciones. 

Los/los aspirantes que in egren e l Se mille ro de Ta e nto, t.endran un periodo de experie ncia práctica en e l 
Instituto, cuya durad ón no excederá de 12 meses, d urante e l cual apoya rá n e n e l desarrollo de las 
funciones de una o varias Unidades Admini5tr'a -vas de l Instituto, de confo rmidad con lo siguie nte : 

Unidad administrativa ~tribuciones en e l Estatuto 
prgánico del 1FT 

Unidad de Política Regulatoria pe I artículo 21 a l 26 

Unidad de Espectr'O Radioeléctrico De l a culo 27 a l 31 

Unidad de Conc esiones y Se rvidos pel a.iÍculo 32 a l 36 

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisua les Pela culo 37 a l 40 

Unidad de CUmplimiento Pe I artículo 4 1 a l 45 

Unidad de Com petenda Económica De I articulo 46 a l 51 

Unidad de Asuntos Jurídicos Pe l a -culo 52 a l 56 

ht1¡>.llprotalentoift.- org.mxfpbtCa>cur.óoUsta.asp 10 



184 
 

 

301Qf202Q P",TalenlO 1FT , CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES TERCULTURALES 01,20 16 

Auto,idad Investigadora Del a 'culo 62 a l 67 

Coordinación General de Asuntos In emacionales r'-rticulo 70 

Coordinación General de Política del Usua,;o !Articulo 71 

Coordinación General de Plan eación Estratégica Del articulo 72 a l 74 

Coordinación General de Mejora Regula oñ a f'ut iculo 75 

Coordinación General de Vinculación Institucional !Articulo 76 

Coo,·dinación General de Comunicación Social r'-rticulo 77 

c. Lugar de Trabajo. 

De conform'dad con la Unidad de Adscñ pción que se detErmine para cada aspirantE que integre e l 
Semillero de Talen o, su lugar de ti-abajo podrá ubicarse en cualquiera de los ti.",. Inmuebles d 
Instituto, conforme a lo siguiente: 

• Edificio Sede del Instituto. 

Avenida Insurgentes Sur 1143. 

Colonia Noche Buena . 

Delegación Benito Juárez. 

C.P. 03720 

Ciudad de Mexico 

• Edificio Iztapalapa. 

Avenida de la.s Telecomunicaciones sin 
número. 

Colonia Leyes de Refonna . 

Delegación lztapalapa. 

C.P. 09300 

Ciudad de Mexico 

IV. Proceso de Contratación e Ingreso. 

• Edificio Alterno. 

Avenida Insurgentes Sur 838 

Colonia Del Valle. 

Delegación Beníto JuáreL 

C.P. 03100 

O udad de ex;co 

Décima Cuarta.- A los/las aspirantes que hayan sido seleccionadas pa,-a incorpora,'Se a l Instituto pa,-a 
trabajar e integrar e l Semillero de Ta lento, les será expedido por la Unidad de Administ,-ación un 
nombramiento como servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, e n los tenninos que 
disponen el Estatuto Orgánico y demás nonna 'vidad aplicable. 

Para lo anteri or; deberán pr-esentar los dCK.\.lmentos que requiera la Direcd ón Genera l para su contratación. 

Décima Quinta.- La fecha estimada para e l ingreso a l Instituto será el l o de marzo de 2017. 

Décima Sexta.- Las/Los aspirantes que integren e l Semillero de Talento, deberán cubrir obligatoriamente y 
du,-antE la p,ime,-a semana de labores, las acciones de inducción.W definidas por el Instituto. 
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Ate.ntanle.llte 

Juan José Sosa Corona 

Directo.- General de Gestión de Talento 

.[1] "Instrumento por medio del cua l se dan a conocer las Vacantes correspondientes al Semillero de Talento, 
destinadas únicamente a ser ocupadas por Aspirantes recién egresadas/ os de instituciones de educación 
superior, que deseen incorporarse a l Instituto e iniciar su trayectoria profesional. Dicha Convocatoria Especial, 
deberá contempla r Medidas Especia es de Carácter Temporal, de confo rmidad con lo señalado en las 
Disposiciones', de acuerdo con la fracción VII del artícu lo J de los Uneamientos Especificos en Materia de 
Ingreso del Instituto fEdera l de Telecomunicaciones • 

. fl] btto -II'YW\y·ses·g¡¡.gob.mxlintgrcu ltu@! .. s.html 

[J] "Grupo de Aspirantes de instituciones de educación superior, egresados/as dentro de los doce meses 
anterior-es a la publicación de la Convocatori a Especia l, que hayan cubierto e l 100% de los créditos ylo 
asignaturas establecidos en los programas de estudios con-espondientes, que deseen incorporarse en las á reas 
sustantivas al Instituto e inicia r su trayectoria profesiona l', de conformidad con la fracción XX del a rticulo J de 
los Uneamientos Específicos en ~Iateria de Ingreso d Instituto Federal de Telecomunicaciones . 

. ~l bttp·!lww w w:; EQ.gob mxljob»fTu lh"d'''::O$ btm' 

.~] "Herramienta informática que permite, median e la aplicación de pruebas estandarizadas, medir y eval uar 
los rasgos de personalidad de un aspirante, a fin de identificar sus competencias, con relación a un Puesto en 
particular y el en tomo laboral, de acuerdo con lo señalado en las "Disposiciones", de conformidad con el inciso a ) 
de la fracción X del artículo J de los Uneamientos Específicos en Materi a de Ingreso del Instituto fEderal de 
Telecomunicaciones; 8 Instituto utilizará una herramienta para la gestión integral de Competencias, que se 
encuentre estandarizada a la OJ ltura mexicana . 

.[§] Sala rios Mínimos Generales Mensuales . 

. lZl Acciones tendientes a proporcionar la orientación y conoc:im ien os necesarios al Personal de nuevo ingreso 
para faci lita r su integración a l Instituto y brindarle la información sobre las áreas que lo conforman, así como en 
los temas bansversales que se consideren indispensables para mantener una cu ltura labora l productiva, 
transparente, ética e incluyente. 

[PROFESIONAl EN FORMAClON INTE RCULTURAl] 

Documentos ~I;ocionados 

Áreª5 de estudio niw:.! 5uppd o r 
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ift Convocatorias en el 1FT 

u Uradad de Adml'*1TilCi6n del J o r.der.1J del ecomunk:;Ktgr.s. iI tAv6 da su Dlrecoón Gtzner.11 de G4tnt6n de. llIIanm. CDn ~ en ~ 
as ,.~ dlSpu-=-topor los an:l'csAos11 fracc::Ionesl~ IVyV1 , 19s.ogundopima yD6dmo nlns:aonodelas"O~poI' liIS<lUaMes~C!1C8 S~i:tGG 

Servtoo Pn::Icsto o.t lnstltLIto Fedenldo Tc:1acomu-nk;adOnc$"'; J, 3 fracCIones Vll y XX, S. V 26 c:e bs '"UnumtllttQS ~ en Katen .. de ln9fC$O"', Y 
SI no c;ta 4, frx:d6n IX, enctso xXIII, 57 y sa, f.racc::j6n 1 d Esta: :o Orgink:O cid InstIlUtO Fea~ 1 de T.~~. emite la presente: 
re;tstrado: 

Per50 ,,, 
o.tos de 

CONVOCATORlA ESPEOA1. PARA SE-MULERO DE TALENTO 01·2017 

CONVOCATORIA ESPEO.u.W 

Ingle.., 01 •• a radén ~ntSOII2CK1a$ d. InstIbJOOnctS 00 edUQCl6n sarpenor, p:l1"iJ p;utlClpar." pI'OQdlmlc!nl:o de I"echslam~ V setea:s6n ce 10 (DIU) ~~ 
que IornwIran part.e Get "'SemIUero de T.IIento"'( }.. con el fin de Inc:xJI1)Of'afH: .. 1 lnstJruto Fed .... cM efooomunlcadones ( en adctan.te lnsutJ.JtD o lFT) e IIWd 

Olr"lKD6n d. su ~n .. ~fu:IoNlI , tQJO las sl;u~tG:S: 

CXIfTWO 

.~r6nk:o : 
BASES """'. 

Contnlse:lta: l . CondkkJnes Generales. 

Pr'me~.· ~r.I ~ cfectcn¡ de pntsontlt eonvoGl'tona Especial. liIS piliabnts ;as en slnoi¡Jutar .,d"'n .. pIu y y~. yal pronombre 
¡MW$O masaJ llno Indulr.i femenino V 'ltCll"ll'e1"Sa. 

Segunda.- En • preant. pnx:adlmlentD d. r.:tutJm6ento y ~n no podli ItXIStjr discnmlM06n. ~lndÓn. a:du$66n, l'1tStnC.d6n o prwtllf"Cll"lda por 
razón de c¡¡éncro • .dad, da$capad4ace:s.. mndtaones de sakld. reU916n, estado dY', onqen é:n1cD. prwfllt'eflcSa .sexual o condkJ6n $Oda'. o de. n.n;lIN 

otn lnOoI., QUe telWiJa por ob)t:tD o re:; 00 0b5ta ntstnn.;lr. ImpecMr Y/o I UW p:lr;1 doddlr $Cm los ~nms <t4: ntdut:lrnJDnto, 
s.a~. c::on.tr.I.tKI6n • Indl.lOd6n oc una persona. 

Tercera .- Atento .. lo prtVtStD por.1 .rto,~ 4 de '"'ConYenaón sobra la EllmJnadÓn de Todas l;as Formas C. Otscftn'*laOón mntn: la MuJlC!f". y de. 
ClKÚDm*Jad mn lo «StIt*cIdo en .. i1olÜ:uto S de t.. lAy F«JC91 pal'il P'rwvenlr y EUmlMr OI!ooWn.,iICIÓn. OI'lCD de la:; diez plilDS contcmp&aa.as en &a 
pre:sen e ConvOQ:tof1a Espedal esQn destinadas .. ser ocupadas por mu~ su)etO al cumptlmlen c. tos procec:llmtl:n..tos 'f requtUtos en 
pI"Wtsms, ~It do Con~m. e l lrft5mC1O OI~lmlentO do tos prtnClpi05 n'ICtrN'WS de c:Dmpclt*lCI:I pcH'" "","to , no $01mln.a06n • .quIetad de 
96ncwo • M;uaidad do oponun.dades dm St5.tamI dal ServIdo ProÑ$tonaJ d Ir1$tltJ.I:O. 

Cu~rta.- A1 ~ 'f rm r su InfiO"tpCtM,. 1;1~ AsplrEllZO dc:o.rán aCleptar s: c:oncJAdones de la presem. Convoca Es:pod . 
ancu:m.p4lmlCln oc aiguna de s CDnc!.tOones. .st:It:"-::IdilS en t.. pr~ Conwatonl Espeoal Hñ motlYO da ba¡.a dej proc::JBdImlento de ...tuam.iefttO 
y.-n. 

el [UlI) ri mmo :na meda de comunk:XkSn CDn los Asipr.lntes .. CDnWO e:loc%r6nkD Pr'tfT*nto.J.nv:rw:s;o01ft..on¡..mx. "'nt tales efwa:os: 1..,.,¡Ias 
AsplrantltS, mn al '-cho de. NglSttWSD ac::apQn y ~n que .. CDrT'OO eMctrót'lk:o penan que scÑla.ron ctn su revl~ro. sed 01 ún.iCD mocho por ., 
que se harin gbed(dS de: todH 1011$ foIsc del proa!dlmlCtltO do l'1IIdutJlmlento y seAoc::r.:l6n:. 

Qulnta.- En caso de alg-urta moc:: ifk.ad6n a las t.alas. horas o IUQi1ftS astaDfeddos en ~r:a Convoa::ortl1 Espoc~I . la Olf"llCOÓn General 4e ~kSn 
d. T.llento (., adelanta OIra.xt6n Gen ... l) n~rj a la~~ As:plrm1t1tS por m m.dJos eJedrónlC:os: de: CDml1nadón G'CI.Dleodos en La ~n.~ 
ConvocaZDf1l2 Especial. 

Subl. - O"Mq .... r upocto no -pnN'l5tQ en la prasen.t.e Convoc:;;m,rta Esped:II. seriI resucha por La tMl'1tCX)ÓtI GenenlI c::onformc a lB dlsposlClOneSi 
aphal*s. 

Sf:pdma..- A ef.ao de;aran nr 1:1 at:.Jtn06n V rescludÓn de I:ls dudas Que Iosllas As;Mt:lnt~ fonnuten c::on rtiad6n al pt'OCtiiO de I"Khrt.amklntD y 
~ GUlbteddo en la ~ ConvoatDr'la Es;,podal. Id unlco mItCJo de CDmunladÓn ofid S4ri el COf'l'WO ehx::trónlco 
Pro~IGn::o. ln9fasoO..';:.org .ntX. 

Ocblv1l. - La o lrocd6n GenCf'1lI. poc1ri CDITOboru por los madlO$ Q.Ie estime nec::JltWl'105 wl1Idd;ao <i« la InformadÓn que preo;Cflten 1.asI~ ~Iltes 
'1/0 ckt iV cu-mphm""to d. tos requISitOS; preYts:tos en .. prR$onte Convoc:atDr1:1 Espeaal. 

Hovena.- l..tIs 4.IItos ~onales; que roglSb'Wh kI:r.Ibs: A!;Ph~" • como k)s resu ltados de aphad6n d. las cvaJu.xwaas, satán de~mcnta 
res.;uarDdas y pn:ugidos por ~ Dnca6n General en térmIno5 ce ~ normilttva a-phable- .. la protllCdón do datos pen;ona.s. 

personal d Insu ta que tengll .llCCl6O .. los datos $JOI'KVl de ~ As,pjr:tntm: so ilbsttndri óo dMAgarlo$. y únamcnte podrj dICha 
In.fonnaclÓn pill'iJ efectos dti prclCWÚmtIItllto de 1'K1uta.m6anlD V s;ejccD6n. En caso mMr'i1ifio, ser;; responsable en t6rmlnos de k» pn"II'tsta en ¡as 
"-1<10_ 1"11 ,pllablos. 

perllt , r eq ulsftos de partlc~d6n. 

D6dma.- Podñn pa rt~r redén e;:readoslil.$ de InstjtlJC2)nes de oduatOÓn sup«nor; que I"tÚrta kl$ reqa.ultos establKldos p;anI .. S ro de 
~n.to. mn."orme a lo SI9UIClltlta: 

a. eorarmn d 10DY. de las a6:ittos V/OB~n.aS dlta~NI de las Slgwentes hcanclilt\lt:l.$ : 
b.. Habar .;t'1I$ado dentro de los doce tI'lIO$es antenores a ~1atd6n de la pt1!S«nte Convoab:H1a EsptKiaI. de IIIS QlTenIS profa:sto~ en ti " ..... de 

estudio: 
L Ei6ca1ca V ,..~U~ or linao Árus de Eswcho Nivel supanar) 

c. Contar con promocbo Von.-;N mfn lmo de 1.5 en una oseala de 1 .. ID, o oquiv.lente; 
4. Presentar Lfn ens;¡ryo.sobre lD:maS ,...iadonados con las unDUOOnes: del in Fedcnl de etocomunadones; 
... Presentar una carta ce mOW05. en q .. upcHl9a las ra%ones de $U terú en k'lc;vesar 111 ln,;tttuto, , 
f. OerncKtrar ej ntv de dom te) de tRIS mmpllrtW1ClilS, mdarr la ~tcad6n de b;,uer{ilS psk:ométnas ).. ClOfL.'Dnne a lo s~ule'1ta: 

IN.. rO .. PETENClA r EFlNICI6N 
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daptabll kiad 

prcndlz.;rjc. 
ontlnuo 

l. predlspas1ClÓn ........... """" ....... 
pntnc.er iKdoncts., Q"Ur OportunldaCes:. 

n...villS fonnas de t..c.r las CDSOII$.,. 

End_rrcIo) 

bn:z:::llr oO¡crtNas y me:JotiIt resultados. sin En deal'1"Oact) 
n rwquorwn1erl't'O mctamo qua lo tao 

IL E.tapas del proce:dimla'ltD de. reclutamiento y _~16n. 

Oklm. Prtmeta.- S proc:.dlm..,.,to d. roch .• um .... to y scMc:x:i6n, con,ts en sets Cto1paSi, mmo s~ue.: 

•. Ret¡I stto de Asp .... ntes~-

El ~ de los/lB ~rant~ ~ .. ~és dcd portJl PToTalentolFT dentro de &as Ñch,as e;Clbloddou en p~.,ta CCM"IYOCItona especial. 
Un.a YCU: que 10IS/I0s Asphn.tes r1I9lStten su lnf0rrn;aa6n ~ra u-n.a Vacante, no podrin moa ttar sus d4tos.. 

~ re:;tm'O de. &ulka Mpllilntes ~ un comproa:,.,nte con un nürn.-o da 
su «SU s en )os dlstlnUlS ptOClldllrnill:ntDS del Proceso de tncpuo.. 

b. Pl'oc.esounlento de la Intormad6n.-

Un.I YIIIl2 qLle -'lla Mptlilm. s-tl"'DQlstre para concur.r.ar por lr.na vacante, $0 Dwar.f¡ .. cabo .. proc:agmlCntD do I !ormactón. '1 s. no. fk:ari :1 

tRV6s de Prol~d.ntD[" si es a:Jt:ptoldo o acsc:an:ada. E$te procI$amton se '" .. abo con bu. en kJs requl$ltos es:Q~addos en la pntSertto. 

CorrvocnOtla, .. 00 qua con úe en P'r"oc:uo de Sctoc::d6n. OlCl'lo proc:uam.nto se conSIderando Ú1Ibmontc ~ flICI:DntS de 
GCle'N:lMdad. promacho 9en .... y ~. de egntSO de la ltc.no;:a:1JJIil, de: conIormi::I3d c:on la Inform.xl6n re;~ por la$Jlo5 AspIr.antR:S en Sil 
exped6mte elear6nicD y )o e:;tab~ Cfl la pntSCntlt Convocltona EspoclaL 

En .. prGa:$;).mMnto di ~fbrm01ld6n serin dctsc.1'tICkJs bs/I_ A$p4~nles que se encucntTWI en C~UMIr.1 de bis slgu6entos rastnc.cIOncs: 

Quloncs, al o.mpo de su regtstro, h.yiW1 s.Jdo doc:tosIu ~r.t un pue:;to de clacd6n poputar~ por el tiOmpo q ue deba dLAlr $U encar;o, segun la ..,a6n en ma~n., .aUII cuanoo m:t.ntfle;ten qUO obtenar.in una hc:encD o m:t.nlflctan wa razón pani no dltf,ampttru.rio; 
Qutene::; ab6cndo .,tablado UIl J~ contra .. lnst to Nvan obtenido una anmnda diesbVOr.1t*t, qua H encucnt ... firme, y 
Quienes se er'ICllCfltren Inhabllrtac;aslO$ por re:soluo6n da autondad mmpctente pM.I ocupar tln emptco, ClIf90 o mmlsl6n en el sorvlao pcÍ.bUco. 

l.l OlrtllCDÓn Gcn..al, pub.lic:ará, on Prol*nto1FT, ta lista q ue canttndnf .. IlÚmero de: ft*o da laSo/los A$plr.IJltes qua deberán prwserr las 
EvDJacIOncs Que corresponCLa 

c.. Evaluad6n Psk:om~a.· A IorJbs Asiptr.lJltes q~ cumpbn con los ~..,tDS -=otJblllCidos en IncISO b) se los aplla,",n barias 
P$k:oméu"las dentro di las acMS e;tilb~s en la pnzsc:nt. Convocatoria Espeaal, la cta.1 no ~nd'" una durildÓn mavor.a 2.5 oras. 

Tomando an w.nti1 n~'WflI lcz;a di pnes..n:. Convoc.atotla Especial, .. pnndP'O de: tgullldac di: oportuntQdos QLHt nge S~mil a e Sorvk:60 
PrcIfatonal y a lo GQit»eado en .. arúcu)o 4S d. los Unum6en1Ds EspKffic:os en H01tona de ["9rao, el ln debed r a cabo as 
Kdones nacegnas, .1 n de noln::i1 t 101 partbp.ad6n de Aso;I' r.lJ1= que na~u..n fuctra da Cludaa efe HúM:D, on los ConaJrsos que ém 
conVOQue,. las ~hr.aClones pslcDmM:ncaS, S4t IlIrr.arj¡n a cabo en IInG y .1 U'in'& dtd SIStema PYv'D:lentolfT~ en k»s '-:has y plazos esablKldos 
en la pntSlIn:. Con.YOGItorta Es;pc!d 

El ntSu1tado de ~~ .1"4 '"Acccuado" o -No Adocuado". es o.cr;. obtoncr al mmos el 70 por c:t.nto de ~. Iktiaa de contonnkf.ad can .. 
domIno de tu mmpcc&naas o:sanloodu ." la presenta Convoator1a Espada!. En a~ d. obtoncr la c.a1ifta06n ·No AdDcuaaG", eVla k;pIr;) 

no ~ CDnttnuov ~rtki~ndo en e1I Proatso oe lnc¡reso. 

C.a~ Aspnltte rec::lltNrif una nat ao6n cj«trón1Cl por ~ne del 
~d6n y los resultlldas s. publa.tjn iI traY'ti de: Pto"tlw.tolFT. 

Para cfDCtO$ d. )o an~~ el lnsttnJto not~ por el madk) .~k:o UQb&eodo en prc:ocnt. Com'OCItonI Especul ta forma V los pzs.os a 
HgUlr para rult:.Jr evaluaCJ6n. Por nl"9Un moc:tYo ln5':ituto .. pIIQr.á CY3lu~donc:s da moanan cxtamporinu. 

d . Presentad6n de. ensayo y arta de mottvos.- L.oer;Aas Asplf'ilJlt1t5 que recitan la ncm.bdón .taar6n1ca .lprota!OMlII 0Cl: los ~UJgtDS 
e:.:utNados. en punto .arttet1or~ debet;in óa:sa:trotta.r un ensayo que aborde al9Uno de los temas Slglaen:as:: 

• TEMA 1. I NTER.NET DE lAS COSAS Y SU [M PACTO EN lAS REDES DE TEUCOMUNICACIONES 
~ TEMA 2. PROS Y CONTRAS DE LA "EUTRAUDA-D DE LA RED 

Por otra parte., elabora"" una carta d~ mod vos donde espaohquen 101 Unidad a I$tratfw 01 la QUe." c¡¡¡us'tVia In~, sus Intcn:ses 
~;a1es V "ad4m~ Y qu4 .. portx:tones .. ofr'tN:a .. 11 o con su Ina:wporac:t6n. 

EVb As~ ::o ctel:>erot ne::;ptlQr &as ftd1.as V horanos di flntr"'lli9a GSapulados en la pnlSGnW Convoc.at~. 

Para 101 -'abotaaón del ensayo Ia~\o$ ~rantes deben tomar en cuonQ, s ~cas SIgUIentes : 

• Nombrar doo.m_m mmo ... ~Úmtlf'1) di: fo&Io' 
• ldll'l.tl:fk;ar el ensayo únicamente mn $U nútrMlf'C! de: fallo d. patttQp.i1d6n, .. a lco c. cada p6c¡¡¡ lna. 
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• Múlmo CU~ aJa las (sin Indulr"'~ a) 
• lntllrtlne:.do scndllo 
o Mir'9ene; ; 

o lz.qukwdo y der-no de 3 an 
• SUpcnDr e fwr1CII' de 2~S on 

• T1po eN: 1etr.I: Mil i 10 
o AnnaOO con ntI .azul 011 aa d. todas bts pi; s 
• Notas. p. de pag 
• I!I :na a c:onsultada 
• lErl formato PDf:. 

Para la _alXWKl6n de carta de motl"os lula Asplr.a.ntas deben ~r en cucn.'Q las Clr.tcteri:ittcllS 119\.1I01'1t11S: 

Nombrar docurr-..uo CDmO ~I"Q de Hat;V05--flÚlTMn) de 
l dan.ubr "Cara de Motivos" Unk:a.mentll ton su 10 de parodpiXlÓn alea de adll piglN. 
Má:lrno 400 palabro1s 
flpo de len: Ar&l l la 
Arm:.oo con tlnu .. :z:~ al QIcI de todas las pi 

En ambos documon tosIlas AspnlttG deberin asegunltsa de Indulr só60 el foMo as~nlldo ~ .-1 praantD proca:hmlcnto qua parma 
Idcnttfbttos, sin Indulr nlfl9Úh do1.to pcn;on .... nombnt da ~rantL 

A:nbo$ doaJmontD5 dcborá 1II1Y~f"H. la SlgUlanr. d llWXlÓn de GOmIO ~ pmJlt'rrm IOQ TiP11'1ft º~ ex dentro de tu fochas 
Ut1!bllQdas. 

c. Evaluacl6n del ensayos y eh tas artas 6e motivos.· InstltUtD tll9n1r.t un p¡lnd de u¡:.rta!i,/os con s.vklores pú-DhcDS .dsanos .. 
las Unid~ AdmlnJstn: VoIS S~t3ntiYi1$ d. ( V ji la Dllrw:a6n Gon.f"lIIl~ .J fin Ce llavar a abo l. CNahr.ao6n de bs AspU'antCl:. con ~s. en 
kJS O1tanos: s lC]Ulont&:S: 

Con«". (\Iatv,aclón untaJe 

C.roaot!stlaos 

"sayo Desarrollo c:.1 terM 

santaXIJ V .an.ilbas) 

Ortoc¡¡nI a V ...d:aa)ón 

c. ..... d e 
C.11Ictetl$tlaos motlv .. 

Ort.ognl a y rea.x06n 

~T"L O 

f . Evaluad6n CUrTlcubn.- La Olr"lK:06n G .. ara1 rullu'" I~ EVah.ac:i6n OJf'T1CUIIIr de lae¡flas Asiptrantes qua apn Kl'tldltado &as at.1p¡as 
ant8r101'es del prooISO, Y venftalrli el OJmpMrn.rtto de kJ5 reautaos asca.ba.ctdos 5Mf'a .. ·PerH Y r.rquISft05 d. ~rtlQpadÓn" de la pntSCnte 
ConYOCa.'tOna EspDCIIl, V put:JMQri en Pro~~olFT 11$t3 ce ~didatcK/lIs q~ con numn con los procadimMtntos St;lIlentCS del Procaso de 
[ll9rwso• 

DOCUMEN1'OS NECE.SARlOS QUE DEBEN PRESENTAR A LA DlR.ECCIÓN GENIEIIlAL 

AcQ de nacimiento o GlrtI ce na J01 llz::ad6n; 
Cons::alndas de estUdIOs C,u. KJW:j1tan OJmphm.."ta de tos recrulsltos acaa.émtms pa~" Puesto; (doarman:o expedido y o por la Insatuo6n 
d. eduad6n SUpwkll" que.va*, .- lO~ de oiditOs ., que CDI'UOt4t el promediO 90ncnl obuwIldo y fIch;a d. IiIiIrwso) 
Cara ftnnaltl balO pt'Oles:t.J de daar vcwdad, en donde seft_n que la anformadGn pro~tonacb y los documontos ¡:nanados son a:utántx:os; 
Cartl ftrmaa;a¡ baJO p~ de deor verdad, cn donde sci\ que no ~ .,ha do en los ::órminos d. la Ley GenU'lll de ~ponsit des 
Admlnls.tr.aDv.a$: o conde.n.dio por dekos; pIItrimcJC1lales o gr.n'es ~ún la normattvil ~ nta; 
Copi&a de k:., flc:KI6n añelal con fot09l'1lfia . UnlCamente H aoepcar;in Ds.QgWe tes. doa.Imentos: Crcrlenc:U1 ~ votar mn fatQ91'a o p;asaporu: 
v~.nta; 

Cwriculu-m vttoM: ac:bJaliudo, con rma autó9r.1fi1 dcdlla Asptr.lnc.. on tli.ntOI a 
Copa Simple de $U Oave Únla de Roglstra de ~ad6n (CURP); 
Copia sample do su cons:tanda.,. Ro9IWO Fedenl de Contrtbuvonta5; 

El [ t u:tD no CJCDt9an prón'O;u a ~s Asplrantas pata ontr"Cl9i:l ce la documI:nur06n limas señalada. 

la$/las As;;¡HnInt e:s .ac::apClW1 qLHl $1 no prascnt:Jn tcQlkQd do la docum.-at:ldón a le '110 p~n Inmm~. Mri motNo pani su 
de:sa fad6n V no podm continuar con al Proceso de 1ngte50. 

De resunar ljJanadOrr .". Candlltlt:l dctlNlri entregar * Of19lnales • la DIrIKa6n Ganeral y seroin devl.JWtDS a Ias/las Candidatas do:sp.,lfis Ge rulttar et 
c:oteJ.O CX)f1'e:;¡pondlenta. Aslmtsmo, la 0irec06n General podrá aJ.prse de la onnad6n n.M:8SlI~ q'Uole perm~ mrroborar cumplimiento do kls 
t"oqulslt05 de ~ Asplf1lntas. LD anterkM". san Pllt")UlCIO eS. tos doarJnllIUDJ qllo deboriln pn=;cnto1ir kas Candkfatos 91nadotcs al"'h la DII"IIIXIÓn Ganeral 
p-.I su Corttra't:lCl6n. Asimlsmo. OIract:i6n Gonor.al droartará a aqU«tkxo Cand l~tO$ que no cGmpruebcn a. venadad de a~ documento. 

g. Publlcad6n de Result1lldos..· e [ tIItO • ~ do OIIWXl6n Genera1,. publlarta los ~lJltados n.ales an .. ema Pto1'llen • los: 
r.subdos H: ordeMlin de mayor a menor a parer d .. d.lc:Dmen ~oo por .. pand efe expertos. asI como IlR:;I de ta!O/m CandkJi:ltD5 que 
In;r.sarán al [nsti • la.tIOrar p¡sra cnn '" Ir su Semillero de ~o. 

En aso do q.Ht se ptRSCnta un empa!e entre doS o má Mplrante:s. seq{Jn sea .. aso, el orden de prelao6n se es:ubjoc:zrj en 1'una6n de los 
SIgUII:rttes cntenos: 
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L Prorned.., ~ octcnklo an IIc:anda ni. 

2. R«onodm ..... tos: ~~k::os obtenNJOS: duranttt 11 IIccncb::ur.l. 

Dkkn. ~9und.a .- B procedlmtento de redut-.amtemD y seiea:J6n a que se rcft .. esta ConY'OC4lltona, .se desarrollara de mn..4ormdard con et a*'dana 
"'l"'"" : 

f<- f· • 
l . PlIbUc.act6n da. la Comoocatcna 1 d. ctJCIembre da 2017 

12- A.o;IWO do "'1*> os ~Ill de dkJembre de 2017.,126 d. enero de 2011!!1 
5:00 n. 

3.. ~rtto de InIotmaa6n 
~Ill de dk:tembred.1017 al 14d. emtI'O dIl2018 
5:00 n. 

~~ Aplbdón de Evalu-.aaones ps;Icométrkas bel 2'9 ~ 31 de enro de 201t h~ 1_ 18:30 h. 

s.. Prc.-rtad6n do 0I'lgy0 Y a rta do nlOCMK Pel! .. 16 de t.brwocio 2018 haN s 18:30 

r... od6n en:;.a'fO por .. p3Jl CleupertOSi/as.. Pe! 7 .113 fitbtero Ce 201a 

_ e-va1uadón Cumcular Pe! 16 al 19 de r.bnll'D de 2018 hl:~ III.S 18:30 h. 

~ Pu'lMk:adÓn de. ruut:ados ;U do febrero 00 201a 

SE DESTACA QUE LA fECH A TENTAnVA DE CONT1lATA06H ES n 1 DIE NARZO DIE 2018. 

In. Car1KtCl'isticH del SemlUcro de T*-nto. 

~c:lm. Tercera.- El tnstttU1D Fer:k!ni di: TÜlc:orru..,lCKtonas I"lto;l1I $U Semillero de ~nto. con 
profesionales .... las Unidades Admkllstrat:tws mn funaones: Sl.IS.t:Ionovas... mnforme a lo sl;u...-n.: 

• . Percepdof'liS. 

Nom bre del Puesto Profestonal en Fotrniaci6n 

NNel del Puesto 11& 

~tuPO Jerjrq uko Enlace I~úmc,o ele vacon"", 
10 

Percepciones Men AYIIes Brutas ~ 10,<73.53 

¡SUddo~se 5,906.45 

p,mpens.adón Gorant ....... ~ 3,002.08 

~ de Des:ponsoa 3115.00 

~ de Despensa ~ 1,200.00 ""ESTAOONES 

ECONÓMI CAS ~"'U '05 

SO'" da: c:mco c!las de sueldo 
'-"~ ry COfT'ItPCIflSlld6n 

r1m~ pnlrtUZacb. Se otof'9a por ~ .... ~aaldona caca uno de kJs dos ponodos 
vaadonatas iI en'. tRf"IiIiJiI 
OCAIcno. 

/,9u lnoldo 40 d(lIS sobrw at su:ekJo bu. "1 ~. M&l1coo 
mmpcn::;X)Ón pr.1n.m.i1Cb. ,"oyores 

¡'poyo ele ~:-=s.dea:~a:~/ ~_.ad6n ~~tderfa nd tvldua_ll:.uck 
Qdot hl)O on 091l d. Io1c:t;lnda 
y/o presc~., hillSlit por d. 

f->o t>'sIa de 40 ....... 
~ I pen:cpctórl ordlnan., 
f'n ....... 1 (sueldo '-" + 
pnp0nga6n 
par.1ntlada). 

~~de74 

~. cubnri un momo 
~utv.lont.. al 2~. 4~. 
~o lO"-dob 
~ OI'dIMna bruCl~ 

>sula. 

-..t.s 
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b. Funciones. 

~ Aspnn.tes QUe Illtll:!lCjJlWl ti Stmllt.o de T.l1Into, tenchin un penado d. expeliencla p,",ctk:II. el tnsa • oop du:r.lCl6n no exceder' de 
12 meses, G:Unlnta el QJ.DI .lpoyar.án en .. desarro llo d. bs lKlOIIes de Uta o varl:ls UrudDdti Admln..t:tr.lItwa Get In o, de con1orrrWdad CXItI lo 
stgJ.I..,t.: 

UnMl;ad adml nistrauva ~trtbudones en el E.statuto 
"'liNk. <k11FT 

Urud:ad de ~ ReQUla.tof\a pol .J1IaAa 21 26 

U od de Espocl7a ... á .... éctnca poi .J1IaAo 27 31 

uNd:ad de c.anc.skMle:; y Servk:los poi . aAo 32 36 

Urwdad de ModkJ5 Y Con:cnldos Audlavlslates poi . aAo 37 "O 

U ad de Cum:pllmlento pel. aAo., ..5 

Urwd;ad de CompetenCia t:mn6m.a pel • aAo.6 51 

U od de ..... """, lurfd_ poi. aAo 52 al 56 

f'utondod lnv_90dono poi. aAo62 67 

~lnlld6n ~ de Asuntos tlltG'nKIOn.IIles ft.mo.Jla70 

p,ontlnlldón ~ de PoUt a d.! Usuario f'n'cula 71 

p,ontlnltdón ~ de Pbnuo6n Estra la poi. aAo72 74 

~lnllld6n General de Kl:JOra ~llIItDRI f'n'cula 75 

p,ontlnadón Geneni de VncWKIÓn [nstitllCtoMl f'n'cula 76 

p,ontlnadón Gen .... de Comarnk:adÓn Soc::ul f'n'cula n 

c... Luvar de Trabajo. 

o. CX)f1formldad con a. UntdDd de Adsa1pd6n qu. se dRtllm1lne ~ Ci1Ido1 A5;1lrantes q U41 89"& . 1 Semillero de 'TItiento. 5<'\1 lu~r d . t l1lty¡O podrot 
Lbta".e ." ClJl lqul~ de los tnas IrmulllUGs lns::Jwto, conforme D te SJ9Uler. e: 

Edlfkio Sede cSellnstttuto. 

A-vcnldl tnslmilontc!s Sur 1143. 

CoIoI"IIYI Hoc:ha aUaNI. 

Delegod6n _ luirez. 

c.p. 03720 

• Edtfkto lztapa.&a¡ta. 

Avenida de lu Te1ecomunladonas san 
n6mon>. 

f:d ifldo AJteI'no. 

Avenkla lnsu:rrtJcntes Sur a3a 

Colol'i&a O. Val .. 

Delegod6n _ luMu. 

c.P_ 03100 

Oud>oá <lO México 

c:c., ..... t.ya de Rúorma. 
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ProTalen o 1FT - CONVOCATORIA ESPEC l PARA SEM ilLERO DE TAlENTO 0 1-2017 

IV. Procesa de CGf'ltratad6n e Ingreso. 

Dklm. Cu.arbl~- A Ios/bs Aspnru.s que tLayan skio S<IIecoon;ad.as plIInI Incorponrse .Iln plnt aat»}iU e I~ Semillero de ~o. les 
s.ri cxpoddo por la U d IH Admlnl$tta06n un nombramwltuo por oempo )O CDtI vt; noa de un afio como :;ervtdores pú.olk:os cM' tnstitU'D) rederat 
de T.tocomun6c.ac::tone$., en ka términos q~ d tspctflef1 el Estatuto Or1}irwco y daNs normatMdad apkal*:. 

P:ltiII D OI~ cc:berá presentOlr los docu-mentos GlJO rwqU!iln 0IrecD6n G~ pana su mn.tril.tiKIÓn. 

~dm. Qulnta..- l..I fc:j,. esbmada pva " Ingreso . 11 o.seri .. 1· do miV70 d. 2018. 

Dkim. Sexta. - LiI.s./l..OJ Mp4~tas q~ IIntllgl"Wl .. S ro do talonto. debltrf..n QJbIw onM;Atan;;a,:nort 'f du~. La pnmora SOtI"IiI~ 00: laboras.. s 
Kdoncs da Induce dcfl 11$ por al lnsmuto. 

Atentamente 

Juan JoR SoR Corona 

" [nstn..BnentQ por rn.dk> ~I se cb iI OOI'lOCllf" bts Vactntl:S exu'nz:!;pondlentcs: .al S~ c. len ~ ~tin.ac1OlS íinlal"nClS"lte: iI ser oc:~da$ por 
Asplnllntes recién ~adaslos oe Ins_tltucIOOes de .tucx1Ón supenor, qlill deseen corporilIH" lns:tr.llto. inICIar su tRyoc::tonll ~kmAL OteN! 
ConYOClltonl EspocSal, debed c:orttomplar Modtau Es,pci;de¡. d. e.rkt .. Temporll. de con..~d con lo _alado en las Olsposadones-. de awcwdo con la 
fracD6n VU c e.! oIrtiado 3 de los Unu.mlentDS Espodñcos en M.atlaf1,a d. J.ng.l1l$O d [nstItutD Feocaral de Te6eaJmunJc:xtoRCIS. 

(2) "'Grupo d. Asptrantu da InstrtlJdc:lrMs d. odua06n supGnC(, G9f'UadosJas danuo de tos doca ~ .art:anor. a ~iaa6n de la Gonvoa.%Dna 
Especlll, Q1JO hoayan wblCl'tO .. lOOCM. de k)s oWfttosy/o ~l'\o1Ituras et:lb~ on los pl"OCjIr.lmas de o:swdk)S correspona.Icnto!ó~ que dc$oon IInc::crpon;t"Se 
en t.s ~rau SUSQ.ntrvu al lnst e In.fC.a.I $U Ui1yec:tDrta protesio~~ de con.fomwSard CX)f'I la trxd6n XX del artkulo 1 de los Unu..mllan.tos Espodñcos en 
I'btttna di: 1:n9fC$O cW lns.1ltut:o r.de1'31 d. Te~mu~. 

"H~m""u IIntonnáuca quc pcum ... modliltl la apkKt6n d. pruebas CI$C1ndamadas., medir V evahr.ar b ~ d. pel'SlC)nahc~ de un Mpttiltl 
n o. tdcnt:Jf\at sus mmpctanaas, con nttxi6n a U1I ~ en p;I1tKIJlar y 01 .'UOrno botal, di: KlUordo ccn ., $wlardo on las "'DlSposióol'lOS·, di: 

CX)f'Itonnldad con al tnclSO .) do la frac::r.:;6a X da articufo 1 de los L*1oamMrrmli Es,pocffkDs en tena de lngreso del InstlllJtD FeatnlJ d. e!oc::amunk:K:lones; 
Ej lnWtuto • una horramlCl"ltll para &a ge:t)Ón Intll9:ra1 de Campetenaas. que SI: enwcntrll ttS'tand:mzacb a la wttura maxlcan.a . 

• ~) Unidad de OdJd .. Y AauahzX26n. 

~ Ulnd~ .. propordonar la Onatlt1a6n V CDRCXlmlontos ~t1os.a1 .Pttr.;onal do nuoyo 1nt¡ll"ltSo para su 1nr.g1ild6n al 1 '( 
bnnd" rrfonnao6n sobre bis ''''''$ quolo conforman. asI como en los: tam~u Ui1nS'Verg~ (J-UC SI: COR$ldentn ~bla:s para ma~ UM OJltura 

bora l CJ('QIdUC2lV.a. t,.,nsopa.mnto, iüca e Kluyeru:a. 

[""OFES' AL EN ro ...... OON) 
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ift Convocatorias en el 1FT 

u Uradad de Adml'*1TilCi6n del J o r.der.1J del ecomunk:;Ktgr.s. iI tAv6 da su Dlrecoón Gtzner.11 de G4tnt6n de. llIIanm. CDn ~ en ~ 
as ,.~ dlSpu-=-topor los an:l'csAos11 fracc::Ionesl~ IVyV1 , 19s.ogundopima yD6dmo nlns:aonodelas"O~poI' liIS<lUaMes~C!1C8 S~i:tGG 

Servtoo Pn::Icsto o.t lnstltLIto Fedenldo Tc:1acomu-nk;adOnc$"'; J, 3 fracCIones Vll y XX, S. V 26 c:e bs '"UnumtllttQS ~ en Katen. de ln9fC$O", Y 
SI no c;ta 4, frx:d6n IX, enctso xXIII, 57 y sa, f.racc::j6n 1 d Esta: :o Orgink:O cid InstIlUtO Fea~ 1 de T.~~. emite la presente: 

re;tstrado: CONVOCATORIA ESPECIAL PA.RA SE_MUL!-RO DE TALEHTO 01-2018 

Per50 ,,, 
o.tos de 

CONVOCATORlA ESPEClA1.W 

OlnQJda a rCIC1én -V1W$iltl2os1u do Insatudonas <1. oduc::aa6n su-;MtI"IOr, par.l partIOpar en al proc.::tlmt.rno de l"IIdu::.am-= V slAeOO6n de 20 (YOintw) ~&QS 
que Iomwifiln parte del ""Semillero de -n.Imw'" • con .. fin de InmtpOnIfW; al lnstrtuto ~ de "ocomun~adoneS ( en ad.nta lr5t1WtD o 1FT) • INdar 
su :trayocmna profesaoral, baJO s: sJgu~tes: 

Ingle.., I 
liASES DI~d. ~. ____________________________________________________________________________________________ ~ 

1. Condk lones Generales.. 

Prlme.ra,· Rlr.I kJs ef.aos: de .. pnt50nte CO''NoQ::orla EsPK'aI, l;as praiabrru 
peno milSCllhno IndulriGl "-menino y ~_ 

ilIS en slnCiJumr durin plural y VK:awra, V .. pronombre 

S~und •. - En el ~IU. pnxodlmlWfto do ...autilmlento y soSIca6n no podri CdWr d1scrimln.aa6n, dlstln06n. e:dust6n. ntStnCd6n o p"'¡.,..,da por 
razón de 9énClfO. ~ad, dtsca~oas., mndkiones de Ylud. reh9ión, tl5tado áY" 0f19Ct'I 6:n1CD, pnafaw1cY SULaI o mndkJ6n sodal, o de nhg"Una 
otn fndcH. que tGn9a p)r obJcm o resut:aao oona , restJ1"9lr, Impedir vio I .. p:lta OOddlr sobre los ~n.!DS tle ndut:lmJanto. 
S4:h:Ia::I6n. CXKUrilT.Kl6n • Induca6n "'- una persona. 

Te.rcera.- AtlltltO .. lo pltWStO por el attodo 4 d4t -conwnaón sobre la ElimlnlldÓn do Tobs lilIS FormillS ae Otscnn\ltl~ CDtLtn ~ MUJOf*, y de 
con.~d CDn lo Gti1~ en .. . kt 5 ae ~ L.ay F«i ... 1 para FlwYonlr y Eliminar OIscr*n.,iICI6n, dlCl GCI l. vente ptilZOl!$ (Drnmpladas en ~ 
-pf"ll:Sen e Convoca.lonll Especial sti dIIt$Un/lldlls .. He' OQI~d:as por mtJ)tIt"eSo, SU¡eto a l CU"~hml~ ae los proc ___ lttos V reqUISItOS en .... 
pnN'lstos" ~ do U CofIYOCInbl el ItnIIStnCtO ClIIllPlmlcnto de los prmelpiOs rac:IDnS da ~aa por m6rtto, no cUsa1mln.a06n, GqUIct.d de 
96n~ e kjJualdad de opor1l.In.d;sda del SI$1ItmI d Servtoo Protulonal d Instituto. 

Cu.rta.- Al reqtS-tratse V farm r su I~ión. laS/lol Asplt"antlt$ den.ri.n acept¡lr tu ClH'MiJc:kanas aeta pt~ Convocatona Espoa . 
IncuJn¡pUm lon a. al;una de las conCUdOnes esta~iIS en la presanta ConvocatDfU Espco señ mobVO de DaP dtd prt)C»CUmlento de ndutilmtento 
y sdo<laón. 

El 1 UlD ri como Ibllco medio de COfl1Untca06n con los A5ptti1ntes • c:on.o electrónico Pro~.l.n;.rao ofi .. mx. RIta tales áwdos I~ 
Aspiti1ntas, (Dn hKho de~.!StI";WSe aceptiln y ~n que el (DrT'DO .~r6nkD penan que HÑla.tOn en su re;tst:ro. sera el ÚI\kD medIO por el 
que S4: h.arán .abeldares de mct.s las filHS del ~Imlcnto de .... utamicnto .,. S4:t.:o6n. 

Qulflbl.- lDs p&ams ~oodos en l:I prtien.!Q ConYOColtona. se consk!cnn en drillS y natas: h.oibies. ce CDnformma con calcndllno anlYll de labores 
aprobaao por" Pleno del 1 o F«iItral 00 elocomunlCaOOna V pul:Jllaoo en el Olana ftaal de la Federxi6n 20 efe dlcMml::ft de 2()17, ~ en 

sa9~ .hg~: 

En ca.$O de .. ~n:.. moc.fbctón a las fac:Ilas. i'KJr;as o IU9llfllS e.:;tilblM:idos GIl pl"ctSDn ConYoa:orU Espoc::lll l, La OVca6n GGne;nll do Gc;tlI6n de 
l:IlenD:t (en aodaft'3l Ol.-.c:ctón Cenenl) nocfb.toi .. tas/k)$ As:p4rantas por k)$ medJos o1o:::b"óna:as ce CDfI"aJl"IICKiÓn es-tabllOdos: en b pn:r;onta 
CDlT\/1XOl ..... EspacIaL 

SexbI.· OIa1ql.Mr .. specto no prevlsto en la pntSefIte Convoc:atorta EspecIal r s.cd l1tSU por la D6rec06n General mnforme 11 lilIS ClSposacton.e:s 
aplabllts. 

S~pdma~· A cdw::to da 9;lt'WI :zar 111 atcna6n V rasoraudÓn de las dudllS Gua tosllillS As;ptt:ll~ tormu..., con rtllId6n . 1 -pt"OC:GO de. ~mklntD y 
Stdoc:d6n CitllblQddo en la pntSeI"'O ConvoatJ:lf"la Es;pod .. únkX) ITIOIUO de comUluadÓn oñcs.I ~ al c:orr.o eloctr6nk:O 
Prol:llemo. in9" .Ofll .mx. 

Oc:t;n ... • La Olf'1lCOÓl1 Gen..al, poctrj CXIf1'Oborar por las; medios ove ttStJma nocmolliOs wtilCICI~ d. la Informad6n que presentan bls/imi Aspiran.te5 
'tlo dctorm:in .. aunpUmMw'lto de tos. nK:IUlSltDS preYUo:tDs on el ~cnt. C~a Espeaal. 

Noyen • • - l.m d<ltos pwsonaJes: que r.g:lst:1In tosIIas k;pnntas".. corno k)s ~ultados de aphactótl de las evaluKKltlB. sw;i deb6cbmente 
resqLliIl'ctad05 't protegJdos poi' la DhCd6n Gener.11 en térmIInos co la nonn va phable a pr1)lDCOÓfI do doatos personÜls. AsJmIsmo po«á c:onsuttoar 
al Aveso d. f'rtvitQdad ~ Asf*an.!DS en Jag-Ulet'ltc "gil ( h¡m· /trrrm tñ 0f9 :Tr)'1ilY"Wi:f!tD!!Yiloaaa) 

personal d Ir'5.'Utl.rtD que tan9a oltCmsiO a las datos perKWla1lls de. &a5/\os As,P'ti1ntas se IIbstendri de d/w1gill'tas,. y únamente pod~ u dk::hll 
I formacIÓn para .tactos cW ~ttJ de I"Kluta:1NI:ltm 'f sejacd6n. [n Q~ CDfltrarto, sd ntS:pon$able en tmlnos de ~ prwYlStD en las 
d>spooiCIo_ 1"11 ~pUcab\oi;. 

Perllt , req ulsttos de partld .. ~d6n. 

~lmll.- Pocfdn poIttkl¡lo:lr redÓn e;1WSallosJIIS d. Instituciones de oduc;;aaón Su-p.1Or; que reiln.an k2s l'1!IqutsltDS GQ~ p;u;I el S ." Ce 
"nm, oon..fatme .. to slC¡Ul.n : 

a. Cotnr con el 100Ytdo tos aécl«m vio .. s~natJ.ns de"~11II de !.as Slg\Pentcs hcanc:t.tutas : 
b.. Hilbcr e;rHado dentro ae las dioo. meses antcnores a publiadón de la presente C'.onvoQtottll Espcdal, de las arrCf'illS profasklMies en las jrus 

do estudk) $~JJIentIts : 
L El6aric:iJ V TeJacomun.bdones (\Ier anuo ÁruJ¡ d. Estucho Nw.4 supenar) 
1. Ea:wl6tNars .,. M:ltomátbs: (Ver linao Áreas de BbJdlo NJwI suportar) 

c. Carar mn proI'1'MIdio 9on.-al mfnlmo da ' • .5 en una aseal" da 1 .. lO, o ~UlV .. )eme; 
G- Present:lr u-.n ensayo sobtw: temas rebaorudos con las a'tnbuoones del 1.n Fedenl Ge telocomunaoones; 
... Present:lr IUIII artil ae mOflYOS, en qlM expGf\9~ l:ls ruones: d. ~ .,bIris: ., IngntS:lr al inStituto, y 
f. Oemostr.lr" ntv" de dom tode tres c:ompcrt.-.c:lllS, meCan 1" apladÓn 6a ta::.riIlS psk:omécna!O [ lo con."onne 1110 s~:uIa'1ta.: 

i 
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la c:apillCldad par;) adcIcluIr el 
mpcH"Clm_to con tlctlátMhct.d a las 
~cteri:;Das carr. I t es; del entomo, 1011$ 

iIOOrIes rwevu 'f para enfrentar 
wtades • pnrvtstrts; aceptando tos 

m'=*'s: pM;ItM y construalvarnen'te. En deSlrroAo) 
oIC1ndo st fuese ~no la propia 

nduaa pa~ akan:CIr datermlrtaaos; 
JC'IYOS. 

2... Etapas del p l'oc:edlm nto de ..-edutamie.nto ., sdccdón. 

Dklm. Prtmera.- S procadjm~tD d. rKJutamlentD y ~n.. mns • en ,*$ etiJpas, mmo s~ue.: 

,,_ ReVlstro de. Asplrllntes..-

El reg:tS!TO eH: toS/las M;MnlntllS sen • t:r.tv6s del porul Prot:llontolFT dentro cM s rectas ~tabl«tdu en p~cnt. CQnYOCItorill Especllll. 
Un. wu: qu. 1;as/1os Asplhl'UltS f'OiIlStnm su Infonnaoón pilri10 Uf'Ia Vaaru. I'M) podrAn modhar sus datos... 

E.I rttg.tStrO da ~los A$plrantlt5 ~ un comproban'ta con un número o. 
su cs;.t;atus en los dl$t:lrtttllS pnx:ecbrniertms del Proceso Ólln;r.so.. 

b.. Procesam6e:nto de la Información.-

Un.a ve: '11M ofIla As,pr.lntll so n:.;J~nt ~ CDl'IOIJ'Af por una V~nte. H Iev;v¡i • abO" pl'1X:Glmlcn1o do InformKMSn. y a tk;ari a 
t:r'a'Y6s da ProntIentoI" s i es aoepQdo o ~do. Esta proDI$amlen se r.i • abo mn ~se en kJs requISitos es:tIbI«Jdos en ht pt6ert 

ConYOC::iltrll'Q, a 0i0 qua con út en 01 Proc:uo do Stiec:d6n. Ok:tlo proc:It$.:Im ... n.to se CllttSldcwando l1nk;amonta k)s flIc:tDntS di 
uc::obInclact ~60 90nanl V Ñc:fta cM egrao de la Uc.noa.1JJI'1I~ de mnformdad con la I onnaa6n 1"e9tst:ra4a por las/kIs A5p4rantllS en su 
axpodletttc oIectróruao V lo ~bleddo en la presenta Convoamna Especial. 

En proce:;an.nto de Informao6n sarán descarados bsllil'S A5p1ntnt ll:$ que se anaJcntTen en cLarJqUNn de las slgUHtnrcs restncdones: 

quienes, t~po de su reg:tstto, ltayan sado -'oam/ as p;tlil un ~ de tica:I6n popuiar, por el tlIImpo que deba durar su encargo. se; :n la 
'-'..td~n an la m~na. aun OJandO m.anl n que ODtllf'drán una Ucenoa o manm.st.n otra rilZÓ&'I ~ no desemp.M;r6o; 
Qutenes ilIJHtnOO entablado un Jutdo contRi el lnstaJ tt.yan obtonldo una scnt.cnc~ dasfilYO~b&e, que se encuen e rme, y 
Qu~ se a:ncucntren II'Iha rJ:líS!os por r.:soIudón de a~12 compc!len~ p.:!n: OC'lipólr un ~Ioo. car;o o c::orrwu6n en .. ~ público.. 

t... DlrtICCÓIl General. pubka:tj. en Pro~. 
Evaklaaonos auo corres:pon(1<J 

c. Evaluación Pslc:ométrtc.a~- A kls/bs ~n.tes que cumplan mn los rwquts:4:0s esu.Dktddos en el Ind$o o) se a.s phcar.ln 1SaW"bs Psk:om4it.t1c:as 
dentro d. las ""025 er.ablecktwl an la p~bI ConYQC::;ltol'll Es:poaal. la cu no tendroi UN d:untdÓII mayor .. 2.5 Of;1IS. 

Tomando en ~ la na'tUntle:z:a de Pf'WSente Corrvoc::atcria Es:poaal, pIWIdpflO de 6gultldad de oportunt&dcs aue: 11;41 SlstI:mil de Servlc60 
Prc:ñston y lt lo estableado en .. atticuto . $ do ~ UneamktntOs Especffims en MlttaRI de ln<¡nt5o. el ln aebari r lt abo '-s 
KOOn4s n.ces.anm. a n de Iaohtar la ~rtlClpildÓII do Asptr.llltas qUl: .radJqIlen fuen de c..a..12 de MexkO. CII'l los ConoJI'H5 que es:. 
c:onvcx:-ue. las OQlnaona ps:.:Drnéu1c.as, se. l levarin iI abo en IIn.u ya tr.w6§ dct SlSl:CIlNI Pro,. ... toIFT. en kxi: fec::hltS y plams; utolbAeodos 
en ~ ~Jtte ConYOal'tona lEsp«W. 

EJ rau1:iJdo de 'sus. seri ·AdeOJado'" o·NoAdocultdo'", es dadr. obtener al menos ~ 70 por~to de ~~ . lkiad do ClX'lform~ c:xm 
domltlto de las CDm~ ClSUbloodas ., la pntSoentII ConvOQtof1a Espada!. En ca~ de otxonw- la caltha06n .NQ AdeCl.adO·, eVta Aspbnte 
no podr.i continuar pamctp;lndo CIt'I CI1 Procxso ca ln;rao. 

~c..a Aspinnta t"DCJib4ri una nor:rftao6n alClCUÓnIa por parto coll " o a tRvOs ÓI ProTollGntolFT, c:indoka • CIM"'IOCItr" n=; ao de ~ 
cv-atuadón y tos rwsuttados so pubMct.riln • tnlves de Pro,. ... to1.F'T. 

PAra efectos do 60 ~nbl~ el ln ttuto notlfk:atj 9Of"" rn.:J60 e~nKo titat*ado In p~t. ConYOClltonl Especill ti arma '( las ~ • 
seguir para ~1Iz:;a r iI ewluKt6n. Por nll19ün rnocNo .. lnslSn.rtD ~~ evaluKilXleS d. manera IIrXtamporiínu.. 

es.. Pre:»e.ntad6n de ensaya y arta de mattvos.- Lof/1025 !Uptlilntll:S qu. ....aban notSfk:aa6n ~ a,prDDatol'il do k»$ r..::ul5ttos titableodos 
punto .1101"""1 deberin des_ronar WI ensayo que aborde dc:;dII el enfoquo dllsu ~,..., de GtUdJO al uno de tos tDl'naS sk¡uionta: 

Tema 1. Usos, ""Uadanes de la Intdlge_nda ArtWidaJ en redes do Mecomunk.ac:lanes 

Tema 1. ApUc:;adones de redes 5G eSe b¡:Q:a latenckl. 

Por otra parte. elaborarán un~ carta de modyos dance e:spectflquen ID Unlcbd .. ~ VlII lt l4 que" 91.1$-tW'b !Incorporarse, sus Cft$II$ 

prafesk)na1es ., aadérT'lkOs y qué,JportKtone:; .. afrw::a .. 11 o con su Inmrporadón. 

ElIb AsC*a dClbefi rropetar'-s fectt.as ., hontt1DS de entrega c=stIpulados en l. presen.te Convocaton • . 

hn: la ..... bCIf'KIÓ del ens. IaJJkxo Mp'ntnZ deben tDm en aJent1. $ caraa:ori:sttas si9U1entcs : 

ornDrar docurr'lClf'lto como "ErtSa)'O"'I'Iúmcro de 
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ICGntiflct.t ensayo Un.D.me.n-tc con su nam.ro d. fOlho da -pamdpact6o,. .1 GIID de acta pá;¡n.oa. 
HJXImO cuatro e (sin InClUir togr.l a) . ...-_-
jl"9~es : 

11 tJ:qulerdo y Ocr.,C1K)(!. l cm 
D Supw1« e I~r de 2:. 5 cm 

Tipo do kttr.t: AA 10 
Firmado con tin~ azul .1 cab da todots !.as págln.as 
HOQS i1 pte do :PáQ:1n.a 
&4JttoQrana mnsuttJda 
En formato PDf!. 

hno la .000DCIfaCIÓn da ouu d. motJVC15 13!:r1los As~nntl:$ deben t:orn;ar en cuenta las: Cilr.K!Itr'f::;t)QS s IVU1ente:: 

Nombrar documGJ'lto como -c.ru do Mc:Juws-númCltOdo ~IO" 
laont:tfc:ar ~ -c..rtiI de MoUvos· únlQmwTtll con .al foUo d. pilrt~ al c.ak::a de cact. p;i91n~. 
>u"""".OO pol;tbRs 
Tlpo do h!tD: AA 10 
Firmado con tlrua azul .JI cab de toc:fa:s las págln.aS 

En ;vnbos documOl1~ 'fos/lu Asp .... nas .. t.tin ~rara a. Indulr só&o et follo .5~nado ~ 01 pr~ proc:.:tlmlc:nto QUe ponnltl 
Identtfbtbs, sin Indulr nln.;Lm d;t pen:on nombre det IUplrantL 

Ambos OiOaJmentos dODCri erwtarso JI la sigu.entfl dtracci6n de correo otearóNcD pm"" oto Iogrrw1trtt P'ljI nx ~tro oc bs fecNs 
tstlbAKacias • 

... E'va' ultd6n del ensayos y de bis aras de mottvOL- ]ns:stutD tec¡1n11ti1 un p;a.n de uporu!;Jos CGn scwvkiarltS pú:bUcos .adscrttos a s 
UnJdadcs Adm ::n; s susu.ntMas lnIimUID y • l. OIrwx:MSn Gcnera(.. n di r 111 abo lN'ah.ack5n de tos Aspl101rtm. CDn tase en kIs 
cn::arkJs siquten OS~ 

~o. Concepto haluad6n • ""'le 

a 

Caracteri:;tk:;as¡ 1 

1 Ensayo 
Dcam>l1o del "'"'" 

S 
Sll'ltaxts Y .n"llSts) 

Orto;r:I.fIa y todac:06n 1 

2 

2 
auto ele 

~ .. ct.ri.tIG" 1 motivos 

Orto;ra a y t.:lac:D6n 1 

OT,u 10 

f. En' uadón currlculat.· La DIrw:EM5n General rá la EVollUó1Cl6n Cu:mc:ul do bs;Ila~ AsplrantllS que h.yan actwi: co las CCtpas .. 1"ftf'1or'ws del 
prooao, Y vcnftcari O1mpllm6CnUt do los t OQlIlsttos ctlbloodos p.an: 'fila Y roqutUtDS eJe parttclpaOÓn" do .. pr8ente Convoca!Dl'la EspKSIl, y 
publta,", en Prollllenmtn 1;, 11m! da: CandldatDs/u que CDntJnuarin con m ~ sir¡Julentes dIIl Proceso do lnvr4t:SO. 

DOCUMEN1'OS NECE.SARlOS QUE DEBEN PRESENTAR A LA DlR.ECCIÓN GENEIIlAL 

AcQ de nacimiento o GlrtI ce na J01ltz::ad6n; 
Cons::alndllls de estUdIOs C,u. KJW:j1tan OJmphm.."ta de los tecrulsltos acaa.émtms pa~" Puesto; (doarman:o expedido y o por la Insatuo6n 
de eduad6n SUpwkll" que.va*, .- lO~ de oiditOs y que CDI'UOt4t el promediO 90ncnl obuwIldo y fIch;a de IiIiIrwso) 
Cara twnw.1tI balO pt'Oles:t.J de daar vcwdad, en dondo seft_n que la anformKtGn ptO~tonacb )' los documentos ¡:nantados son ;,:utántx:os; 
Cartl twnw.a;a¡ balO p~ de daar verdad, cn dondo sci\ que no ~ .,ha do cn los ::órminos d. la Ley feacnl do Reponsablllc;xtos 
Admlnls.tr.aDv.a¡ de los Servkforas Púbhem o condeNldo por dalttDS p"UimonIUts o ~«5 agún la norTT'lUlVol comt5pond~; 
Copi&a de k:., l'k;aa6n añelal con fot09l"olfia . UnlCamente H aoepcar;in Ds.QgWe tes. doa.Imentos: Crcrlenc:U1 ~ votar con fato;ra o p;asa.poru: 
v~enta; 

Cwriculu-m vttoM: ac:bJaUudo, con rma a.lIt69rafi1 dcdlla Asptranc.. on tlintOI a 
Copa $Implo de su Oave Únla de Roglstra de ~ad6n (CURP); 
Copia sample do su cons:tanda.,. Ro9IWO Fedenl de Contrtbuvonta5; 

Quada ~ta prohibido soUcitar .. las y los Asplnlntas constDdos médicos do no embr.'lnzo)' VIrus do truTUU"'CKtefolOOIlda Humana (VrH) como 
f'w:p.usitos p;lnt al in9rmo. pormOlne.nd;, V ascanso en al [nstrt:m:o. 

El r UtD no OCDI'9a.ta pr6rto;u a k2s1bs A$pira.nUtS p;aq ent1'C9a ce la docu:mentao6n antRS $malad • . 

Lat;/1as As:pnnte ac.~ qua SI na prasentlln totallaad do 1:11 doo.unetttlld6n .a nle "110 p~t:ln Incompleta, sr.f¡ motNO p;ltiI su 
dC5C1Jfk:ackXl y no podrán COfI'DnlJ",lir mn el PnM:mo de lnQntSO.. 

Do n:sultar Q~ador eVIa Candk1<1t<1 debcri ontT09lllr tos Of1QW1ales iII la ~ GeMr..1 )' senn devuoftos .a Ios/llIIs Candlcbtas después c. rullnr .. 
cotejO CDlTe:;pondlttnte. AJ;lmtsmo, la Drfreca6n General podni ~ de la IInformlllCl6n ~~ que .. permtti1 mrrobon;r cumpllmlen1D do los 
r~lsltos de k)s A$plnlntas. Lo araner, Sin pl!l")UJOO do los docu:rM:ruos ep"o ce_'n prHentar los CIIndta:a:tD$ 9:11nadons .. m. la OI.-..a:::M5n G.n.na 
~ su ContralXl6n. AsimISmo, u DIIWXlÓIl Gcn~ dctsc;;JrtI'" .. aquellos Cand idatos que no comprvtbcn veracidad- do .. ~un documento. 

~ Publlatdón de. Resubdos. - El lnstltUto a tr..m de la DIrw:Etón Genenit. pUDhará los. n:subdos aie5 on .1 " stemi1l Pron.~to. los. rwsaa.ados se 
orden.u'n de mayor .a m.,cw iII partir d cJC:tarnen rultQdO por .- -pan" de expertos, así como lista o. la:Jlos C:IInd1d:ltos que InQ.I"'elIIriln al InstItlno 
.. bonr ¡:ara mnstrtulr su ScmIUoro de n.~. 
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en caso de qtM: se ~. un o:np~ entre diOS o más. A$:p6r.11"'*, HqÜn SCSI a~ el OI"dQn dO prel~ se ~ec;erj .... na6n d.tos 
SIg artaf1os,: 

L PromoaJO GCI1MI1"'iIII OtJtenldo en la lk:enc:taturL 
2. Reconodmlen1Ds ..:adémk:os OOtwlkJos 0u11U1t1t la bnda::urL 

Dklm. Se9 un:d.a .- S procedlmk:nto de I"ItIdI.rtamlento y soa.có6n :1 q,ua H rcftcn Ct3 Cotwoc.atJ:Jn;l. _ dClSóWTOllm de con.1orn'*iad con ai a*"dUlO 
... n : 

I-~' 
_ ... 

1. Publbo6n de La Col'MXlltcll'il ~ de dIO __ c. 20'S 

_ A.o;l:ot:t'O de A::pw;Jnus p.. 3 de d id e mbre de 2018.a1 25 de 1M!n) d. 2019 haw 
as 15:00 h. 

· Proces:a.rn":n.m da lnfotmaa6n bol 3 de diciembre de 2O.S .125 de en ..... d. 20.9 h .... 
;as 1$:00 h. 

• .o,pllcoa6n de _1_ psIcom6triGa. P-' 2S .al 30 de eMl'Oda 2019 MstiIIu 18:10 h . 

• Pnl5cnUldón da tf"'IA)IO Y aru oe rTlCIICIYos p.t 3. de."..... S do tebnIro de 20.9 H'ta lasUI:30tl. 

Ev.o.Iuoo6n QnS.JY'I) por el ~o1 c« apt:rto'¡as. p- 6 al 12 faDrwo de 2019 

. E iId6n Cumcular p.t 1.5.a1 lfI. de tebn:ro da 2019 hill$tillil$ UJ:30 h. 

• PvbUClOÓI"I de nr::;¡~05 2 do ÑI>""" de 20 .9 

SE DESTACA QUE LA FECHA TEHTAnVA O,E CO'fTRATACIÓH ES EL 1 D E MA.RZO DE 2019 . 

~ C.ract.etktk:.s ckl SemUlero de!: Talento. 

Ootdm. Tercera.- El [Mtftuto F~ de T.a.mmunlCaOonas ... Dgra su Semillero de lalartto, oon 
-profosaona1es on tu lJ.nldiJÓI$ AdmIrlI$tJ';1 vas con tuncIonti: s;US'at.ndvas.. CDf'Iforme a D s~u.."tII: 

a. Percepciones. 

¡"ombf'e deJ Puesto ~lenFoml~n 

~lvel .... Puesto 118 

fGr upo lerirqulco En&oco ~m ... de vaaont ... : 

~ac.epdDnes Mensuales Brutas ¡s 11, 4 1&.96 

~uoIco ..... 6.201.77 

~Y06n G~ntwld. 3 •• 52 .• 9 

~poy. do Oesponso 565.00 

~.I ... cIo Dospan5O '.~O.OO 

R.E$TAOOfllE$ 

<CONÓNlCAS ~.GUROS 

~ de dnc:o dlas d. sueld 
-oasaubulMV "" .... biso de 40 .,.... 

rima ~:td6n l'jJarantlzada. 
!v ida 

~. l. ".....po&. • __ 

YlICadona l Se otor'V;a por atda uno de rn-nsual (sueldo ba~ '" 
bs ÓOS penados I=om--vKadonaJc a q\a ~II ~;mm="). 
dorociM>. 

«) dias SDDfCI .. sutakio baa 
~guln.ldo Ycompcns;Kl6n pTRAS 

l'jJaran uda. 

r<poyo de so.. del costo d. ~s ~s InstttuclOnales 
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b. Funciones. 

Uilrderia i"lscnpdÓn y c:oac.glot ru . 
Se 0I0ti.r;\ por ado """ 
edad d. lactanaa ylo pnlSalloc; __ .. 

n ,ooo.oo .nualcs por ti 
mncepto d. 1nsa1pd6n '1 
U ,OOO.OO mensuales por .. 
mnc.ptD da aJ!owlatLn. 

'(ud. para Hana por un Importe bien 
nteojos do l 2,.500.0CL 

LosIIos Mphntcs que. IrttoljJt"On ti s.ntllero ct. ""to. lend"'n un peI1Odo a. aper1cnc:U prjctka en el tnstituM. QI~ du-J'Xi6n no e llceded de 
12 meses, dUlO1nte el OJal .poy.min en .. de$.;tnollo de las fullOOfles da UM o Yi1rias Unidades AdmlntotratlVi1S delln de conIonnII::bd con lo 
S9'tantll: 

trlbudones en el Estatuto Orginlco cid 

Unldad admlnlstr.ttvll fT 
hM'P"U wg 1ft gro TrCrran:¡m rr:n;!, /znap-

~) 

Un~d 12e POUilC3 RO; ono t>.I artiaJlo 21 al 26 

Unkf:ad tle E5pec:tro RadkJeMartm be) .. rtiado 27 . 1 31 

Un~d d. Conceolooes y Servido$ PeI orticulo 32 . 1 36 

I.Intdaa de Meda y Contlln.dos AudkWIsUl~ t>eJ artX:u1o 3.7.1.0 

lJn~ ". OJmplllnlOna> PeI • • lo 41.14 $ 

,,"~d d. Com_. EconómICo beJ .artaa.llo 46 al 51 

"_.I"_odcno Del oI l1,o.do !2 .. 1 '7 

CoonunX)Ón Gen ... 1 do A.5Untmi Jntamactonales rtiCulo70 

CoonfJnad6n Gen ... ¡ do ~ d411 t.lsuano rttallo1 1 

t:oonIlrIoo6n Gonarol do PI n_ Esntépa 0.1. lo 12 . 114 

CoorcLnao6n Genenl de ~ra Regulatof1a rtkltlo 7$ 

~ LuljJM' de TnlbaJo. 

o. CJ)f1formldad con UrUdad da Adso1pd6n qu. so dcrt..mlne ~ ~ Asptrantcs qu. .,. el Semllh:ro de la1ento. seu Iu~r de trabajO podri 
LoiHars. en OJalqulClnll de kK: 0"eS Irmueblas dd Ins:ntuto. confonno a lo SI; nto: 

Edificio Sede de.1 Instituto. EdlfkJo Alterno. 

Averúda Insurvente:s Sur 1141. AvenJda tnsurv~tes Sir al8 

Cok»nla Noc::n. BUClt'ia. CokJnIa Dd VaUa . 

AJcaJdla BenItO luJn:z.. AIoa1d ra I5cntto l!JJra. 

C.P. 03720 C.P. 03100 

Oudad <1e Múa Oudo. do _la> 
Edlfldo Iztapalapa. 

Averúda do la Te~ul'WCadOnas sin 
nolmoro. 

Colonia l...ayas ca Reforma. 

A.k::aadla tzQ¡palapa. 

C.P. 09300 

Oudad Ce M6xa 

4.. Proceso de Contnatad6n e lnvreso. 

~dma Cuarta.· A IosI'bs Asphnas qua h.ay.ln Sido ~os: pa ra 'ncor¡tOtal"a .allll piara mita,. e Irmtc¡raI' Scmllloro de htnto~ les 
scri expedtdo por u rwdad de Admlnlstnaón u-n nomtnm:.anm como servtdonts púbftcos d Instituto ~I de Te.lecomuructlOOnes, en kJ.s tármWlos 
que d lSpcNWI cM Esunr.o Or;'niICXI y demás norma ·vtdad a.pUcab .... 
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Décim. Sexta.- UitlLos AlOpl rilJltm; q~ IntDCjlren .. S«n6ro 00 Talento, debcttin QJbnr OtIbg<1tonOl1nOn1a V Our.l:l'lt e la pnmora SCtI"WItta de labotc::s. bs 
KCIones de lInóuc:x deftMd;JS por el lns.ua.rtD. 

A.tentam~nte 

Jua_n JOR Sosa COI"on.a 

"11\StTlJtMt'ltO por medio ~ agl se Q a oonoc::ar las Yaantes CD~pondlentes al s ..... ro d. Ion • ~an.a~ ú-.. amonte 1II ser oc~d.ls por 
Asplral"ftS rwoón ~adasJos GCI lns.ub.tC:tOnes de .tuatc.tHl supartor, que deseen IInCDrpOr'iUM al 1 o. _ Idar $U tr.1yactDnl proofastonal. Otdwl 
ConWCItorUl Espcoal, d.ber<fI CI)~ar Medk1u es.-prad d.. ~rjaer Temporal. de c:on..for'rr*bd con 'o seftaiado en la$ Ol$pasklonos", de ametdo con la 
fr.Jco6n VlI (le! ~Húado 3 de bs Unu~tUDS Espeobc:os ." Matef1~ d. l.n;:reso d [nsutJ.ItO Feocs'»I del T.teccmul'WClOOtICS. 

(2 ) "'GruJX) cM AsJMr.llntu da In!;trtudones do oduadón $Upet10(. eg;resadoslas centro di kas doce ~ antOl"lOntS a ~1ad6.n de la CDnYoaltDna 
Espadal, Q'UO ta.yan OJb6cwto • lOOCM. de kIs oW:ttas y/o as1I¡Jl'Wlturas ttStab~ en b$ pmctlr.llmoas de estudIOs ~dlonte¡. que deseen W'lCIK"pOnN"Se 

en ~$ .irau sustil.nt.rvas .. Ilnst • IrWdu su tnlycmria ~~. de CXKtfonnid.t mn la fracd6n XX dalartlculo 1 de los UnumientDS Especit'kx:5 ., 
Maten .. de ln9fe50 cid lnctuto .FecMral d . TekM;omurw;.aaones. 

·HcrT.1mtenta formátb que permite;,. m.ftan la aplic.Ka6n d. pruebas est;Indaru:ad.ls. mocIlr y awllu-.ar b r.asqos de pel'SlOMlla.ó d. u If.$plranta,. .. 
n de !identificar sus mmpeMndas. con rwJaaón a un PutitO en piW'DCUhll f y el entamo borat. de .aaJerdo con b seiblado en s ~l!OposaoorlC$ •• de 

mnformldad CDl1 ti anctm .) do la fnco6c1 X 6eI i1rtkufo 1 do los unum~ lEs;pocfflo:t5 _ ;ac.n~ do lnVI'1tSO del 1 -o Feenlll de "oo::mun~; 

EJ 1n~ltuto j una horr.1ml.,ta pan vc:ot;6n Intog:nl do CDmpctltnc::&u ., G1Ht se enc:uentte ~ndannda a la o.tttU!iJ medcan... 

Acdones tendk!ntG a pnlporOOnar la on .. Clo6n y conOCImientos na:m;anos.1 Pen;onal da nucrvo 1"91'1:$0 ~nl su lnte;r.acI6n al Enstituw ., 
onndarle rrformao6n sobre las iru!O que ~ conforman, iISf como en bs tam.s uaru:YetSalas q-ue se CDns~ lSpaf'IAble. pilnl man:en. un.a o.tltura 

boral proc:h,aJv.J, t ransp;snanu, íth2 e tncluyerua. 

• ( f'SOffStOSAL EN m BMAOONl 
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ift Convocatorias en el 1FT 

Registro 
de 
1S Ir n'es 

Si no esta 
registrado: 

Personrt 

egl 
Datos de 
ingreso 

o 

Dirección de 

- TORIA ESPEI:IAl ARA 

La Unidad de Administración del In ' tuto Federa l de Telecomunicaciones, a ravés de su Dirección General de 
Gestión de Ta len o, con fundamento en lo dispuesto por los a 'culos 11 fracciones l. IV Y VI, 19 segundo párrafo 
y Décimo Transitorio de las - Disposiciones por las que se estab ce el S istema de Servicio Profesional 
del Institu o Federal de Telecomunicaciones"; 1, 3 fracciones Vil y XX, 5, Y 26 de los "tineam' ntos Espeóficos 
en Ma eria de Ingreso·, y 4, fracción IX, inciso xxiii. 57 y 58, fracción I del Estatu o Orgánico d Instit.no Federal 
de Telecomunicaciones, em· e la presente: 

CONVOCATORIA ESPECIAL PARA S EMILLERO DE TALENTO EN UNIV ERSIDADES I NTERCULTURALES 01-2018 

CONVOCATORIA ESPECIAt W 

Dirigida a recién egresados/as de las Unive rsidades Intereultura les clasi cadas por la Secretana de Educación 
Pljblicarn, para pa icipar en el procedimiento de reclutamiento y selección de 10 (Diez) p zas que formara n 
parte del "Semillero de Ta lento·I~ , con el fin de incorporarse a l Instituto Federal de Telecomunicaciones <e n 
ad ante Insti .no o 1fT) e inicia r su rayectoria profesional , bajo las s iguientes: 

~f=nico : 18 A S E S eder,alvarezl .l., ____________________________________________ ...l 

Contraseña : 

¿Olyjdi':ate tu 

Contraria' 

I. Condidones Generales. 

Primera,- Para los efectos de la p sente Convocatoria Especial . las palabras uti lizadas en singular inclui rá n el plura l 
y viceversa, y el pronombre personal masculino inclui ' el femenino y vice versa . 

Segunda.- En el presente procedimiento de reclu amiento y selección no podrá ex' ir discriminación, distinción, 
exclusión, restricci6n o preferencia por razón de género, edad, dis:capaddades, condiciones de salud, re ligión, estado 
civil, o rigen étnico. prefere ncia sexual o condición social, o de ninguna otra índole, que te nga por objeto o resultado 
obstaculizar, string-r, impedir y/ o inHuir para decidir sobre los pnx:edimientos de reclutam iento, selección, 
con ación e inducción de una persona. 

Tercera. - Atento a lo previsto po r el a 'cu lo 4 de la ' Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer·, y de conformidad con lo establecido en el a 'cu lo 5 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, cinco de las diez plazas contempladas en la presente Convocatoria Especial está n 
destinadas a ser ocupadas por mujeres, su - to a l cu mplimiento de los procedimientos y requisitos en ella p vis os, 
garantizando la Convocante e l ¡rrestriao cumplim- nto de los principios rectores de competencia por mérito, no 
discri minación, equidad de género e igualdad de oportunidades de l Sistema del S 'cio Profesiona l del Instituto, 

Cu a rta . ~ registrarse y fonnaliza r su insc ripción, I os aspirantes de e ~ n aceptar las condiciones de la presente 
Convocatoria Especial. El incumplimiento de a lguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria 
Especia l será motivo de baja del procedimiento de clutam ie nto y selección. 

In'Stituto u - - rá como único medio de comunicación con los a-spirantes e l correo e lectrónico 
ProTalento. lngreso@ift.org .mx. Para tales efectos la s/los aspirantes, con hecho de registrarse aceptan y reconocen 
que el correo electrónico pel'5onal que señaJaron en su registro, será e l único medio por que se hará n sabedores 
de todas las fases del procedimiento de d utam' nto y selección. 

Quinta .- En caso de a lguna modi lCación a las fechas, horas o lugares establecidos en la p sente Convocatoria 
Especial, la Dirección General de Gestión de Talento (en adelante Dirección General) noti cará a las/los aspirantes por 
los medios electrónicos de comunicación establecidos en presente Convocatoria Especia l. 

Sexta.- Cua u' r aspecto no previsto en la presente Convocatoria Especial, será resuelto por la Dirección Genera l 
conforme a las dis posiciones aplicables. 

Séptima.- A e ecto de ga ntizar la atención y resolución de las dudas que losllas aspiran es formule n con relación al 
proceso de reclutamiento y selección establecido en pres te Convocatoria Especia l, el único medio de 
comunicación oficia l será e l correo e lectrón ico ProTa lento. lngreso@ift.org.mx. 

Odava.- La Dirección General, podrá corroborar por los med ios que estime necesaños la ve racidad de la información 
que presenten la s/los aspirantes y/ o determinar el cumplimiento de los requisrtos previstos e n el presente 
Convocatoria Especial . 

Novena.- los datos persona s que registren los/las aspirantes, así como los resultados de la aplicación de las 
evaluaciones. serán debidamente resguardados y proteg idos por Dirección General en términos de la normativa 
aplica b a la protección de datos personales. 

ht1¡>sJlprotalentoift,' org.mxfpbtCa>cursoUsta.asp \19 



199 
 

 

301Qf202Q P",T.lenlO 1FT , CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES TERCULTURALES 0 1,201 8 

El person. 1 del Instituto que eng' acceso a los datos personale,s de l. sIIos aspirantes se abstendrá de divulgarlos. y 
únicamente podrá uti lizar dicha información para e ectos del procedimiento de redutam'ento y selección, En caso 
contrario, se ~ responsable en términos de lo previsto en las disposiciones legales ap'·cables. 

Perfil y requisitos de participación. 

Décima.- Podrán participar recién eg resados/.s de las Universidades Intereu lturales dasi ,cad.s por l. Secretaría de 
Educación Pública a la fecha de publicación de la presente Convocatoria Especial. qu e reúnan los requisitos 
establecidos para Semil ero de Talento. conrnnne a lo sigu' nte : 

a . Contar con el 100% de los créditos y/o asignaturas de alguna de las siguie ntes licenciaturas : 

Universidad Autónoma Inte reultural de Sinaloa: 

Ingeniería en Sistemas Compu aciona s 
Ingenie ría en Sistemas de Calidad 
licencia ura. en Derecho 

Universidad Intereu ral de Chiapas: 

Ucencia ura en Comunicación Intercuttural 
Ucenda ura en Derecho I ntercul ural 
Ucenciatura en lengua y CUI ra 

Universidad Intereu ral del Estado de Tabasco: 

Ucenciatura en Comunicación Intercuttu 
Ucencia ura en lengua y CUltura 
Ucenciatura en Derecho I ntercul ural 

Universidad Intereu ral del Estado de México: 

Ucenciatura de lengua y CUltura 
Ucenciatura en Comunicación Intercuttural 

Universidad Intereu ral del Estado de Puebla: 

Ucenciatura en lengua y CUI ra 
licenciatura en Derecho con Enfoque InternJl ral 

Universidad Intereu ral Maya de Quintana Roo: 

Ucencia ura en lengua y CUI ra 
licen.ciatura en Ingenieria en Tecnologías de Inform -ón y Comunicación 

Universidad Veracruzana (In ereultural) : 

licencia ura en Gestión Intercultural para el Desarrollo, orientaciones en : Comunicación , Derechos, Lenguas. 

Univers idad Int ereu ral de San Luis P"tosi: 

Ucenciatura en Admin' ración Pública Municipal 
licencia ura en Derecho con Orientación en Asuntos Indígenas 
Ingeniería Industrial 
licenciatura en Informática Administra "va 

Universidad Intereu ral de Hidalgo: 

Ucenciatura en lengua y CUI ra 

b. Haber egresado dentro de los doce meses an' ·ores a la publ'cación de la presente Convoca<oOa Especial de la 
licenciatura o nive l supe rior: 

c. Contar con promedio general mínimo de 8.5 en una escala de 1 a lO, o equivalente; 
d. Pres tar un ensayo sobre temas lacionados con las a ·buciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
e . Presentar una carta de mo "vos, en que expon ga las razones de su in erés en ingresar a l Instituto, y 
f. Demostra r el nive l de dominio de tres competencias. mediante la aplicación de baterías psicométñcas.!2, conforme 

a lo s iguiente : 

No. COMP ETENCIA DEFINICIÓN NIV EL DE 
DOMI NIO 

Adapt abilidad ~s la capacidad para adaptarse con 2 
~e ibilidad a los cambios del entorno. las 

(En desa nrollo) ituacion es nuevas y para en ntar 
~i l cu des: aceptando los cambios positiva 
rv constructivamente, modifica ndo si fuese 
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prendizaje 
ontinuo 

nidativa 

ecesa ño la prop· conduaa para alcanzar 
terminados objetivo, 

pacidad para adquirir y asimi r nuevos 
onocimien os y destrezas y aplicarlos en el 

sempeño de sus funciones de trabajo. 
ntiene permanentemente una actitud de 2 

p ndizaje e investigación a través de 
ucación , el enuenamiento y la (En desa rrollo) 

"roalimentadoo de los demás, con objeto 
iden ' .ca r nuevas oportunidades para 

mpliar o mejorar sus competencias. 

5 la predisposición a solver problemas, 
mprender acciones, crear oportunidades, 2 
roponer nuevas formas de hacer las cosas, 
Icanzar obje 'vos y mejorar resultados, sin (En desa rrollo) 
n requerimiento extemo que lo impulse. 

lI. Etapas del procedimiento de redutamiento y sele<:óón. 

Décima Primera.- procedimiento de reclutamiento y se lección, consistirá en seis etapas, como sigue: 

a . Registro de aspirantes.-

El reg' ro de los/las Aspi n es será a ravés del portal ProTalen,oIFT de.ntro de las fechas establecidas en la 
presente Convocatoria Especial. Una vez que lasIlos Aspi n es gistren su información para una Vac.ante. 
no podrán mod' oca r sus datos. 

El reg- ro de Iasllos Aspi n es genera' un comprobante con un número de folio que será único e 
intransferible , el cual servi rá para iden ' ocar su estatus en los distin os procedimientos del Proceso de 
Ingreso. 

b. Procesamiento de la Infomlación.-

Una ve2 que e ll1a Aspiran e se registre para concursar por una Vacante, se levara a cabo el procesamien o 
de información , V se notificará a través de ProTa nto1FT si es aceptado o descartado. Este procesamiento se 
l evará a cabo con base en los requisitos estab cidos en la presente Convocatoria , a fin de que continúe en 
Proceso de Selección. Dicho procesamiento se aliza considerando unicamente los factO s de escola ridad, 
promedio general V fecha de egreso de licencia ra, de conformidad con la info rmación reg' rada por 
las/los Aspirantes en su expediente electrónico V lo establecido en la presente Convocatoria Especial. 

En el procesamien o de info rmación será n descartados los/las Aspirantes que se encuen en en cualquiera de 
las sigu· ntes restricciones : 

Qu' nes, al ' mpo de su registro, hayan sido electos/as para un puesto de elección popu lar, por el tiempo que 
deba durar su encargo, según la leg islación en la materia, aun cuando manifiesten que obtendrán una I' ,encia o 
manifiesten otra razón para no desempeñarlo; 

Quienes habiendo entablado un juicio contra el nstitu o hayan ob enido u na sentencia desfavorable, que se 
encuentre rme, y 

Qu' nes se encuenuen inhabilitadasfos por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

La Dirección General, publicará, en ProTalento1FT, la lista que contendrá el número de folio de las/los 
Aspirantes que deberán pnesentar las Evaluaciones que correspondan . 

c. Evaluadón Psicométrica.- A los/ las asp"rantes que cu m n con los requisrtos estab cid05 en el inciso b) se les 
aplicarán Baterías Psicoméuicas dentro de las fechas estab cidas en la pnesente Convocatoria Especial, la cual no 
endrá una duración mayor a 2.5 ho s . 

Tomando en cuenta la natu leza de la presen'e Convocatoria Especial, el principio de igua ldad de oportunidades 
que ñge al S' ema de Servicio Profesional y a lo estab cido en a 'cu lo 45 de los Lineamientos Específicos en 
Materia de Ingreso, el Instituto deberá llevar a cabo s acciones necesa ' s, a fin de facilita r la pa " pación de 
Aspiran,es que radiquen fuera de la Ciudad de México, en los Concursos que éste convoque, s evaluaciones 
psicomé ·cas, se levarán a cabo en línea y través del s istema ProTa entoIFT, en los fechas y plazos establecidos en 
la p sente Convocatoria Especial. 

El resultado de éstas será "Adecuado· o " o Adecuado·, es deci r. obtene r al menos el 70 por ciento de 
compatibilidad de conformidad con el dom inio de s competencias establecidas en la p sente Convocatoria 
Especia l. En caso de o tener cali ¡cación "No Adecuado", el{la Aspirante no podrá continuar pa icipando en el 
Proceso de 1ng so. 

Cada AspiraMe neóbirá una no ' ficación e.lectrónica por parte del nstituto a ravés de ProTa len'oIFT, dándole a 
ht1psJlpllltalentoift: org.mxfpbtCa>cur.;oUsta.asp 319 
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conocer el resultado de esta evaluaciOn y los resultados se publica ' n a través de ProTa l tolFT. 

Para efectos de lo anterior, e l In - o no - lcará por e l medio e learónico establecido la presente Convocatoria 
Especia l la orma y los pasos a seguir para realizar la eva luación. Por ningún motivo el lnstituto aplicará 
evaluaciones de m anera ex emporánea. 

d. Pr~entación de ensayo y carta de motivos . ~ Los/las aspirantes que a ban la notificación electrónica 
aprobatoria de los requisitos establecidos en el punto anterior. deberán desarrollar un ensayo que aborde los 
aspectos siguientes: 

la relación de su licenciatura vIo inqenieria con los elem entos que conforman la filosofía del I n - o 
(http: //www.ih.org.m'''conocenosf loso a l. 
Las aportaciones que su formación académica pu.eden generar a l área o áreas del Instituto. en las que desea 
incorporarse, con orme a lo siguien e: 

Atribuciones en el Estatuto Orgánico del 

~nid ad administrativa FT 
hD;r;zoa '!tll:tl1. if¡lg~ [D~llUlD:¡RiiI "'!l:D, - ~lll1ii1:a;;g; 
ormativo estatuto-organlCo) 

~n idad de Polí 'ca Regulatoria Del a rtículo 2 1 a l 26 

~n idad d e Espectro Rad ioeléctrico Del artículo 27 a l 3 1 

~n idad de Concesiones y Servicios Del a rtículo 32 a l 36 

~n idad de Medios y Cont.enidos Au ovisuales 0,,1 a rtículo 37 a l 40 

~n idad de Cumplimiento Del artículo 41 a l 45 

~n idad de Competencia Económica Del a ' culo 46 a l 51 

~n idad de Asuntos Jurídicos Del a ' culo 52 a l 56 

f'wtoridad Investigadora Del a ' culo 62 a l 67 

!coorninaciOn G"neral de Asuntos 
nter nacionales 

II.rticulo 70 

!coorninaciOn Ge.neral de Política del Usuario II.rticulo 7 1 

¡eoorninaciOn General de p neación Del a ' culo 72 a l 74 ~stratégica 

!coorninaciOn General de Mejora Regu latoña II.rticulo 75 

!coorninaciOn General de Vinculación 
nstitucional 

II.rticulo 76 

!coorninación General de Comunicación Social II.rticulo 77 

los beneficios que, a su j uicio. aportarla al lnstitu o su formación académica en una Universidad n ercu ural. 

Por otra parte. elaborarán una ca a de motivos donde especifique n la Unidad administrativa a la que le gustaría 
incorporarse, sus int.ereses profesionales y académicos y qué aportaciones le ofrece al I nstituto con su 
incorporación, 

EVla aspira te deberá respetar las fechas y horarios de entrega estipulados en la presente Convocatoria. 

Para la elaboración del ensayo lastlos aspirantes deben toma r en cuenta, las caracteristicas siguientes: 

• Id t ifica r el ensayo únicamen e con su número de fa io de participación. a l calce de cada pág ina . 
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• Máximo cuatro cuarti llas (sin inclu'r bibliograña) 
o Interlineado sená llo 
o Márge,nes: 

• Izqu ierdo y derecho de J cm 
o Supeñor e inferior de 2.5 cm 

o Tipo de letra: Aria l 10 
• Firmado con 'n a azul al calce de todas las páginas 

atas a pie de página 
o Bibliograña consu ltada 
o En formato POF. 

Para la elaboración de la carta de motivos lasllos aspirantes deben tomar en cuenta las características siguientes: 

ombrar documento como ' Carta de Motivos' 
Ident ificar la "'Carta de Olivos'" únicamente con su fo lio de pa - ·pación al calce de cada página. 
Máximo 400 palabras 
Tipo de letra: Aria l 10 
Firmado con 'nta azul al calce de todas las páginas 

En ambos documentos. losl las aspirantes deberán asegurarse de induir sólo el folio asignado para el presente 
procedimiento que permita identificarlos, s in inclui r ningún dato personal ni el nombre d,,1 Aspirante . 

Ambos documentos deberán enviarse a s iguiente dirección de COrTeo electrónico ProTalento,lngreso@)Jfi.&rg.m>c 
dentro de las fechas establecidas. 

e. Evaluación del ensayos y de las cartas de motivos.- El Instituto integrará un panel de e pertas/os con 
s"rvidores públicos adscri tos a las Unidades Administrativas sustantivas d"l lnstituto y a Dirección General. a fin 
de ll evar a cabo la evaluaciÓn de los aspirantes, con base los criterios siguien es: 

No. Concepto valuación puntaje 

~ 

practeri cas 1 

1 Ens-ayo Pesarrol o del ema 

sintaxis y análisis) 
~ 

pnograña y redacción 1 

i2 

2 
¡Carta de 
motivos ~racteri cas 1 

pnograña y redacción 1 

¡rOTAL 10 

f. Evaluación curricular.- La Dirección General realizará la Evaluación Curncu r de losllas Aspirantes que hayan 
acreditado las etapas a nteriores del proceso. y veri ficará el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
' p I y requisitos de pa r~icipaáoo' de la presente Convocatoria Espeáal. y publicará en ProTa tolFT la lista de 
Candidatos/as que continuarán con los proced'mientos siguientes del Proceso de Ingreso. 

DOCUMENTOS ECESARJOS QUE DEBE PRESENTAR A LA D1RECClÓ GENERAL 

las/los Aspirantes deberán enviar escaneados al correo ectf'Ónico prgI"'entg l Q9~@jft ,9~ en las fechas 
estab cidas siguiente documentación: 

Aaa de nacimiento o carta de natura izaciÓll¡ 
Constanáas de estudios que acrediten e l cum im' nto de los requ isitos académicos para Puesto : (documento 
expedido y sellado por Uni"",,;¡dad Int¡;rcultura l que ava le el 100% de eré<!' os y que conste el promedio gene 
obtenido) 
Carta rmada bajo protesta de decir verdad. en donde señalen que la inform '00 proporcionada y los documentos 
presentados son auténticos : 
Carta rmada bajo protesta de decir verdad, en donde señale que no está inhabilitado en los términos de la Ley 
General de Responsabi idades Admin' rativas de los Servido s Publicos o condenado por deli tos pa 'mon ia es o 
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graves según la normativa cOrTeSpondiente ; 
Oñginal y cop' de iden ' ficación oficial con fotogra a . Únicamente se aceptarán los sigu' ntes documen os : 
Credencial para va ar con otogra'ña, o pasaporte vigen e ; 
Cu llÍculum vitae actualizado con rma au ógrafa dellla Aspirante, en t inta azul; 
Copia simple de su Clave Única de Registro de Población (CURP); 
Copia simple de su constancia en el Reg' ro Federal de Contribuyen es; 

Queda estrictamente prohibido solicitar a las y los Asp'rantes certificados médicos de no embarazo y Virus de 
Inmunodefic' ncia Hum ana (VIH) como requ' - os para el ingreso, permanencia y asc:enso en lns ¡tuto. 

El Instituto no otorgará prórrogas a los/las Aspiran,es para la entrega de la documentación antes señalada. 

Las/los Aspirantes aceptan que si no presentan la total idad de la documentación aplicab ylo la p sentan 
incompleta, será motivo para su desca li lCación y no podrán con 'nuar con el Proceso de Ingreso. 

De resu ltar ganador ell la Candidata deberá en regar los origina es a la Di o:ión Genera l y serán devueltos a 
Ios/ s Cand idatas despues de rea l" a r el cotejo correspondiente . Asimismo, la Dirección General podrá a llegarse de 
la informaciÓn necesa ña que le permita corroborar el wmplimiento de los requisitos de los Asp-rantes. Lo anteñor, 
sin peojuicio de los documentos que deberán presentar los Candidatos ganado s an'e la Di ceión General para su 
Contra 'ón. Asimismo, la Di ceión Gen J descartará a aqu los Candidatos que no com prueben veracidad de 
algún documento. 

g. Publicación de Resultados.- El Instituto a traves de Dirección General, publicará los resultados finales en el 
s ema ProTa lento, los resultados se ordenarán de mayor a menor a partir del dictam al izado por el panel de 
expe os, así como 1 sta de las/los Candidatos que ingresa • n al Instituto a bo r para consti ir su Semillero de 
Talento. 

En caso de que se presente un empate entre dos o mas aspirantes, según sea el caso, el orden de p laciÓn se 
estab cerá en función de los siguientes criterios : 

1. Promedio General obtenido en la licená a-ura. 
2. Reconocimientos academicos ob enidos durante la licenciatura. 

Décima Segunda.- el procedimiento de reclutamiento y selección a que se refiere esta Convocatoria, se desarrol rá 
de confonmidad con el calendaño sigu' nte: 

Eta¡gs l'ech~ o p~os 

1. Publicación de la Convocatoria 3 de diciembre de 2018 

2. Registro de Aspirantes Del 03 de didembre de 2018 a l 25 de enero de 2019 hasta las 
15:00 h. 

3 . Procesamiento de lnfonnación 
Del 30 de noviembre de 2018 al 25 de enero de 2019 hasta las 
15:00 h. 

4. Aplicación de Evaluaciones psicométricas Del 2.8 al 30 de enero de 2019 hasta las 18:30 h. 

S. Presentación de ensayo y carta de motivos Del 31 de enero al S de febrero de 2019 hasta s 18:30 h. 

6 . Evaluación del ensayo por el panel de expertos/as. Del 6 al 12ebrero de 2019 

7 . Evaluación Curñcular Del 15 al 18 de febrero de 2019 hasta las 18:30 h. 

8 . Publicación de resu dos 22 de ebrero de 2019 

IlI. Características deJ Semillero de Talento. 

Décima Tercera.- Instituto Federal de Te comunicaciones integra su Sem ill ero de Talento, con el fin de contar un 
esquema de fonnación de cuadros profesionales en las Unidades Administrativas con fun ciones sustantivas~ conforme 
a lo siguiente: 

a. Percepciones. 

ombre del Puesto Profesional en Fonnación 
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NiveJ del Puesto 11B 

Grupo Jerárquico Enlace ~~mero de vacantes: 
10 

Percepciones Mensuales Brutas 11,418.96 

Sueldo Base 6,201.77 

Compensación Garantizada 3,152,19 

i\poyo de Despensa 565,00 

Vales de Despensa 1,500.00 

PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ~EGUROS 

50% de cinco dias de sueldo 
base tabu lar y Prima básica de 40 meses 

Prima 
compensación garantizada. 

l'ida 
de la percepción ordinaria 

Vacacional Se otorga por cada uno de mensual (su."ldo base + 
los dos periodos ompensaclon 
vacacionales a que tenga ga rantizada ¡, 
de cho. 

40 días sobre el sueldo base 
Aguin aldo y compensación ~TRAS 

garant izada . 

50% del costo de Apoyos instit ucíana les 
inscripción y colegiaturas. 
Se otorga • por cada hijo eo para que realicen estudios 

Apoyo de edad de laaancia ylo 
que les permitan 

preseolar, hasta por de ~ec:as 
"ncrementa r o concluir su 

uarde.ña 
$2,000 ,00 anuales por el 

~ormación académica, o 

concepto de inscripción y 
especializarse en temas 

$2.000 .00 mensuales por el 
relacionados con sus 

concepto de colegiatura. 
unciones. 

Ayud a para Hasta por un importe b" nal 
ant eojos de $2,500,00 , 

b, Funciones, 

Los/los aspirantes que integren el Semillero de Talento, tendrán un periodo de experiencia práaica en el Instituto, 
cuya duración no excederá de 1 2 meses, durante cual apoyarán en el desanrollo de las funciones de una o 
va rias Unidades Administra ·vas d Instituto. de conformidad con lo siguiente : 

Unidad administrativa 
Atñbuaones e n el Estatuto 
Orgánico del 1FT 

Unidad de Polít ica Regu latoria Del artículo 21 al 26 

Unidad de Espectro Radioeléarico Del artículo 27 al 31 

ht1psJlprotalentoift· org.mxfpbtCa>cur.;oUsta.asp 719 



205 
 

 

301Qf202Q ProTalenlO 1FT . CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES TERCULTURALES 01·20 18 

Unidad de Concesiones y S ·cios Del artículo 32 a l 36 

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales Del artículo 37 a l 40 

Unidad de Cumplimiento Del a rtículo 41a l 45 

Unidad de Competencia Económica Del a · ulo 46 al 51 

Unidad de Asuntos Jurídicos Del a · ulo 52 a l 56 

Autoridad lnves . gadora Del a · ulo 62 a l 67 

Coordinación Genera l de Asuntos In em acionales Articulo 70 

Coordinación Genera I de Polit ica del Usuario Articulo 71 

Coordinación Genera l de Planeación Estratég ica Del a · ulo 72 a l 74 

Coordinación Genera l de Mejora Regu toria Articulo 75 

Coordinación Genera l de Vincu ción nstitucional Articulo 76 

Coordinación General de Comunicación Soco I Articulo 77 

c. Lug", de Trabajo. 

De conformidad con Unidad de AdscñpciÓn que se determi ne para cada aspirante que in eg re eJ Semille ro de 
Talento, su lugar de trabajo pod ~ ubicarse en cua uiera de los tres Inmueb s del Instituto, conforme a lo 
sigu iente : 

• Edificio Sede del Instit uto. 

Avenida lnsurgen es Sur 1143 . 

Colonia oche Buena. 

Alea ldia Benito Juárez. 

C.P. 03720 

Ciudad de México 

• Edificio Iztapalap • . 

Aven ida de las Telecomu nicaciones sin 
número. 

Colonia leyes de Reforma. 

Alea ldia Inapalapa. 

C.P. 09300 

Ciudad de /olé ico 

IV. Proceso de Contratación e 1I1greso. 

• Edificio Alterno. 

Avenida Insurgentes Sur 838 

Colonia D Valle. 

caldía Benito Juá rez. 

C.P. 03100 

Ciudad de México 

Dé<:im. Cuarta.- A los/ las aspirantes que hayan sido seleccionadas para incorporarse al InstitutO para trabajar e 
integrar el Semillero de Talento, les será expedido por la Unidad de Administración un nombtam" nto como 
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servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos que disponen e l Esta o Orgánico y 
demás normatividad aplicable. 

Pa lo anterior, deberán presentar los documentos que requiera la Dirección General para su contratación. 

Décima Quinta.- La fecha estimada para e l ingreso al Instituto será ellO de mal70 de 2017. 

Décima Sexta.- Las/Los aspirantes que integ n el Semillero de Ta lento. deberán cubrir obligatoñamente y du n e 
la primera semana de bo s , las acciones de inducción~ de nidas por e l Instituto. 

Atentamente 

Juan José Sosa Corona 

Director General de Gestión de Talento 

l!l "Instru men o por medio del cual se dan a conocer las Vacantes correspondientes a l Semille ro de Talento. destinadas 
únicamen e a ser ocupadas por Aspiran es recién egresadas/os de instituciones de educación superior. que deseen 
incorporarse al ]nstjtuto e iniciar su trayectoña profesional. Dicha Convocatoria Especial, deberá contemplar Medidas 
Especiales de Carácter Temporal. de conformidad con lo señalado en las Disposiciones", de acuerdo con la fracción VII d 
artículo 3 de los l.Jneamientos Espeá ICOS en ateña de ngreso del Instituto Fede I de Te lecomunicaciones. 

[J ) "Grupo de Aspirantes de in . ciones de educación superior, egresados/as den ro de los doce meses an eriores a la 
publicación de Convocatoria Especial, que hayan cubie o el 100% de los créditos ylo asigna uras establecidos en los 
programas de estudios correspondientes, que deseen incorporarse en las á as sustan -vas al In - o e iniciar su 
rayectoria profesional", de conformidad con la fracción XX d a 'cu lo 3 de los Lineamientos Especificos en Materia de 

Ingreso del Institu o Federal de Telecomunicaciones. 

~l "'Herramienta informá -ca que permite" mediante la aplicación de pruebas estandarizadas, medir y evaluar los ra'Sg05 

de personalidad de un aspirante, a fin de iden . Icar sus competencias, con relación a un Puesto en particular y el entorno 
laboral. de acuerdo con lo señalado en s "Disposiciones", de conformidad con el inciso a l de la fracción X del artículo J 
de los Lineamientos Espeáñcos en Mateña de Ingreso del Instituto Federal de Telecomunicaciones; El Institu o utilizará 
una herramienta para la gestión integral de Competencias, que se encuentre estandarizada a la cultura mexicana. 

Hi Acciones tendientes a proporcionar la orientación y conocimientos necesa ños a l Personal de nuevo ingreso para 
cilitar su integ ración a l Instituto y brindarie la información sobre las á reas qLfe lo conforman. así como en los temas 

ransversales que se consideren indispensables para mantener una cul ura laboral productiva. transparen e, ética e 
incluyente. 

[ p RO FFSIONIIl EN FORMAq ON INTERCU1UJBA1) 

DocurMnlos .. lacionOldos 

Áreas de ggydfg nivel s ypgOg[ 
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ift Convocatorias en el 1FT 

u Uradad dt Adml'*1TilCi6n del J o r.der.1J del ecomunk:;Ktgr.s . iI tAV6 da su Dlrecoón Gtzner.11 de G4tnt6n de. llIIanm. CDn ~ en ~ 
as ,.~ dlSpu-=-topor los an:l'csAos11 fracc::Ionesl~ IVyV1, 19s.ogundopima yD6dmo nlns:aonodelas"O~poI'liIS<lUaMes~C!1C8 S~i:tGG 

Servtoo Pn::Icsto o.t lnstltLIto Fedenldo Tc:1acomu-nk;adOnc$"'; J, 3 fracCIones Vll y XX, S. V 26 c:. bs '"UnumtllttQS ~ en Katena de ln9fC$O", Y 
SI no c;ta 4, frx:d6n IX, enctso xXIII, 57 y sa, f.racc::j6n 1 d Esta: :o Orgink:O cid InstIlUtO Fea~1 de T.~~. emite la presente: 

re;tstrado: CONVOCATORIA ESPECIAL PA.RA SE_MUL!-RO DE TALEHTO 01-2019 

Per50 ,,, 
o.tos de 

CONVOCATORlA ESPEClA1.W 

OlnQ1da a rCIC1én ~1W$iItC2os1l$ do Insatudonas <1. oduc::aa6n su-partOr. ¡:la ... partIOpar ... al proc:.::tlmHlt'nO de l"IIduzam-= V slAeOO6n de 14 (CaUMU) 
¡Mazas que format'WI Jl"IUI dtd 'SGnIIlQf'O d. ~"to~ • c-on de mcorponu,. •• 1 [nsatu%o f.toral de: TallcomurúcaOonG$ ( ..... aelaru lnstmJ o en) • 

ldar SIJ trayoctolll prolesaOMl, baJO las SlgutQnteo: 

Ingle.., I 
liASES DI~d. ~. ____________________________________________________________________________________________ ~ 

1. Condk lones Generales.. 

Prlme.ra, • PaQ 105 efwctos de la pteSeru:e Coowatona Espect &as: palilbnls utilIZadas en .ta19U1- Indulrin . 1 phlJ'al ., vtcr.t1Zf'g .. Y prvnombnt: 
peno milSCllhno Indulri .. t.rnonlno y ~_ 

S~und •. - En el pteSelUe pnxodlmlWfto da ...autilmlento"l soSIca6n no podri CdWr d1scrimln.aa6n, 4l1$1:jn06n~ e:dust6n. ntStnCd6n o p"'¡.,..,da por 
razón de 9énClfO. ~ad. dtsca~oas,. mndkiones de Ylud. reh9lón, tl5Udo áY" 0f19Ct'I 6:n1CD, pnafaw1cY SULaI o mndkJ6n sodal, o o. nhg"Una 
otn fndcH. que tGn9a p)t obJcm o resut:aao oona , restJ1"9tr. Impedir vio I .. p:lra OOddlt sobre los ~n.!DS (le ndur:amJanto. 
S4:h:Ia::I6n. CXKUrilT.Kl6n • Induca6n "'- una persona. 

Te.rcera .· AtlltltO .1 lo pltWStO por el attodo 4 d4t -com..naón sobre la ElimlnadÓn do Tobs las Formas ce Otsa"Wl\ltlad6n CXHUn ~ MUJOf*, "1 o. 
con..~d CDn te Gti1~ en .. • kt 5 de ~ L.ay F«ionll para Flwvonlt y eliminar OIsc::r*n.,iJCI6n. sic:. de las atera pians COfttemptadas en 
b presente CorrYoa.mlia EsPKlal uú (luunadas a $a OCUpollla$ por 1OO)Dre:s. $UJc:D cu-mphmtento ce los ~tlU"l$ Y requtsltD5 en dla 
pnrvl5tos,. ~ do U CofIYOCIntI ellmIStJ'ICtO ClIIllPlmlcnto do los prmelptC5 racIDf"es de ~aa por m6rtto. no Clisa1mln.a06n, GqUId.d de 
96n~ a kjJualdad de opor1l.In.d;sda del SI$1ItmI d Servtoo Protulonal d Instituto. 

Cu.rta. • regl!;tral"H V tormaltz.ar su Ins01pdÓrn. las/kJG Asf:*antes dilberin acapcar las condlC~ de la presente Convocu:ona Especial. El 
IncuJn¡pUmlon a. al;una de las conCUdOnes. estab6eadilS en t. ~eHnta ConvoatDrfU Es:pco señ mobVO da DaP dtd prt)C»CUmlento de ndutilmtento 
y sdo<laón. 

El 1 UlD r.t como Ibllco medio de COfl1Untca06n con los A5ptrantes el c:on.o electrónico Pro~.l.n;.rao ofi .. mx. Rlra tajes áwdos I~ 
Aspirantas, con hKho de~.!StI";WSe aceptan "1 ~n qua el COrT'DCI a~r6nkD penan qua sñlaron en su re;tst:ro, sera a l ÚI\kD medIO por el 
que S4: harán .abeldares de mct.s las filHS del ~Imlcnto da .... utamicnto y S4:t.:o6n. 

Qulflbl • • LDe; pazas ~blKk20s en p~te ConYOCltorta, se considetoln en cUas V horas iihlleo. d. colt..fotmIcbd con .. numerat Sa;undo, prárrafa 
HljUndo del ACUERDO tF*tlan_ el cual el Phtno d [ns1JtlJtO f'.eoeral de Talecomu~nes .pnMbia su a londlno a.ntgl d4t saslOnas orCJnalias y .. 
Q*ld~ . ,n l celaDOreS para" año 2019 y pnnd¡Jtos d.1020. ~ por al Plano del Instituto F.t~1 da T.a.comUnDOonC$ '1 publlado en 
OW1O Otk:ial do la FaaendÓn al 11 de dkMmtn da 2018~ y~.., la Sl~-UI.,-tlttlg.: 

~~h mv/ryqrp drt;;!P 1lb.eod.'ll,,=ll!Wo!iWiI<:c!li>:.l..Lll.2.!2llJ.a 

En ape;o. lo a.ntanot. los drolS '1 oras h'bl~ se consader.ln con.fonne .10 Sl9Ulenta.: lunes a Jueves de 9 :00 .. 1.8:30 horas ., los v~mes de 9 :00 a 
15:00"'0,.. 

En QSiIO do a~W1a modrfiao6n a s DCh.as, horas o lug~nt$ es::ablocldo$ en la pn:sen.te ConYOCltOf1,¡¡ Es,pcciaf,. la Olrec:dón Gen~ de Gaoón de 
T.II~1O (.., adc&an. OIrea::l6n GcnenII) notma.r' a Usltos As:plr3nz por tos mocUos ~n«:m da c:omur«.aa6n ttSr:ab~os: en preoenta 
Convoca""", EspodaL 

Sexta • • Cuak¡l.Il. aspacb:I no prllYl$: en l. p~ ConYOCltorta Espoc:ll:l • .r.ri resudO por la Oll'1lCCtón GenenI confof'rne • as d~ 
apUables. 

S~pdm,a~ • A efada do ~ran1lZOlr la a: na6n.,. nsotudÓ dO las Cl'Ucas que to:r.I1as Aspn;ntct$ formute con re1K1Ón proceso da .-.ctur:amlcnto y 
Atocd6n u:;abl«Jdo en l. prucru Convoatonl E$poa .. únk:o lT'*lJO da oomunlCldÓn oha será at COfTDQ tlactrónlCO 
ProT.IIIGnto.ln;r .Drg.m)[. 

Odllv1l • • L.iI OllW:D6n Getwral~ podrli corrobc:w1lr.por kJs medios que GSttma rw::,-=-a11O$ la vOl'K'dad da la furmaol6n O'U. praantan Ia$/los Asiptr.lJ1t11S 

y/o detormlnu el rumphmlento de tos r"eqUlSltOS prevlslos C1l a l presente Convocouona&peaal. 

Novena •• Los: datos pefSOMles q..- reglSU"en lo$I\as As,prantes, asr como tos tGUltados de la aplbci6n de s awIlu:.K1OIWS, .arán dcbtd..l~ 
teS9U~QS Y ~dos por la Dncaón Genaral an ténn:&nos do la norma: n .pllab. a b ptOUIC:d6n do tatos ¡Mtf"Sona1es. A$Jm;i$mo podrj consultar 
.. AvtsD da Pr'IwK:Idild paniI As~ntlZ$ en la sll;-ulonta liga ( ) 

parson.al d Ira: WttI que '%an9a .accuo .. los datos person~ de &as;J\os As:plranblS s;o .bst-andri ce dtvutgarlos, y ún6c.amente podri dk:tl. 
In.formaclÓn para efectos del ptOClOdJrNIn.!D de tKlu:t:a.nWtn.lD V s:doc:Oón. En 0$0 ~ Hti: res:pons:ablilen tmlnas da kt preYlSUI an 1.., 
dGp05k:lOnas logaa.s ~k:ab&es. 

perfil., req ulsftos de ., .. rt:ldp~d6n. 

Dkhn • .• A:»dr;tn pat'OClpar...ain egres;vJosJ.s de IrIS dones de. wiuadón suprelior,. q..- ,.lÍnan los requtsnos esal:Hckios: p:lr.1 el SemlKero da 
~n.tI). confotrna .. to s;lqulenta: 

a. Cont.arCXW1 .. 10~oc los a4d.ms .,/0 ull;nao..ns de.~'UNI de tu SIgUIentes hc::.noauras : 
b. HilDer a;rcs.ado centro ae los doca meses anterlOr'eS a la ptIDUcadón de la presenta Convoc;atort.l Espadal, da la5 carrat01lS profasklna1es en las ~rus 

d. estudIO s~u~: 
L E16c:D1a V TtIocom'Un.ac::rones (Ver anuo Árus de estudio NrwJ suponar) 
2. Econ6tNcas Y Matot'l\átbs; (Ver anuo Arus de estudio NIVel SUpcw1Or) 
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c. Contar CDn promadiD 9C1tl~ mrnlmo de 8 . .5 en u-na ct$CIla di 1 .. lO, o .::¡utvalcn:e; 
el Prcsontu un ensayo SiObte mm;as: ""aonado, con s: OI-'MbuCionc dl:1 in Feder;l1 d. Tefoa)munbdoncs; 
L Presentar Ima atta de mO'bYos. en la qr... uJ)Ofl9i1 las azores d. s.lJ tBés en 1n9f'U~r allm;ctuto. 'f 
f. DetmQS'trat .. ntv de dom lo a. tres CXlmpatltnCSas. mtMDtl Ll "';Mk:aaón da biue:ri:lS pskDm4tnas lo conIorrnII iI io S)plcnta: 

prenc:llzaj-e 
ondnuo 

nJebtha 

1.1 ¡:redtspos;:tcl6n i1 ~r -problcwn.1S, 
PfWlc.r Kóon~ ~r Oportu.n ldaG4IS~ 

er n...-vas formas de ~r las c:osas. 

(&ld ...... ollo) 

(&I d_lo) 

kannr oO;cuvos V mC)(W;Ir resultotdo$, sin (En daafToUo) 
ntqUenm1ento axtamo GUe: lo mputsa. 

2. Etapas del procedimiento de redublm!.ento ., selecd 6n. 

Dl:dma P rimen . • El ~ml"to a. t'edut1m"'to ., ~. con~~ tul se5 .opaSI como skjJUII: 

lII. Re91stro de Asplr.n~ -

El ~ de kt~liJ:S ~rantl$ sed .JI trwfs del port;Il ProT;alentolFT OCIntTO di: las ""-hots C$t1bltdd.u en prwscnte Convocatoria bp.a.l. 
Un. YG.Z que I~ As~ntIIIS f'Il9ts:rntn su tnlonnaaón para Ima Vaaru, no podrán mod r sus cbtos.. 

El nI:9IS'tro de tasllos As;p4~ntl::$ ~ un compn:tb3n'tII con U1'I n~ de loM) qu. Hri úlUO) • ¡n:qnsfer1b11:. al e ~ ~ ~r 
su estatus en los dl$t:Ul'tDS procedtmlertms del Proceso de lnC}f'e$O-

b.. Procesamhento de la ln'ormKlÓf' . • 

Un.a YG.Z que alIla AsPnlOtII so !"e91strw: paI1I CDnCUfSollr por unil Vacante, se Irnri • caDO el proc:eamlento d. Infomwlld6n, y se notlfk:arA a 
tI'<JW:s d. PtolaktntoIFT Si a aceptaOo o ~do. Esto ptOCISamlon se rá a cabo con Nia en kIs requISitos es;:tIb'oodos en la ptUOrt 
ConYQCltorU, a de qua con üe en P\"oc:Go de Setocd6n. Ok:ho prOCltSi1m.ntD se ~ c:on5ldDnlndo únamonta kas fac::tonl:s de 
escowldad~ promedio ~naal ,fecfg ele cgt1!SO de la Uc:enclatwa. de conformidad con la Informadón ntg.:Gt1iIda por lasIIos Aspnrt!CS 
en su axpodlenbl eklctr6ntco .., k) estlDtoddo en ~ ~ ConYOaltonao lESip«t 

En .. proat$amlGnto di: Informao6n arAn daa~ bsJliIIS ~rantl$ que 'e cnaJcantrol'l en cualqu...-a de liIIS sigu...-.:.s r'CISl11CdonctS: 

Quienes. .1 tiempo de su registro, hay.a.n SIdo efcctosla5 p¡l1iI lMl puesto oc deca6n popular, por" biIImpo qLfC deba durar su encargo, 
según la Icglsbdón en 1.1 matlltU, aun Olilndo mi esten que obtendr,jn un.. hc:encla o ~ mean otra razón ~I'D na dc$em,*,lIrio; 
QuIC:tles bbtcndo en.~ado lUI Juk:Ja contnl .. IMatU!D ha'fol1'l obrando IIN arttcnd:a cufa,vorable., qu. $e enoJOtItTe ftrme. V 
Quienes a .,~ I aobtltudHIos por resofudÓn de iIlItonclad cornp:c:en p;tnI ocu~r Wl empCKJ, arvo o comb;lÓn en et servk:k) 
,,"bIIa>. 

La o lrecDón Gontnl, pubMc::;a.rj. an ProlatentoJFT. t. 
EvatuaclOnes Gue com::sponGa 

c. hlltulldón Ps lcométrta 

A ksIIas Mpnrttos c;u. Olmplln con tos requs:o:os ~QbloOdos en el nclso a) _les a~arán 8r.II t erias Pstcométr1c::as. centro di las ÑctLas 
est:lblM:ld8" en la pnts;.IJlUt Co VOQtona E5pcIO OJIII no onc:r.i una dUT1Ia6n m.qor a 1.5 hora:s. 

TomllndO en cuenta t. nilUJralcza de presente ~II EspeGll. pmClpm de. tgullldad di: oportLlntc;adcs qua rige St!:tama de SetYKk) 
Prc:fts~aly a lo agbloodo ...... a.rtio.rto 4.$ do kas Llnoamtcnb:Js EspodlkM en MiltenI de tl'l9n1SO, el ln debed r a abo las 
KOOneS r-=e:oanas.. n de hdllt01r la partk:l,padón de M;H~tR$ que Rd~uen fuen de CIudad de MéxICo • ., 1M Cono.Jrsos que ~ 
oonvoq-ue,. las avahr.aaol'*S psaaornitr1cas. $e IlI!rvatjn .. abo en IIn.ea y .1 1J'iWas cW s;IS.'O:DtM Pro"lontolFT~ en kas Ñd'lIlS .., plazos ~bieOOOS 
en ~ presente eonVOQ'tona Espod . 

El re:u1:ado di: mas, arA ·AdeoJaOo" o "No Adocuado", es o.ar~ oi::lten«r al mtnOG el 70 por a.1to di: 00fl'\P;1 Ikfad i20 ccnfotm~o con .. 
dornlnk) di: las compctanCIIIs as~oddas .. 1.1 pna.ento ConvO(';;)ton~ ~I. En aso de obtoncr la QIrfta06n -No Adoa.ado", eVla A!=pr.a.n.to 
no podr'j mnanUOU' pamctpando en Proceso co ln;raso. 

Ca~ AspnnUt rw::alHrA lUla noti'flad6n electr6n1a por parte C.et 1 
evatuKi6n .., los rasutudos s. publlcadn iI trilvé$ de Prolllw.toIFT. 

hlil .hIctos da ~ an~ .1 ln.stltuto nottftará por el medto eMctr6ntco af.01l:11ecido ." p~. Comoatofll E:;:pecIoIl tormao '( k:Is pasos .. 
seguir para rultDr ewluacJ6n. Por nlll9Un motM:) lnstItlItD apwc:ará ewluadonl$ de mil1'NWill CDCtIlmporinu. 

4. Pre.e:nt.ad6n de ensayo '( arta de motivas 

LosIlu AspIT1lntm que rec:::tutn la noabo6n ef0ar6nka aprvbatoflll de los teq1JtsltDS es'tlb40dd0s en ~ .pomo antenor, a.ebcdn desarrollar un 
ensayo que aborde desde" enfoQl.Ie de su il.nta de eswct.Io atguno de kI$ ernas $i911~: 

Tema 1. Usos y aplicaciones de .. lntell9Cf'cbt .artlfldat en ~ de te~comunklldones 
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Tema 2. Ap"c.cio~ de redes 5G 

Tema 3. EconomJ. Dtvltal , eloc:kc:N n 

Por otr.I parta. flllII~n ...... ut'b ele motivos conde es;poatk:uen la lP'Ildac lIIdml va i1 la que te ~U$to1rfa Inc::orpr::nrse,. sus Intere=;e$ 
profesaon..JIles y .aQd.enk:os: V qu' aportaOones l4t otr.:a al lnstrtuto CIJn $U Inmrpofi1d6n. 

El/b Aspnlt cHben1i rupetar ," fadw!s V hontt1OS da flnD"Dga estipulados en la presente Convocatonil. 

hno la ... bOrKi6n del ensayo iasllos Asp6ntnta chlben tDm en CI.IenQ .. &as Glract'ClfÍSttGlls SiqU1ant.es; 

NomQrv doc~nto aorno "'tnsayo-númaro de fo;¡¡g" 
toen r .. ensayo úrWc:arnont« con su n.:m.o di: foto de ~pao6n. al cale. do C.:IC:t .. pá;IM . 
MjXkno cuatro martillas (SIn dldr bdHtogr.1 . ) 
[n; UdO " andUo 
Mjrgona: 

• t%qu....oo y d.-.cflo de 3 cm 
.. SuperIOr. Inferior _ 2.5 cm 

npodeletr.l: Arlal l O 
Firmado con tlrlt.1 a zul a l cab do todas las piglnu 
NoQs a pie de página 
Blbhoglil...'b CXJMUtt.1dll 
&1 ftlrtMto POF. 

Para la ctaboraaón de carta de moctvos 11IIsJklis Asptrantes d cttJran tomar fin CJoGnQ l. cantCttatktJcas SI9UlcmtU: 

Nom.Dr.u docu:rn.nc.o como "'Cartll do MotNos-n6mero de fotto--
toen br "'Cartll ce MotNO$· amen con su foho GIl poi Ipxl6n .:11 caa de cad .. ~91n.a. 
M~XImO .00 p¡tllll::n:s 
llpode len: Aral JO 
Armado oon ttrttl a.zu1. 1 c:ab d. textas la p6g lnas 

En ambos dOOJmontDS.. knllas Mpnlttes: dabanfín ~ral'H: de Incluir só60 .. tolo as~nildo ~ al p-~ 'Pf"'OC*ilmlonto GUa ,*""u 
lIdemifOrios . s in Indu lr nll'l9On a.;uo person n.ombtw: cWd ~rant ... 

A.rnbcs ÓOOJma1tDS d aberin. IIt1Ytaf"H • ~ SlgU6en djlW:lttón de CXM'TWO decu6n.ec:D emnt cm Jw IEII.: fr p m rozs dentro óe tu fDctwts 
.,.t:I~.s • 

... Evaluad6n de En.uyo y Carbls de moti~os 

No_ 

1 

~ 

¡roTAL 

El lnstrtuto Integn.rif un p"nej de upcruflos mn a rvtdon$ púbWcns adscmos i1 1" $ UMdades AdmlniStr.tlJvas sUSQ.novu d l ns.uWtD y • la 
OII"'OCdÓn G~ " fin de I~ iI abo " .wluao6n de )os Asplrant.. con bOlso en los: 01t~ sagu'-U:«s: 

Con«pto haluacl6n puntaje 

~11Ictetfl;tlaos 

"sayo Oos;mollo cal ,...,. 

( .... taXlS Y ,njll ... ) 

Clrto9n1 a y Nd.x:d6n 

Cllmo d e ~11Ictetfl;t1Qs 
motNOS 

OrtognlRa y ntdXId6n 

O 

f. fva'uad6n ClHr lQUtar 

u otrecd6n Gonct"IIt .... Ita'"' la EWiIu-.aa6n o..rTk:uliIl de: to,Jtu Aspirantas qU4 h a.,..n acreditado s c:tapilS antar10fU dtII ~ Y ..."fk:arj .. 
QJm ftlO di los roqlJS;l:oS ClSQb~ pat"Q .. '"Pc!rfl1 Y requtsltDS de: P pao6n. -dO la pntSen.bI: Con.YOCiI t Ol"'la Es4Joo y pu1lUarj en 
Pron.lentoIfT 1" 1ts:'tI di Candid.Dt-oslas que conunu:.r.tn mn los ~Imlentos sIQ'*nttIS od Proceso de lnvnzso. 

DOCUMEN'lO.S N:E:CIESARlOS QUf OUEN PRESfNTAR A LA OlltECClÓN GENERAL 

Act.J do nKim~to OQI'Qd4 n i1 nlllu d6n; 
Con~naa:s 00 eswClos cnj8 aCTochten cwnpUmlento do k:s nIqU~ItOS académklos pan: PUesto; (docurrwttto expedido y ca por ~ 
Insmuoón co educ:ad6n supenor qlle iIVaI." lOoa. es. cnidllDS ., que c:onsbl 41 prwn.t1O genet"Q1 obterudo y la fachI d. eljJntSO) 

Carta. .d. boI)O Pf"01mtl de dcC*' wwd~. en dondl! Mi'iaien 0\10 la I~n ptopDrtlOnadi1 y bsi documa ms. pntsen.tadcls son au tA!nt:lCo5; 
Cartil ada baJO protaSQ de 0CIdr Yetdad. en donde Hftil1e q U4 no est,if Inh" b llrrado en los wmlnos de Ley GenIAl da Re$pOnsat:.Mdadcts 
AdmlnlStr.l ::IS óe los Servidores PúblICOS o ClOf'Idenado pcw dllltos patnmOM1:Ies o ; rnes .-giln la norma o:wre:pondlentll; 
Copla d e kfert ftcac::i6n oñdi11 con foto;nI . lk1lamenta so .. p:ovin k:s sagu"-ttes documentos..: Credencial paa YOtar mn foco;nI a o 
p;asi1port11: ylgonta; 
CwTÍa.dwn VItM KtUalr.ldo .. CDI1 flrmI ~ut6;I'11'" ocIIla ~nlnl ... en ca azl.A; 
Copl. ¡Me do su O .... URO do ""V ro ... PDblooón (ClHIP); 
Copla ~ cJo su CDnStiI~ en 41 Ro¡¡~b'O fed~1 do Contnbuyentcs ; 
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Qu.b ~ta prohibido sohcbr.. V 60s Asptrantas C8rt1tDdos m4d1mS do no embil.ruo y Virus de t munodlzhcjanda Humani1 (VIH) como 
tequr.oltOS ,p.1f'3. 1n9raoO, permanencia y asc:en50 en .. [1'LStitlrU:I. 

EJ [ uta no oeotg,;uá prón'o;;as a ~s Asplrilntcs potra entrego! ce la docu:mentaOÓn IIntes salíalilda. 

la$/\os AJipnntltS ~pt¡vI que.,. s i no presentilln b totddad d ... dcx:urnentKMSn apUab • .,/0 1 .. presentln 111<XXnP1C'R, ar.6 mouvo p;ara su 
da:sa tkactón V no podroin COMJnWlr CDn eJ Proceso de lnlj1r11SO-

00 I'1$Itta r 9ilf1ado1'''''' OIndid.lu deberi entrogar 60s ~ • La ow.ca6n Gener1ll ." sedn dwuettDS • los/lu Candidatas después el. rultz:ar el 
cote lO CD'T.spondIen~. Aslmtsmo, ~ DIncctón General podrá aIIeprw d. la InfDlTTtK:l6n neca;I~ que ht permlt1 a::nvbor.w cumpllmlen1D d. ~ 
rllqUlSrtos de 60s Asplrarr.:u. LD iJnter1Or, sin per)U'IOO di! los documentes c;-uo cel:er4n pntHntar tos c..ndmtos glnzuiorm .ana la Dlrecc)6n ~ 
JMn su Conmn:X:l6n. ~mlsmo. OIrw::d6n Gen ..... desartará a aqu<allos Cand idatos qu. no comprueben verac:tdad- de iI~n doc:umonto. 

9- Publ lcad6n de Resultados 

EJ l'nst to a través co la Olrecct6n Gcnn,. ~tatra los rasultaaos naies en al sistema Pra1:llcnto. los r1tSubdos se on:HtnIrán do mavor" menor 
.. poli r dJct;J.men rultadO por el p.anol dII upertos. -' (lOmo 1I:;t¡a de lasj\os C'anddatDS ctlJ01ft9rcs;u;.i .. Il"51Jtuto .. bonr ~ con.. Ir su 
Se:milltro de ~rtt:o. 

En caso d4 que so pruanta un IIlmp:l o en • dos o mis Aspltantas, agiln su ca$O, .. ordon da Pf'1~ se: ~ an fun06n ce tos 
st'tlutonta attGrios: 

L PromeaJo GoMt'aI OZItantdo en bnoa ra~ 

1. R«:onodmHm1Ds KadómkDS obarnkios duran la bndiltura~ 

oklma Se9 und.a . • EJ procedimiento 00 rtdutamiflflto y seklcct6n a que H ~ est:l Con"YOOtofUI, se duarroAanf ao c:onfonn)d.1i[J con alend.lrto 
SO¡-., : 

ie.- .,.. 

1_ Pubhcad6n de la Col"lYOCltona .5 d. noytwntw. do 10 19 

12- Registro de AsphntClS Del 2S do noYtemDtw: da 2019 .122 de oncrodo 2020 h.asta 

3.. ProceSOlrrW4trll:D de Intorm.aci6n: Del 2.S de novlemb .... da 2019 al 22 ao enorodo 2020 Msta 

~~ ApUcadón da Evalu.ac::lOO«s: ps.ac:ométr1cas oal 21 .1 28 da enero d_e 2020 hasta IIIs 18: 30 h . 

s.. PntsG"ltadón de: enayo y cart.a de moIIIIos o .. 29 d ........ 3 d. __ do 2020 to.sto 1 .. la:lO h. 

~E ación daI _sayo por .. pan d. axpettMl~ o .. 6 .. 121\ton=ra do 2020 

1. Evaki:ao6n CUII'IO.Jlar 0 .. 6 l2 I\ton=ra do 2020 IISt:ll las 18:30 

e.. """'1ca06n do .... ubdos la dtl¡"¡""'" do 1020 

SE DESTACA QUE LA FECHA TEHTAnVA DE COfriITRATACl6H ES ti 1 DE MA.RZO DE 2020. 

3.. CaraderBt:kas del SanUlao de Tatento. 

s 18:30 h 

• 18:l0 h 

okima Torc.enl. - El J.nsti,tuto Fttcforal do T~nbaones Intat;l1II su SC'fnIIaro de tal_ • CDn" n da c:ontar un E¡C¡-UG'n" de formKt6n de 
cuadras ~iIIes on bs Unidades AdmINSU':I on:s mn funaones: Sus.:.'ln vas. conforme a lo s~...,~: 

a. Percepdones. 

Nom bre cid Puesto ProfesIotwII en Formaa6n 

Nivel de l Puesto 110 

t<-tuflO Jerotrqulco Enloco ~úmero d e YlKan-tes; 1 0 

Percepciones MenSWItes an.rt:as 11,4.8..96 

¡SUoldo Baso 15,201." 

p.mponsaa6n Go,.n=o<bl 3,152.19 

~deOupensa !WIS.OO 

~doO_ 1,500.00 

PRESTACIONES 

, cON6MI CAS ~EGUROS 

Prima I SO"" do anCD di .... ......,. ¡VIGa r o.i:ok:ll oa 40~.es 
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~Glldonal base talNAar y do pcn:~ ordlnon;o 
atmpef\SOllld6,. 9i3rantttilda. m"""",,' (sueldo __ ~ 
Se. 0torvi! por OlIda uno d. "'"'--"' dos ponodas g .... nt .... tb). 
YaOIOOf'Ia1es a que ttlflVOl 
_od1o. 

40 d ías SOM e l 51l4lkfa ~se. 
fAgulrakto y compensod&. ¡crrus 

ipl'3n.:ttada. 

SOCMt del mstD de 
pCJy05 Instttuoonales 

1nsa1p06n y ~tu:ra,. .. .. que,........ ..... d ... 
Se otDI'V:ar;; por ad.a 1'11 o ~ que lo< porn>lI3n 

~;YOde 
edad di: &aaanda ylo nc:rernent¡¡¡romndUir su 

uarderi. ¡:nscolllr;. ha.sta ptW' de ""as fonnod&. oa dMnta, • 
12,,(100.00 lIInu;a~ por el 

~~n;e en uarnas: _todo~y dos con sus 
S2,.oOO.00 monsuolos por" fu_. 
CIOf'ItCC)to c:. CJ:JteglomJra. 

~Y"'" para Huta por un wnpon. blen.1ll 
/,n .... J ... 00.2.,500.00. 

En ~llmlon al Ac'ua'do d.tc::cIdo por la PrIrner.1 Sal. de: Suprema Corte de Ju k:&I de la Na06n. dentro ócf RKwso do Radamxi6n subcmdado talo 
e l uP«fictnta IlÚrnotO 14/1019<A. CIOI1Yado Inadern. d. A!OpenSi6n en la ContJ"'OW,,"llI Cons:ntuaon.al nlÍ.tnI:l'O 7/1019 : ttSCtUOh"IiI de p¡so;:o, pcw 
rwmndF..tCX)Ón; ~ 1_ c:anUdadcs y montos ft)ad05 en .. PI'1ts&.I~ d. Evaos de Aa Fedcradón paril e:I e,emcto Asal 2011 (PEF 2018). 

En c:onsec::u«nda, los: limltOs de pan:::.pc:t6n on :hMN tot:al c:. kas s..vtr:lontsi póbkx:a5 011 el Fedrtr.:l1 de tefocomunbc:k)nc$, Ind.lyondo sueldos y 
Dia~ asi como prut.adones en eI«l:iYo y ." espaoe., smn 60s preYl$:os en el Anaxo Ún«:o daJ "'AOlERDO HEDIA.NTE El. CUAL EL PLENO DEL. INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECONUNlCAClONES. EH O/MPUHlmTO A LA SuSPENSIÓN DECRETADA EN LA RESOLUCIÓ"I DEL DOCE JUNIO DE 20J9 OlCTAtlA POR lA 
PRJMERA SALA DE LA SUPREMA CDRTE DE JllSTJcu, DE LA IlACIÓN, RELAnVA AL RECtIRSO DE REOAHAaÓN 10/ 2019-0. DENTRD Da 1I1ODENTE DE 
SVSPEJtSlÓN EN LA CONTRDVE.RSlA CONST17VC1O/W. NÚMERO 7. 0 19, RESUEl.vr! SOflRE LA FIJAaÓN DE REHIINEIUIClONES DE LOS SERVIDORES 
PlJeUCOS DEL INSTJ7UTO FEDEIlAJ.. OE TEUCOHUNJCAaOA'ES*~ dtctado por .. Pleno del 1 FedanlI de .-:om..,k:Kton.:s: 07 de ilgOS'tD de 20 19 . 

b.. Funciones. 

L..os/IOs A$~ntas CIJe Ir~/'1IIfI el s.nlllttn) de ""to. tendrin un ~ de experienCil pdCDCI en .. [nstStUta. cuy.a dWXi6n no exceded de 
12 meses, dUl'1Inte el O.Ial apoyarin en .. desatT'Ollo de: las neones de Un.1l o varias Unidades Admln..GtnlttViIS Gel lnstmrto~ de con.Ionnidad con lo 
$tgu~bI: 

.tr lbudones en el lE:statuto Otvinlco *-1 1FT ( h¡¡p ·/Q'flO! re qrp my'lnOS9JT"ga/mu re:romnttm' C7mpnn-erw otw) 

c.. Lupw ele. TnlhJo. 

o. conformidad con Urudad de Adscnpd6n qu.e a dcterTnlne ~ cada A5p1~tes qu. Int.qr. e l Semillero de T.Iianto, .... luvar d. tnlbaJO CIOdri 
ubtarse en OJa lqu l~ de m D"U I nmuebles od lnm • mnforme a lo sAgUlente: 

Edtfldo Sede cid Instituto. Edlfldo . auno. 

Avenida lnSlIJ'ljJcntRS Sur 11 43. Avenida lnsu1'9ences Sur a3a 
Colo,... ocht e.UCM. Color.a O v .. 11L 

OemllifQa6n Temtonlll Benito Ju'ru. o.mOVQClÓn T..ntonal I!cntto ""'ru. 
c.P_ 03720 c.P_ 03 100 

Oudotd de Méxk:o Ouct.aode Méxk:o 

Edlifldo l.z:t;apalapa. 

"'IIonlcia de las T.-:omunladones 
n~ro.. 

Coaanc. LeyItS do RoIorm • . 

Dem;uoc;ad6n Temtonal 1.ztapala,pa. 

c.P_ 09300 

Oudotd oe México 

4.. Proceso d e Contratación e lnvreso. 

~Im. Cuarbl. · A Io~bs. AsipinntllS que hllylln sado $C!:ICICXMMl:tdlls ~J'i1 lncxM'pOri1r'M1 al [nstitJsta p"r.1I tnlba)llr e .,tII9~r al Semll~ de l*ntD. Ms 
seri upeddo por &a Urwdad de. AdmlntsUad6n un nom~nm como servk30res pUbltcDs d Instituto Fedcnl de T.tacomun.larOones, en los tánntnos 
que dl$pon8I el Esuwto o..;4n1a1 y demis fIOl"TNIUYldad aphab'-. 

hq lo antenor. O@erá presentar tos doannentos que: r.qUlln OIrocD6n G~ pana su amt.li1tKt6n. 

06c1rn. quinta.· La ~ eR!n1011a:a pana oI lngntSO 01111 tu:m s.-j el 1· de: man o de 20.20. 

06cim. 5exbI •• lJI'i/L..os. Mpirances que lnt8QfWI S~ de nlento~ debarj;n O.Ibrw ooatg.1tonollmlln y Our.t.nte la pnm~ sernan.a de. la~ &as 
oIIC<*Mt4IS da wu:tua:tóf\(J.) dcdh"das por .. lns.tQlfO. 

Atentamente 

Ju_n l ose SOA Corona 

Olrect..or General de Gesttón de laIanm 
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.. [1lStflAnentO por medD od cual se d.1n a COI"lCJat' las Vi1cantas CDnw::opondlentc:o al S d. len ~ desan.aCOlS nlamen~ i1 .ser ocupad.-s por 
Asplr.ln:G t".aén l19JUiJdaslos do: 1ns.'b1lJCiOftAts di: dJcaclón SupGnOr, qUill c:tGaan corponatH lm;:¡,"tllto. ank:liJf su ttayoc:tDlU profastonaL Ok:h.a 
ConYOatorU EspcliCUl. debeR c:orttomplar M-'kiu ~ d. Carict.,.. Tcmpor1ll, de oon.."'ormacbd con lo sofiabao en ~.:; Otspoadonas"". de KUardo can ~ 
fnlc:d6n vu cfeJ arUcu~ lo de los Un ruos Especfficos en "'.tena d. Ingreso d [nsatuto feocral de Tu.mmUnACaOOne:s.. 

(2 ) ~Npo do As~f';1ntltS Oc In:;tltudones d. cduaoón suponot .-s=adosJas OcntTO de los doce tne$fI$ alUDnOrcS a p~1cad6:n de 101 ConVOOltDN 
Espo:ul, Q'UO hoIy.tn cubierto el JOO~ de kIs atilOlS ylo asJgMtlr.lS estab~ en los pfVQramas ae estudtQ5 CXH'TWSpOf'IdlcntC!5, qu. deHen In~ 
en las .itGU SU$ti1nttv.1$ al lnn e 1n.iC:W' su U'a'f'Cl'lOniJ pn::JÑ:sk)n.;w-"". de mnIonndad mn la fr.xd6n XX del artlaalo 3. di: tos Unumllntos Especfñccs en 
Mat.1;a de lnC)l'C50 Jns:tItutD Feaeral d. T.~nIC:ac:Ion4s. 

-HOffi1m~u formtuca quo petmrr, mee.:..n 1.1 apC.aaón d. prvebu estanlfllrwadas:. medir 'f ~hr.ar los faS9O$ do persortahd.ad d. un Aspirante,. a 
n de Id..ruftQr sus mmpct:anOB, con rwlXI6n a lUl PuGto en p;vUO.Ilar y el amomo bonl, de .cuerdo CDn lo scll.alildo en tu --otsposlOonas·, di: 

mnforrnldad mn el enciso a) do la fraca6n X d-' articwo 3 de 10$ tM1umk!ntos Especfñccs ~ KaW1a de lngr.50 cel lnstmsto Federal de etOCDmUnlGalXlnes; 
El lnS1:ItLltO una I'IcIrqmlG"lt:;l pan¡ ~;6n Inte;al de CompeDnCIII$. Q1Je _ enoJet'ItJ'W .s:tandi1ru:acb iI la cu~ mcxlQn.a . 

.l!1 Acdones blncUentes a ptOpon:k)nar 11 onentadón y conocimientos rtocasar1os al Personal de nUCNO 1"-9~o ~ra $U Into;:rxIÓn al Instttuto V 
onndiVla I"I'formadón s.otr.las i~$ qu. k) conforman, asl mmo en las tItm.a, tnnsvti"$.llle e-ue a mnsldl:ran ~bles ~ra marYteMl' una Q,llnJra 

bol1ll pnxhJaJVoII, tl1l~nanto.,. "-ic;;I • tnc:luyenm. 

o 
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ift Convocatorias en el 1FT 
~TlT\lTO -[O ERAl DE 

TEUCOYlA'IICACION!S 

Registro de 
aspirantes 

S i no est a 
registrado : 

Personal a 
registrado 
Dato s de 
ingreso 

Dir ección de 
con·eo 
el ectrón ica : 

eder_a lvarez@i 

Contraseña : 

¿Q!y jdªsp tu 

Coot@ seña' 

CONVOCATORIA ESPECIAL PARA SEMILLERO DE TALENTO EN UNIVERSIDADES 
"TERCULnJRALES G -2 

La Unidad de Adm inis tra ción del Ins tituto Federal de Te lecomun icaciones, a t ra vés de su 
Dirección General de Gestión de Ta le nto , con fun damento e n lo d ispuesto po r los artícu los 
1 1 f raccion es 1, I V Y V L 19 segu nd o párrafo y Décimo Trans ito ri o de las "' D isposiciones 
por las q ue se establece el S istema d e Servicio Profesio nal d e l Instituto Federa l 
de Telecom un icaciones"; 1 , 3 fracc iones VII y XX , 5 , Y 26 de los " Li nea m ientos Específico s 
en ateria de Ingreso", y 4 , fracción IX, inciso xx iii, 57 y 58 , fracción I de l Estatuto 
Orgá nico del Instituto Federal de Telecomunicac io nes, em ite la p resente : 

CO NVOCATO RI A ES PECIAL PARA S EMILLERO DE TALENTO EN UNIVERS IDADES 
I NTERCUL TURALES 0 1-20 1 9 

CO NVOCATO RIA ES PECIALLl.l 

Dirig ida a recié n egresados/ as de las Un ive rs idades Inte rcultu rales clasifi cadas por 
la Seco-etaría de Educación pú blica.!.11, para participar e n e l proced imiento de 
reclutam iento y selección de 10 ( Diez) plazas q ue formaran p a rte del "Semillero 
de Ta lento ".Q j, con e l fin de incor po ra rse a l Inst ít uto Federal de 
Te lecomun icacio nes (e n adela nte Ins tituto o 1FT) e inicia r su trayecto,; a 
p rofes io na l, bajo las sig uien tes : 

1_ Co n d iciones Generales. 

Primera . - Para los efectos de la presente Convocato ria Especia l, las pala bras 
ut ilizadas e n s ing ul a r incluirán e l plu ra l y vic e ve rsa, y e l pronom br e perso na l 
mascu lino inclu irá e l femenin o y viceve r sa . 

S e g unda .- En e l p,"esente procedimien to de re d uta m iento y selección n o podrá 
e xis tir d iscri m ina ción , d istinción, e xclu s ión , resb i cción o p."e fe rencia por razón de 
gé ne ro, edad , d iscapacidades, condicio nes de salud, I~e li gión, estado civil, o li ge n 
étnico, preferencia sexu a l o con d icion socia l, o de ningu n a otra índole , q ue ten ga por 
objeto o resu ltad o obstacu lizar. ,"estringir, im¡>edir ylo in Hu ir para de cid ir sobre los 
proced im ientos de re clutam ie nto, seleccion , co nb"atación e ind ucción de u n a perso n a. 

Terc e ra.- Ate nto a lo pre vi sto por el a rtículo 4 de la "Convención sobre la 
Elim ina ción d e Todas las Form as de Discr iminación c.o nt ra la Muje r", y d e co nformidad 
co n lo estab lecido e n el a rticulo 5 de la Le y Federal para P,-e ven ir y Elim ina r la 
Disc li m inació n , cinco de las d iez p lazas contemp la d as e n la presen t e Convoca to ria 
Especia l están d estinadas a ser o cu padas por muje,-es, s ujeto a l cum pli mie nto de los 
proced imientos y requis itos e n e lla previstos. ga rantizando la Convocant e e l 
ilTestricto cum plim ie n to de los p rin ci pios recto res d e co m pete ncia por m ér ito, n o 
discrimina ción, equidad de 9én e ro e ig ua ldad de oport un idades del S istema de l 
Servicio Profesiona l del Instituto. 

Cuarta. - Al regis tra rse y for m a ltza r su inscri pción. las/ los aspiran tes debe rá n 
aceptar las con diciones de la presen te Convocato r ia Especia l. El inc umplim ien to de 
a lgun a de las co nd iciones esta blecidas en la p resente Convoc a to ,i a Especia l será 
motivo de b aja del proced imiento de recluta mi e nto y selección . 

El In stituto utiliza ,-á co m o único med io d e com un icación con los aspirantes e l co rreo 
e lectrón ico ProTalen to .ln greso ift .o rg .mx. Para ta les e fectos lasl los a s pira ntes, con 
e l necno de reg istrarse acepta n y reconoce n q ue e l co n'eo e lectrónico pe rsona l q ue 
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señalaron en su registro . será e l único medio por e l que se harán sabedores de todas 
las fases del procedimiento de ,'edutamiento y se lección , 

Quinta, - En caso de a lguna modificación a las fechas. horas o lugares est ablecidos 
en la presente Convocato ,i a Especia l. la Di,-ección Genera l de Gestión de Ta lento (en 
adelante Dirección Genera l) notincará a las/ los aspirantes por los medios e lectrónicos 
de comunicación establecidos en la p ,-esente Convocatoria Especia l. 

Sexta, - Cua lquier aspecto no p revisto en la presente Convocatoria Especial. será 
resuelto por la Dirección General conforme a las d isposic iones aplicab les. 

Séptima. - A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las 
aspirantes formulen con relación a l proceso de reclutamiento y selección estab lecido 
en la presente Convocato,i a Especial . e l ún ico med io de comunicación oñcial será el 
CO'T eo e lectrónico ProTalento.Ingreso ift.org .mx. 

Octava. - La Dirección Genera l, podrá corroborar por los medios que estime 
necesarios la ve racid ad d e la inform ación que presenten las/ los aspirantes y / o 
detenninar el cumplim iento de los requisitos previstos en el presente Convoc:a toria 
Especia l. 

Novena . - l os datos persona les que registren losl las aspirantes. así como los 
resultados de la aplicación de las evaluaciones . serán deb idamente resguardados y 
prot.egidos por la Dirección General en tér minos de la normativa ap licab le a la 
protección de datos persona les. 

El persona l del Instituto que tenga acceso a los datos persona les de lasllos asp irantes 
se abstend ,-án de divu lgar los. y únicamen te podrá utilizar d icha información para 
efectos de l procedim iento de reclutamiento y selección . En caso contra ,i o. será 
responsab le en términos de lo previsto en las disposiciones legales aplicab les. 

Perfil y requisitos de partic ipación. 

Décima.- Podrán pa rt icipa r recién eg resados/ as de las Universidades Intercu ltu ra les 
dasincadas por la Seo'eta ,í a de Educación Pública,[i ] a la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria Especia l. que reú nan los requisitos estab lecidos para e l 
Sem illero de Ta lento. conforme a lo s igu ient.e: 

a. Contar con e l 100% de los CJ'éd itos y/ o asignaturas de a lguna de las s iguientes 
licenciaturas: 

Un ivers idad Autónoma Intercu ltu ra l de S inaloa : 

• Ingeniería en Sistemas Compu tacionales 
• Ingeniería e n S istemas de Ca lidad 
• Licenciatura en Derecho 

Un iversidad Intercultural de Chiapas: 

• Licenciatura en Comunicación Intercu ltu ral 
• Licenciatura en Derecho lnter·cultu ra l 
• Licenciatura en Lengua y Cultura 

Un iversidad Intercultural del Estado de Tabasco: 

• Licenciatura en Comunicac ión Intercu ltu ral 
• Licenciatura en Lengua y Cu ltura 
• Licenciatura en Derecho l nter·cultu ra l 

Un iversidad Intercultural del Estado de México : 

• Licenciatura de Lengua y Cultura 
• Licenciatura en Comunicación lntercu ltural 

Un iversidad Intercultural del Estado de Puebla : 

• Licenciatura en Lengua y Cult ura 
• Licenciatura en Derecho con Enfoque 1nter·cu ltu ra l 
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Un ivers idad Inte rcultural Maya de Quintana Roo: 

No. 

1 

2 

3 

• Licenciatura en Lengua y Cultura 
• Licenciatura en Ingen ie ría en Tecnolog ías de Información y Comunicación 

Un iversidad Veracruzana (Intercu ltura l): 

• Licendatura en Gestión Intercultural para el Desan-ollo, o ñentadones en: 
Comunicación , Der echos, Lenguas. 

Un iversidad Inte rcultural de San Lu is Potosí: 

• Licenciatura en Admin isb"ación Pública Municipal 
• Licenciatura en Derecho con Orientación en Asuntos Indígenas 
• Ingen iería Industña l 
• Licenciatura en Info ,mática Administrativa 

Un iversidad In te,-cultural de Hidalgo : 

• Licenciatura en lengua y Cultura 

b. Habe r eg resado dentro de los doce meses anterio res a la publicación de la presente 
Convoca toñ a Especia l de la Licenciatura o nivel supe,i or; 

c. Contar con promedio genera l m inimo de 8.5 en una escala de 1 a 10, o 
equivalente; 

d. Presentar un ensayo sobre temas r elacionados con las atribuciones del Instituto 
Federa l de Telecomunicaciones; 

e. Presentar una carta de motivos, en la que exponga las razones de su interés en 
ingresar a l Inst ituto, y 

f. Demostrar el nivel de domin io de tres competencias, mediante la aplicación de 
baterías psicométricas,[~.l , confonne a lo sig uiente: 

CO MPETENCIA DEFINICIÓ N 
NIVEL DE 
DOMINIO 

Es la ca pacidad para adaptarse con 
~exib i lidad a los cambios del en tomo, las 
~ituaciones nuevas y para enfrentar 2 

Adaptabilidad ~ificu ltades; aceptando los cambios positiva 
Iv consb-uctivamente, modificando si fuese (En desan-ollo ) 

ne.cesalio la propia conducta para a lcanza r 
~eterm inados objetivo. 

~apacjdad pa ra adqu irir y asimilar nuevos 
onocimientos y dest,-ezas y ap licarlos en e l 
~esempeño de sus funciones de trabajo. 

Aprend iz aje IMantiene permanentemente una ac -tud de 2 

Continuo 
¡'p,-endizaje e investigación a través de la 

(En desan-ollo ) !educación, el entl·enam iento y la 
"etroalimentación de los demás, con objeto 
~e identificar nuevas oportunidades para 
¡ampliar o mejorar sus compet:encias . 

Es la pred isposición a resolve r p roblemas, 
¡emprender acáones, crear opoltunidades, 2 

Iniciativa propone r nuevas formas de hacer las cosas, 
¡alcanzar obj e 'vos y mej orar resultados, sin ( En desan-ollo ) 
un requer im iento extemo que lo impulse. 

11. Etapas del procedimiento de reclutamiento y selecció n. 

Oécinla Prinlera . - El procedim iento de reclutamiento y se lección, consistirá en seis 
etapas, como sigue: 
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a. Registro de asp irantes. -

EI .'egistro de los/ las Aspirantes será a través del po,tal ProTalentolFT dentro 
de las fechas establecidas en la p resente Convoca toria Especial. Una vez que 
las/ los Aspirantes registren su infor mación para una Vacante, no podrán 
modifica r sus d.tos. 

El registro de las/ los Aspi,-antes generará un comprobante con un número de 
fo lio que será único e intransfe ,i ble, e l cual serv irá para identifica r su estatus 
en los distintos proced imientos del Proceso de Ingreso. 

b. P.-.ocesa nliento de la Infornl ación. -

Una vez que el/la Aspiran te se regis tre para concu,-sa r po r una Vacante, se 
lle va rá a cabo e l procesamiento de información , y se notifica rá a b-avés de 
ProTa lento lFT s i es aceptado o descartado. Este procesamiento se llevará a 
cabo con base en los requisitos establecidos e n la presente Convocatoria , a 
fin d e que continúe en e l Proceso de Selección. Dicho procesamiento se 
realiza considerando únicamente los factores de escolaridad, promedio 
general y fecha de eg reso de la licen ciatura , de conformidad con la 
información regisb-ada por las/los Asp irantes en su expediente e ledrónico y 
lo estab lecido en la p,'esente Convocatoña Especia l. 

En el procesamiento de información serán descartados los/ las Aspirantes que 
se encuentr en en cua lquiera de las sjguientes resbicdones : 

• Quienes, a l tiempo de su registro, hayan sido electos/as para un puesto de 
e lecc ión popu lar, por el t iempo que deba d urar su encargo, según la 
legis lación en la mateña , aun cuando manifiesten que obtendrán una licencia 
o manifi esten otra razón para no desemp:eña rlo ; 

• Quienes habiendo entab lado un juicio contra e l Instituto hayan obtenido una 
sentencia desfavorable , que se en cuentre firme , y 

• Quienes se encuentren inhabilitadas/ os por resolución de autoridad 
competente para ocupar un empleo. cargo o com isión en el servicio público . 

La Dirección Gene,-al, publicará , en ProTa lentolFT, la lista que contendrá el 
número de folio de las/ los Aspirantes que deberán presentar las Eva luaciones 
que correspondan. 

c. Evaluación Psicométrica.- A los/las asp irantes que cumplan con los ,'equis itos 
establecidos en e l inciso b ) se les aplicarán Baterías Psicométricas dentro de las 
fechas establecidas en la presente Convocatoria Especial, la cual no tendr-á una 
duración mayor a 2.5 horas. 

Tomando en cuenta la narura Jeza de la presente Convocatoria Especia l. el pñncipio 
de ig ua ldad de oportun idades que ñge a l Sistema de Servicio Profesiona l y a lo 
establecido en e l artícu lo 45 de los Lineamien tos Espeáficos en Materia de Ingreso , 
el Instituto debe,'á ll eva r a cabo las acciones necesañ as, a fin de faci litar la 
pa,ticipación de Aspirantes q ue rad iquen fue,-a de la Ciudad de t.1éx ico, en los 
Concursos que éste con voque, las evaluaciones psicométricas. se llevarán a cabo 
en línea y través del sistema ProTalE>ntoIFT, en los fechas y plazos estab lecidos en 
la presente Convocatoria Especial. 

El resu ltado de éstas será -Adecuado· o "No Adecuado ', es decir; obten er a l menos 
el 70 por cient.o de compatibilidad de conformidad con e l dominio dE> las 
competencias establecidas en la present e Convocatori a Especia l. En caso de 
obtener la calificación "'No Adecuado"', eV la A.spirante no podrá continuar 
pa,ticipando en el Proceso de Ingreso. 

Cada Aspirante recibirá una notifica ción e lectrón ica por parte del Instituto a b-avés 
de ProTa lento lFT, dándole a conocer el resultado de esta eva luación y los 
resultados se publica rán a través de ProTalento lFT. 

Para efedos de lo anteri or, e l Ins tituto notificará por e l medio e led,'ónico 
est ablecido en la presente Convocato,; a Especia l la form a y los pasos a seguir para 
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rea lizar la evaluación , Po r ningún motivo e l Instituto ap licará e va luaciones de 
manera extemporánea. 

d. Pres-entación de ensayo y car-ta de motivos. - Los/ las aspirantes que reciban la 
notiñcación electrónica aprobatoria de los requis itos establecidos en el punto 
anterior, deberán desan'olla r un ensayo que aborde los aspectos s igu ientes: 

• La relación de su licenciatura vIo ingenier ía con los e lementos que conforman la 
fi losofía del Instituto (http: //www.ift.org.mx/ conocenos/ filosofia ) . 

• Las aportaciones que su formación académ ica pueden generar a l área o áreas del 
Instituto, en las que desea incorporarse, conforme a lo s ig uiente : 

Atribuciones en el Estatuto Orgánico del 1FT 
( http "bc''1\:>J ¡ft 9(9 rn xlt@0 5Rªr;encjª(mª rf9- n9 ,mªt¡Y9/e'$tªtut9-9rg~) 

• Los beneficios que, a su juicio, aportaría a l Instituto su formación académica en 
una Universidad Intercultural. 

Por otra parte , e laborarán una carta de motivos donde espec ifiquen la Unidad 
administrativa a la que le g usta ,í a incorpora rse , sus intereses profesionales y 
académicos y qué aportaciones le ofrece a l lns ·hJto con su in corporación. 

El/ la aspirante deberá respetar las fechas y horarios de entrega estipu lados en la 
presente Convocatoria. 

Para la e laboración del ensayo las/ los aspirantes deben tomar en cuenta, las 
ca ractelÍsticas siguientes: 

o Identificar el ensayo únicamente con su númer o de folio de participación, al 
calce de cada página. 

o ~1 áximo cuatro cuart illas (sin incluir bibliografia ) 
o Inte rl ineado sencillo 
o Márgenes: 

o Izquie rdo y derecho de 3 cm 
o Superior e inferior de 2 .5 cm 

o Tipo de letra : Aria l 10 
o Firmado con tinta azul a l calce de todas las pág inas 
o Notas a pie de página 
o Bibliogra fia consultada 
o En formato PDF. 

Para la elaboración de la carta de motivos las/ los aspirantes deben tomar en cuenta 
las carac"te.dsticas siguientes: 

• Nombrar' documento como · Carta de Motivos'" 
• Identificar la ' Carta de Motivos' únicamente con su folio de participación a l 

calce de cada página . 
• Máx imo 400 pa labras 
• Tipo de letra : Aria l 10 
• Firmado con tinta azul a l calce de todas las pág inas 

En ambos documentos, los/ las aspirantes deberán asegurarse de inc luir só lo e l folio 
as ignado pa ra el presente proced imiento que perm ita identifica rlos . sin inclu ir 
ningún dato personal ni e l nombre del Aspirante . 

Ambos documentos deberán enviarse a la s iguiente dir'ección de correo e lectrón ico 
ProTalento. lng reso@ift .org:.!!!,! dentro de las fechas estableddas, 

e . Evaluación del ensayo y de la carta de motivos. - El Instituto integrará un 
panel de expertas/os con servidores públicos adscr itos a las Un idades 
Adm in is trativas sustantivas del Instituto y a la Di,'ección Genera l, a fin de llevar a 
cabo la eva luación de los aspirantes, con base en los criterios siguientes: 

r valuación 
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1 

2 

Ensayo 8 

~racteríst icas 1 

Desa rroll o del tema 
6 

sintaxi s y aná lisis ) 

prtografí. y redacoón 1 

2 

arta de 
m otivos 

Fa racter'Ística s 1 

p,tografía y redacoón 1 

OTAL 10 

f. Evaluación curricular.- la D i l~ección Gene ral realizará la Evaluación Curricular de 
losllas Aspirantes que hayan acreditado las e tapas anteriores del proceso, y 
verifica rá e l cumplim iento d e los requ is itos establecidos para e l ' Perfi l y requisitos 
de participación' de la presente Convocatori a Espeoal, y publicará en ProTalentolFT 
la lista de Candidatos/as que continua rá n con los procedimientos s iguientes del 
Proceso de Ing reso_ 

DOCUMENTOS NECES ARIOS Q UE DEBEN PRE S ENTAR A LA DIRECCI ÓN 
GENERAL 

lasl los Aspirantes deberán envia r escaneados a l correo electrón ico 
PrnTa!ento I o~~ en las fechas establecidas la siguiente 
documentación: 

• Acta de nacimien to o calta de naturalización ; 
• Constancias de estudios que acrediten el cumplim iento de los ,~equ isjtos 

académicos para e l Puesto; (documento expedido y sellado po,- la 
Un iversidad Intercu ltura l que a va le e l 100% de créditos y que conste e l 
promedio general obtenido ) 

• Carta firmada bajo protesta de deor verdad, en donde señalen que la 
infonnac ión p,·oporci onada y los documentos presentados son auté-nticos ; 

• Carta firmada bajo p rotesta de deor ver dad, en donde señale que no está 
in habilitado en los térm inos de la ley General de Responsab ilidades 
Adm inistrativas de los Servidores Públicos o condenado por delitos 
patrimonia les o graves según la normativa correspondiente; 

• O,i gina l y copia de identificación oficia l con fotografía_ Ún icamente se 
aceptarán los siguientes documentos: Credencia l pa ra vota r con fotografia, o 
pasapolte vigente; 

• Curo;cu lum vitae actua lizado con fi rma autógrafa del/ la Aspi,-ant e , en tinta 
azul; 

• Copia simple de su Clave Ún ica de Reg istro de Pob lación (CUR P); 
• Copia simple de su constancia en e l Registro Federa l de Conbi bu ye ntes ; 

Queda estrictamente pronibido so licitar a las y los Aspirantes ce.tificados méd icos 
de no embarazo y Virus de I nmunodeficiencia Humana (VIH) como requisitos para 
el ingreso , permanencia y ascenso en el I nstituto. 
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El Instituto no otorgará pró 'Togas a losl las Aspirantes para la entrega de la 
document,ación antes seña lada . 

Lasl los Aspirantes aceptan que. si no presentan la totalidad de la documentación 
ap licable vIo la presentan incompleta , será motivo para su descalificación y no 
podrán continuar con el Proceso de Ing reso. 

De resultar ganador ell la Cand idata deberá entregar los origina les a la Di ,·ección 
General y serán dev ue ltos a los/ las Candidatas después de rea lizar e l cotejo 
cO 'Tespond iente. Asim ismo. la Dirección General podrá a llegarse de la información 
necesaria que le permita corroborar el cumplim iento de los I~equisitos de los 
Aspirantes. lo anterior, sin perjuicio de 105 documentos que deberán presentar los 
Candidatos ganadores ante la Dilpección General para su Contratación . Asimismo, la 
Dirección Genera l descartará a aque llos Candidatos que no comprueben la 
veracidad de a lgún documento. 

g. Publicación de Resultados.- El Instituto a través de la Dirección Gene, .. I. 
publica rá los resu ltados fina les en e l sistema ProTa lento. los resu ltados se 
ordenarán de mayor a menor a pa rt ir de l dictamen realizado por el panel de 
expertos. a,s í como lisla de lasl los Candidatos que ingresarán a l Instituto a laborar 
pa, .. constitu ir su Sem illero de Talento . 

En caso de que se p,·esente un empate entre dos o más aspiran tes. según sea e l 
caso, el orden de prelación se estab lecerá en función de los siguientes cri terios: 

L P,·omedio General obtenido en la licenciatura. 
2. Re<:onocimientos académicos obtenidos durante la licenciatura. 

Décima Segunda. - El procedimiento de reclutam iento y selección a que se refiere 
esta Convocatod a, se desan'o lla rá de conformidad con e l ca lendar; o siguiente : 

tapas echas o plazos 

1. Pu blicación de la Convocatoña 25 de noviembre de 2019 

2 . Reg istro de Aspirantes Del 25 de noviembre de 2019 a l 22 de enero de 
2020 hasta las 18:30 h 

3 . Procesamiento de Información 
Del 25 de noviembre de 2019 a l 22 de enero de 
2020 hasta las 18:30 h 

4 . Ap licación de Eva luaciones Del 27 a l 28 de enero de 2020 hasta las 18:30 
psicométr; ca_s h. 

5 . Presentación de ensayo y carta de Del 29 de ene'·o a l 3 de febre ro de 2020 hasta 
motivos as 18 :30 h. 

6 . Eva luación del ensayo por e l panel de Del 6 a l 12 febrer o de 2020 expertos/ as. 

7 . Eva luación Curricu la ,· Del 6 a l 12 febrer o de 2020 hasta las 18 :30 h. 

8 . Publicación de resultados 18 de febre ro de 2020 

SE DESTACA QUE LA FECHA TENTATIVA DE CONTRATACIÓ N ES El 1 DE MARZO 
DE 2020. 

111. Características del Semillero de Talento. 
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Décima Tercera. - El Instituto Federa l de Telecomunicaciones integr-a su Semi llero 
de Ta le nto, con e l fin de conta r un esquema de formación de cuadros profes ionales 
en las Un idades Administrativ as con funciones sustantivas, conform e a lo s iguiente: 

a. Per'cepcio nes. 

Nombre del Puesto Profesional en For mación Intercultural 

Nivel del Puesto 118 

r-upo Jerárqu ico Enlace INúmero de vacantes: 10 

Percepciones Mensuales Brutas $ 11,418.96 

Sue ldo Base $ 6 ,201.77 

ompensación Garantizada $ 3 ,152.19 

Apoyo de Despensa $ 565.00 

Va les de Despensa $ 1,500.00 

PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ~EGUROS 

50% de cinco dias de sueldo 
base tabular y Prim a básica de 40 meses 

Prinla 
compensación garantizada . de la percepción o rd ina ri a 

Vacacional 
Se otorga por cada uno de r.t ida mensua l (sueldo base + 
los dos periodos ompensación 
vacacionales a que tenga garantizada). 
derecho. 

40 d ias sobre el su e ldo base 
Aguinaldo y compensación ~TRAS 

garantizada . 

50% del costo de 
Apoyos institucion ales 

inscri pción y cole-giaturas. 
Se otorgará por cada hijo en 

para que ,~ea'icen estudios 

Apoyo de edad de lactancia y/ o 
que les permitan 

presco lar, hasta por de Becas 
incrementar o concluir su 

Guardería 
S2,000.00 anuales por e l 

onnación académica~ o 

concepto de inscripción y 
especializarse en temas 
re lacionados con sus 

s2,000.00 m ensua les por e l 
unciones. 

concepto de colegiatura . 

Ayuda para Hasta pO I" un importe biena l 
anteojos de $2,500.00. 

En cumplimiento a l Acuerdo dictado por la Pr imer-a Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dentro del Recurso de Redamación substanciado bajo el e xpediente número 
14/ 2019-CA, derivado del incidente de s uspensión en la Controversia Constitucional 
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núme ro 7/ 2019; e l esquema d e pago, por r eco nd ucción, respeta las cantidades y m o ntos 
fij ados e n e l Presupuesto de Egresos de la Fed e raci ón para e l Eje rcicio Fisca l 201 8 (PEF 
2018) _ 

En consecuencia, los límites de per~cepc ión o rd ina ri a total de 'os servidores públicos en e l 
Instituto Fede.ra ' de Te lecomunicaciones, incluye ndo sue ldos y salarios, así como 
prest ac io nes e n e fe ctivo y e n especie , serán los p re vistos e n e l Ane xo Úni co del 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PL ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, EN CUMPUMIENTO A LA SUSPENSIÓN DECRETADA EN LA 
RESOLUCIÓN DE DOCE JUNIO DE 20 1 9 DI CTADA POR LA PRI MERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVA AL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
14/ 019 -CA DEN TRO DEL INCIDENTE DE USPENSIÓN EN LA CONTRO VERSIA 
CONSTITUCIONAL NÚMERO 7/2019, RESUELVE SOBRE LA FIJACIÓN DE 
REMUNERACION ES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES·, dictado por e l Plen o de l In stituto Federa l de Te lecomu nicaciones 
e l 07 de agosto d e 20 19_ 

b. Funciones. 

Los/los aspi rantes que integ re n e l Sem ille r-o de Ta lento, tendrá n un periodo de 
ex perie ncia p r~actica en e l I nst itu to, cuy a dura ción no excederá de 12 nleses, 
durante et cual apoya rá n en el d esarrollo de las funcion es de una o va ri as 
Unidades Adm inistra tivas d e l Instituto , de conformidad con lo s iguiente : 

Atribuciones en el Estatuto Orgánico del 1FT 
{bttp ·llwww.¡!t ,ora,rox(WDspa rgocia ( ro ªrc9-n9rmatjy9/ AAtªh,t9-9r9~) 

c. lugar de Trabajo. 

De co nformidad con la Unidad de Adsc,i pción que se determin e para cada 
aspirante q ue integre e l Se m ille ro de Ta le nto, s u lugar de babajo pod rá ubicarse 
e n cua lqu ie 'a d e los tres Inm uebles del Instituto, co nfo rm e a lo s igu ie nte : 

• Ed ificio Sede del Instituto. 

Ave nida Insur-ge ntes S ur 1143 . 

Coloni a No ch e Buen a . 

Dem a rcación Te rrito,i a l Ben ito Juá re z. 

C.P. 0 3720 

Ciudad de éxico 

• Ed ificio Iztapalapa. 

Ave nida d e las Te lecomu nicad on es sin 
número. 

Colon ia Leyes de Reform a. 

Demarcación 
Territorial Iztapa lapa . 

C.P. 093 00 

Ciudad de México 
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• Edificio Alterno. 

Ave nida Ins urgen tes Sur 838 

Colonia Del Va ll e . 

Demarcación Territorial Benito 
Juárez. 

C. P. 03100 

Ciudad de ~1éxico 

Q/l l 
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IV. Proceso de Contratación e Ingreso. 

Oécinla Cuarta. - A los/ las aspirantes q ue hayan s ido se lecd o nadas para 
incorpora rse a l I n stitu to pa ra trab aj ar e integrar el Sem illero d e Talen to, les será 
expedido por la Unidad de Ad m inistración un nom bra mie nto co mo se rvi do ,'es públicos 
de l Institu to Federa l de Te lecomu nicaciones, en los té ,m inos que d isponen el Estatuto 
Orgán ico y d emás no ,matividad ap licab le . 

Para lo anterio r, deberán prEsent a,· los documentos qu e requ iera la Dirección General 
para su contratación. 

Décima Quinta. - La fecha estimada para e l ingreso a l Instituto será ello de m a rzo 
de 2020 . 

Décima Sexta.- Las/ Los aspirantes q ue integren e l Semille ro de Ta lento , deberá n 
cu bri r obligatoria m ente y d urante la pr im era semana de labores, las acciones de 
ind ucción [21 definidas por e l In stituto. 

Atentamente 

Juan José Sosa Corona 

Directo r Gene ra l de Gestión de Ta le nt.o 

.W. "' I nstru mento por m edio del cual se dan a conocer las Vacantes correspond ientes a l 
Semillero de Tale nto , destinadas única m ente a ser ocupadas po ,' Aspira ntes rec ié n 
egresadas/ os de inst itucio nes de educación s upe rio r. que deseen incor po ra rse a l Instituto 
e inicia r su t ra yecto ria profesiona l. Dicha Convocatoria Especia l, deberá conte mpla r 
Med idas Especia les de Ca rácte r Temporal, d e co nformidad con lo se ñalado en las 
Disposiciones·, de acu erdo con la rracdón VII del articu lo J de los U neamientos 
Especificos e n Materia de Ingreso de l Ins titu to Federa l de Te lecomu nicaciones . 

,[l J. http·llw'Yw,$p$ ' $p~g9b,mxlintgr,ultu@h:$,b tm l 

[3 ] "G,'U po de Aspirantes de inst it uciones d e ed ucación s u perio ,', eg ,'esados/as dentro de 
los doce meses a nter iores a la pub licac ión de la Convocatoria Especia l, que ha ya n cu bie ,to 
e l 100% d e los cr éd itos yl o asig na turas estab lecidos en los programas de estudios 
correspondien tes , qu e d eseen in co rpora rse en las ár~eas sustant ivas al Instituto e in ici ar 
s u trayectoria profesiona l", de confor m idad con la fracción XX del a rtic ulo 3 de los 
Lineamientos Espedficos e n Materia de Ingreso d e l Instituto Federa l de 
Telecomunicacione-s. 

li J. http://www.ses.sep.gob.mx/i ntercultu rales.h tml 

~. · Her ram ien ta inform ática q ue pe rmite , media nte la ap licación d e pruebas 
estandarizadas , med i,· y e va lua r los rasgos de person a lidad d e u n asp ira nte, a fi n de 
identifi car sus com petencias, con rela ción a u n Puesto e n pa,ticu la r y e l entorno labo ra l, 
de a cuerdo con lo seña lado e n las " Disposiciones", d e co nformidad con e l inciso a ) d e la 
fracción X del a,tículo 3 de los Lineam ie n tos Especificos e n Materia de Ingreso de l 
Instit uto Feder-al de Te lecomunica ciones; el I n stituto utiliza rá una h erramienta para la 
gestión integral de Com petencia,s, que se encue ntre estandari zada a la cultura m exicana . 

. ~. Accione·s tend ient es a propo r~cio na r la or ientación y conocim ien tos n ecesarios al 
Pe rsona l de nue vo ingreso para fa cilitar s u integra ción a l In st ituto y bri nda rle la 
info rm adon sobre las á reas que lo confo l'TT1 an, así com o e n los tem as transversales q ue se 
co nsideren indispensables para mantener un a c ult ura la bora l prod uctiva , tra nspare nte, 
ética e induyente . 

• ,[ PROFES IONAL EN FORMACION INTERCULTURAL} 

ht1¡>.llprotalentoilt.' org.mxfpbtCa>cur.;oLista.asp 10/11 
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